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Decretos
COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA

Decreto 893/2025
DECTO-2025-893-APN-PTE - Creación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-65162213-APN-DGD#MS y el Decreto N° 426 del 16 de abril de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 426/98 se creó la COMISIÓN NACIONAL DE ÉTICA BIOMÉDICA en el ámbito del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL.

Que el progreso científico y tecnológico en las ciencias biológicas y médicas ha generado nuevos desafíos éticos, 
legales y sociales en el ejercicio profesional de la salud, que requieren respuestas actualizadas por parte del 
Estado Nacional.

Que la referida Comisión no ha funcionado de manera efectiva ni ha cumplido con los objetivos planteados, 
evidenciando la necesidad de reformas estructurales y normativas para abordar los desafíos actuales que exige 
la bioética.

Que la creación de un organismo único y consolidado, con competencias definidas y legitimidad institucional, 
favorece el cumplimiento de los principios éticos internacionales en investigación en salud, al tiempo que brinda 
mayor transparencia.

Que, en consecuencia, resulta conveniente disolver la COMISIÓN NACIONAL DE ÉTICA BIOMÉDICA creada por 
el Decreto N° 426/98 y, a tal efecto, instruir al Ministro de Salud para que adopte las medidas necesarias con el fin 
de centralizar la gestión de los procesos de evaluación ética por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA que se crea evitará antinomias y solapamientos, fortalecerá la 
coordinación, reducirá cargas y tiempos administrativos, además de optimizar la asignación de recursos y dotar 
de mayor coherencia, previsibilidad, seguridad jurídica y efectividad en la aplicación de los estándares éticos.

Que ha tomado intervención el servicio de asesoramiento jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Créase la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD, cuyos 
objetivos serán:

a. Asesorar a través de la autoridad sanitaria nacional al PODER EJECUTIVO NACIONAL y a los demás poderes y 
organismos del Estado Nacional que lo soliciten sobre temas específicos de bioética.

b. Asesorar con el fin de asegurar y garantizar el derecho a la salud y la plena vigencia de la dignidad de la persona 
humana en la investigación clínica, en la calidad de la atención médica y en la humanización de la medicina 
en general, así como en la equidad y solidaridad de los sistemas de salud, y en los aspectos antropológicos, 
morales, deontológicos y éticos que eventualmente pueda generar el avance científico y la incorporación de 
nuevas tecnologías.

c. Acreditar, a través del CONSEJO FEDERAL ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN, a los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) de las Instituciones Nacionales que desarrollen investigaciones en seres humanos y que no se 
encuentren acreditados en la jurisdicción provincial competente o en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

d. Colaborar con los Comités Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que tengan funciones 
asesoras sobre las implicaciones éticas de la investigación en seres humanos y fomentar la comunicación entre 
ellos, sin perjuicio de sus competencias respectivas.

e. Difundir los objetivos y documentos elaborados por la Comisión.

#I7536105I#
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f. Promover la creación de centros de información y documentación con el objeto de sistematizar y difundir los 
conocimientos científicos y tecnológicos vinculados a la bioética.

g. Elaborar estudios, informes consultivos o recomendaciones acerca de conflictos e implicancias éticas existentes 
en el campo de la salud u otras disciplinas científicas que tengan impacto para la preservación de la vida humana, 
su calidad, la relación del ser humano con el medioambiente y el acceso a los progresos y avances del conocimiento 
y tecnologías en las áreas de la salud, la biología y la medicina.

h. Generar recomendaciones sobre la aplicación de normativas y regulaciones referidas a la bioética y la 
investigación en seres humanos.

i. Participar en actividades académicas, de investigación y docencia vinculadas a los objetivos de la Comisión.

j. Promover la formación, capacitación, especialización y perfeccionamiento de los recursos humanos en las 
diversas disciplinas relacionadas con la bioética.

k. Propiciar debates sobre asuntos bioéticos con la participación de los diversos sectores sociales.

l. Promover la investigación y el estudio de temas relacionados con la bioética en función de los lineamientos 
planteados por la autoridad sanitaria.

m. Promover que en las instituciones de salud pública y privada, nacionales y provinciales, funcionen Comités de 
Bioética y Comités de Ética en Investigación, estableciendo criterios para el desarrollo de los mismos.

n. Recibir consultas y emitir recomendaciones sobre los casos que planteen dilemas bioéticos, éticos en la 
atención de la salud, la investigación biomédica o la incorporación de nuevas tecnologías, que se sometan a su 
consideración.

ARTÍCULO 2°.- La COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA será presidida por el Ministro de Salud y estará integrada 
por SEIS (6) miembros titulares y TRES (3) miembros suplentes, los que desempeñarán sus funciones con carácter 
“ad honorem”.

ARTÍCULO 3°.- Los miembros de la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA deberán ser:

a. Expertos en ética.

b. Especialistas del ámbito sanitario.

c. Personas que representen los intereses y preocupaciones de la comunidad, en especial de los grupos de 
personas que participan o puedan participar en investigaciones en salud.

d. Expertos de diversas disciplinas como Derecho, Filosofía, Antropología, Economía, entre otras.

El Ministro de Salud actuará como Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA y en tal carácter designará 
a los miembros según procedimientos debidamente publicitados que garanticen independencia, transparencia y 
elección en función de antecedentes y de idoneidad por un período de CUATRO (4) años con posibilidad de 
renovación por igual período.

ARTÍCULO 4°.- El Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA dictará el reglamento de funcionamiento 
interno de la misma y designará a UN (1) secretario titular y UN (1) alterno y UN (1) asesor legal, los que desempeñarán 
sus funciones con carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 5°.- La COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA contará con un CONSEJO FEDERAL ASESOR DE ÉTICA 
EN INVESTIGACIÓN que estará integrado por representantes de cada Comité Provincial de Ética en Investigación u 
organismo provincial que cumpla dichas funciones y por un representante de los Comités de Ética en Investigación 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en tanto adhieran a integrar dicho Consejo.

Dicha representación se ejercerá con carácter “ad honorem” y durará CUATRO (4) años en sus funciones, pudiendo 
ser renovado por igual período.

ARTÍCULO 6°.- Son funciones del CONSEJO FEDERAL ASESOR DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN:

a. Acreditar los Comités de Ética en Investigación (CEI) de las Instituciones Nacionales y de los organismos 
descentralizados del MINISTERIO DE SALUD, así como aquellos que desarrollen investigación en seres humanos 
y no se encuentren acreditados por la jurisdicción provincial en la que se asienten o por la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

b. Recibir y recopilar las inquietudes, recomendaciones y realidades locales de los comités y comisiones 
provinciales, y de los comités de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en materia de bioética.

c. Analizar y consensuar, en el ámbito de su competencia, criterios sobre la base de las realidades de cada región, 
los que serán sometidos a consideración de la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA.
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d. Asesorar a los Comités Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES sobre las implicaciones 
en materia de bioética y fomentar la comunicación entre ellos, sin perjuicio de sus competencias específicas.

e. Promover el intercambio de información y buenas prácticas entre los distintos comités o comisiones provinciales, 
permitiendo la difusión de experiencias exitosas y la colaboración en la resolución de problemas comunes.

f. Actuar como instancia de referencia cuando surjan controversias, casos límites o dilemas éticos de alta complejidad 
que abarquen más de una jurisdicción, proponiendo soluciones consensuadas y basadas en evidencia.

g. Aportar observaciones y sugerencias a las directrices o recomendaciones que emita la COMISIÓN NACIONAL 
DE BIOÉTICA, basadas en la experiencia y el contexto de las respectivas jurisdicciones.

ARTÍCULO 7°.- El MINISTERIO DE SALUD asistirá con los recursos humanos, materiales y presupuestarios 
necesarios para el funcionamiento de la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA.

ARTÍCULO 8°.- Autorízase al Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA a invitar a participar de las 
reuniones de la misma a entidades académicas, científicas, de profesionales, de colaboradores de la medicina, 
de prestadores de atención médica y profesionales de las áreas de Ciencias de la Salud, Filosofía, Sociología y 
Antropología, de reconocida experiencia en el tema, cuando lo estime conveniente.

ARTÍCULO 9°.- Derógase el Decreto N° 426 del 16 de abril de 1998.

ARTÍCULO 10.- Instrúyese al Ministro de Salud a dictar los actos administrativos y a ordenar las diligencias que 
estime necesarias, con el fin de poner en funcionamiento la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA, con el objeto 
de que dicha Comisión se establezca como el organismo único y rector en materia de evaluación ética a nivel 
nacional.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mario Iván Lugones

e. 18/12/2025 N° 96226/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decreto 895/2025

DECTO-2025-895-APN-PTE - Desígnase Secretario de Interior.

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en el cargo de Secretario de Interior del MINISTERIO DEL INTERIOR, al licenciado en 
Ciencia Política Gustavo Javier CORIA (D.N.I. N° 20.683.036).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Diego César Santilli

e. 18/12/2025 N° 96232/25 v. 18/12/2025

JUSTICIA
Decreto 894/2025

DECTO-2025-894-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-134539218-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

#F7536105F#

#I7536111I#

#F7536111F#

#I7536106I#
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Que el doctor Roberto Atilio FALCONE ha presentado su renuncia, a partir del 1° de marzo de 2026, al cargo de 
JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de marzo de 2026, la renuncia presentada por el doctor Roberto Atilio 
FALCONE (D.N.I. N° 11.134.124) al cargo de JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL 
DE MAR DEL PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona

e. 18/12/2025 N° 96227/25 v. 18/12/2025
#F7536106F#
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Resoluciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 
ADUANERAS METROPOLITANAS

Resolución 92/2025
RESOL-2025-92-E-ARCA-SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-02065063- -AFIP-DIABSA#SDGOAM; y

CONSIDERANDO:

Que por el presente tramita la solicitud de renovación de la habilitación del depósito fiscal general LOGINTER S.A. 
(CUIT 30-68728043-8) del predio sito en la Avenida Juan Díaz de Solís y Huergo, Dock Sud, Partido de Avellaneda, 
Provincia de Buenos Aires, con superficie de zona primaria de TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
CON 91/100 Metros Cuadrados (37.418,91 m2).

Que la Dirección Aduana de Buenos Aires tuvo por acreditado el cumplimiento por parte del interesado de los 
requisitos documentales y condiciones físicas y operativas de la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, 
Anexos II, III, IV y V, mediante la Resolución Número: RESOL-2025-334-E-ARCA-DIABSA#SDGOAM, ello 
entendiendo con responsabilidad primaria asignada en la materia por la Instrucción General Número: IG-2020-
1-E-AFIPSDGOAM, y conforme a lo establecido en la resolución general citada, Anexo I., Apartado V., Punto 3., 
y Anexo III., Punto 10.7., así como a las pautas de la Instrucción de Trabajo Número: IT-2022-02299248-AFIP-
SDGOAM e Instrucción de Trabajo Número: IT-2023-01660359-AFIP-SDGOAM, aunque con inobservancia del 
plazo fijado en el Apartado E., Punto 4., estas últimas consideradas en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-
2023-01936665-AFIP-DIALAD#SDGASJ del Departamento Asesoría Legal de Empleo, Información Pública, Datos 
Personales, Convenios y Regímenes Financiero y Disciplinario y la Dirección de Asuntos Legales Administrativos, 
conformado por Nota Número: NO-2023-02005609-AFIP-SDGASJ de la Subdirección General de Asuntos 
Legales, emitidos en el Expediente Electrónico EX-2023-01857334-AFIP-SDGOAM, instrumentos dictados por 
esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas que se encuentran comprendidos en el 
marco de la Resolución General Nº 4352 (AFIP), su modificatoria Resolución General Nº 5182 (AFIP), y el Decreto 
Nº 898 del 21 de julio de 2005.

Que la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros mediante PV-2024-04552911-AFIP-DIREPA#DGADUA 
y PV-2024-03029829-AFIP-DIREPA#DGADUAse expidió favorablemente en cuanto a los requisitos técnicos 
específicos establecidos en el punto “1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES” del documento 
“Escáner de rayos X para la inspección no intrusiva de bultos y pallets, con tecnologías simple vista”, del Micrositio 
web “Depósitos Fiscales” del Organismo y a todas las características técnicas mínimas requeridas en el punto “2. 
ASPECTOS TÉCNICOS DEL SISTEMA DE CCTV” del documento “ASPECTOS TÉCNICOS Y FUNCIONALES DEL 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN (CCTV)” del Micrositio “Depósitos Fiscales” del Organismo, en función de 
lo previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo III., Puntos 10.6. y 16.6.

Que el Departamento Centro Único de Monitoreo Aduanero procedió a la verificación del cumplimiento de los 
aspectos funcionales del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), pronunciándose al efecto por medio 
de la Providencia Número: PV-2024-03118568-AFIP-DECUMA#SDGCAD del Departamento Centro Único de 
Monitoreo Aduanero, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, 
Anexo III., Punto 10.7.

Que la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones, efectuó la homologación del sistema informático 
de control de stock permanente de la mercadería existente en el depósito, manifestándose a través de la NO-
2024-03235663-AFIP-DISADU#SDGSIT de la Dirección Sistemas Aduaneros de, acorde a lo que se establece en 
la Resolución General N° 4.352 (AFIP) y modificatoria, Anexo IV., Punto 10.7.

Que atento la resolución por la que se tiene por acreditado el cumplimiento por parte del interesado de los requisitos 
documentales y condiciones físicas y operativas del depósito fiscal, y los informes pertinentes precedentemente 
producidos, que en términos del Decreto N° 336 del 15 de mayo de 2017, Anexo, Punto 1., constituyen documentos 
que contienen una medida que dictan, entre otras, las autoridades facultadas para ello y, respectivamente, versan 
sobre un asunto determinado, para dar a conocer su situación y permitir la formación de decisiones en cuestiones de 

#I7535099I#
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trámite o peticiones, y asimismo en consideración de la plena fe y relevancia jurídica para el órgano decisor atribuida 
a los informes técnicos en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-03008568-AFIPSDTADVDRTA#SDGASJ 
de la Sección Dictámenes en Trámites Aduaneros, la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el 
Departamento Asesoramiento Aduanero y en sus citas, conformado por Providencia Número: PV-2023-03013456-
AFIPDIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría Legal Aduanera y Nota Número: NO-2023-03023565-AFIP-
SDGASJ de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, emitidos en un caso en este aspecto sustancialmente 
análogo que tramitó por Expediente Electrónico EX-2023-00231020- -AFIP-DIABSA#SDGOAM, corresponde la 
intervención de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, con arreglo a la Resolución 
General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, Anexo I., Apartado V., Punto 3..

Que por medio del Informe Número: IF-2025-04334015-ARCA-DILEGA#SDGTLAde la Dirección de Legal de la 
Subdirección General Legal y Técnica Aduanera , y el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2025-04421403-ARCA-
DVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el Departamento Asesoramiento 
Aduanero, conformado a través de la Providencia Número: PV-2025-04445038-ARCA-DIASLA#SDGASJ de la 
Dirección de Asesoría Legal Aduanera de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, se ejerció el control 
de legalidad contemplado en la Disposición N°  249/16 (AFIP), artículo 4°, concluyendo entonces esta unidad 
orgánica que no existen motivos para ordenar requerimientos de información adicionales y una nueva revisión del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, 
tratándose además de la habilitación de un predio fiscal en funcionamiento cuya vigencia y continuidad operativa 
se mantuvo incuestionada por la Aduana de jurisdicción durante este proceso de renovación, de todo lo cual se 
deriva que deberá pronunciarse otorgando la renovación de la habilitación del depósito fiscal del permisionario, 
mediante este acto administrativo.

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, 
la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 – E/2018 de la Dirección General de Aduanas.

Por ello;

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Renuévase la habilitación del depósito fiscal general del permisionario LOGINTER S.A. (CUIT 30-
68728043-8) del predio sito en la Avenida Juan Díaz de Solís y Huergo, Dock Sud, Partido de Avellaneda, Provincia 
de Buenos Aires, con superficie de zona primaria de TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON 
91/100 Metros Cuadrados (37.418,91m2), en carácter de Depósito Fiscal General, por el plazo de DIEZ (10) años.

ARTICULO 2º.- El depósito fiscal será de uso exclusivo de mercaderías destinadas a las operaciones de comercio 
exterior, que consten específicamente en el respectivo permiso de uso, de conformidad con lo previsto en las 
normas locales, y respecto de las cuales el permisionario cuente con las autorizaciones complementarias.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y difúndase en el Boletín 
de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a la Subdirección General de Control Aduanero 
para su conocimiento. Luego pase a la Dirección Aduana de Buenos Aires para notificación al permisionario y 
demás efectos previstos en este expediente electrónico, quien en su carácter de Aduana de jurisdicción tiene 
a su cargo la responsabilidad de verificar el cumplimiento de sus obligaciones y la validez de la habilitación, 
controlando en forma permanente que se mantengan las condiciones acreditadas de conformidad con lo previsto 
en la Resolución General N°  4352 (AFIP) y modificatorias, la norma que aprueba su estructura organizativa y 
actualmente la Instrucción General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, a lo cual queda supeditada su inscripción 
en la Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA (SIM) o el que lo reemplazare, y el 
funcionamiento del depósito fiscal.

Javier Jose Maria Ferrante

e. 18/12/2025 N° 95736/25 v. 18/12/2025
#F7535099F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1989/2025

RESOL-2025-1989-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente EX-2020-75370262- -APN-PYC#DNV del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024 y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N.° 866/2025; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 107 de fecha 28 de octubre de 2020, personal autorizado de esta 
Dirección Nacional de Vialidad constató la falta de mantenimiento en calzada de la Ruta Nacional N° A015, en las 
progresivas que a continuación se detallan: Km. 8,200, calzada descendente, un (1) desprendimiento; Km. 9,050 al 
Km. 9,100, calzada descendente, dos (2) desprendimientos; Km. 10,200 al Km. 10,500, calzada descendente, dos 
(2) desprendimientos; Km. 11,300, calzada descendente, un (1) desprendimiento.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
artículo 3° “Condiciones exigibles para calzadas de rodamiento” del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019/96.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Comercial N° 9, Secretaría N° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO 
URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N° 1520/2023) se declaró 
la apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N° 18, Caminos del Río Uruguay 
Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inciso 4.2 establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inciso 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/96.

Que en consecuencia a través de la Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad RESOL-2024-144-APN-
DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N° 18 
otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales por 
el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la 
fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 
inciso 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, Perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/96.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, Perteneciente al Grupo V de la 

#I7535933I#
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Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/96 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene su 
vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación N° 107/2020 cumple con todas las formalidades establecidas en 
el artículo 5° “Régimen de sanciones e infracciones”, inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 41 inciso a), y por el artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2024 (B.O 5/08/2024).

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado inciso 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional 
de Vialidad, la cual elaboró su informe.

Que con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente informa 
que la Concesionaria comunicó que con fecha 29 de octubre de 2020 concluyó la tareas de reparación de las 
deficiencias que motivaron el Acta de Constatación N° 107/2020; asimismo clara que esa Supervisión pudo verificar 
la subsanación total de los incumplimientos verificados.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que conforme lo dispuesto por el inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de 
Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo con fecha 14 
de marzo de 2024.

Que corresponde entonces, analizar las defensas planteadas por la Concesionaria en el mencionado descargo, 
teniendo en cuenta el derecho a una decisión fundada con expresa consideración de los principales argumentos, 
de acuerdo a lo establecido en el art. 1° bis Inciso a)-punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 107/20, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el artículo 1° “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, 
seguridad y confort.”

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N° 107/20 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el artículo 3° “Condiciones exigibles para calzadas de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019/96; que en su parte pertinente dispone: “DESPRENDIMIENTOS (...) No se admitirán baches descubiertos, 
losas que presenten hundimientos localizados mayores a 1,5 cm o porcentaje alguno de desprendimientos en la 
calzada considerada…”



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.813 - Primera Sección	 12	 Jueves 18 de diciembre de 2025

Que la Concesionaria alega en su descargo que el Acta Acuerdo suscripta por la entonces Unidad de Renegociación 
y Análisis de Contratos de Servicios Públicos y la Empresa Concesionaria Caminos del Río Uruguay Sociedad 
Anónima, con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de diciembre de 2006, 
en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término el CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no puede aplicar 
penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima; y ante el incumplimiento del Concedente, la 
Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de la empresa por la falta de realización de las repavimentaciones 
y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones sólo con respecto a dichas obras.

Que deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de Constatación N° 107/20 se encontraba 
en vigencia la Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad Resolución AG N°  1.963/2012 de fecha 13 de 
septiembre de 2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLAUSULA 
SEGUNDA: El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al 
financiamiento del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. 
CLAUSULA TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO 
(100%) por el Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir 
del inicio de la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra 
el Plan de Obras de Repavimentación.”

Que a mayor abundamiento la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un 
incumplimiento a las condiciones mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el artículo 3° “Condiciones 
exigibles para calzadas de rodamiento”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N°  1.019/96; afirma que las deficiencias constatadas representan un peligro para la 
seguridad vial y un menoscabo de las condiciones exigidas contractualmente de estética, seguridad y confort 
para el usuario, todo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1° “Trabajo de Conservación de Rutina” del 
mencionado cuerpo normativo.

Que el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones se pronuncia respecto a los 
argumentos económico- financieros planteados por la Concesionaria diciendo que la Dirección Nacional de 
Vialidad aprobó varias adecuaciones de tarifas a lo largo de los años para equilibrar la ecuación económico-
financiera de la concesión; detalla diferentes Resoluciones por medio de las cuales se llevaron a cabo incrementos 
en las tarifas para mantener la viabilidad económica de la concesión; advierte que el Plan Económico Financiero 
(PEF) original elaborado en 2005, proyectaba costos que no necesariamente se han materializado en obras, por lo 
que aplicar ajustes sobre costos proyectados sin considerar las inversiones reales, podría resultar en tarifas que 
no reflejan los costos efectivos, perjudicando a los usuarios al pagar por obras y servicios no brindados; afirma 
que si la penalidad fuera anulada, la Concesionaria podría beneficiarse económicamente de un doble beneficio: 
por un lado, al no abonar la penalidad, y por otro, al recibir ingresos derivados de los ajustes tarifarios aprobados.

Que por lo expuesto, corresponde la aplicación de la sanción propiciada.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que, teniendo 
en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del derecho de 
ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que en este sentido, la Procuración del Tesoro de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido expresando 
que: “En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a 
la subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que no obstante lo expuesto corresponde destacar que, de hacerse lugar a la prescripción solicitada se estaría 
dando un beneficio financiero a la Concesionaria por las tareas de mantenimiento no realizadas, y en consecuencia 
se debería capturar ese beneficio en el Plan Económico Financiero del Contrato de Concesión.

Que por las razones apuntadas, desestimar la defensa de prescripción planteada por la Concesionaria en su 
descargo.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, la concesionaria no ha acreditado 
argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de 
justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado.
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Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.5 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: Superadas las 
24 horas del Acta de constatación, MIL SEISCIENTAS (1.600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por desprendimiento 
y CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por desprendimiento y por día posterior en que se tarde 
en subsanar la deficiencia.”

Que el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de 
Vialidad, señaló que teniendo en cuenta que la subsanación de las deficiencias fue efectuada el 29 de octubre de 
2020, es decir dentro de las veinticuatro horas posteriores a la fecha del Acta de Constatación N° 107/2020, no 
resulta procedente computar Unidades de Penalización y determinar en consecuencia importe alguno en concepto 
de penalidad, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2.4.3.5 del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación 
Contractual del Corredor Vial 18.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 866/2025, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el artículo 3° “Condiciones exigibles para calzadas de rodamiento” del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019/96, consistente 
en la falta de mantenimiento en calzada de la Ruta Nacional N° A015, en las progresivas que a continuación se 
detallan: Km. 8,200, calzada descendente, un (1) desprendimiento; Km. 9,050 al Km. 9,100, calzada descendente, 
dos (2) desprendimientos; Km. 10,200 al Km. 10,500, calzada descendente, dos (2) desprendimientos; Km. 11,300, 
calzada descendente, un (1) desprendimiento.

ARTÍCULO 2º.- Disponer la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, dado 
que la subsanación de las deficiencias se produjo dentro de las veinticuatro horas posteriores al labrado del Acta 
de Constatación N° 107/20, plazo establecido en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, a partir del cual resulta pertinente computar 
Unidades de Penalización.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto N.° 
695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.
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ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 18/12/2025 N° 96054/25 v. 18/12/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1994/2025

RESOL-2025-1994-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-38148343- -APN-DNV#MEC, del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024 y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N.° 866/2025; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N.° 76 de fecha 27 de marzo de 2025, personal autorizado de esta 
Dirección Nacional de Vialidad constató la falta de mantenimiento en la señalización horizontal, alternando bordes 
derecho e izquierdo y/o línea central, con longitudes parciales variables en cada tramo, en las progresivas de la 
Ruta Nacional N.14 que a continuación se detallan: C. Descendente, entre Progresivas Km. 207,000 a Km. 241,000; 
Km. 241,000 a Km. 260,250 y Km. 328,200 a Km. 339,400, con una Longitud de 45,50 Km.; C. Ascendente, 
entre Progresivas Km. 260,300 a Km. 295,500; Km. 296,800 a Km. 327,400; Km. 339,900 a Km. 341,100, con una 
Longitud de 63,50 Km. Longitud total con deficiencias: Ciento Nueve Kilómetros (109,00 Km.).

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima 
Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
artículo 7° “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, apartado 
7.9.3. “Señalamiento horizontal” del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, 
aprobada por el Decreto N.° 1.019/96.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO 
URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se 
declaró la apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del 
Río Uruguay Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inciso 4.2 establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual.”

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inciso 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/96.

#F7535933F#

#I7535929I#
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Que en consecuencia a través de la Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad RESOL-2024-144-APN-
DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 
otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales por 
el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la 
fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 
inciso 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, Perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/96.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, Perteneciente al Grupo V de la 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/96 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene su 
vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación N.° 76/2025 cumple con todas las formalidades establecidas en 
el artículo 5° “Régimen de sanciones e infracciones”, inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 41 inciso a), y por el artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N.° 1759/72 T.O. 2024 (B.O 5/08/2024).

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado inciso 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional 
de Vialidad, la cual elaboró su informe.

Que con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas la Supervisión interviniente informó 
que las mismas no fueron reparadas al día 09 de abril de 2025, fecha de extinción del Contrato de Concesión; 
aclara que como consecuencia de lo expuesto corresponde la imputación de un cargo adicional a la multa a ser 
eventualmente aplicada.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que conforme lo dispuesto por el inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de 
Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1° Bis - inciso a) -punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el artículo 1° “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, 
tales (…) mantenimiento de la demarcación horizontal (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario 
adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N.° 76/2025 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el artículo 7° “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, Capítulo I 
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“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/96; que 
en su parte pertinente dispone: “Consiste en todas las líneas y símbolos que se demarcan sobre la calzada. LA 
CONCESIONARIA deberá pintar o repintar todo cuanto resulte necesario para dejar el señalamiento horizontal en 
las condiciones exigidas en el presente punto…”

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el artículo 7° “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/96; señala 
que las deficiencias verificadas constituyen un peligro para la seguridad vial y un menoscabo a las condiciones de 
estética y confort para los usuarios, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1° “Trabajo de Conservación de 
Rutina” del mencionado cuerpo normativo.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.19 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de pintura que se constatare desgastada 
o dañada más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por cada semana de demora en 
reparar la deficiencia, contadas desde el Acta de Constatación respectiva.”

Que el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de 
Vialidad, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad 
equivalente a cincuenta y tres mil setecientas treinta y siete unidades de penalización (53.737 UP) por la tarifa 
vigente.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 866/2025, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el artículo 7° “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, inciso 7.9 “Señalamiento 
y seguridad”, apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/96, consistente en la falta de mantenimiento en la señalización 
horizontal, alternando bordes derecho e izquierdo y/o línea central, con longitudes parciales variables en cada tramo, 
en las progresivas de la Ruta Nacional N.°14 que a continuación se detallan: C. Descendente, entre Progresivas 
Km. 207,000 a Km. 241,000; Km. 241,000 a Km. 260,250 y Km. 328,200 a Km. 339,400, con una Longitud de 45,50 
Km.; C. Ascendente, entre Progresivas Km. 260,300 a Km. 295,500; Km. 296,800 a Km. 327,400; Km. 339,900 a 
Km. 341,100, con una Longitud de 63,50 Km. Longitud total con deficiencias: ciento nueve kilómetros (109,00 Km.).
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ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima por el incumplimiento a que se refiere el 
artículo anterior, la sanción de multa consistente en la suma de cincuenta y tres mil setecientas treinta y siete 
unidades de penalización (53.737 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.19 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 18/12/2025 N° 96050/25 v. 18/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 953/2025

RESOL-2025-953-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-96754927- -APN-GD#ENARGAS del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS (ENARGAS), lo dispuesto en la Ley N° 24.076 – T.O. 2025, su Decreto Reglamentario N° 1738/92, el Sub 
Anexo I del Anexo B del Decreto N° 2255/92, la Resolución ENARGAS Nº 35/93; y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente del VISTO tramita la solicitud de autorización de VCP GAS SOCIEDAD ANÓNIMA (en adelante, 
“VCP GAS S.A.”), para ser Subdistribuidor de gas natural en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba.

Que, mediante Actuación N° IF-2025-33962005-APN-SD#ENARGAS del 1º de abril de 2025, VCP GAS S.A. solicitó 
autorización como Subdistribuidor para operar la red de distribución de gas natural en la ciudad de Villa Carlos 
Paz, Provincia de Córdoba.

Que, al respecto, presentó la siguiente documentación: (i) Ordenanza N° 6701/21 que dispone la creación de la 
sociedad; (ii) Ordenanza N° 6970/23 que aprueba el Contrato de Concesión del servicio público de distribución 
de gas; (iii) Estatuto social; (iv) Inscripción de la sociedad en la Dirección General de Inscripción de Personas 
Jurídicas; (v) Nómina de personas con poder de decisión y de autoridades, y aceptación de cargos con sus 
respectivas certificaciones notariales; (vi) Documentación contable, financiera, previsional e impositiva; (vii) 
Documentación inherente al Representante Técnico; (viii) Cronograma de obras proyectadas; (ix) Límites físicos 
del sistema (Planos); (x) Declaración Jurada de Intereses (Decreto PEN Nº 202/17); (xi) Manual de Procedimiento 
Ambiental; (xii) Acta de distribución de cargos del 3 de enero de 2023 (Primer Testimonio, Escritura Nº 1) y Acta 
Complementaria del 8 de mayo de 2023 (Primer Testimonio – Escritura Nº 119); entre otra.

Que, asimismo, VCP GAS S.A. indicó en su presentación que asumiría el compromiso de adquirir -dentro 
del plazo de TREINTA (30) días de iniciada la actividad comercial, los elementos necesarios para su correcto 
desenvolvimiento. Y con respecto al herramental, señaló que “se hará cargo del personal de Carlos Paz, que ya 
se encuentra altamente capacitado y de los elementos necesarios para asegurar el correcto funcionamiento y 
operación del sistema como así también todo lo referido a la atención de usuarios, reclamos, administración de 
cuentas, etc.”.

#F7535929F#

#I7535067I#
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Que, posteriormente, como documentación complementaria a la Actuación precedente, mediante IF-2025-
60580838-APN-SD#ENARGAS del 5 de junio de 2025, VCP GAS S.A. presentó documentación contable, 
previsional e impositiva actualizada, planos, y con respecto al herramental y equipamiento técnico, señaló que 
“… Se encuentran debidamente establecidos los mecanismos para la efectiva operación del sistema de red de 
distribución, así como para el mantenimiento de las instalaciones en condiciones de seguridad, en plena garantía de 
los caracteres esenciales de los servicios públicos; continuidad, regularidad, generalidad, igualdad, obligatoriedad, 
y las que surgen de las buenas prácticas de la industria conforme normativa vigente. Tales previsiones se encuentran 
integralmente dispuestas conforme al ‘TRASPASO’, establecido en las cláusulas segunda, sexta, séptima y cctes. 
del Contrato de Concesión aprobado por Ordenanza Nº 6970…” en el año 2023.

Que, además, mediante Actuación Nº IF-2025-94192871-APN-SD#ENARGAS del 26 de agosto de 2025, VCP GAS 
S.A. presentó dos (2) Ordenanzas de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, a saber: 1) Ordenanza Nº 7229 del 14 de 
agosto de 2025 (Decreto Nº 410 del 18 de agosto de 2025) que incorpora el Artículo 7º bis a la Ordenanza Nº 7100, 
estableciendo “La liquidación de los fondos de la MUNICIPALIDAD a VCP GAS S.A. para poder acreditar una 
responsabilidad financiera y patrimonial para la prestación del servicio de subdistribución de gas natural por redes 
en la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, conforme lo establecido en la normativa aplicable al caso 
(Punto 7 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS 35/93 o las que en adelante las sustituyan) tendrá el carácter de 
aporte irrevocable a cuenta de futuros aumentos de capital en el marco de la Ley 19550 y normativa complementaria 
vigente y deberá ser justificado con copia del acta de Directorio que así lo disponga” y 2) Ordenanza Nº 7230 del 
14 de agosto de 2025 (Decreto Nº 411 del 18 de agosto de 2025) que incorpora al inciso b) del Artículo 237 de la 
Ordenanza Nº 1408, el Apartado 4, el cual quedó redactado de la siguiente manera: “Realizar aportes irrevocables 
a cuenta de futuros aumentos de capital social en el ente social VCP GAS S.A. –en el marco de la Ley 19550 
y normativa complementaria vigente- para poder acreditar una responsabilidad financiera y patrimonial para la 
prestación del servicio de subdistribución de gas natural por redes en la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, conforme lo establecido en la normativa aplicable al caso (Punto 7 del ANEXO I de la Resolución 
ENARGAS 35/93 o las que en adelante las sustituyan)”.

Que, luego, mediante Actuación Nº  IF-2025-105656689-APN-SD#ENARGAS del 23 de septiembre de 2025, 
VCP GAS S.A. presentó documentación contable, y con respecto al herramental y equipamiento, señaló que 
“… Se encuentran debidamente establecidos los mecanismos suficientes para la efectiva operación del sistema 
de red de distribución, así como para el mantenimiento de las instalaciones en condiciones de seguridad, en 
plena garantía de los caracteres esenciales de los servicios públicos; continuidad, regularidad, generalidad, 
igualdad, obligatoriedad, y las que surgen de las buenas prácticas de la industria conforme normativa vigente. 
Tales previsiones se encuentran integralmente dispuestas conforme al “TRASPASO”, establecido en las cláusulas 
segunda, sexta, séptima y cctes. del Contrato de Concesión aprobado por Ordenanza Nº 6970 – Dec. Nº 368/
DE/2023, y documentación respaldatoria…”.

Que, a través de la Actuación Nº IF-2025-118669524-APN-SD#ENARGAS del 24 de octubre de 2025, VCP GAS 
S.A. actualizó la documentación contable e impositiva.

Que, sentado ello, en el análisis de la documentación presentada por VCP GAS S.A., intervinieron las áreas 
competentes de esta Autoridad Regulatoria, a fin de evaluar si resultaba pertinente autorizar a aquella como 
Subdistribuidor, conforme lo dispuesto en el Artículo 16 de la Ley Nº 24.076 – T.O. 2025, su reglamentación y, en 
particular, la Resolución ENARGAS N° 35/93.

Que, en ese sentido, la Gerencia de Desempeño y Economía, mediante el Informe Nº IF-2025-122571653-APN-
GDYE#ENARGAS del 4 de noviembre de 2025, concluyó que “… VCP GAS S.A. ha dado cumplimiento a la normativa 
vigente en relación a los requisitos contables; impositivos y previsionales”.

Que, asimismo, en relación a los requerimientos asegurativos, señaló que “… previo al inicio de la prestación del 
servicio de distribución de Gas Natural por redes en la CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, DEPTO. DE PUNILLA, PCIA. 
DE CÓRDOBA, VCP GAS S.A. deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución ENARGAS Nº 3676/06, 
acompañando los contratos de seguro obligatorios de Responsabilidad Civil y de Todo Riesgo Operativo exigidos 
por esta Autoridad Regulatoria”.

Que, por su parte, la Gerencia de Distribución, mediante el Informe N° IF-2025-137682384-APN-GD#ENARGAS del 
12 de diciembre de 2025, concluyó expresando que “… en lo que hace a los aspectos que son competencia de la 
Gerencia de Distribución, se verificó que la documentación presentada por el sujeto concesionario del titular de los 
activos (Municipalidad de Villa Carlos Paz) cumpla con los requisitos técnicos fijados por la Resolución ENARGAS 
N° 35/93, por lo que, desde el punto de vista técnico, no habría impedimento alguno para que se autorice a VCP 
como operador de las instalaciones existentes para la distribución de gas natural en la localidad de Villa Carlos 
Paz, Provincia de Córdoba, dentro de los límites físicos oportunamente determinados en la Resolución ENARGAS 
N° 2960/04 y la Resolución ENARGAS N° I-419/08…”.
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Que, puso de resalto que “… el operador actual y VCP deberán coordinar las tareas tendientes a efectuar el normal 
traspaso de la operación y gestión del sistema de subdistribución y de la documentación necesaria para ello, a 
fin de garantizar la seguridad, eficiencia y continuidad del suministro a los usuarios de la mencionada localidad. 
En este punto, corresponder mencionar que VCP, al momento de efectivizarse el traspaso, deberá contar y tener 
disponible el equipamiento y herramental necesario para la operación del sistema en condiciones de eficiencia y 
seguridad acorde a la normativa vigente…”.

Que, también remarcó que “… desde el punto de vista técnico no habría impedimentos para autorizar a VCP Gas 
S.A. en carácter de Subdistribuidor en el marco del Art. 16 de la Ley 24.076, su reglamentación y la Resolución 
ENARGAS N° 35/93…”.

Que, además señaló que “… en relación con las futuras ampliaciones que la peticionante prevea ejecutar, éstas 
deben realizarse en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Marco Regulatorio de la Industria del Gas”.

Que, dicho informe fue complementado por el Informe Nº  IF-2025-138500100-APN-GD#ENARGAS del 15 
de diciembre de 2025, donde la Gerencia de Distribución indicó que “… VCP deberá contar con los planos 
correspondientes al sistema de distribución de gas, aprobados por la Distribuidora de Gas del Centro S.A. Todo 
ello, en cumplimiento de las atribuciones y deberes emanados del ejercicio de la policía de seguridad que ostenta 
la Distribuidora (Anexo XXVII del Contrato de Transferencia y Resolución ENARGAS N° 35/93), así como de las 
mandas y funciones asignadas a por la Ley N° 24.076 y normativa complementaria y concordante, tanto por parte 
de aquella como de VCP”.

Que, efectuada una reseña de los actuados, corresponde merituar los antecedentes del caso a la luz de los hechos 
y del ordenamiento jurídico vigente.

Que, en primer lugar, cabe citar aquí como antecedente, que mediante Actuación Nº  IF-2023-85261363-APN-
SD#ENARGAS del 24 de julio de 2023 (EX-2023-105203674- -APN-GDYGNV#ENARGAS), VCP GAS S.A. ya había 
solicitado autorización como Subdistribuidor para operar la red de distribución de gas natural en la ciudad de Villa 
Carlos Paz, Provincia de Córdoba.

Que, no obstante, atento haberse verificado que la misma no pudo cumplir con el requisito patrimonial establecido 
en el Punto 7 del Anexo de la Resolución ENARGAS Nº 35/93, esto es, la capacidad económica financiera para 
poder hacer frente a sus obligaciones en la prestación del servicio; mediante Resolución Nº RESOL-2025-255-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 5 de junio de 2024, se dispuso “ARTÍCULO 1º: No hacer lugar a la solicitud 
de autorización presentada por VCP GAS SOCIEDAD ANÓNIMA para operar y mantener las instalaciones para 
la provisión de gas natural por redes en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en carácter de 
Subdistribuidor, dentro de los límites físicos de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en el área 
de Licencia de DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A.; ya que dicha empresa no ha dado cumplimiento 
a la totalidad de los requisitos previstos en la Resolución ENARGAS N°  35/93, para operar en carácter de 
Subdistribuidor, conforme lo manifestado en los Considerandos del presente acto”.

Que, dicha Resolución fue recurrida mediante Recurso de Alzada interpuesto por VCP GAS S.A. (Actuación N° IF-
2024-69806909-APN-SD#ENARGAS del 3 de julio de 2024). En virtud de lo cual, mediante Providencia Nº PV-2024-
70283104-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 4 de julio de 2024 se remitió el Expediente Nº EX-2023-105203674- 
-APN-GDYGNV#ENARGAS a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a los 
fines pertinentes. Destacándose que a la fecha dicha Alzada aún no ha resuelto sobre el caso.

Que, ahora bien, en razón de haber VCP GAS S.A. solicitado nuevamente autorización para ser Subdistribuidor 
de las redes de distribución de gas natural en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba (Actuación 
Nº IF-2025-33962005-APN-SD#ENARGAS del 1º de abril de 2025) es preciso determinar en esta instancia si la 
misma podrá iniciar su actividad como tal dentro de los límites físicos del sistema, fijados por las instalaciones que 
actualmente se encuentra operando CARLOS PAZ GAS S.A. – EN LIQUIDACIÓN en la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba.

Que, conforme la normativa que rige la actividad de subdistribución de gas por redes, la figura de Subdistribuidor 
se halla definida en el Artículo 1° del Anexo I del Decreto N° 1738/92, reglamentario de la Ley N° 24.076 – T.O. 
2025, y en el Numeral 1.1. de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por Decreto N° 2255/92 
(RBLD).

Que, según las definiciones establecidas en el citado Artículo 1° del Anexo I del Decreto N° 1738/92, el Subdistribuidor 
es la persona física o jurídica (i) que opera tuberías de Gas que conectan un Sistema de Distribución con un grupo 
de usuarios, o (ii) que opera tuberías de gas que conectan un Sistema de Transporte con un grupo de usuarios y 
ha sido declarado Subdistribuidor por el ENARGAS ya sea por encontrarse operando tales instalaciones a la fecha 
de sanción de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025, o por ser sucesor en los derechos de quien así se encontraba, o por 
haber entrado en operación posteriormente sin vulnerar los derechos del Distribuidor de la zona en que opera.
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Que, en esa línea, el Numeral 1.1. RBLD determina que el Subdistribuidor es un Cliente que opera cañerías de Gas 
que conectan el Sistema de Distribución de la Distribuidora con un grupo de usuarios, autorizado por la Autoridad 
Regulatoria para actuar como Subdistribuidor.

Que, a su vez, el inciso 2 del Artículo 12 del Decreto N° 1738/92 establece que la actividad del Subdistribuidor es 
reglamentada por el ENARGAS.

Que, dicho ello, se verifica de la simple lectura de las normas precedentemente transcriptas, que la actividad de 
subdistribución es reglamentada por el ENARGAS y es este Organismo quien tiene la potestad de otorgar el título 
habilitante para autorizar a los sujetos que encuadren en las disposiciones correspondientes a actuar en dicha 
calidad.

Que, en efecto, aquello implica la reglamentación por el ENARGAS no sólo de los requisitos de acceso para 
obtener el otorgamiento del título habilitante, sino también de la actividad de subdistribución.

Que, no caben dudas de que el ENARGAS, en tanto posee competencias legalmente atribuidas y tal cual surge 
del Decreto Reglamentario de la Ley N°  24.076 y las Licencias de Distribución, es el organismo nacional con 
competencia exclusiva para reglamentar lo correspondiente en la materia.

Que, así como el ENARGAS es competente para otorgar la autorización al Subdistribuidor respectivo, también 
tiene la potestad de revocar, dejar sin efecto o declarar la caducidad de esa autorización, tras el cumplimiento de 
los procedimientos previos pertinentes que acrediten los extremos determinados normativamente para ello.

Que, efectivamente, el ENARGAS, en su carácter de Autoridad Regulatoria, tiene la facultad exclusiva y excluyente 
de determinar quién va a ser Subdistribuidor; sea perfeccionando las situaciones preexistentes al momento del 
dictado de la Resolución ENARGAS Nº 35/93 o las que sean inherentes al trámite legal precitado.

Que, asimismo, cabe resaltar que, a los subdistribuidores, en tanto son sujetos regulados por el ENARGAS, les 
resultan de aplicación los correspondientes derechos y obligaciones inherentes a los sujetos prestadores del 
servicio de distribución de gas por redes, tal como se encuentra establecido en el Marco Regulatorio de la Industria 
del Gas y, en particular, con el alcance que establece la citada Resolución ENARGAS Nº 35/93.

Que, en tal sentido se señala que en el Anexo I de la aludida Resolución ENARGAS Nº 35/93, se incorpora el 
“COMPENDIO DE INSTRUCCIONES PARA SUBDISTRIBUCION DE GAS POR REDES” siendo que, entre los 
requisitos de la presentación, se indica como requisito “sine qua non” que “El solicitante deberá presentar los 
tres (3) últimos Balances o Estados Contables con firma de Contador Público Nacional y con informe del auditor 
competente. En el supuesto de que la fecha de constitución o de inicio de la actividad societaria sea inferior, el 
balance inicial y/o todos los balances hasta la fecha de presentación. Además, deberá acompañar las constancias de 
inscripción ante la Dirección General Impositiva y fotocopia de los tres (3) últimos pagos anteriores a la presentación 
de los gravámenes a los que esté obligado a abonar, así como los aportes previsionales correspondientes”.

Que, por su parte, en el Punto 7 del citado compendio, se exige que “El solicitante deberá poseer como mínimo 
un patrimonio neto igual al valor de libros de la mitad de sus Activos Afectados al Servicio al momento de recibir la 
Autorización definitiva en los términos de este COMPENDIO, u otro requisito superior que la Autoridad Regulatoria 
determine, y que permita acreditar una responsabilidad financiera y patrimonial acorde con el área de prestación 
de servicio objeto del pedido de Autorización”.

Que, en el caso particular, y tal como se indico ut supra, la Gerencia de Desempeño y Economía, señaló en su 
Informe Nº  IF-2025-122571653-APN-GDYE#ENARGAS que, analizados los antecedentes pertinentes, VCP GAS 
S.A. ha dado cumplimiento a la normativa vigente en relación a los requisitos contables, impositivos y previsionales.

Que, no obstante, expresó que previo al inicio de la prestación del servicio de distribución de gas natural por redes 
en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, VCP GAS S.A. deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Resolución ENARGAS Nº 3676/06, acompañando los contratos de seguro obligatorios de Responsabilidad Civil 
y de Todo Riesgo Operativo exigidos por esta Autoridad Regulatoria.

Que, mediante Resolución Nº RESOL-2022-224-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 2 de junio de 2022, se dispuso 
la no renovación de la autorización otorgada a CARLOS PAZ GAS S.A. para operar en carácter de Subdistribuidor 
en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, y se ordenó a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. 
que asumiera el carácter de operador interino, por un plazo de CIENTO VEINTE (120) días hábiles administrativos, 
disponiéndose que dicho plazo se renovaría automáticamente por igual período, salvo disposición en contrario, y 
hasta tanto esta Autoridad Regulatoria designara a un nuevo Operador.

Que, actualmente, la prestación del servicio de distribución de gas natural en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, se encuentra a cargo de CARLOS PAZ GAS S.A. – EN LIQUIDACIÓN, por cuanto a tenor de la 
medida cautelar dictada en autos “CARLOS PAZ GAS S.A. – EN LIQUIDACIÓN c/ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS (ENARGAS) s/MEDIDA CAUTELAR AUTÓNOMA, se ordenó “… la suspensión de los efectos del Ato 
(sic) Administrativo Resolución n° 2022/224-APN-DIRECTORIO#ENARGAS de fecha 2/06/2022, Arts. 1° y 2° en 
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cuanto se dispone la no renovación de la autorización otorgada a ‘Carlos Paz Gas’ para operar en carácter de 
subdistribuidor de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba y que se asuma por ‘Distribuidora de Gas 
del Centro S.A.’ el carácter de operador interino, por el plazo de seis meses o hasta que se resuelva el Recurso 
de Alzada interpuesto por la actora en sede administrativa, lo que ocurra primero (Art. 5, Ley 26.854)…”. Dicha 
medida, luego prorrogada, fue oportunamente apelada por el ENARGAS y revocada con fecha 13 de junio de 2023 
por la Excelentísima Cámara Federal de Córdoba, quedando firme dicha sentencia de Cámara; y devolviéndose 
los autos al Juzgado de origen, con fecha 16 de febrero de 2024.

Que, es importante destacar que el ENARGAS debe velar por una prestación del servicio conforme a la normativa 
vigente, obligación que conlleva la necesidad de adoptar las medidas que resulten menester respecto de las 
Prestadoras de los servicios de transporte y distribución, en los casos que así lo ameriten, y, sobre todo, velar por 
una protección adecuada de los derechos de los consumidores.

Que, a tenor de lo dispuesto en el Artículo 51 de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025, es función del ENARGAS: “(a) Hacer 
cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, en el ámbito de su competencia, 
controlando la prestación de los servicios, a los fines de asegurar el cumplimiento de las obligaciones fijadas en 
los términos de la habilitación (…) (m) Velar por la protección de la propiedad, el medio ambiente y la seguridad 
pública, en la construcción y operación de los sistemas de transporte y distribución de gas natural…”.

Que, paralelamente, tal lo expresado por la Gerencia de Distribución, se considera que VCP GAS S.A. deberá 
obtener las aprobaciones correspondientes, por parte de DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A., de los 
planos de las instalaciones de distribución de gas. Todo ello, en cumplimiento de las atribuciones y deberes 
emanados del ejercicio de la policía de seguridad que ostenta la Distribuidora (Anexo XXVII del Contrato de 
Transferencia y Resolución ENARGAS N° 35/93), así como de las mandas y funciones asignadas a por la Ley 
N° 24.076 – T.O. 2025, y normativa complementaria y concordante; tanto por parte de aquella como de VCP GAS 
S.A.

Que, asimismo, corresponderá que el operador actual y VCP GAS S.A. coordinen las tareas tendientes a efectuar 
el normal traspaso de la operación y gestión del sistema de subdistribución y de la documentación necesaria 
para ello, a fin de garantizar la seguridad, eficiencia y continuidad del suministro a los usuarios de la mencionada 
localidad. Ello sumado a que VCP GAS S.A., al momento de efectivizarse el traspaso, deberá contar y tener 
disponible el equipamiento y herramental necesario para la operación del sistema en condiciones de eficiencia y 
seguridad acorde a la normativa vigente.

Que, además, en relación con las futuras ampliaciones que VCP GAS S.A. prevea ejecutar, éstas deberán realizarse 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Marco Regulatorio de la Industria del Gas.

Que, cabe destacar que lo aquí expresado no excluye la responsabilidad de CARLOS PAZ GAS S.A. – EN 
LIQUIDACIÓN respecto de los incumplimientos en los que hubiere incurrido durante el plazo en que prestó el 
servicio, y en caso de que existieran procedimientos administrativos iniciados como consecuencia de irregularidades 
detectadas, los mismos deberán seguir su curso por la vía correspondiente, lo cual no obsta al cumplimiento 
por parte de CARLOS PAZ GAS S.A. – EN LIQUIDACIÓN de las obligaciones que eventualmente se encuentren 
pendientes con este Organismo.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que, por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que, el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo 51, inciso a) de la Ley Nº 24.076 – T.O. 2025, en los Decretos DNU N° 55/23, 
N° 1023/24 y N° 370/25, la Resolución N° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC y en el Decreto N° 452/25.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar en carácter de Subdistribuidor a VCP GAS S.A. para operar y mantener las instalaciones 
para la provisión de gas natural por redes en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, dentro de los 
límites físicos oportunamente determinados en la Resolución ENARGAS N° 2960/04 y la Resolución ENARGAS 
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N° I-419/08, dentro del área de Licencia de DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. Asimismo, VCP GAS S.A. 
deberá obtener las aprobaciones correspondientes, por parte de dicha Distribuidora zonal, de los planos de las 
instalaciones de distribución de gas.

ARTÍCULO 2º: Determinar que la autorización dispuesta en el ARTÍCULO 1º de la presente, entrará en vigencia una 
vez que se haya abonado el 50% de la Tasa de Fiscalización y Control, que se tomará como pago a cuenta de la 
Tasa definitiva que le corresponderá abonar en su oportunidad.

ARTÍCULO 3º: Determinar que, de manera previa al inicio de las actividades como Subdistribuidor, VCP GAS S.A. 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución ENARGAS Nº 3676/06, acompañando los contratos de 
seguro obligatorios de Responsabilidad Civil y de Todo Riesgo Operativo exigidos por esta Autoridad Regulatoria.

ARTÍCULO 4º: Disponer que el plazo de la autorización será de DIEZ (10) años, contados a partir de la notificación 
de la presente.

ARTÍCULO 5º: Determinar que VCP GAS S.A. deberá mantener actualizado el Manual de Procedimientos 
Ambientales, conforme lo establecido en el apartado 3.2 de la Norma NAG-153.

ARTÍCULO 6º: Ordenar al actual Operador y a VCP GAS S.A. que arbitren las medidas tendientes al normal 
traspaso de la operación y gestión del sistema de subdistribución y de la documentación necesaria para ello; a fin 
de garantizar la seguridad, eficiencia y continuidad del suministro a los usuarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba.

ARTÍCULO 7º: Determinar que VCP GAS S.A., al momento de efectivizarse el traspaso, deberá contar y tener 
disponible el equipamiento y herramental necesario para la operación del sistema en condiciones de eficiencia y 
seguridad acorde a la normativa vigente.

ARTÍCULO 8º: Señalar que en relación con las futuras ampliaciones que se prevean ejecutar, éstas deberán 
realizarse en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Marco Regulatorio de la Industria del Gas.

ARTÍCULO 9º: Disponer que el presente acto no excluye la responsabilidad de CARLOS PAZ GAS S.A. – EN 
LIQUIDACIÓN respecto de los incumplimientos en los que hubiere incurrido durante el plazo en que prestó el 
servicio, y en caso de que existieran procedimientos administrativos iniciados como consecuencia de irregularidades 
detectadas, los mismos deberán seguir su curso por la vía correspondiente, lo cual no obsta al cumplimiento 
por parte de CARLOS PAZ GAS S.A. – EN LIQUIDACIÓN de las obligaciones que eventualmente se encuentren 
pendientes con este Organismo.

ARTÍCULO 10: Notificar a VCP GAS S.A., a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A., a CARLOS PAZ GAS S.A. 
– EN LIQUIDACIÓN y a la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN, en los términos del Artículo 41 del Decreto 
Nº 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 11: Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archivar.

Carlos Alberto María Casares

e. 18/12/2025 N° 95704/25 v. 18/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 956/2025

RESOL-2025-956-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-136431046- -APN-GIYN#ENARGAS, la Ley N°  24.076 - T.O. 2025, los Decretos 
Nº 1738/92 y Nº 2255/92, la Resolución ENARGAS N° I-3778/16, la Resolución ENARGAS N° 20/93, y;

CONSIDERANDO,

Que el Artículo 51 inc. b) de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 establece que es función de este Organismo “…dictar 
reglamentos a los cuales deberán ajustarse todos los sujetos de esta ley en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos, de medición y facturación de los consumos, de control y uso de medidores de 
interrupción y reconexión de los suministros, de escape de gas, de acceso a inmuebles de terceros, calidad del 
gas y odorización. En materia de seguridad, calidad y odorización su competencia abarca también al gas natural 
comprimido”.

#F7535067F#

#I7535707I#
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Que a su vez, el inc. x) del referido Artículo 51, faculta a este Organismo a, en general, realizar todo otro acto que 
sea necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones y de los fines de la Ley y su reglamentación.

Que en ese sentido, la actualización de la normativa en aras de acompañar el desarrollo de nuevas tecnologías 
resulta competencia del ENARGAS.

Que sobre el particular, la presente actuación tiene por objeto someter a consulta pública el proyecto de Adenda 
N° 4 de la norma NAG-100 “Normas Argentinas Mínimas de Seguridad para el Transporte y Distribución de Gas 
Natural y otros Gases por Cañerías”, cuyo propósito es habilitar la posibilidad de operar gasoductos de transmisión 
con un factor de diseño de hasta 0,80, sujeto al cumplimiento de condiciones técnicas que garanticen su integridad 
estructural y operativa.

Que en tal sentido, cabe reseñar que los antecedentes de la NAG-100 se remontan a la adopción, por parte de 
Gas del Estado, del U.S.A. Standard Code for Pressure Piping – Gas Transmission and Distribution Piping Systems 
(B31.8), aplicado originalmente en la construcción del Gasoducto Pico Truncado–Buenos Aires. Los principios de 
dicho código fueron incorporados en los Estados Unidos en 1968 como normativa federal a través del Natural Gas 
Safety Act, que posteriormente dio origen al Code of Federal Regulations (CFR) Título 49, Parte 192 – Minimum 
Federal Safety Standards. Gas del Estado adoptó esa Parte 192 como referencia obligatoria, incorporándola a 
su Clasificador de Normas bajo la denominación GE-N1-100 “Normas Mínimas de Seguridad para el Transporte 
y Distribución de Gas Natural y otros Gases por Cañerías”. La versión actualizada de 1976 de la GE-N1-100 y la 
edición 1991 del CFR Parte 192 sirvieron como base para la redacción de la norma NAG-100.

Que posteriormente, la NAG-100 fue puesta en vigencia mediante la Resolución ENARGAS N°  20/93, la cual 
establece los estándares mínimos de diseño, construcción, operación y mantenimiento para las instalaciones de 
transporte y distribución.

Que el 28 de abril de 2016, se aprobó la Adenda N° 2 por medio de la Resolución ENARGAS N° I-3778/16, la cual 
constituye una actualización de la Parte G de la NAG-100.

Que en este contexto, el 7 de octubre de 2025, las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte de Gas, 
Transportadora de Gas del Sur S.A. (TGS) y Transportadora de Gas del Norte S.A. (TGN) presentaron ante el 
ENARGAS, una propuesta de cambio normativo.

Que dichas presentaciones se basan en un estudio desarrollado por la consultora Blade Energy Partners (BLADE), 
especializada en integridad de ductos, gestión de riesgos y diseño de infraestructura de transporte de gas.

Que ello así, el cambio normativo propuesto permitiría —entre otros beneficios— optimizar la capacidad de 
transporte sin requerir nuevas obras, alinear el estándar nacional con las mejores prácticas internacionales y 
aprovechar los avances tecnológicos en fabricación, recubrimientos, inspección y análisis estructural.

Que a su vez, la práctica de operar gasoductos con factores de diseño superiores a 0,72 y hasta 0,80 se encuentra 
consolidada a nivel internacional, siendo admitida por normas como ASME B31.8, CSA Z662, IGEM/TD/1 y AS/
NZS 2885.

Que asimismo, “Esta modificación propuesta se basa en el Code of Federal Regulations (CFR) Título 49, Parte 
192 —Minimum Federal Safety Standards— el cual lo incorporó en el año 2008 y se refiere a los requerimientos 
especiales de construcción para las cañerías que deseen ser consideradas para el cálculo de la Presión Admisible 
Máxima de Operación (MAPO) con factores de diseño superiores a los definidos en la Sección 105 de la norma 
NAG 100”.

Que en este contexto, se propone modificar las Secciones 611 y 619 de la Parte L “Operaciones”, incorporar la 
nueva Sección 620 —que establece el régimen alternativo de MAPOALT— y adicionar la Sección 328 a la Parte G 
para los requisitos de construcción aplicables a ductos nuevos.

Que cabe detallar que la habilitación de la MAPOALT requiere:

• Evaluaciones cuantitativas de riesgo (QRA) y análisis de confiabilidad estructural.

• Ensayo de presión de referencia equivalente al 100 % de la TMFE, para operar con factores de diseño mayores 
a 0,72.

• Programas de integridad reforzados, con inspecciones ILI, DCVG/ACVG, CIS, sistemas SCADA, control de 
fracturas y gestión de geohazards.

• Exclusión de tramos de gasoducto que no cumplan especificaciones mínimas (materiales, registros, antecedentes 
de falla, soldaduras, procesos ERW/EFW antiguos, deformaciones, entre otros).

• Trazabilidad completa de la documentación técnica, constructiva y operativa.
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Que asimismo, se establecen requisitos diferenciales para ductos nuevos, incluyendo materiales API 5L PSL2, 
inspecciones iniciales obligatorias, tenacidad mínima, válvulas automáticas o remotas, sistemas redundantes de 
energía, patrullaje intensificado y programas de prevención de daños.

Que en función de lo expuesto, las nuevas Secciones 620 y 328 crean un marco técnico-regulatorio, que habilita 
presiones más altas de operación únicamente cuando la infraestructura, la documentación técnica y los sistemas 
de gestión lo permiten, elevando el estándar nacional a niveles comparables con las prácticas internacionales 
más avanzadas. Por ello, destacaron que la implementación de una Máxima Presión Admisible de Operación 
Alternativa (MAPOALT) conforme a la Sección 620 de la norma NAG-100 requiere una revisión normativa de los 
criterios establecidos previamente en las Secciones 611 y 619.

Que ello así, la Sección 611, relativa a los cambios en la clase de trazado, introduce la aplicación de factores de 
tensión más altos —hasta el 80 % de la TFME en clase 2 y el 67 % en clase 3— para ductos que se recalifiquen en 
función de los criterios de la Sección 620.

Que por su parte, la Sección 619, que establece las condiciones generales para definir la MAPO, incorpora 
una referencia explícita al régimen alternativo, permitiendo que los operadores que cumplan con los requisitos 
detallados en la Sección 620 puedan calcular y aplicar una MAPOALT utilizando factores de diseño, prueba y 
operación más permisivos, aunque sujetos a mayores exigencias de integridad y trazabilidad.

Que en tal sentido, en conjunto, los ajustes en las secciones 611 y 619 constituyen la base técnica y normativa 
necesaria para habilitar el nuevo régimen de operación contemplado en la Sección 620.

Que conforme lo expuesto, se elaboró el texto de Adenda N° 4 (2025) de la norma NAG-100 “Normas Argentinas 
Mínimas de Seguridad para el Transporte y Distribución de Gas Natural y otros Gases por Cañerías”, (IF-2025-
136538209-APN-GIYN#ENARGAS).

Que por su parte, el inciso 10) de la Reglamentación de los Artículos 65 a 70 de la Ley N° 24.076, aprobada por el 
Decreto N° 1738/92, determina que la sanción de normas generales será precedida por la publicidad del proyecto 
o de sus pautas básicas y por la concesión de un plazo a los interesados para presentar observaciones por escrito.

Que la participación de los sujetos interesados y del público en general, contribuye a dotar de mayor eficacia al 
procedimiento, permitiendo evaluar las modificaciones concretas a ser introducidas en la normativa.

Que corresponde señalar que las opiniones y/o propuestas recepcionadas en el marco de la Consulta Pública, no 
revisten el carácter de vinculantes a los efectos del decisorio que adopte esta Autoridad Regulatoria, sin perjuicio 
que se les otorgará el curso de acción a fin que se realicen los análisis pertinentes.

Que es así que, la consulta pública es un instrumento arraigado institucionalmente en el Organismo, siendo vastos 
los beneficios que trae dicha consulta para un posterior dictado del acto administrativo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria ha tomado la intervención que le corresponde.

Que, por último, cabe mencionar que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) 
se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la 
Ley N° 27.742, el que deberá comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado 
su Directorio. Sin perjuicio de ello, conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…
mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y 
las responsabilidades, competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de 
mantener el adecuado funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que el presente acto se dicta conforme las facultades otorgadas por el Artículo 51, inciso b) de la Ley N° 24.076 
(T.O. 2025), los Decretos DNU N° 55/2023, 1023/24 y N° 370/2025; la Resolución N° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC 
y el Decreto N° 452/25.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Disponer la puesta en consulta pública del proyecto de Adenda N° 4 (2025) de la norma NAG-100 
“Normas Argentinas Mínimas de Seguridad para el Transporte y Distribución de Gas Natural y otros Gases por 
Cañerías”, que como Anexo IF-2025-136538209-APN-GIYN#ENARGAS, forma parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- Establecer un plazo de VEINTE (20) días hábiles administrativos contados a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a fin de que los interesados efectúen 
formalmente sus comentarios y observaciones, los que, sin perjuicio de ser analizados, no tendrán carácter 
vinculante para esta Autoridad Regulatoria.
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ARTÍCULO 3°.- Hacer saber que el Expediente N° EX-2025-136431046- -APN-GIYN#ENARGAS se encuentra a 
disposición para su consulta en la Sede Central del ENARGAS, sita en Suipacha N° 636 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y en sus Delegaciones.

ARTÍCULO 4°.- Establecer que la presente Resolución se publicará en la sección “Elaboración participativa de 
normas” del sitio web del ENARGAS, por el plazo indicado en el ARTÍCULO 2° de la presente, desde el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución y Transporte de gas natural y al 
Instituto Argentino del Petróleo y del Gas, en los términos del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 95828/25 v. 18/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 959/2025

RESOL-2025-959-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-127029878- -APN-GIYN#ENARGAS, la Ley Nº 24.076 (T.O. 2025), su Decreto 
Reglamentario N° 1738/92, la RESOL-2025-891-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y la Norma NAG 444;

CONSIDERANDO,

Que los antecedentes de la medida propiciada se encuentran detallados en el Informe N°  IF-2025-139243719-
APN-GAL#ENARGAS del 16 de diciembre de 2025, efectuado por la Gerencia de Innovación y Normalización, en 
su carácter de Unidad Organizativa con injerencia primaria en la materia, y la Gerencia de Asuntos Legales, ambas 
de este Organismo.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2025-891-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 20 de noviembre de 2025, se 
dispuso la puesta en Consulta Pública del Proyecto para la actualización de la norma NAG-444 como documento 
de aplicación para la Certificación de Aptitud Técnica de los Centros de Revisión de Cilindros (CRPC), que revisan 
recipientes para Gas Natural Comprimido y sus correspondientes válvulas de bloqueo por un plazo de QUINCE 
(15) días hábiles administrativos contados a partir de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (25/11/2025), cuyo vencimiento operará el 16 de diciembre de 2025.

Que, posteriormente, se presentaron ante este Organismo diversos pedidos de prórroga del plazo otorgado 
por la Resolución N°  RESOL-2025-891-APN-DIRECTORIO#ENARGAS para la presentación de comentarios y 
observaciones relacionados con el proyecto de la actualización de la NAG 444 mediante las siguientes presentaciones 
de distintos sujetos del sistema de GNC, identificadas como: a) IF-2025-137565808-APN-SD#ENARGAS de 
GASPETRO S.A. del 12 de diciembre de 2025; b) IF-2025-138607793-APN-SD#ENARGAS de DAVID LEON S.A. del 
15 de diciembre de 2025; c) IF-2025-139034414-APN-SD#ENARGAS de EMERALD CONSTRUCTION ARGENTINA 
S.A. del 16 de diciembre de 2025; d) IF-2025-139156851-APN-SD#ENARGAS de DIVIANI GNC S.A. del 16 de 
diciembre de 2025; e) IF-2025-139157730-APN-SD#ENARGAS de CONTROLCIL S.R.L. del 16 de diciembre de 
2025; y f) IF-2025-139209011-APN-SD#ENARGAS de BRUNELLA GAS EQUIPMENT del 16 de diciembre de 2025.

Que, surge de dicho Informe que “…cabe advertir que, sin perjuicio de considerar que el plazo de QUINCE (15) días 
hábiles administrativos otorgados por la Resolución mencionada ha sido razonable, resulta atendible otorgar por 
única vez una prórroga de CINCO (5) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de vencimiento de la 
Consulta Pública oportunamente establecida, para presentar las observaciones que estimen corresponder para lo 
cual deben enviar una nota adjuntando en formato Word, el formulario que se detalle en el sitio web entrando a través 
del siguiente vínculo: https://www.enargas.gob.ar/secciones/normativa/elaboracion-participativa-denormas.php.”

Que, atento ello, se concluye en dicho Informe que “…no existe óbice para ampliar el plazo otorgado por Resolución 
Nº RESOL-2025-891-APN-DIRECTORIO#ENARGAS por CINCO (5) días hábiles administrativos contados a partir 
de la fecha de vencimiento de la Consulta, para que los interesados efectúen formalmente sus comentarios y 
observaciones, por el plazo indicado precedentemente y notificar particularmente a GASPETRO S.A., DAVID LEON 

#F7535707F#

#I7535706I#
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S.A., EMERALD CONSTRUCTION ARGENTINA S.A., DIVIANI GNC S.A., CONTROLCIL S.R.L., y a BRUNELLA 
GAS EQUIPMENT, de la ampliación mencionada.”

Que, asimismo, destaca que “…debería publicarse la Resolución correspondiente en la sección “Elaboración 
participativa de normas” del sitio web del ENARGAS por el plazo indicado, debiendo publicarse la misma en el 
Boletín Oficial de la República Argentina.”

Que, por último suguiere que, “…en orden a que es interés del Organismo avanzar con las actuaciones administrativas 
correspondiente al Expediente N° EX-2025-127029878- -APN-GIYN#ENARGAS, correspondería habilitar la feria 
administrativa del mes de enero dispuesta por la Resolución ENARGAS N° I-4091/2016.”

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que, por último, cabe mencionar que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) 
se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la 
Ley N° 27.742, el que deberá comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado 
su Directorio. Sin perjuicio de ello, conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…
mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y 
las responsabilidades, competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de 
mantener el adecuado funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51, incisos b) y r) de la Ley N° 24.076 -T.O. 2025, los Decretos DNU N° 55/23, 
N° 1023/24 y N° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Ampliar el plazo otorgado por Resolución Nº RESOL-2025-891-APN-DIRECTORIO#ENARGAS por 
CINCO (5) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de vencimiento de la Consulta Pública para 
que los interesados efectúen formalmente sus comentarios y observaciones.

ARTÍCULO 2º: Habilitar la feria administrativa del mes de enero dispuesta por la Resolución ENARGAS N° I-4091/2016, 
en orden a que es interés del Organismo avanzar con las actuaciones administrativas correspondiente al Expediente 
N° EX-2025-127029878- -APN-GIYN#ENARGAS.

ARTÍCULO 3°: Notificar a GASPETRO S.A., DAVID LEON S.A., EMERALD CONSTRUCTION ARGENTINA S.A., 
DIVIANI GNC S.A., CONTROLCIL S.R.L. y BRUNELLA GAS EQUIPMENT, en los términos del Artículo 41 del 
Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 4°: Publicar la presente Resolución en la sección “Elaboración participativa de normas” del sitio web 
del ENARGAS.

ARTÍCULO 5º: Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archivar.

Carlos Alberto María Casares

e. 18/12/2025 N° 95827/25 v. 18/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 2666/2025

RESFC-2025-2666-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO, el EX-2025-11842335- -APN-PI#INAES y la RESFC-2025-218-APN-DI#INAES, y

CONSIDERANDO:

Que la RESFC-2025-218-APN-DI#INAES dispuso suspender la ejecutoriedad de la RESFC-2020-581-APN-
DI#INAES que dejaba sin efecto la Resolución N.º 1510/94 del INAC por el término de hasta CIENTO VEINTE (120) 
días y encomendar a la Presidencia del Directorio que arbitrara los medios idóneos para efectuar las consultas 
técnicas y acciones necesarias ante la Secretaría de Trabajo de la Nación tendientes a resolver la problemática 
planteada por la aplicación del acto administrativo suspendido.

#F7535706F#

#I7535069I#
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Que, posteriormente, mediante la RESFC-2025-1551-APN-DI#INAES se decidió prorrogar la suspensión de la 
ejecutoriedad de la citada RESFC-2020-581-APN-DI#INAES por hasta CIENTO VEINTE (120) días más, contados 
a partir del vencimiento del término establecido por este último acto administrativo, toda vez que no se había 
concluido con las consultas y debates necesarios para zanjar definitivamente la problemática planteada.

Que en la actualidad y toda vez que no ha podido aún arribarse a un resultado claro y definitivo a partir de las 
actividades efectuadas ante la Secretaría de Trabajo de la Nación, se impone considerar la factibilidad de prorrogar 
nuevamente la suspensión oportunamente acordada.

Que, tal como ya se ha afirmado anteriormente, los actos administrativos de los que tratan estas actuaciones 
están íntimamente vinculados con la misión principal de este Organismo, que es la de velar por la promoción y el 
desarrollo del sector.

Que, en efecto, el hecho de evitar la posible realización de actividades fraudulentas que desnaturalizan la figura 
cooperativa asegura un movimiento cooperativo de trabajo ajustado a derecho, condición insoslayable para su 
crecimiento y posicionamiento como actor económico de importancia.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente y al rol trascendental que el cooperativismo de trabajo reviste 
para toda la comunidad como instrumento para el efectivo ejercicio de los derechos constitucionales de trabajar 
y de ejercer toda industria lícita, corresponde garantizar el cumplimiento de todos los procedimientos necesarios 
para adoptar las mejores soluciones respecto de la vigencia de la normativa que lo regula.

Que, asimismo, cabe destacar que, a la fecha del presente, este Instituto se encuentra abocado a un proceso 
de revisión y armonización integral de la normativa reglamentaria por él dictada, por lo que la nueva prórroga de 
la suspensión de la ejecutoriedad del acto administrativo tendrá un impacto positivo para la realización eficaz 
de estas actividades, al permitir la realización de todos los trámites necesarios para obtener un panorama claro 
respecto de la vigencia de las disposiciones de aplicación a las solicitudes de autorización para funcionar que 
involucren a cooperativas de trabajo.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que es materia de su competencia.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por las Ley N.º 20.337 y los Decretos Nros 420/96, 721/00 sus 
modificatorios y complementarios,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.º.- Prorrógase la suspensión de la ejecutoriedad de la RESFC-2020-581-APN-DI#INAES dispuesta 
por el artículo 1.º de la RESFC-2025-1551-APN-DI#INAES por el término de hasta CIENTO VEINTE (120) días 
contados a partir del vencimiento del término establecido por este último acto administrativo.

ARTÍCULO 2.º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y, oportunamente, 
archívese.

Sergio Pablo Cha - Eduardo Hector Fontenla - Elbio Nestor Laucirica - Ramiro Emiliano Martinez - Norberto Pedro 
Zarate - Marcelo Oscar Collomb

e. 18/12/2025 N° 95706/25 v. 18/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 777/2025

RESOL-2025-777-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025 

VISTO el EX-2025-126075359- -APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, las Leyes N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y N° 26.522 y modificatorias, los Decretos 
Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 2002, N° 1225 de fecha 1 de septiembre de 2010 y N° 202 de fecha 28 de febrero 
de 2024 y la Resolución INCAA N° 453 de fecha 30 de julio de 2024, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en el territorio nacional. 

Que dentro de las medidas de fomento previstas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, se encuentra 
la facultad del presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de auspiciar concursos 
y otorgar premios. 

#F7535069F#

#I7535068I#
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Que el Decreto Nº 1225/2010 estableció la obligación del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
de promover y fomentar la producción de contenidos para televisión estableciéndose sus modalidades y alcances 
por medio de la actividad reglamentaria propia de este organismo. 

Que la producción audiovisual es un vehículo esencial para la expresión cultural, la innovación creativa y el 
fortalecimiento de la identidad nacional. En este contexto, el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales 
(INCAA) se compromete a fomentar el desarrollo y la excelencia de la industria cinematográfica argentina. 

Que la Resolución INCAA N°453/2024 aprueba los Lineamientos Generales de Concursos y Premios, con el cual 
el INCAA establece las bases para la realización de concursos destinados a apoyar a productores, guionistas y 
directores tanto noveles como consolidados, promoviendo la inclusión y la diversidad cultural en todo el país, 
con el fin de premiar no solo la excelencia en la producción audiovisual, sino también contribuir al crecimiento 
sostenido de la industria. 

Que resulta necesario llamar a PRODUCTORES a presentar proyectos para la producción de series cortas de 
ficción, con una duración total de al menos CUATRO (4) capítulos de un mínimo de VEINTICINCO (25) minutos cada 
uno, asociados con una plataforma digital, canal de televisión u otro medio de exhibición, que garantice su futura 
difusión, respaldar y fomentar la creatividad emergente, brindando a los productores argentinos el impulso para 
producir sus ideas innovadoras en el mundo Audiovisual. 

Que por tanto, es necesario aprobar su implementación y su presupuesto total a fin de garantizar el correcto 
cumplimiento de esta edición del concurso “SERIES CORTAS DE FICCIÓN 2025”. 

Que la SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN, la COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y 
FINANCIERA, la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, la GERENCIA GENERAL, y la GERENCIA DE ASUNTOS 
LEGALES han tomado la intervención que les compete. 

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 
(t.o.2001) y sus modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la implementación del concurso “SERIES CORTAS DE FICCIÓN 2025”. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el presupuesto en concepto de premios identificado como IF-2025-136089826-APN-
SGP#INCAA 

ARTÍCULO 3º.- Llamar a PRODUCTORES a presentar proyectos para la producción de series cortas, con una 
duración total de al menos CUATRO (4) capítulos de un mínimo de VEINTICINCO (25) minutos cada uno, asociados 
con una plataforma digital, canal de televisión u otro medio de exhibición, que garantice su futura difusión y aprobar 
las BASES Y CONDICIONES del concurso “SERIES CORTAS DE FICCIÓN 2025” que obran como Anexo I según 
IF-2025-136091153-APN-SGP#INCAA, que a todos los efectos, forman parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 4º.- Establecer como plazo de presentación desde las 00 horas del día 18 de diciembre de 2025 
hasta las 14 horas del día 18 de enero del 2026, como fechas de apertura y cierre respectivamente, para las 
presentaciones del llamado a Concurso. 

ARTÍCULO 5º.- Determinar que la participación en el presente concurso implica el conocimiento y aceptación de 
todo lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 

ARTÍCULO 6º.- Aprobar el modelo de contrato, que obra como Anexo II según IF-2025-136091326-APN-SGP#INCAA 
y forma parte integrante de la misma. 

ARTÍCULO 7º.- Aprobar el modelo de pagaré, que obra como Anexo III según IF-2025-136091451-APN-SGP#INCAA 
y forma parte integrante de la misma. 

ARTÍCULO 8º.- Imputar el gasto a la partida del ejercicio financiero correspondiente, sujeto a disponibilidad 
presupuestaria del Organismo. 

ARTÍCULO 9º.- Establecer que se deja sin efecto cualquier otra Resolución del Organismo que contradiga a esta 
Resolución.

ARTÍCULO 10º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente archívese.

Carlos Luis Pirovano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 95705/25 v. 18/12/2025
#F7535068F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 162/2025

RESOL-2025-162-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-137080561- -APN-DGDYD#JGM, la Ley de Procedimiento Administrativo 
N° 19.549 y sus modificatorias, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017 y sus modificatorios, los Decretos N° 750 de fecha 18 de marzo de 1977, N° 977 de 
fecha 6 de julio de 1995 y su modificatorio, N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, N° 619 de 
fecha 26 de abril de 2016 y su modificatorio, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 
de fecha 25 de octubre de 2024; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° de la Ley de Procedimiento Administrativo N°  19.549 establece que la competencia de los 
órganos administrativos será la que resulte, según los casos, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, de las leyes y 
de los reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación de la autoridad o del 
órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la delegación o sustitución estuvieren expresamente 
autorizadas; la avocación será procedente a menos que una norma expresa disponga lo contrario.

Que el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N°  1759/72 - T.O. 2017 y sus 
modificatorios prevé que el Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación 
y órganos directivos de Entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus inferiores jerárquicos 
mediante órdenes, instrucciones, circulares y reglamentos internos, a fin de asegurar la celeridad, economía, 
sencillez y eficacia de los trámites, delegarles facultades; intervenirlos; y avocarse al conocimiento y decisión de 
un asunto a menos que una norma hubiere atribuido competencia exclusiva al inferior.

Que el artículo 14 de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias dispone 
que los Ministros podrán delegar la resolución de asuntos relativos al régimen económico y administrativo de sus 
respectivos Departamentos en los funcionarios que determinen conforme con la organización de cada área.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y, en lo que aquí interesa, se 
modificó el apartado V, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, atento a dicha modificación, deviene necesario, para el cumplimiento de los principios de eficacia y de 
celeridad, economía, sencillez y eficiencia del procedimiento administrativo, delegar ciertas facultades en diversos 
funcionarios titulares de distintas áreas de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECURSOS Y RECLAMOS ADMINISTRATIVOS 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 14 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y sus modificatorios, y el artículo 14 del Decreto N° 977 de fecha 6 de 
julio de 1995 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deléganse en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las facultades de 
designación transitoria previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 respecto de 
los agentes dependientes de cada Secretaría.

ARTÍCULO 2°.- Deléganse en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las facultades de 
prórroga de las designaciones transitorias y las asignaciones de funciones previstas en el artículo 2° del Decreto 
N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría, y en los Titulares 
de los Organismos Descentralizados que actúan en la órbita de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS respecto 
de los agentes dependientes de cada uno de ellos.

#I7535981I#
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ARTÍCULO 3°.- Delégase en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la facultad de promoción 
del personal que revista en la planta permanente prevista en el artículo 3° del Decreto N° 958 de fecha 25 de 
octubre de 2024 respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- Delégase en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la facultad prevista en 
el artículo 4° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 respecto de los agentes dependientes de cada 
Secretaría.

ARTÍCULO 5°.- Deléganse en la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS las facultades previstas en los artículos 2°, 3° y 4° del Decreto N° 958 de fecha 25 de 
octubre de 2024 respecto de los agentes que integren unidades organizativas con rango inferior a Secretaría y que 
dependan directamente del Jefe de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 6°.- Deléganse en la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS las facultades para designar al personal de gabinete y las previstas en el artículo 1° del 
Decreto N° 619 de fecha 26 de abril de 2016 y su modificatorio, y en el artículo 1° del Decreto N° 750 de fecha 18 
de marzo de 1977.

ARTÍCULO 7°.- Delégase en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la facultad para la 
aplicación de las medidas disciplinarias previstas en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N°  25.164 y sus modificatorios respecto de los agentes dependientes de cada 
Secretaría, y en la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS respecto de los agentes que integren unidades organizativas con rango inferior a Secretaría y que 
dependan directamente del Jefe de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 8°.- Delégase en la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y en la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus 
respectivos ámbitos, la facultad para disponer la afectación del personal en forma transitoria a la realización de 
tareas determinadas fuera de la unidad orgánica de revista del agente y fuera de la Jurisdicción (situación de 
comisión de servicios), según el artículo 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
reglamentado por el artículo 15, inciso b), apartado I), del Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 9°.- Deléganse en las unidades encargadas de la gestión de los recursos humanos de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, las facultades para 
la concesión de las licencias contempladas en el Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias aprobado 
por el Decreto N° 3413 de fecha 28 de diciembre de 1979 y sus modificatorios, con excepción de la prevista en el 
artículo 13, apartado I, inciso b), para la realización estudios o investigaciones.

ARTÍCULO 10.- Deléganse en las unidades encargadas de la gestión de los recursos humanos de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, las facultades para la 
concesión y limitación de la situación de excedencia, por un período no inferior a TRES (3) meses ni superior a SEIS 
(6) meses, prevista en el artículo 138, inciso c), del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, aprobado por el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 11.- Deléganse en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, las facultades para la rescisión del vínculo en los términos del artículo 138, inciso b) del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, aprobado por el Decreto N° 214 de fecha 27 
de febrero de 2006 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 12.- Delégase en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, la facultad de rescindir contrataciones en el marco del artículo 9° del Anexo I de la Ley N° 25.164 y el 
Decreto N° 1109/2017 y modificatorios.

ARTÍCULO 13.- Deléganse en las unidades encargadas de la gestión de los recursos humanos de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, las facultades para la 
concesión y limitación de la licencia para la integración familiar prevista en el artículo 141 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, aprobado por el Decreto N° 214/06.
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ARTÍCULO 14.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y en la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ambas en sus respectivos ámbitos, la facultad para 
el otorgamiento o limitación de la Compensación por Gastos Fijos de Movilidad prevista en el artículo 6º, apartado 
II, del Decreto N° 911 de fecha 18 de julio de 2006.

ARTÍCULO 15.- Delégase en la SUBSECRETARÍA LEGAL dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y en la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, ambas en sus respectivos ámbitos, la facultad para otorgar autorización a los 
letrados del Servicio Jurídico Permanente, a los Delegados o Asistentes del Cuerpo de Abogados del Estado del 
interior del país, según corresponda, para que representen al Estado Nacional en los juicios en que JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS tenga interés; así como también la autorización expresa para formular allanamientos 
y desistimientos, otorgar quitas y esperas, transigir, conciliar, rescindir contratos, someter a juicio arbitral o de 
amigables componedores, aceptar herencias o legados, iniciar y proseguir juicios o abstenerse de presentar 
apelaciones, de acuerdo a lo previsto en las Leyes N° 12.954 y N° 17.516 y el Decreto N° 411 de fecha 21 de febrero 
de 1980 (T.O. 1987).

ARTÍCULO 16.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y en la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ambas en sus respectivos ámbitos, la facultad 
prevista en el artículo 8° del Anexo al Decreto N° 895 de fecha 9 de octubre de 2018.

ARTÍCULO 17.- Delégase en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la suscripción de 
convenios de colaboración, que no contemplen erogación presupuestaria, con provincias, municipios u otras 
entidades y organismos, en sus respectivos ámbitos.

ARTÍCULO 18.- Déjanse sin efecto las Resoluciones N° 153 de fecha 22 de noviembre de 2024 y su modificatoria 
N° 49 de fecha 25 de febrero de 2025 ambas de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 19.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA.

ARTÍCULO 20.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni

e. 18/12/2025 N° 96102/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1213/2025

RESOL-2025-1213-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-108628792- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 5 de fecha 28 de febrero de 2025, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024 y 151 de fecha 
28 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de 
fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, 215 de fecha 13 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

#F7535981F#

#I7535739I#
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Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar 
designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que la Licenciada Manuela GIMÉNEZ BAUTISTA (D.N.I. Nº 41.867.284) se viene desempeñando transitoriamente 
en el cargo de Coordinadora de Fortalecimiento de Redes para el Impulso Familiar, dependiente de la DIRECCIÓN 
DE IMPULSO FAMILIAR de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL, en la esfera de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva 
designación, oportunamente aprobada por la Resolución N° 215/25 (RESOL-2025-215-APN-MCH) del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
procedido a la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 29 de noviembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria dispuesta por la Resolución N°  215/25 (RESOL-2025-215-APN-MCH) del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, de la Licenciada Manuela GIMÉNEZ BAUTISTA (D.N.I. Nº41.867.284), en 
el cargo de Coordinadora de Fortalecimiento de Redes para el Impulso Familiar, dependiente de la DIRECCIÓN 
DE IMPULSO FAMILIAR de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL, en la esfera de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV Convenio Colectivo de 
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Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a 
partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Licenciada Manuela GIMÉNEZ BAUTISTA (D.N.I. Nº41.867.284).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 18/12/2025 N° 95860/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1215/2025

RESOL-2025-1215-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-116391209- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre 
de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios 
y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 160 
de fecha 9 de abril de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante la Resolución Nº 160/25 (RESOL-2025-160-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
se designó transitoriamente, a partir del 1º de febrero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, a la Sra. Ximena Victoria CONTI (D.N.I. Nº26.932.174) en el cargo de Coordinadora de Contrataciones y 
Patrimonio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
FINANCIERA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo.

#F7535739F#

#I7535741I#
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Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
prórroga de designación que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 29 de octubre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria de la Sra. Ximena Victoria CONTI (D.N.I. Nº26.932.174) en el cargo de 
Coordinadora de Contrataciones y Patrimonio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN FINANCIERA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en iguales términos al 
nombramiento original.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV, y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva prórroga de designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 
- SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Sra. Ximena Victoria CONTI (D.N.I. Nº26.932.174).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 18/12/2025 N° 95862/25 v. 18/12/2025
#F7535741F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1218/2025

RESOL-2025-1218-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-102422370- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 2 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero 
de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto N° 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones 
transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno de ellos, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo, vacante y financiado, de Directora Nacional 
de Promoción y Protección Integral dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución N° 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que las áreas pertinentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA, dependiente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, ha efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
procedido a la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958/24.

#I7535744I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dése por designada, con carácter transitorio, a partir del 15 de septiembre de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Dra. Claudia Mariela CALLARI (D.N.I. Nº 29.697.592) en el cargo 
de Directora Nacional de Promoción y Protección Integral, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, Nivel A, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Dra. Claudia Mariela CALLARI (D.N.I. Nº 29.697.592).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 18/12/2025 N° 95865/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1219/2025

RESOL-2025-1219-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-102479864- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024 y sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero 
de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

#F7535744F#

#I7535753I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.813 - Primera Sección	 37	 Jueves 18 de diciembre de 2025

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo, vacante y financiado, de Directora de Sistema 
Integral de Protección de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que las áreas correspondientes dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, con carácter transitorio, a partir del 15 de septiembre de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Doctora Verónica Carina BELZA (D.N.I. Nº 22.128.874), en el cargo 
de Directora de Sistema Integral de Protección de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Autorízase el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, y hágase la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
Señora BELZA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva designación transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Doctora Verónica Carina BELZA (D.N.I. Nº 22.128.874).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 18/12/2025 N° 95874/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 1170/2025
RESOL-2025-1170-APN-STEYSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-120208809-APN-DGDYD#MCH; las Leyes Nros. 24.714 y sus modificaciones, 
26.061 y 27.611; el Decreto Nº 1245 del 1° de noviembre de 1996 y sus modificatorios; la Resolución Nº 11 de fecha 
30 de julio de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó -con alcance nacional 
y carácter obligatorio- un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores que presten servicios 
remunerados en relación de dependencia en la actividad privada y en la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL; 
para los beneficiarios de la Ley de Riesgos del Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas 
inscriptas y aportantes al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS); para los beneficiarios 
del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), del régimen de pensiones no contributivas por 
invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así también para las mujeres embarazadas y para 
aquellos niños, niñas, adolescentes y personas con discapacidad residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA que 
pertenezcan a grupos familiares que se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía informal.

Que, mediante el Decreto N° 1245/1996, se facultó a la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL a dictar 
las normas complementarias y aclaratorias del citado régimen, en ejercicio de lo cual dictó la Resolución N° 11 del 
30 de julio de 2019, sus modificatorias y complementarias.

Que el artículo 18 de la Ley Nº 24.714 regula el monto de las distintas prestaciones que otorga el Régimen de 
Asignaciones Familiares.

Que, respecto de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social, el inciso k) dispone que el OCHENTA 
POR CIENTO (80 %) del monto de la asignación se abonará mensualmente a los o a las titulares de las mismas a 
través del sistema de pagos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), y que el 
VEINTE POR CIENTO (20 %) reservado podrá cobrarse cuando él o la titular acredite, para los o las menores de 
hasta los CUATRO (4) años de edad -inclusive-, el cumplimiento de los controles sanitarios y el plan de vacunación 
obligatorio; y para los y las de edad escolar, la certificación que acredite, además, el cumplimiento del ciclo escolar 
lectivo correspondiente.

Que, en cuanto a la Asignación por Embarazo para Protección Social, el inciso l), establece que, durante el período 
correspondiente entre la DÉCIMO SEGUNDA y la última semana de gestación, se liquidará una suma igual al 
OCHENTA POR CIENTO (80%) del monto de la asignación, la que se abonará mensualmente a las titulares a través 
del sistema de pago de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), y que el VEINTE 
POR CIENTO (20%) restante será abonado una vez finalizado el embarazo y en un solo pago, a través del mismo 
sistema que se utilice para la liquidación mensual de esta asignación, en la medida que se hubieran cumplido los 
controles médicos de seguimiento previstos en el entonces “Plan Nacer” del MINISTERIO DE SALUD.

Que, en el CAPÍTULO II del Anexo N°  IF-2019-67431945-APN-DNARSS#MSYDS, titulado “NORMAS 
COMPLEMENTARIAS, ACLARATORIAS Y DE APLICACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL DE ASIGNACIONES 
FAMILIARES” de la Resolución Nº  11/2019 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y sus 
modificatorias, se determinan las pautas de aplicación relativas a cada una de las asignaciones de pago mensual.

Que, en los puntos 5 y 4 de los apartados “ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR HIJO PARA PROTECCIÓN SOCIAL” y 
“ASIGNACIÓN POR EMBARAZO PARA PROTECCIÓN SOCIAL”, respectivamente, se reglamenta lo establecido en 
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los incisos k) y l) del artículo 18 de la Ley Nº 24.714 y la forma de acreditar el cumplimiento de las condicionalidades 
allí previstas.

Que resulta oportuno modificar dichas disposiciones, a fin de incorporar un mecanismo de verificación automática 
del cumplimiento de las condicionalidades vinculadas a la Asignación Universal por Hijo para Protección Social 
y a la Asignación por Embarazo para Protección Social, mediante el intercambio seguro de información entre el 
MINISTERIO DE SALUD y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), sin perjuicio 
del mantenimiento de vías alternativas para los supuestos en los que la información sanitaria no se encuentre 
disponible o sea necesario su complemento.

Que, asimismo, corresponde establecer la periodicidad mensual del pago del monto reservado de la Asignación 
Universal por Hijo para Protección Social, en la medida que se verifique el cumplimiento de las condiciones a las 
que ésta se encuentra sujeta.

Que las adecuaciones que se promueven se enmarcan en los principios de eficiencia administrativa, simplificación 
de trámites y garantía de derechos consagrados en la Ley Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, y de atención integral, continuidad del cuidado y articulación interinstitucional 
establecidos por la Ley Nº 27.611 de Atención y Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera 
Infancia.

Que la presente medida, contribuye al fortalecimiento del sistema de protección social, reforzando la vinculación 
entre la política sanitaria y la política de ingresos, en línea con los compromisos asumidos por el ESTADO NACIONAL 
en materia de primera infancia y reducción de la pobreza infantil.

Que sobre el particular se ha expedido la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO propiciando el dictado de 
la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas dependientes del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han tomado la intervención de 
sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/1992) y sus normas modificatorias y complementarias, por el artículo 12 del Decreto N° 1245/1996, 
y por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el punto 5 del apartado ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR HIJO PARA PROTECCIÓN 
SOCIAL del CAPÍTULO II del Anexo N° IF-2019-67431945-APN-DNARSS#MSYDS “NORMAS COMPLEMENTARIAS, 
ACLARATORIAS Y DE APLICACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL DE ASIGNACIONES FAMILIARES” de la Resolución 
Nº 11 de fecha 30 de julio de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias, por 
el siguiente:

“5. Para la percepción del VEINTE POR CIENTO (20%) de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social 
que fuera reservado, en virtud de las previsiones del inciso k) del artículo 18 de la Ley N° 24.714, el titular del 
beneficio deberá acreditar el cumplimiento de los controles sanitarios y el plan de vacunación, respecto de los 
niños y niñas de hasta CUATRO (4) años -inclusive-, sumando a ello la certificación que acredite el cumplimiento 
del ciclo escolar respectivo en establecimientos públicos o privados incorporados a la enseñanza oficial, cuando 
se trate de niños y niñas a partir de los CINCO (5) años de edad.

Cuando la información remitida mensualmente por el MINISTERIO DE SALUD a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) permita tener por acreditados los controles sanitarios y de vacunación de los 
niños y niñas de hasta CUATRO (4) años de edad -inclusive-, el monto reservado se liquidará de forma automática 
y mensual junto con el OCHENTA POR CIENTO (80%) del monto de la prestación. En caso contrario, el titular podrá 
presentar la documentación correspondiente ante la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES) y la liquidación se efectuará conforme los procedimientos que dicho organismo establezca al efecto.

La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) determinará los procesos a través de los 
cuales se acreditará el cumplimiento de las condiciones establecidas en la citada ley.”
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ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el punto 4 del apartado ASIGNACIÓN POR EMBARAZO PARA PROTECCIÓN SOCIAL 
del CAPÍTULO II del Anexo N°  IF-2019-67431945-APN-DNARSS#MSYDS “NORMAS COMPLEMENTARIAS, 
ACLARATORIAS Y DE APLICACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL DE ASIGNACIONES FAMILIARES”, de la Resolución 
Nº 11 de fecha 30 de julio de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y sus modificaciones, 
por el siguiente:

“4. El VEINTE POR CIENTO (20%) del monto acumulado de la Asignación por Embarazo para Protección Social 
será liquidado por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) cuando se acredite: (i) 
la finalización del embarazo mediante la partida o certificado de nacimiento, partida o certificado de defunción, 
o certificado médico de interrupción del embarazo, según corresponda y; (ii) el cumplimiento de los controles 
médicos de seguimiento previstos en el inciso l) del artículo 18 de la Ley N° 24.714.

El cumplimiento de dichos controles médicos de seguimiento, podrá tenerse por acreditado a partir de la 
información que el MINISTERIO DE SALUD remita a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES). En caso contrario, el titular podrá presentar la documentación correspondiente ante la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y la liquidación se efectuará conforme los procedimientos que 
dicho organismo establezca al efecto.

El derecho al cobro del VEINTE POR CIENTO (20%) caducará automáticamente si no se acreditare el nacimiento, 
la defunción o la interrupción del embarazo, dentro de los DOCE (12) meses de su ocurrencia.”

ARTÍCULO 3°.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) dispondrá las medidas y 
normas que resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Gabriel Cordero

e. 18/12/2025 N° 95713/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 249/2025
RESOL-2025-249-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-136350939- -APN-DGDAGYP#MEC, el Memorándum de Entendimiento como 
resultado de la RONDA URUGUAY de las Negociaciones de Acceso a Mercados sobre Agricultura entre los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y la REPÚBLICA ARGENTINA, firmado en la Ciudad de Ginebra (CONFEDERACIÓN SUIZA) 
el 24 de marzo de 1994, dentro del marco del ACUERDO GENERAL SOBRE TARIFAS Y COMERCIO (GATT) y 
la Resolución N° 242 de fecha 11 de diciembre de 2025 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y

CONSIDERANDO:

Que el DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA otorgó a la REPÚBLICA 
ARGENTINA un cupo tarifario anual de VEINTE MIL TONELADAS (20.000 t) de carne deshuesada enfriada o 
congelada.

Que el Anexo II de la Resolución N° 242 de fecha 11 de diciembre de 2025 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA estableció el Reglamento de Normas básicas aplicables 
para la distribución y gestión del contingente arancelario de carne vacuna deshuesada, enfriada y congelada 
concedido por ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la REPÚBLICA ARGENTINA para las exportaciones entre el 1 
de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2029, en adelante el Reglamento.

Que el primer período del contingente alcanzado por los criterios establecidos en el citado Reglamento iniciará el 
próximo 1 de enero de 2026.

Que deviene necesario fijar el período de inscripción para el ciclo comercial 2026, así como los requisitos específicos 
a que deberán atenerse los postulantes a la cuota, con arreglo a lo establecido en el Punto 4 del Reglamento.
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Que el régimen normativo debe asegurar el abastecimiento regular de carnes a lo largo de todo el período para 
lograr la consolidación de una “Marca País” en el mercado estadounidense.

Que para que la finalización de un ciclo comercial y el inicio del siguiente no afecten el normal desenvolvimiento de 
la operatoria comercial entre la REPÚBLICA ARGENTINA y los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, resulta adecuado 
habilitar adelantos de cupo mientras se resuelve la adjudicación definitiva del período, de conformidad con el 
Punto 17 del Reglamento.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el plazo de inscripción para el ciclo comercial 2026 de la cuota de carnes vacunas 
deshuesadas, frescas, enfriadas o congeladas, iniciará a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del día de entrada 
en vigor de la presente medida y por el término de DIEZ (10) días corridos. Los interesados deberán completar 
el formulario correspondiente a través del trámite TAD denominado “Solicitud para acceder a una licencia de 
exportación - Cuota carnes a Estados Unidos. Ciclo 2026”, y cumplimentar los requisitos específicos de acceso 
al contingente con la documentación que en cada caso se detalla en los Anexos I (IF-2025-137607084-APN-
SSMAEII#MEC) y II (IF-2025-137607506-APN-SSMAEII#MEC) que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROALIMENTARIOS E INSERCIÓN 
INTERNACIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
a otorgar adelantos desde el inicio del ciclo comercial y hasta el dictado del acto de adjudicación final únicamente 
para aquellas empresas y Proyectos Conjuntos que hubieren superado el control documental, de conformidad con 
lo reglado por el Punto 17 del Anexo II de la Resolución N° 242 de fecha 11 de diciembre de 2025 de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (Reglamento de Normas básicas 
aplicables para la distribución y gestión del contingente arancelario de carne vacuna deshuesada, enfriada y 
congelada concedido por ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la REPÚBLICA ARGENTINA).

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 96154/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 507/2025
RESOL-2025-507-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-88445399- -APN-SCEYM#MEC, las Resoluciones Nros. 1.074 de fecha 20 de 
octubre de 2024 y sus modificatorias y 302 de fecha 20 de marzo de 2025, ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa VMOS S.A. (CUIT N° 30-71871335-4) solicitó, oportunamente, la adhesión al RIGI para la ejecución 
del “Proyecto de Exportación Estratégica de Largo Plazo” (PEELP), denominado “Vaca Muerta Oleoducto Sur” o 
“Proyecto VMOS”.

Que, con sustento en las conclusiones vertidas por las dependencias con competencia técnica en la materia, 
mediante la Resolución N° 302 de fecha 20 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobó la 
solicitud de adhesión al Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI), como Proyecto de Exportación 
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Estratégica de Largo Plazo enmarcado en el Sector “Petróleo y Gas”, y el plan de inversión, ambos presentados 
por la empresa VMOS S.A. titular del Vehículo de Proyecto Único (VPU) denominado “Vaca Muerta Oleoducto Sur” 
o Proyecto VMOS por una capacidad “base de 377.400 barriles/día”, a desarrollarse en la Provincia de RÍO NEGRO.

Que, en tal sentido, por el Artículo 5° de la citada resolución, se aprobó el listado de mercaderías y servicios que 
el VPU podrá importar bajo la franquicia del citado Artículo 190 de la Ley N° 27.742 (RE-2025-09973123-APN-
DTD#JGM).

Que con fecha 4 de noviembre de 2025, VMOS S.A. presentó el listado de mercaderías y/o servicios susceptibles 
de ser importados en el marco del referido beneficio arancelario (RE-2025-122688487-DTD#JGM), en reemplazo 
del oportunamente aprobado.

Que a través de la Nota Nº NO-2025-125756504-APN-DNTEI#MEC de fecha 12 de noviembre de 2025, la Dirección 
Nacional de Transporte e Infraestructura de esta Secretaría solicitó a la Unidad Ejecutora del Régimen Nacional 
Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCE), la información relativa a las posiciones arancelarias del 
nuevo listado presentado por VMOS S.A.

Que mediante la Nota Nº NO-2025-125915722-APN-UEETRNVUCEA#MEC de fecha 12 de noviembre de 2025, 
VUCE detalló las mercaderías consideradas como bienes de capital (BK), las de informática y/o telecomunicaciones 
(BIT), cuyos datos se encuentran validados por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Ente 
Autárquico actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como así también aquellas mercaderías que no 
se encuentran clasificadas en dichas categorías.

Que en función de lo expuesto, la Dirección Nacional de Transporte e Infraestructura, través del Informe N° IF-
2025-135153125-APN-DNTEI#MEC de fecha 5 de diciembre de 2025, analizó el nuevo listado presentado por 
la empresa, e indicó que las mercaderías no clasificadas como BK/BIT por VUCE resultan esenciales para la 
ejecución del proyecto correspondiente al Proyecto Único (VPU) denominado “Vaca Muerta Oleoducto Sur” o 
Proyecto VMOS, debiendo por tanto ser contempladas a los efectos del beneficio previsto en el artículo 190 de la 
Lay N° 27.742.

Que, consecuentemente, la mencionada Dirección Nacional concluyó que no median objeciones que formular para 
proceder a la sustitución del listado (RE-2025-09973123-APN-DTD#JGM) oportunamente aprobado por el Artículo 
5° de la Resolución N° 302/25 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el listado (RE-2025-122688487-DTD#JGM).

Que, de conformidad con la delegación dispuesta en el último párrafo del Artículo 18 del Anexo a la Resolución 
N° 1.074 de fecha 20 de octubre de 2024 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias, incumbe a esta 
Secretaría el tratamiento de la solicitud en trato y su eventual autorización.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el Apartado IX del Anexo II al Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en el Anexo a la Resolución N° 1.074/24 del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la solicitud de la empresa VMOS S.A. (CUIT N° 30-71871335-4), titular del Vehículo de 
Proyecto Único (VPU) denominado Vaca Muerta Oleoducto Sur” o “Proyecto VMOS”, a los fines de sustituir el 
listado de mercaderías identificado como RE-2025-09973123-APN-DTD#JGM, aprobado por el Artículo 5° de la 
Resolución N° 302 de fecha 20 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el listado de mercaderías 
que se detallan en el RE-2025-122688487-DTD#JGM, para ser importadas al amparo la franquicia establecida en 
el Artículo 190 de la Ley N° 27.742.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la empresa VMOS S.A. en su domicilio constituido, dentro del plazo de cinco (5) días 
de emitida la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), Ente Autárquico 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que proceda a la aplicación de los incentivos tributarios 
y aduaneros del Capítulo IV del Título VII de la Ley 27.742, para los bienes identificados en el RE-2025122688487-
DTD#JGM, respecto del Vehículo de Proyecto Único (VPU) denominado “Vaca Muerta Oleoducto Sur” o “Proyecto 
VMOS”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 18/12/2025 N° 95768/25 v. 18/12/2025
#F7535131F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución 144/2025
RESOL-2025-144-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

Visto el expediente EX-2025-131059462- -APN-DGDA#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, el decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, las resoluciones 262 
del 13 de junio de 1995 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, 
33 del 12 de marzo de 2012 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, y 
280 del 13 de diciembre de 2022 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía (RESOL-2022-280-APN-
SH#MEC), el Convenio de Pago a Beneficiarios del 11 de noviembre de 2010 y su Adenda del 28 de julio de 2015, 
suscriptos entre la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Banco de la 
Nación Argentina y el Convenio del 5 de diciembre de 2022 para el Pago por Transferencia Inmediata a Beneficiarios 
con Cuentas Bancarias Radicadas en el Sistema Financiero Argentino a través del Servicio de Interoperabilidad, 
suscripto entre la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y el Banco de la Nación Argentina, y

CONSIDERANDO:

Que en la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, se 
define a la Contaduría General de la Nación y la Tesorería General de la Nación como Órganos Rectores de los 
sistemas de Contabilidad Gubernamental y de Tesorería respectivamente, que como tales, regulan y dictan la 
normativa aplicable al registro de entes beneficiarios, cuentas bancarias y medios de pagos aplicables.

Que mediante el decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, se establecen los criterios operativos y metodológicos 
para implementar los postulados de la citada ley respecto de los sistemas de Contabilidad Gubernamental y 
Tesorería mencionados.

Que a través del artículo 4° de la resolución 262 del 13 de junio de 1995 de la Secretaría de Hacienda del ex 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, se establece que todos los pagos que realicen la Tesorería 
General y las Tesorerías Centrales con cargo a la Cuenta Única del Tesoro, deberán ser efectuados mediante 
acreditaciones en cuentas bancarias, corrientes o de ahorro, en moneda nacional.

Que en el Convenio de Pago a Beneficiarios del 11 de noviembre de 2010 y su Adenda del 28 de julio de 2015, 
suscriptos entre la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Banco de 
la Nación Argentina (BNA), se establece que los pagos con acreditación en cuentas pertenecientes al Sistema 
Financiero Argentino se efectuarán por medio de la modalidad de compensación bancaria.

Que mediante la resolución 33 del 5 de marzo de 2012 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, se autorizó a la Tesorería General de la Nación a realizar pagos a través de la Cuenta Única 
del Tesoro, con destino a beneficiarios locales, a través de la cámara de compensación de alto valor Interbanking, 
ante requerimientos de pagos respecto de los cuales se solicitaba la acreditación de los fondos en la misma fecha 
de ordenamiento de la instrucción de pago.

Que a través del Convenio del 5 de diciembre de 2022 para el Pago por Transferencia Inmediata a Beneficiarios 
con Cuentas Bancarias Radicadas en el Sistema Financiero Argentino a través del Servicio de Interoperabilidad, 
suscripto entre la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y el BNA, se establece que los pagos que 
realice la Tesorería General de la Nación dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la mencionada 
secretaría, a favor de entes beneficiarios de pagos de la Administración Nacional, a través del servicio de 
interoperabilidad API CORE brindado por ese banco, se debitarán de la Cuenta Única del Tesoro y se acreditarán 
en forma directa y automática en cuentas bancarias radicadas en entidades integrantes del Sistema Financiero 
Argentino, reduciendo de esta manera los plazos de acreditación de los fondos involucrados en la operatoria.

Que mediante la resolución 280 del 13 de diciembre de 2022 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía (RESOL-2022-280-APN-SH#MEC), se implementa la modalidad de pago por transferencia inmediata 
a favor de beneficiarios locales, estableciéndose en su artículo 4° que la modalidad de pago por compensación 
bancaria a través del Sistema Nacional de Pagos, podrá ser de aplicación ante casos de contingencia o cuando 
operativamente no resulte posible la utilización de la modalidad de transferencia inmediata.

Que, asimismo, en el artículo 5° de la citada resolución 280/2022 establece que la modalidad de pago a beneficiarios 
con compensación bancaria se mantendrá para la atención de los conceptos de obligaciones judiciales y medidas 
de afectación patrimonial judiciales, en los casos en que las cuentas bancarias de destino se encuentren radicadas 

#I7535703I#
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en otros bancos del Sistema Financiero Argentino distintos del BNA, hasta tanto resulte aplicable la modalidad de 
transferencia inmediata para sus cancelaciones.

Que ante la implementación del mecanismo de pago por transferencia inmediata, el servicio de pago lnterbanking a 
través de la Cuenta Única del Tesoro como cuenta ordenante, se ha constituido en una herramienta en condiciones 
de resolver la gestión de pagos con acreditación inmediata para beneficiarios locales, frente a circunstancias de 
carácter excepcional que imposibiliten el pago a través del circuito de transferencia inmediata, desnaturalizándose 
la finalidad originariamente prevista en la citada resolución 33/2012 como alternativa excepcional al circuito de 
pago por compensación bancaria, motivo por el cual deviene necesaria la adecuación del marco normativo en la 
materia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 6° y en el inciso f del artículo 35 del 
anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la Tesorería General de la Nación dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto 
de esta secretaría, a realizar pagos a través de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) con destino a beneficiarios 
locales, operando con la red de banca electrónica de la cámara de compensación de alto valor Interbanking, 
cuando circunstancias excepcionales imposibiliten el uso del mecanismo habitual de pago por la modalidad de 
transferencia inmediata, establecido mediante resolución 280 del 13 de diciembre de 2022 de esta secretaría 
(RESOL-2022-280-APN-SH#MEC).

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la Tesorería General de la Nación al dictado de las normas complementarias, aclaratorias 
e interpretativas a que hubiere lugar en el ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 3°.- Abrógase la resolución 33 del 5 de marzo de 2012 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y, archívese.

Carlos Jorge Guberman

e. 18/12/2025 N° 95824/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución 147/2025
RESOL-2025-147-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

Visto el expediente EX-2025-125503305- -APN-DGDA#MEC, lo establecido en la Ley N° 11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), las leyes 24.156, 25.152 y 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 1344 del 4 de octubre 
de 2007, 561 del 6 de abril de 2016, 695 del 2 de agosto de 2024, la decisión administrativa 3 del 15 de enero 
de 2025, las resoluciones 1397 del 22 de noviembre de 1993 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos, 65 del 28 de junio de 1995 de la Sindicatura General de la Nación, organismo descentralizado de la 
Presidencia de la Nación, 25 del 2 de agosto de 1995, 226 del 17 de noviembre de 1995 y 47 del 5 de febrero 
de 1997, todas ellas de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, 
396 del 1° de diciembre de 2006 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Producción, 81 
del 13 de abril de 2012, 87 del 11 de abril de 2014 y sus modificaciones, y 289 del 12 de noviembre de 2014, 
todas ellas de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 101 del 14 de junio 
de 2017 (RESOL-2017-101-APN-SECH#MHA), 100 del 4 de junio de 2018 (RESOL-2018-100-APN-SECH#MHA), 
276 del 21 de diciembre de 2018 (RESOL-2018-276-APN-SECH#MHA), todas ellas de la Secretaría de Hacienda 
del ex Ministerio de Hacienda, 276 del 6 de noviembre de 2023 (RESOL-2023-276-APN-SH#MEC) y 92 del 11 
de septiembre de 2025 (RESOL-2025-92-APN-SH#MEC) ambas de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía, 796 del 22 de agosto de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-796-APN-MEC), la resolución 
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conjunta 464 de la Secretaría de Hacienda y 97 de la Secretaría de Finanzas del 29 de noviembre de 2007, ambas 
del ex Ministerio de Economía y Producción, la disposición 20 del 18 de octubre de 2013 de la Contaduría General 
de la Nación dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, las disposiciones 24 del 5 de diciembre de 2019 de la Contaduría General de 
la Nación dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de 
Hacienda (DI-2019-24-APN-CGN#MHA), 9 del 28 de noviembre de 2023 (DI-2023-9-APN-CGN#MEC), 10 del 6 
de diciembre de 2023 (DI-2023-10-APN-CGN#MEC) y la 6 del 30 de junio de 2025 (DI-2025-6-APN-CGN#MEC), 
todas de la Contaduría General de la Nación dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía, y las disposiciones conjuntas 26 de la Tesorería General de la Nación y 40 
de la Contaduría General de la Nación del 23 de noviembre de 2005, ambas dependientes de la Subsecretaría de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Producción, 1 del 12 de septiembre de 
2023 (DISFC-2023-1-APN-TGN#MEC) y 2 del 13 de septiembre de 2023 (DISFC-2023-2-APN-TGN#MEC), ambas 
de la Contaduría General de la Nación y de la Tesorería General de la Nación dependientes de la Subsecretaría de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 41 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y sus modificaciones se determina que las cuentas del Presupuesto de Recursos y Gastos se cerrarán 
al 31 de diciembre de cada año, por lo que después de esa fecha, los recursos que se recauden se considerarán 
parte del presupuesto vigente, con independencia de la fecha en que se hubiese originado la obligación de pago 
o liquidación de esos recursos, al tiempo que se establece que con posterioridad a esa fecha no podrán asumirse 
compromisos ni devengarse gastos con cargo al ejercicio que se cierra.

Que en el artículo 42 de la citada ley se dispone el tratamiento financiero y contable a dispensar a los gastos 
devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada año, como así también, para los comprometidos y no 
devengados a esa fecha.

Que en el artículo 43 de la mencionada norma se establece que la Contaduría General de la Nación dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, es el órgano 
responsable de centralizar la información relacionada con el cierre del Presupuesto de Recursos y Gastos de la 
Administración Nacional.

Que en el artículo 87 de la ley citada anteriormente, se establece que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
deberá ser común, único, uniforme y aplicable a todos los organismos del Sector Público Nacional, permitiendo 
integrar la información presupuestaria, financiera y patrimonial, produciendo de manera simultánea los Estados 
Presupuestarios, Financieros y Patrimoniales.

Que mediante el inciso a del artículo 91 de la citada ley, se asigna a la Contaduría General de la Nación competencia 
para prescribir la metodología, periodicidad, estructura y características de los Estados Contables y Financieros a 
producir por las entidades públicas.

Que en el inciso h del artículo mencionado precedentemente, se define la competencia de la referida Contaduría 
para preparar anualmente la Cuenta de Inversión que contempla la Constitución Nacional, a fin de su presentación 
ante el Honorable Congreso de la Nación.

Que en el artículo 92 de la ley 24.156, se determina el plazo dentro del cual las Entidades del Sector Público 
Nacional, excluida la Administración Central, deben entregar los estados contables financieros de su gestión 
anterior, con las notas y anexos que correspondan.

Que mediante el artículo 93 de la ley 24.156, se establece que la Contaduría General de la Nación organizará y 
mantendrá en operación un sistema permanente de compensación de deudas intergubernamentales, razón por la 
cual resulta necesario requerir información del estado de deudas de las entidades a compensar.

Que a través del artículo 95 de la ley 24.156 se impone a ese Órgano Rector la obligación de elaborar la Cuenta de 
Inversión y se determina el contenido mínimo de ese documento.

Que a través del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se prorroga para el ejercicio 2025 la ley 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, sus normas modificatorias y 
complementarias.

Que mediante el decreto 561 del 6 de abril de 2016 se aprueba la implementación del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración 
de movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional.

Que de acuerdo con el artículo 44 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), las 
órdenes de pago emitidas por los Servicios Administrativo Financieros que ingresen, o sean informadas mediante 
formularios resúmenes, al Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF), caducarán al cierre del ejercicio 
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posterior al de su autorización, salvo aquellas órdenes de pago que hayan tenido al menos un pago parcial en el 
ejercicio siguiente al de su autorización, en cuyo caso, caducarán al cierre del ejercicio posterior a dicho pago, 
exceptuándose de esa caducidad las órdenes de pago emitidas y/o afectadas al cumplimiento de obligaciones 
judiciales.

Que a través de la resolución 1397 del 22 de noviembre de 1993 del ex Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos, y sus modificatorias y complementarias, se aprueba y dispone la aplicación en el ámbito 
de la Administración Nacional del “Catálogo Básico de Cuentas de la Contabilidad General” y los modelos de 
“Estados de Recursos y Gastos Corrientes”, “Estado de Origen y Aplicación de Fondos”, “Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto” y “Balance General”.

Que mediante la disposición 20 del 18 de octubre de 2013 de la Contaduría General de la Nación dependiente de 
la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
se aprueba el Plan de Cuentas de la Administración Nacional definido para el Módulo de Contabilidad General del 
Sistema Integrado de Información Financiera Internet (e-SIDIF).

Que a través de la resolución 25 del 2 de agosto de 1995 de la Secretaría de Hacienda dependiente del ex 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos se aprobaron los “Fundamentos y Alcances de los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados y Normas Generales de Contabilidad”, los “Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados” y las “Normas Generales de Contabilidad”.

Que mediante la disposición 24 del 5 de diciembre de 2019 de la Contaduría General de la Nación dependiente de 
la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Hacienda (DI-2019-24-APN-
CGN#MHA), se aprueba el “Marco Conceptual Contable para el Sector Público Nacional”.

Que en la disposición 6 del 30 de junio de 2025 de la mencionada Contaduría General de la Nación (DI-2025-6-
APN-CGN#MEC), se establece como deben presentar la información los Servicios Administrativo Financieros en 
proceso de cierre.

Que en la resolución 226 del 17 de noviembre de 1995 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía 
y Obras y Servicios Públicos se facultan a la Contaduría General de la Nación y a la Tesorería General de la 
Nación, a no dar curso a las Órdenes de Pago o selección de Órdenes de Pago de aquellos organismos que no 
cumplimenten en tiempo y forma los pedidos de información efectuados por los Órganos Rectores del Sistema de 
Administración Financiera.

Que a través de la resolución 47 del 5 de febrero de 1997 de la Secretaría de Hacienda dependiente del citado ex 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos se aprobaron las “Instrucciones para el Procedimiento de 
Valuación aplicable al Relevamiento de Bienes Inmuebles, Muebles, de Cambio, de Consumo y Activos Financieros”.

Que mediante la resolución 396 del 1° de diciembre de 2006 de la Secretaría de Hacienda dependiente del ex 
Ministerio de Economía y Producción se establece que los intereses que surjan por inmovilización de saldos 
en las cuentas bancarias y/o de la inversión temporaria de fondos de un proyecto financiado por Organismos 
Internacionales Financieros o No Financieros deberán ser ingresados al Tesoro Nacional.

Que en la resolución mencionada precedentemente se establece que las Unidades Ejecutoras de Préstamos y 
Transferencias Externas (UEPEX) deberán presentar en la Contaduría General de la Nación, el Cuadro Anexo 5.4 
–”Unidades Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externos”- Intereses Percibidos por Saldos Inmovilizados, 
el Cuadro Anexo 5.2 - “Estado de Movimientos Financieros - Bancos - Cuentas Corrientes y de Ahorro - Unidades 
Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externos” y el Cuadro Anexo 5.3 - “Estado de Movimientos Financieros 
- Unidades Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externos”, a los efectos de contar con la información 
necesaria para proceder al cierre de cuentas.

Que mediante la resolución 81 del 13 de abril de 2012 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas y sus modificatorias, se aprueban el Marco Conceptual, los Comprobantes y los Descriptivos 
del circuito del Módulo de Gastos del e-SIDIF.

Que en la resolución 276 del 6 de noviembre de 2023 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía 
(RESOL-2023-276-APN-SH#MEC) se aprueba el “Marco Conceptual del Módulo de Fondo Rotatorio del Sistema 
Integrado de Información Financiera Internet (e-SIDIF)”.

Que por la resolución 87 del 11 de abril de 2014 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas y sus modificaciones, se reglamenta el Régimen de Fondos Rotatorios, Fondos Rotatorios 
Internos y Cajas Chicas, previstos en los artículos 81 de la ley 24.156 y del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre 
de 2007.

Que mediante la resolución 289 del 12 de noviembre de 2014 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas se aprueba el “Marco Conceptual del Circuito de Recursos del Sistema Integrado 
de Información Financiera Internet (e-SIDIF)”, con los correspondientes comprobantes y descriptivos.
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Que a través de la resolución conjunta 464 de la Secretaría de Hacienda y 97 de la Secretaría de Finanzas del 
29 de noviembre de 2007, ambas del ex Ministerio de Economía y Producción, se establece que los plazos de 
presentación de los Cuadros y Anexos correspondientes al cuarto trimestre del año, que deberá presentar y remitir 
la Oficina Nacional de Crédito Público, actualmente dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, a la Contaduría General de la Nación, estarán determinados 
en esta resolución.

Que en el corriente año se continuó con el despliegue del e-SIDIF en los Servicios Administrativo Financieros.

Que por el artículo 1º del anexo I del decreto 695 del 2 de agosto de 2024 se estableció que el Ministerio de 
Economía propondría al Poder Ejecutivo Nacional, según corresponda, la modificación, transformación, unificación, 
liquidación o disolución de los fondos fiduciarios públicos de conformidad con las reglas establecidas en los 
incisos a, b y c del artículo 5° de la ley 27.742 y las que surgieran de sus normas de creación, instrumentos 
constitutivos u otra disposición que resultara aplicable.

Que en el artículo 1º de la resolución 796 del 22 de agosto de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-796-
APN-MEC), se instruye a la Secretaría Legal y Administrativa de este ministerio para propiciar las actuaciones 
administrativas respecto de los fondos fiduciarios sujetos a lo mencionado en el considerando anterior.

Que en el artículo 1º de la resolución 92 del 11 de septiembre de 2025 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía (RESOL-2025-92-APN-SH#MEC), se aprueba el procedimiento para el cierre de operaciones 
presupuestarias, contables y financieras de los Servicios Administrativo Financieros de las Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Nacional que se transformen, fusionen, escindan o disuelvan.

Que a fin de una adecuada exposición contable es necesario requerir a los Servicios Administrativo Financieros de 
la Administración Central información sobre sus créditos con terceros.

Que atento a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 
2014), corresponde autorizar a la Contaduría General de la Nación a depurar créditos que encuadren dentro de 
los términos de ese articulado, en especial a los que han constituido remanentes presupuestarios y que no fueran 
ingresados oportunamente.

Que en razón de todo lo expuesto, es necesario establecer metodologías para que los organismos de la 
Administración Nacional procedan al cierre de cuentas del ejercicio 2025.

Que la Contaduría General de la Nación, la Tesorería General de la Nación y la Oficina Nacional de Presupuesto, todas 
dependientes de la Subsecretaría de Presupuesto de esta secretaría, han tomado la intervención correspondiente 
a su específica competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de 
octubre de 2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- La Contaduría General de la Nación dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de esta 
secretaría, con la información que surja de los registros del Sistema Integrado de Información Financiera Internet 
(e-SIDIF), y con la complementaria requerida en esta resolución y por ese Órgano Rector, efectuará el cierre 
de las cuentas correspondientes al ejercicio 2025 y procederá a confeccionar la Cuenta de Inversión para su 
remisión, a través del Poder Ejecutivo Nacional, al Honorable Congreso de la Nación en los términos del artículo 
95 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y sus 
modificaciones.

ARTÍCULO 2º.- Los gastos devengados y no pagados al cierre del ejercicio 2025, constituirán deuda exigible de 
ese ejercicio y se registrarán en las cuentas a pagar del Pasivo Corriente de la Contabilidad General de cada ente 
contable. Los saldos se podrán cancelar en el ejercicio siguiente, de acuerdo con los términos consignados en el 
artículo 42 de la ley 24.156.

En caso de desafectación de deuda exigible, los saldos liberados se considerarán remanentes de ejercicios 
anteriores, debiendo ser ingresados al Tesoro Nacional, salvo que existiese una norma con jerarquía de ley que 
exceptúe al organismo de su ingreso. La Contaduría General de la Nación propiciará las gestiones necesarias para 
su cumplimiento.

ARTÍCULO 3º.- Los gastos registrados como compromisos y no devengados al 31 de diciembre de 2025 deberán 
ser apropiados como compromisos del ejercicio 2026, afectando los créditos presupuestarios previstos para ese 
período y las cuotas asignadas para el primer trimestre.
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ARTÍCULO 4º.- La Contaduría General de la Nación recibirá por la vía de rutina, y conforme los plazos que se 
establecen a continuación, los Comprobantes y/o Formularios, según corresponda, de ejecución presupuestaria 
y no presupuestaria de gastos del ejercicio que se cierra, elaborados por los Servicios Administrativo Financieros 
para el pertinente trámite de registro de sus transacciones.

COMPROBANTES FORMULARIOS PLAZOS
Comprobante de Compromiso (CC) y 

Comprobante de Modificación de Compromiso 
(CMC), tipo IC

C-35 Registro de compromiso
31 de diciembre de 2025

17 hs.
(1) - (2)

Comprobante de Compromiso (CMC), tipo CC C-35 Registro de Compromiso tipo 
Corrección

6 de enero de 2026
(3)

Orden de Pago Presupuestaria (OP PRE) tipo 
Compromiso y Devengado C-41 Tipo Compromiso y Devengado

31 de diciembre de 2025
17 hs.

(2)

Orden de Pago Presupuestaria (OP PRE), tipo 
Devengado C-41 Tipo Devengado

31 de diciembre de 2025
17 hs.

(2)

Orden de Pago Sin Imputación Presupuestaria 
(OP NPR) C-42

31 de diciembre de 2025
17 hs.

(2)

Rendición Administrativa de Fondo Rotatorio 
(RENADM DE FONDO ROTATORIO) C-43 de Ejecución

6 de enero de 2026
17 hs.

(3)

Anulación de Rendición Administrativa de Fondo 
Rotatorio (ARADM)

6 de enero de 2026
17 hs.

(3)

Orden de Pago Fondo Rotatorio (OP FR) de 
Subtipo REP C-43 de Reposición

31 de diciembre de 2025
17 hs

.(1) - (2)

Cierre de Fondo Rotatorio (CIEFR) C-43 Cierre del Fondo Rotatorio 6 de enero de 2026
(3)

(1). No incluye los Comprobantes/Formularios de desafectación.

(2). O último día hábil del año 2025.

(3). O tercer día hábil del año 2026.

El e-SIDIF no procesará los Comprobantes citados en este artículo que posean algún tipo de error, cualquiera 
fuere, y la Contaduría General de la Nación rechazará aquellos Formularios presentados en esas condiciones.

ARTÍCULO 5º.- Los Servicios Administrativo Financieros de Administración Central y los Organismos 
Descentralizados deberán proceder a desafectar las órdenes de pago caducas impactando en el ejercicio 
2025, conforme los procedimientos vigentes y dentro de los plazos para la presentación de los Comprobantes/
Formularios, según corresponda, establecidos por la Contaduría General de la Nación. En caso de que se informe 
al SIDIF mediante formularios resúmenes, luego de la desafectación de las órdenes de pago en el sistema propio, 
deberán enviar al SIDIF los formularios resúmenes “Informe de Gastos” (IGS) o C-75 de desafectación.

De subsistir el derecho del acreedor al cobro, el Servicio Administrativo Financiero deberá imputar el gasto a los 
créditos y cuotas del ejercicio 2026 emitiendo en ese ejercicio un Formulario C-41 “Orden de Pago” o Comprobante 
“Orden de Pago Presupuestaria”, según corresponda.

ARTÍCULO 6°.- Al finalizar el ejercicio los Servicios Administrativo Financieros deberán llevar a estado definitivo 
(AUTORIZADO O ANULADO) todos los “Comprobantes de Modificación de Registro” (CMR) y de “Comprobante 
de Pago” (PG).

ARTÍCULO 7°.- Los “Comprobantes Informe de Recursos” (IR), los “Comprobantes de Modificación de Informe de 
Recursos” (CMIR) y los formularios de ejecución presupuestaria y no presupuestaria de recursos C-10 “Informe de 
Recursos,” según corresponda, con cargo al 31 de diciembre de 2025, deberán tramitarse y registrarse hasta las 
fechas que seguidamente se detallan:

COMPROBANTES FORMULARIOS PLAZOS

Informe de Recursos (IR) de Recaudación (C.U.T.) C-10 de Recaudación (C.U.T.) 2 de enero de 2026
(1)

Informe de Recursos (IR) de Regularización C-10 de Regularización 6 de enero de 2026
(2)

C-10 Informe Diario 6 de enero de 2026
(2)

Informe de Recursos (IR) de Recaudación (NO 
C.U.T.) C-10 de Recaudación (NO C.U.T) 6 de enero de 2026

(2)
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COMPROBANTES FORMULARIOS PLAZOS
Informe de Recursos (IR) de Ingresos Re 
expresión por Moneda Extranjera (RME)

6 de enero de 2026
(2)

Modificación de Informe de Recursos (CMIR) de 
Corrección y Desafectación C-10 de Corrección y Desafectación 6 de enero de 2026

(2)
Cambio de Medio de Percepción (CMP – REC), 

tipo REV y RCH C-10 Cambio Medio de Percepción 6 de enero de 2026
(2)

(1). O primer día hábil del año 2026.

(2). O tercer día hábil del año 2026.

ARTÍCULO 8°.- Los requerimientos efectuados por la Tesorería General de la Nación dependiente de la Subsecretaría 
de Presupuesto de esta secretaría, a los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central y 
Organismos Descentralizados, relacionadas con regularizaciones de operaciones ocurridas en las cuentas 
del Tesoro Nacional correspondientes al ejercicio 2025 (IR “Comprobante Informe de Recursos”, presentación 
de Formularios C-10 “Informe de Recursos”, “Comprobante de Modificación de Registro” o “Comprobante de 
Regularización Global”, C-55 “Regularización y Modificaciones al Registro”, según corresponda), deberán ser 
cumplimentados por los Servicios Administrativo Financieros hasta el 31 de enero de 2026.

En el marco de la disposición conjunta 5 del 12 de noviembre del 2021 de la Contaduría General de la Nación y 
de la Tesorería General de la Nación (DISFC-2021-5-APN-TGN#MEC), sobre el Procedimiento para Devoluciones 
de Fondos en la Cuenta Bancaria 2510/46 “Recaudación TGN”, provenientes de pagos financiados con la 
cuenta nominal “Tesoro Nacional” distinta de la FF 11, los Organismos que deban dar cumplimiento a dichas 
regularizaciones, podrán realizarlo hasta la fecha indicada en el párrafo anterior.

Asimismo, en el marco de los procedimientos para la devolución de gastos financiados con fondos provenientes de 
contribuciones figurativas y devolución de fondos por disminuciones y/o cierres de fondos rotatorios establecidos 
en la disposición conjunta 2 del 13 de septiembre de 2023 de la Contaduría General de la Nación y de la Tesorería 
General de la Nación (DISFC-2023-2-APN-TGN#MEC), los expedientes electrónicos para tramitar las referidas 
devoluciones, serán recibidos por la Tesorería General de la Nación hasta el 19 de diciembre de 2025.

Con relación a las solicitudes de devolución de créditos erróneos en el marco de la disposición conjunta 1 del 
12 de septiembre de 2023 de la Contaduría General de la Nación y de la Tesorería General de la Nación (DISFC-
2023-1-APN-TGN#MEC), los expedientes referidos a dichos requerimientos, cuando correspondan a los casos 
contemplados en el punto a del acápite I del anexo I de esa medida, serán recibidos por la Tesorería General de la 
Nación hasta el 19 de diciembre de 2025 y ante las situaciones contempladas en el punto b del acápite I del anexo 
I, hasta el 12 de diciembre de 2025.

Las solicitudes de devoluciones de multas y fondos de garantías previstas en la disposición conjunta 26 de la 
Tesorería General de la Nación y 40 de la Contaduría General de la Nación del 23 de noviembre de 2005, ambas 
dependientes de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y 
Producción, se deberán gestionar hasta el 12 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 9º.- Los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central y de los Organismos 
Descentralizados que hubieren constituido fondos rotatorios, cualquiera fuere su fuente de financiamiento, deberán 
rendir la totalidad de los gastos efectuados hasta el cierre del ejercicio, mediante la emisión de los comprobantes 
de “Rendición Administrativa de Fondo Rotatorio” (RENADM de Fondo Rotatorio) o C-43 “Fondo Rotatorio” de 
Ejecución o C-75 “Ejecución Presupuestaria de Gastos para la Administración Nacional”, según corresponda. 
Los comprobantes de Rendición Administrativa de Fondo Rotatorio y los Formularios C-43 “Fondo Rotatorio” de 
Ejecución deberán ser autorizados o enviados por la vía de rutina a la Contaduría General de la Nación, según 
corresponda, hasta la fecha indicada en el artículo 4º de esta medida observando lo dispuesto en la resolución 
87 del 11 de abril de 2014 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y sus 
modificaciones.

De existir gestiones pendientes sobre comprobantes de gastos incurridos en el ejercicio 2024 que hayan sido 
reimputados al ejercicio 2025, deberán completarse y ser incluidos en una rendición administrativa antes del 31 
de diciembre de 2025. De igual modo, en caso de existir comprobantes de fondo rotatorio (FR), fondo rotatorio 
interno (FRI) y caja chica (CC) por gastos incurridos en el ejercicio 2024 que no hayan sido reimputados al ejercicio 
2025 y que se encuentren en un estado no final, deberán finalizar la gestión antes del 31 de diciembre de 2025. En 
ambos casos, tales gestiones deberán concluirse indefectiblemente antes de la fecha indicada y no podrán ser 
reimputadas nuevamente al ejercicio 2026.

Por otra parte, aquellos anticipos de fondos cuyo ejercicio sea anterior al ejercicio 2025, deberán indefectiblemente 
culminar su gestión antes del 31 de diciembre de 2025, debiendo ser rendidos administrativamente con cargo a 
dicho ejercicio, o, en su defecto, ser anulados.
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Las disminuciones de Fondos Rotatorios que impliquen una devolución de fondos, deberán efectuarse mediante 
el depósito de las sumas correspondientes hasta las cuarenta y ocho (48) horas antes del último día hábil del año 
en curso observando el procedimiento previsto en la disposición conjunta 2/2023 de la Contaduría General de la 
Nación y de la Tesorería General de la Nación. Los respectivos Comprobantes de Disminución de Fondo Rotatorio 
(DISFR) o Formularios C-43, según corresponda, deberán autorizarse hasta el 6 de enero de 2026, o tercer día 
hábil de 2026 con cargo al ejercicio 2025.

El cierre de Fondos Rotatorios que impliquen una devolución de fondos, deberá efectuarse mediante el depósito 
de las sumas correspondientes hasta las cuarenta y ocho (48) horas antes del último día hábil del año en curso 
observando el procedimiento previsto en la disposición conjunta 2 del 13 de septiembre del 2023 de la Contaduría 
General de la Nación y de la Tesorería General de la Nación (DISFC-2023-2-APN-TGN#MEC). Los respectivos 
Comprobantes de Cierre de Fondo Rotatorio (CIEFR) o Formularios C-43, según corresponda, deberán autorizarse 
hasta el 6 de enero de 2026, o tercer día hábil de 2026 con cargo al ejercicio 2025.

La Tesorería General de la Nación y la Contaduría General de la Nación podrán solicitar toda la información que 
consideren pertinente a los fines de este artículo.

ARTÍCULO 10.- Para elaborar la Cuenta de Inversión se tomarán como válidos los registros obrantes en el e-SIDIF 
a la fecha de cierre de las operaciones del ejercicio 2025, conforme disponga la Contaduría General de la Nación.

Para aquellos Organismos que no operen con el e-SIDIF, en caso de existir discrepancias entre los datos emergentes 
de sus sistemas (con excepción del sistema UEPEX) y de los que surjan del Sistema Integrado de Información 
Financiera (SIDIF) en sus distintos entornos deberán generar los comprobantes o formularios de ajuste pertinentes. 
Estos deberán ser remitidos a la Contaduría General de la Nación dentro del plazo señalado precedentemente, 
acompañados de una nota explicativa suscripta por el Secretario o Subsecretario del que depende el Servicio 
Administrativo Financiero (SAF), en la que conste el origen de las diferencias y que se trata, de corresponder, de 
movimientos con incidencia en el ejercicio 2025.

Tanto la falta de conformidad como las discrepancias, serán comunicadas por la Contaduría General de la Nación 
a la Sindicatura General de la Nación, organismo descentralizado en el ámbito de la Presidencia de la Nación y a 
la Unidad de Auditoría Interna, respectiva.

ARTÍCULO 11.- Los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central y los Organismos 
Descentralizados, que tengan desplegado el Módulo de Recursos y de la Conciliación Bancaria Automática en el 
entorno e-SIDIF, deberán presentar en la Contaduría General de la Nación, la consulta de “Saldo Disponible” de 
todas las cuentas bancarias y escriturales de su titularidad, conjuntamente con el anexo a del Cuadro 1, obrante 
en el Manual de Cierre de Ejercicio Anual aprobado a través de la disposición 9 del 28 de noviembre de 2023 del 
citado Órgano Rector (DI-2023-9-APN-CGN#MEC).

Para que la información sobre “Saldo Disponible” exponga la información consistente, es requisito que todas las 
cuentas bancarias y escriturales se encuentren totalmente conciliadas a la fecha de corte establecida en esta 
norma.

Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo a los Servicios Administrativo Financieros 355 “Servicio de la Deuda 
Pública” y 356 “Obligaciones a Cargo del Tesoro”.

ARTÍCULO 12.- Fíjese el 18 de febrero de 2026 como plazo límite para la presentación de los Cuadros, Anexos 
y Estados de Cierre correspondientes a la Administración Central, como así también para los Cuadros, Anexos, 
Estados Contables y Financieros de su gestión, con las notas aclaratorias correspondientes a los Organismos 
Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social, conforme los procedimientos que determine la Contaduría 
General de la Nación.

ARTÍCULO 13.- Establécese en lo que respecta a la recepción de la información de los organismos de la 
Administración Nacional, que sólo se aceptarán y darán por recibidas las entregas completas. En ningún caso 
se recibirá información parcializada que no cumpla con las formalidades dispuestas. Esta exigencia abarca las 
certificaciones de las Unidades de Auditoría Interna que correspondan. Aquellos Cuadros, Anexos y Estados de 
Cierre para los cuales no se registren transacciones se presentarán cruzados con la leyenda “Sin Movimiento”, 
atendiendo lo establecido en el Manual de Cierre de Ejercicio Anual.

La Contaduría General de la Nación informará al remitente el detalle de la información que no cumpla con los 
requisitos señalados, los que deberán ser completados por los Servicios Administrativo Financieros.

ARTÍCULO 14.- Las Universidades Nacionales deberán elaborar y enviar a la Contaduría General de la Nación, 
hasta el 27 de febrero de 2026, los Cuadros, Anexos y los Estados Contables y Financieros de la gestión, con las 
Notas y Anexos que correspondan.

Dicha presentación se realizará a través del Sistema de Información Financiera para Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios, Entes excluidos del Presupuesto de la Administración Nacional y Universidades Nacionales (SIFEP).
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ARTÍCULO 15.- Los responsables de los entes citados en los incisos b, c y d del artículo 8º de la ley 24.156, incluidos 
los entes en estado de liquidación y las empresas residuales, deberán elaborar y presentar a la Contaduría General 
de la Nación, dentro de los dos (2) meses de concluido su ejercicio financiero los Cuadros, Anexos y Estados 
Contables con la información económica, financiera, patrimonial y contable de su ejecución al 31 de diciembre de 
2025, con los alcances fijados en la resolución 1397 del 22 de noviembre de 1993 del ex Ministerio de Economía 
y Obras y Servicios Públicos y la resolución 25 del 2 de agosto de 1995 de la Secretaría de Hacienda del ex 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y sus modificatorias.

Asimismo, presentarán la correspondiente Memoria y una nota informando la participación, porcentual y en 
moneda nacional, del Estado Nacional en su Patrimonio Neto (desagregado por entidad, jurisdicción o empresa).

Los Entes residuales o en estado de liquidación, remitirán los Estados Contables correspondientes a la Contaduría 
General de la Nación.

Aquellos Entes que no estén incluidos en el Presupuesto Consolidado del Sector Público Nacional quedarán 
eximidos de presentar información presupuestaria, manteniéndose vigente la obligatoriedad de la presentación 
de los Estados Contables, así como de la información complementaria que solicite la Contaduría General de la 
Nación.

Esa presentación se realizará a través del SIFEP.

ARTÍCULO 16.- Los organismos del Sector Público Nacional, exceptuando la Administración Central, en caso de 
no contar con los Estados Contables auditados, remitirán en carácter provisorio la información antes requerida, 
indicando por nota cuáles han sido los motivos por los que no cuentan con dictamen de la Auditoría General de 
la Nación e informando cual ha sido el último auditado. Una vez concluida la pertinente auditoría deberán remitir 
copia de los Estados Contables juntamente con la opinión de su auditor.

ARTÍCULO 17.- Los Servicios Administrativo Financieros de las jurisdicciones y entidades deberán presentar en 
la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de esta secretaría, mediante 
el e-SIDIF, la información anual de la gestión física de los programas para los que se hayan definido indicadores, 
producción terminal y/u obras de inversión.

Asimismo, por la misma vía deberán cumplimentar el envío de la información y los comentarios complementarios, 
incluyendo un Resumen Ejecutivo por programa, así como indicadores representativos de gestión. Esta obligación 
es extensiva para aquellos programas que no hubieren definido mediciones físicas para el ejercicio 2025.

Esa información debe ser remitida hasta el 20 de febrero de 2026 inclusive, siendo obligatoria la firma digital de los 
respectivos comprobantes, por parte de la autoridad competente.

ARTÍCULO 18.- Aquellos organismos que durante el ejercicio hayan sido objeto de modificaciones (fusiones, 
disoluciones, absorciones, exclusión del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional u otras) o 
sus continuadores, según corresponda, deberán proceder al cierre de las operaciones presupuestarias, contables 
y financieras, en los términos establecidos en la resolución 92 del 11 de septiembre de 2025 de esta secretaría 
(RESOL-2025-92-APN-SH#MEC).

Aquellos organismos que estén excluidos del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional, deberán 
incorporar una partida en su propio presupuesto, oportunamente aprobado, y transferir los fondos a favor del 
Tesoro Nacional en caso de que la normativa vigente así lo disponga.

La Tesorería General de la Nación y la Contaduría General de la Nación podrán solicitar toda la información que 
consideren pertinente a los fines de este artículo.

ARTÍCULO 19.- Aquellos organismos que se hubieren fusionado presentarán la información en forma independiente 
hasta el momento de la unificación de las partidas presupuestarias, y a partir de esa fecha, la incluirán en el nuevo 
SAF. En caso de verificarse la separación de un organismo, la información deberá ser desagregada por cada uno 
de los nuevos, a partir de la fecha de división de los créditos.

ARTÍCULO 20.- Facúltase a la Contaduría General de la Nación para solicitar a las Unidades Ejecutoras de 
Préstamos Externos (UEPEX) la información que resulte necesaria a los efectos de elaborar la Cuenta de Inversión 
2025.

La información financiera anual relativa a las Fuentes de Financiamiento 21 “Transferencias Externas” y 22 “Crédito 
Externo” al cierre del ejercicio, y sin perjuicio del cumplimiento de la resolución 396 del 1° de diciembre de 2006 
de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Producción, deberá ser remitida por las UEPEX a 
la jurisdicción o entidad en la cual se encuentre presupuestariamente incorporada a la fecha de cierre a fin de su 
envío a la Contaduría General de la Nación junto con el resto de la información que se requiera.
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Las unidades con saldo cero (0) en sus cuentas bancarias deberán proceder a su cierre. Caso contrario informarán, 
por nota del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) a la Dirección de Análisis e Información Financiera 
(DAIF) de la Contaduría General de la Nación las causas de mantenerlas vigentes y la fecha de último movimiento.

Al cierre del 31 de diciembre de 2025 deberán quedar regularizadas la totalidad de las inconsistencias informadas 
por la Contaduría General de la Nación y la Tesorería General de la Nación.

ARTÍCULO 21.- La Tesorería General de la Nación deberá remitir, antes del 14 de abril de 2026, a la Contaduría 
General de la Nación los Cuadros que ésta determine con la información sobre las operaciones de financiamiento 
de corto plazo efectuadas durante el ejercicio 2025. Asimismo, y a los efectos de su inclusión en la Cuenta de 
Inversión, remitirá una nota explicativa de la “Situación Actual del Tesoro” y sus aspectos metodológicos.

ARTÍCULO 22.- Fíjase el 22 de diciembre de 2025 como fecha límite para la presentación ante la Oficina Nacional de 
Presupuesto, de las solicitudes de modificaciones presupuestarias y de reprogramaciones de cuotas de ejecución 
del ejercicio 2025, cuyas facultades no se encuentran delegadas en virtud de lo dispuesto por el articulo 10 en los 
apartados I, III, V, VI y VII de su planilla anexa y por el artículo 19, ambos de la decisión administrativa 3 del 15 de 
enero de 2025.

ARTÍCULO 23.- La responsabilidad por la información que surja de los Estados y Cuadros requeridos para la 
elaboración de la Cuenta de Inversión, de su respaldo documental, del cumplimiento de su presentación en tiempo 
y forma y de la confección y registro de los Comprobantes/Formularios, según corresponda relacionados con los 
ajustes que disponga la Contaduría General de la Nación recaerá, en el ámbito de su competencia jerárquica, en 
el Secretario o Subsecretario de Coordinación Administrativa, el Jefe del Servicio Administrativo Financiero y el 
Responsable de la Unidad de Registro Contable de cada Servicio Administrativo Financiero de la Administración 
Central. Para el resto de los obligados, aquella responsabilidad recaerá en la máxima autoridad de cada ente.

Las firmas digitales y ológrafas, según corresponda, en los términos de la normativa vigente, de todos y cada 
uno de los Comprobantes/Formularios, Estados, Cuadros y demás información por parte de los responsables del 
Servicio Administrativo Financiero certificarán que se ha tenido a la vista la documentación de respaldo, cuyos 
originales se encuentran en el archivo oficial de la entidad.

Asimismo, se considerarán válidos aquellos archivos embebidos a documentos generados en el Sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE), siempre y cuando sean firmados digitalmente con su respectivo dispositivo 
criptográfico.

ARTÍCULO 24.- A efectos de que los Estados Contables reflejen las sentencias judiciales que resulten adversas 
para el Estado Nacional, o que eventualmente pudieran serlo, facúltese a la Contaduría General de la Nación para 
solicitar a la Procuración del Tesoro de la Nación el detalle de las causas judiciales de contenido económico en 
las que el Estado Nacional sea parte y una estimación en cada caso del monto que por todo concepto éste podría 
estar obligado a hacer frente, en el supuesto de recaer en esas causas una sentencia adversa. No obstante, la 
Dirección General de Administración de cada organismo de la Administración Central deberá remitir, antes del 5 
de marzo de 2026, el detalle de tales juicios firmado por el responsable del Área Jurídica, en las condiciones que 
requiera la citada Contaduría General.

Por otro lado, a los fines de lograr una mejora en la exposición de los Estados Contables, los organismos 
mencionados precedentemente deberán remitir la información estadística sobre causas judiciales según se detalla 
en el Manual de Cierre de Ejercicio Anual.

Por su parte, en lo que se refiere a la información estadística antes mencionada, los Organismos Descentralizados 
lo expondrán como información complementaria a los Estados Contables.

ARTÍCULO 25.- Encomiéndase a la Contaduría General de la Nación que solicite a la Secretaría de Política 
Económica del Ministerio de Economía la situación relativa a las tenencias accionarias del Estado Nacional e 
información complementaria que aquella determine.

ARTÍCULO 26.- Encomiéndase a la Contaduría General de la Nación que solicite a la Agencia de Administración 
de Bienes del Estado (AABE), organismo descentralizado en el ámbito de la Vicejefatura de Gabinete Ejecutiva de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, que arbitre los medios para la emisión del detalle y movimientos de bienes 
inmuebles que surge del Módulo Registro Contable del Sistema de Gestión de Inmuebles del Estado Nacional 
(SIENA), para proceder a su exposición dentro de la Cuenta de Inversión, como así también el detalle de los 
montos brutos recaudados y su destino final.

ARTÍCULO 27.- Facúltase a la Contaduría General de la Nación para requerir a los organismos de la Administración 
Nacional el detalle de sus cuentas a cobrar y de las sumas declaradas incobrables al cierre del ejercicio, conforme 
la clasificación que aquella determine. Previo a su remisión, el organismo verificará su inclusión en el registro de 
deudores incobrables dispuesto en la resolución 100 del 4 de junio de 2018 de la Secretaría de Hacienda del ex 
Ministerio de Hacienda (RESOL-2018-100-APN-SECH#MHA), caso contrario deberá proceder a su registración.
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ARTÍCULO 28.- Facúltase a la Contaduría General de la Nación para dar de baja de sus registros las sumas 
adeudadas al Tesoro Nacional por organismos de la Administración Nacional que a la fecha de cierre hubiesen 
dejado de operar y cuyas funciones no hubieren sido transferidas a otro ente continuador, y las contenidas en el 
Cuadro N° 30 de la Cuenta de Inversión con una antigüedad mayor a diez (10) años.

Las operaciones de depuración dispuestas en este artículo serán comunicadas a la Sindicatura General de la 
Nación, organismo descentralizado de la Presidencia de la Nación.

ARTÍCULO 29.- Fíjase el 20 de abril de 2026 como plazo límite para la presentación de los Cuadros y Anexos 
detallados en la resolución conjunta 464 de la Secretaría de Hacienda y 97 de la Secretaría de Finanzas del 29 de 
noviembre de 2007, ambas del ex Ministerio de Economía y Producción o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 30.- Facúltase a la Contaduría General de la Nación para requerir a las entidades y jurisdicciones de la 
Administración Nacional la remisión de la rendición de cuentas de los subsidios y aportes que hubiesen ejecutado 
durante este ejercicio.

ARTÍCULO 31.- Facúltase a la Contaduría General de la Nación para solicitar a la Secretaría Legal y Administrativa 
del Ministerio de Economía, la Rendición de Cuentas y de todo otro dato que aporte información, respecto de los 
Fondos Fiduciarios liquidados, disueltos, transformados, unificados o modificados.

ARTÍCULO 32.- Autorízase a la Contaduría General de la Nación a solicitar a la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, al Ministerio de Justicia, a la Administración de Bienes del Estado, al Consejo de Bienes Recuperados 
en Favor del Estado y a la Oficina de Bienes Recuperados, información respecto Bienes objeto de secuestro en 
causas penales, custodia y disposición, en el marco del cumplimiento de los decretos 575 del 12 de agosto de 
2025 (DNU-2025-575-APN-PTE) y 582 del 13 de agosto de 2025, a fin de su inclusión en la Cuenta de Inversión.

ARTÍCULO 33.- Autorízase a la Contaduría General de la Nación a solicitar a la Subsecretaría de Coordinación 
Fiscal Provincial de esta secretaría, el detalle de la distribución de la Coparticipación Federal ley 23.548.

ARTÍCULO 34.- Instrúyase a la Contaduría General de la Nación para requerir el estado de deudas entre empresas 
y sociedades del Sector Público Nacional, excluyendo las que tengan carácter impositivo, previsional o aduanero.

ARTÍCULO 35.- Fíjase el 30 de enero de 2026 como fecha límite para regularizar ante la Contaduría General de la 
Nación las imputaciones globales con subparcial 9999 - partidas “sin discriminar”- del inciso 5 – Transferencias- 
del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público Nacional o remitir nota (CCOO) por el 
Sistema GDE, explicando las causales por las cuales no es posible regularizar los montos pendientes, dirigida a: 
ERODRI#DAIF.

ARTÍCULO 36.- Las Órdenes de Pago correspondientes a Gastos Figurativos de Fuente de Financiamiento 11 
“Tesoro Nacional”, 12 “Recursos Propios”, 13 “Recursos con Afectación Específica” y 15 “Crédito Interno”, cuyo 
pago no hubiera operado al 31 de diciembre de 2025 y para los casos en que el SAF Cedente determine que 
no corresponde su cancelación en el ejercicio siguiente por razones debidamente justificadas, deberán ser 
desafectadas con cargo al ejercicio 2025 antes del 13 de marzo de 2026, a los efectos de evitar distorsiones en el 
cálculo del Remanente del Ejercicio 2025.

En caso de proceder a desafectar Gastos Figurativos, los SAF cedentes deberán comunicar formalmente el detalle 
de las Órdenes de Pago desafectadas, como así también las causas que motivaron dichas modificaciones en la 
ejecución presupuestaria tanto a los SAF receptores de estas como a la Contaduría General de la Nación.

ARTÍCULO 37.- Los remanentes correspondientes al ejercicio 2025 originados en la Fuente de Financiamiento 15 
“Crédito Interno”, financiados por el Tesoro Nacional, deberán ser ingresados por los SAF a la Tesorería General 
de la Nación.

ARTÍCULO 38.- La Contaduría General de la Nación determinará los plazos, la forma y los contenidos de los Estados, 
Cuadros y demás información que deberán remitir los entes del Sector Público Nacional para la elaboración de 
la Cuenta de Inversión del ejercicio 2025, como así también los plazos de presentación de los Comprobantes y 
Formularios no mencionados en los artículos 4° y 7° de esta resolución.

ARTÍCULO 39.- El incumplimiento total o parcial de los requerimientos previstos en esta resolución habilitará 
directamente a los Órganos Rectores de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional 
a efectuar las comunicaciones que correspondan a la Sindicatura General de la Nación, en los términos de la 
resolución 65 del 28 de junio de 1995 del citado Órgano de Control, sin perjuicio de las sanciones expresamente 
previstas por esta Secretaría de Hacienda.

De verificarse el incumplimiento de las disposiciones en este artículo, los Órganos Rectores podrán no dar 
curso a las Órdenes de Pago, Selección de Pago y Órdenes Bancarias, según corresponda, de los organismos 
involucrados, conforme lo establecido en la resolución 226 del 17 de noviembre de 1995 de la Secretaría de 
Hacienda del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y su modificatoria, resolución 256 del 21 de 
mayo de 1998 de la citada secretaría.
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ARTÍCULO 40.- La Contaduría General de la Nación, la Oficina Nacional de Presupuesto y la Tesorería General de 
la Nación serán los órganos de interpretación de las normas relacionadas al cierre de cada ejercicio, conforme las 
competencias de cada una de ellas, quedando facultadas para requerir la información que estimen pertinente y 
para emitir las normas complementarias, interpretativas y aclaratorias a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 41.- La Contaduría General de la Nación será el Órgano de aplicación de la presente resolución y como 
tal queda facultada a emitir las pertinentes normas interpretativas, aclaratorias y complementarias a que hubiere 
lugar.

ARTÍCULO 42.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carlos Jorge Guberman
e. 18/12/2025 N° 95831/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3285/2025

RESOL-2025-3285-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2019-98012352-APN-DACMYSG#ANLIS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), los Decretos Nº 1628 de fecha 
23 de diciembre de 1996, N° 1133 de fecha 25 de agosto de 2009 y Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024; la 
Decisión Administrativa Nº 1751 del 24 de septiembre del 2020; la Resolución Ministerial Nº 2087 del 25 de junio de 
2025; las Disposiciones ANLIS Nº 836 del 19 de agosto del 2021, Nº 305 del 25 de marzo del 2022, Nº 1558 del 15 
de diciembre del 2022, Nº 1023 del 2 de agosto del 2023, Nº 501 del 17 de mayo del 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024, se facultó al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, a efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que por Decisión Administrativa Nº  1751 del 24 de septiembre del 2020 se designó transitoriamente por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 24 de septiembre de 2020, en la Función 
de Jefe del Servicio de Docencia del Departamento de Investigación y Docencia del INSTITUTO NACIONAL 
DE PARASITOLOGÍA “DR. MARIO FATALA CHABEN”, dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD; al magíster Carlos Alberto PRAVIA (D.N.I. Nº 17.287.438), en 
la Categoría Principal Grado 6, autorizándose el pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel 
I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por el 
Decreto Nº 1133/09.

Que dicha designación transitoria y sus prórrogas preveían asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes previstos respectivamente en el Título III, Capítulo II, 
artículo 39 y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, 
homologado por el Decreto Nº 1133/09, en el plazo indicado en cada uno de los referidos Actos Administrativos.

Que a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignadas como Jefe del Servicio 
de Docencia del Departamento de Investigación y Docencia del INSTITUTO NACIONAL DE PARASITOLOGÍA 
“DR. MARIO FATALA CHABEN”, resulta oportuno y conveniente disponer una nueva prórroga de la designación 
transitoria del agente mencionado.

Que el profesional citado se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido y se encuentra acreditada en 
autos la certificación de servicios correspondiente.

Que la presente medida no implica un exceso en los créditos asignados, ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno, habiéndose acreditado la disponibilidad presupuestaria correspondiente con cargo al 
presupuesto del organismo proponente.

#F7535710F#

#I7535807I#
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Que los Servicios Jurídicos permanentes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS 
DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” y del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Prorrogase a partir del 4 de diciembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del magíster Carlos Alberto PRAVIA (D.N.I. Nº 17.287.438), en la Función 
de Jefe del Servicio de Docencia del Departamento de Investigación y Docencia del INSTITUTO NACIONAL 
DE PARASITOLOGÍA “DR. MARIO FATALA CHABEN”, dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD; en la Categoría Principal Grado 10, Función de Jefatura Profesional 
Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por 
el Decreto Nº 1133/09.

ARTÍCULO 2°.- La función involucrada deberá ser cubierta conforme con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes, previstos respectivamente en el Título III, Capítulo II, artículo 39 y Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro 
del mismo plazo estipulado en el artículo 1º del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 906 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días de publicada la presente.

ARTICULO 5º- Notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 18/12/2025 N° 95928/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3287/2025

RESOL-2025-3287-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025

VISTO el EX-2023-37598831- -APN-DACMYSG#ANLIS del registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), los Decretos Nº 1628 de fecha 
23 de diciembre de 1996, N° 1133 de fecha 25 de agosto de 2009, Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024; la 
Decisión Administrativa Nº 802 del 5 de octubre de 2023, la Resolución Ministerial Nº 2084 del 25 de junio de 2025, 
la Disposición ANLIS Nº 658 del 18 de junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024, se facultó al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, a efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

#F7535807F#

#I7535804I#
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Que por Decisión Administrativa Nº 802/23 se designó transitoriamente desde el 5 de octubre del 2023 por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Jefa del Departamento de Capacitación en Enfermedades 
Virales del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI” (INEVH), 
dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. 
MALBRAN” – ANLIS – organismo descentralizado que actúa en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a la magíster 
Anabel SINCHI (D.N.I. Nº 27.674.118), con la Categoría Profesional Principal grado inicial, autorizándose el pago 
del Suplemento por Función Directiva Nivel V del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud homologado por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de agosto de 2009.

Que dicha designación transitoria y sus prórrogas preveían asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título III, Capítulo I, 
artículo 37 y Título IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD 
homologado por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de agosto de 2009, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha indicada en el artículo 1º de los actos administrativos antes mencionados.

Que a los efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignadas como Jefa del 
Departamento de Capacitación en Enfermedades Virales del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI” (INEVH), resulta oportuno y conveniente disponer una nueva 
prórroga de la designación transitoria de la funcionaria mencionada.

Que la profesional citada se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido y se encuentra acreditada en 
autos la certificación de servicios correspondiente.

Que la presente medida no implica un exceso en los créditos asignados, ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno, habiéndose acreditado la disponibilidad presupuestaria correspondiente, con cargo al 
presupuesto del organismo proponente.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS 
DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” y del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Prorrogase a partir del 30 de diciembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria de la magíster Anabel SINCHI (D.N.I. Nº 27.674.118), en la Función de Jefa 
del Departamento de Capacitación en Enfermedades Virales del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI” (INEVH), dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” – ANLIS – organismo descentralizado 
que actúa en la órbita del MINISTERIO DE SALUD; Categoría Profesional Principal Grado Inicial, Función Directiva 
Nivel V del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD homologado 
por el Decreto Nº 1133/09.

ARTÍCULO 2º - La función involucrada deberá ser cubierta conforme con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes, según lo establecido en el Título III, Capítulo I, artículo 37 y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, dentro del mismo plazo estipulado en el artículo 1º del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 906 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE EMPLEO PUBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARIA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días de publicada la presente.

ARTICULO 5º- Notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 18/12/2025 N° 95925/25 v. 18/12/2025
#F7535804F#
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Resoluciones Generales
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 1095/2025
RESGC-2025-1095-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-109771708- -APN-GE#CNV caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ SIMPLIFICACIÓN CAPÍTULOS EMISORAS”, lo dictaminado por la Subgerencia de Gobierno Corporativo, 
la Gerencia de Gobierno Corporativo y Protección al Inversor, la Subgerencia de Emisiones de Renta Fija, la 
Subgerencia de Emisiones de Renta Variable, la Subgerencia de Reorganizaciones y Adquisiciones, la Gerencia 
de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del 
mercado de capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV), su autoridad de aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley Nº 26.831 otorga a la CNV atribuciones para dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 
de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que, el citado artículo, en su inciso g), establece como funciones de la CNV, entre otras, dictar las reglamentaciones 
que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) 
de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440 (B.O. 11-5-18) se propició la modernización 
y adaptación de la normativa a las necesidades actuales del mercado.

Que, por otra parte, a través del Decreto N° 891/2017 (B.O. 2-11-17) se aprobaron las buenas prácticas en materia 
de simplificación aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus 
regulaciones.

Que, recientemente, el Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado mediante el Decreto N° 90/2025 
(B.O. 17-2-25), dispuso efectuar un relevamiento normativo con el objeto de identificar las normas vigentes, y 
proponer la derogación de aquellas que resulten obsoletas, innecesarias o que encuadren dentro de los criterios 
establecidos en su artículo 3°, a las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8° inciso a) de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 (B.O. 29-10-92).

Que, conforme a las atribuciones y fines estratégicos, es objetivo primordial de la CNV garantizar la asignación 
eficiente del ahorro hacia la inversión, fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado 
de capitales, difundir el acceso al mismo en todo el territorio nacional, y asegurar que este se desenvuelva en un 
marco de integridad, responsabilidad, ética, transparencia y competitividad.

Que, para el cumplimiento de tales objetivos, resulta esencial establecer regulaciones y acciones efectivas para la 
protección de los inversores, garantizando que estos cuenten con información plena, completa y necesaria para 
una adecuada toma de decisiones de inversión.

Que, en línea con dichos fines, se requiere adecuar continuamente la normativa vigente a las circunstancias 
actuales del mercado, simplificar y agilizar procedimientos, eliminar cargas regulatorias obsoletas o innecesarias 
y, en términos generales, mejorar el marco normativo. Estas mejoras deben traducirse en una reducción de costos 
y plazos de autorización, permitiendo a los emisores aprovechar ventanas de oportunidad en su financiamiento.

Que, por consiguiente, resulta necesario avanzar en la armonización normativa, procurando unificar criterios 
regulatorios y operativos entre los distintos regímenes, con el fin de otorgar previsibilidad y seguridad jurídica tanto 
a las Emisoras como a los inversores.

Que el presente proyecto de reforma moderniza integralmente el Título II (Capítulos I, II, V, VI, VII, VIII, IX y X) de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), con el objeto primordial de adaptar el marco normativo a los desafíos de la economía 

#I7536023I#
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actual. Para ello, se procede a la eliminación de regímenes obsoletos y la reducción de cargas innecesarias; a la 
vez se armonizan los criterios informativos y se adoptan estándares actualizados que incrementan la transparencia 
del mercado para lograr una mejora en la eficiencia de los procesos de autorización.

Que esta iniciativa constituye un esfuerzo coordinado para eliminar trabas, agilizar la operatoria y alinear la 
normativa con tendencias internacionales, transformando el mercado de capitales en un ámbito más accesible y 
eficiente.

Que asimismo se eliminan diversas normas y regímenes especiales que se encontraban superpuestos, redundantes 
o sin uso en la práctica, tales como el Régimen de Valores Representativos de Deuda de Corto Plazo (VCP), el 
Régimen de Estímulo para Cooperativas con Fines Productivos, el Régimen de Financiamiento de Proyectos, 
y ciertos regímenes automáticos previos, unificándolos dentro del esquema general; se eliminan redundancias 
regulatorias y se flexibilizan exigencias normativas o se actualizan éstas.

Que en el caso del Régimen de PyME CNV Garantizada se unifica con el Régimen de Oferta Pública con Autorización 
Automática de Obligaciones Negociables por su Bajo Impacto, adecuando también los montos máximos previstos 
para este régimen cuando se cuenta con el aval de Entidades de Garantía; ello además de extenderlo a otras 
Emisoras que no califiquen como PyME CNV Garantizada.

Que el acceso generalizado a través de medios digitales ha tornado obsoleta la práctica anterior de publicación 
de prospectos resumidos, así como el uso de medios de notificación como el fax ya inexistente en la actualidad.

Que se han tomado en consideración diversas propuestas del sector regulado, respecto a limitaciones o exigencias 
normativas que representaban mayores obstáculos o barreras de acceso al mercado de capitales, tales como la 
preparación de EEFF especiales en los ingresos, plazos que demanda la adecuación de NCP a NIIF, limitaciones 
en acreditar contar con activos fijos, especialmente en determinadas actividades como las tecnológicas, costos 
de presentación de informes de profesionales independientes, entre otros.

Que también se ha considerado la factibilidad de sustitución de mecanismos de cumplimiento y acreditación de 
requisitos por otros que no impliquen la erogación de mayores gastos a la Emisora, tales como la presentación 
de informes especiales de contador público o de abogado o certificaciones, dejando únicamente aquellos que se 
consideran esenciales para una adecuada y eficiente supervisión de la CNV, como es el caso de la acreditación del 
destino de fondos o el aseguramiento de la información contenida en los prospectos o suplementos de prospecto.

Que, entre otras cuestiones, se otorga mayor flexibilidad operativa a las Emisoras, al permitir la incorporación 
de un número razonable de Co-Emisoras que puedan emitir clases o series bajo un mismo programa global, e 
incluso la incorporación posterior a un programa global creado, previo ingreso al Régimen de Oferta Pública de 
controladas o vinculadas a la Emisora original.

Que a los efectos de no superponer ni duplicar exigencias normativas con otros organismos como, el Banco 
Central de la República Argentina y la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa, quienes tienen bajo 
su responsabilidad primaria la supervisión de las Entidades de Garantía, resulta oportuno eliminar la nómina de 
Entidades de Garantía prevista en el Capítulo VII del Título II de las NORMAS (N.T.2013 y mod.), reconociendo 
la aptitud para garantizar instrumentos del mercado de capitales a todas aquellas que acrediten contar con la 
respectiva habilitación otorgada por el Organismo competente; asimismo, a los fines de la seguridad jurídica en 
el ámbito del mercado de capitales, se establece que los agentes deberán asegurar bajo su responsabilidad que 
dichas Entidades se encuentran debidamente autorizadas.

Que, entre las modificaciones propiciadas se destaca la incorporación en las Normas de la CNV, las disposiciones 
contenidas en el Criterio Interpretativo N° 94.

Que se ha incorporado en la normativa la posibilidad de representación digital de valores negociables, previendo 
en tales supuestos la exigencia de cumplir los recaudos establecidos en el artículo 12 de la Sección II del Capítulo 
I del Título XXII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), así como prever el supuesto de negociación del CIEN POR 
CIENTO (100 %) de los valores negociables a través de plataformas digitales.

Que teniendo en cuenta que cierta información prevista en el aviso de emisión del artículo 10 de la Ley N° 23.576 
(B.O. 27-6-88), se conoce con posterioridad a la colocación de las clases o series, y por otra parte no se encuentra 
expresamente previsto en la normativa legal la obligatoriedad de publicar un aviso en caso de programas globales 
se ha resuelto admitir que esta publicación sea realizada a través de la Autopista de la Información Financiera una 
vez efectuada la colocación, y suprimir el requisito de publicación de aviso en el caso de programas globales.

Que entre otras modificaciones se ha ponderado la necesidad de reafirmar que, en caso de reorganizaciones 
societarias, todas las Emisoras publiquen el Prospecto de fusión.

Que, en materia de normativa aplicable a los Certificados de Depósito Argentino (CEDEAR) o Certificados de 
Depósito y Valores (CEVA), se expresa el patrimonio neto mínimo en unidades de valor adquisitivo (UVAs), a fin de 
mantener una pauta razonable de actualización de los valores del patrimonio acorde en el tiempo.
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Que, para asegurar una transición ordenada, se establecen disposiciones transitorias aplicables al proceso de 
eliminación del Régimen de VCP y del Régimen de PyME CNV Garantizada. Estas reglas resultan esenciales 
para brindar previsibilidad, evitar discontinuidades operativas y asegurar que la derogación no afecte derechos 
adquiridos ni la estabilidad de los procesos de financiamiento ya iniciados.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos d), f), g), h), r) y u) y 
el artículo 81 de la Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir los Capítulos I y II del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CAPÍTULO I

ACCIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES

SECCIÓN I

CARACTERIZACIÓN.

IGUALDAD DE DERECHOS.

ARTÍCULO 1º.- Los valores negociables a emitirse deberán gozar, para su oferta pública, de iguales derechos que 
los de su misma clase en circulación.

SECCIÓN II

CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 2º.- Las Emisoras en oportunidad de proponerse la modificación de las características o identificación 
de los valores negociables admitidos en el Régimen de Oferta Pública, deberán solicitar la aprobación de la 
transferencia de la autorización de oferta pública a la CNV, con anterioridad al efecto del cambio de características 
de sus valores.

En el caso de cambio de denominación social, será suficiente con la publicación del respectivo Hecho Relevante en 
la AIF junto con el acta de asamblea o del órgano de administración que aprobó dicha modificación, y la constancia 
de su presentación para la inscripción, oportunamente. La constancia de inscripción deberá ser presentada tan 
pronto como sea posible una vez que la misma haya tenido lugar.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

ARTÍCULO 3º.- La Emisora deberá presentar a través de la plataforma TAD la solicitud de transferencia de la 
autorización de oferta pública, acompañada de la respectiva acta de asamblea o del órgano de administración 
que aprobó el cambio de las características de los valores negociables y la constancia de su presentación para 
la inscripción ante el registro pertinente, en caso de corresponder. La constancia de inscripción deberá ser 
presentada tan pronto como sea posible una vez que la misma haya tenido lugar.

APROBACIÓN CONDICIONADA.

ARTÍCULO 4º.- La Comisión aprobará en forma condicionada las solicitudes de transferencia de oferta pública en 
las que no se haya acreditado la inscripción en el registro pertinente de la reforma estatutaria.

CAMBIO DE LA SEDE DE LA ENTIDAD EMISORA.

ARTÍCULO 5º.- Cuando se resuelva un cambio de sede, tal circunstancia deberá ser comunicada dentro de los 
DOS (2) días hábiles, a la Comisión.

Una vez inscripto el cambio de sede social la Emisora deberá actualizar dicho dato, en el mismo plazo, en el sitio 
web del Organismo a través de la AIF.

ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS

ARTÍCULO 6°.- Las Emisoras que decidan adquirir sus propias acciones o sus certificados representativos, en los 
términos del artículo 220 inciso 2º de la Ley General de Sociedades, o de los artículos 64 y siguientes de la Ley de 
Mercado de Capitales, deberán respetar el principio de trato igualitario entre todos los accionistas y el derecho a 
la información plena de los inversores.

La decisión de adquirir deberá ser adoptada por el órgano de administración, con informe del órgano de fiscalización 
o, en su caso, del comité de auditoría, cumpliendo con los requisitos previstos del artículo 64 y siguientes de la 
Ley de Mercado de Capitales.
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PUBLICIDAD DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS.

ARTÍCULO 7°.- En los supuestos del artículo anterior la decisión deberá informarse a la Comisión como Hecho 
Relevante, con expresión de sus motivos.

REQUISITOS PARA EL SUPUESTO DE ADQUISICIONES DE ACCIONES PROPIAS.

ARTÍCULO 8°.- Las adquisiciones deberán efectuarse con ganancias realizadas y líquidas, o con reservas libres o 
facultativas que resulten de los últimos EECC aprobados por el órgano de administración a la fecha de adquisición 
y que se encuentren pendientes de distribución.

El órgano de administración de la Sociedad deberá acreditar ante la Comisión que cuenta con la liquidez necesaria 
para efectuar la adquisición, y que la misma no afecta la solvencia de la Sociedad.

El informe del órgano de fiscalización que refiere el artículo 64 de la Ley de Mercado de Capitales, deberá contar 
con opinión acerca de la liquidez y solvencia necesarias para efectuar la operación de adquisición.

ARTÍCULO 9°.- Las Emisoras no podrán adquirir sus propias acciones en los términos del artículo 6° de la presente 
Sección, cuando:

1. Se tenga conocimiento de la existencia de una oferta pública de adquisición de acciones o valores equivalentes.

2. No hubiera transcurrido UN (1) día hábil desde la publicación del anuncio de la decisión de la Emisora de adquirir 
sus propias acciones.

3. Las acciones no estuvieren totalmente integradas.

Estando vigente una decisión de la Emisora de adquirir sus propias acciones, los directores, administradores, 
síndicos, integrantes del consejo de vigilancia o gerentes, no podrán vender las acciones de ésta que fueren de su 
propiedad o que administren directa o indirectamente.

CAPÍTULO II

ASAMBLEAS Y REUNIONES DE OTROS ÓRGANOS SOCIALES. MODIFICACIONES ESTATUTARIAS O DE 
CONDICIONES DE EMISIÓN. ASAMBLEAS A DISTANCIA.

SECCIÓN I

ASAMBLEAS Y MODIFICACIONES ESTATUTARIAS.

ORDEN DEL DÍA DE LAS ASAMBLEAS QUE RESUELVEN LA EMISIÓN DE LOS VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 1º.- El orden del día de las asambleas convocadas para tratar las emisiones de valores negociables 
deberá contener:

1. La determinación de la clase de valores negociables a emitir, características, monto en valor nominal y, en su 
caso, la prima de emisión.

2. Tratándose de acciones, deberá consignarse además la fecha a partir de la cual tendrán derecho a percibir 
dividendos y otras acreencias.

3. El orden del día podrá incluir la delegación en el órgano de administración o apoderados de las facultades 
para fijar la época, monto, plazo y demás términos y condiciones de la emisión de que se trate. En ese caso, la 
asamblea podrá autorizar al directorio, u órgano equivalente cuando se trate de Emisoras no comprendidas en 
la Ley General de Sociedades, o subdelegar esas facultades en uno o más de sus integrantes, o en uno o más 
gerentes-designados en los términos del artículo 270 de la Ley General de Sociedades-, o en el responsable de 
relaciones con el mercado, o apoderados.

Las facultades delegadas o subdelegadas deben ejercerse dentro de los plazos legales o estatutarios vigentes. La 
asamblea o el directorio podrán establecer el plazo por el que se encontrará vigente la delegación o subdelegación 
y, en su caso, las pautas para su revocación. Las actas de los subdelegados deberán ser publicadas en la AIF, en el 
acceso dispuesto para las actas del órgano de administración y, en su caso, junto con el Prospecto o Suplemento 
de Prospecto que se publique. En caso de no constar un plazo de vigencia, se entenderá que las facultades deben 
ejercerse, para la delegación, dentro de los CINCO (5) años de celebrada la asamblea y dentro de DOS (2) años, 
para la subdelegación.

La autorización para delegar y subdelegar no podrá eximir a los integrantes del órgano de administración de su 
responsabilidad por el ejercicio de las facultades delegadas o subdelegadas.

CONCURRENCIA A LAS ASAMBLEAS. AVISO EN LA CONVOCATORIA.

ARTÍCULO 2º.- Cuando la entidad no lleve el Registro de valores negociables en la convocatoria a asamblea 
informará que, para su concurrencia, los titulares deberán depositar o remitir certificados de depósito o titularidad. 
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Cuando los valores negociables se encuentren depositados en un ADCVN, deberán remitir los respectivos 
certificados.

La Sociedad deberá poner a disposición de los accionistas que así lo soliciten, copia del Registro de depósito de 
acciones, la que deberá ser entregada a partir de producido el cierre respectivo.

REUNIÓN DE LA ASAMBLEA ORDINARIA.

ARTÍCULO 3º.- La asamblea ordinaria que trate los asuntos incluidos en el artículo 234 incisos 1º y 2º de la Ley 
General de Sociedades y en el artículo 71 de la Ley de Mercado de Capitales, deberá celebrarse dentro de los 
CUATRO (4) meses de la fecha de cierre del ejercicio.

INFORMACIÓN RELATIVA A ASAMBLEAS. PLAZOS.

ARTÍCULO 4º.- Con relación a las asambleas, las entidades deberán remitir a través de la AIF la siguiente 
documentación:

1. En forma inmediata a la celebración de la reunión del órgano de administración: deberá ingresar como Hecho 
Relevante, una nota informando la decisión de convocar a la asamblea y la modalidad de celebración elegida.

2. Dentro de los DOS (2) días hábiles de celebrada: ingresar en el apartado “Actas de Directorio”, la parte pertinente 
del acta correspondiente a la reunión del órgano de administración que convoque a la asamblea.

3. En forma simultánea a su primera publicación: ingresar en el apartado “Convocatoria”, el texto de la convocatoria 
publicado conforme a las normas legales y estatutarias pertinentes, salvo el caso de asamblea unánime.

4. Dentro de los DOS (2) días hábiles de realizada la última publicación legal: ingresar en el apartado “Convocatoria”, 
la totalidad de las constancias de las publicaciones efectuadas conforme a las normas legales y estatutarias 
pertinentes, salvo el caso de asamblea unánime.

5. El día hábil siguiente al de la celebración de la asamblea: ingresar en el apartado “Acta de Asamblea”, una síntesis 
de lo resuelto en cada punto del orden del día; además, deberá ingresar en el apartado “Nómina de Autoridades”, 
la nómina de integrantes de los órganos de administración y fiscalización, así como el auditor externo designados 
en la asamblea. En caso de designación o renuncia posterior, deberá ingresarse una nómina actualizada.

Si la asamblea dispone pasar a cuarto intermedio, las entidades deberán comunicarlo de manera inmediata, como 
Hecho Relevante, a través de la AIF, con indicación de la fecha en que se volverá a constituir.

Si la asamblea no se reúne por falta de quórum o por cualquier otra causa deberán comunicarlo de manera 
inmediata, como Hecho Relevante a través de la AIF.

Si la asamblea modifica alguno de los documentos sometidos a su consideración deberá remitirlo junto con el acta 
respectiva.

6. Dentro de los CINCO (5) días hábiles de celebrada la asamblea, deberán ser ingresados:

a) en el apartado “Acta de Asamblea”: el acta de la asamblea con identificación de sus firmantes, y

b) en el apartado “Registro de Asistencia”: el depósito de acciones y registro de asistencia a asambleas o su 
transcripción.

7. En el caso de las Emisoras autorizadas a hacer oferta pública de sus acciones, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles de celebrada la asamblea que considere la remuneración de los miembros de los órganos de administración 
y fiscalización: deberán completar el apartado “Remuneraciones Individuales”-de acceso restringido- e ingresar 
las remuneraciones individuales de los directores, administradores, gerentes, síndicos y consejeros de vigilancia, 
conforme lo dispuesto por el artículo 75 del Anexo II del Decreto N° 471/2018 y los límites establecidos en el 
artículo 261 de la Ley General de Sociedades.

ASAMBLEAS UNÁNIMES O AUTOCONVOCADAS.

ARTÍCULO 5°.- Las Emisoras que prescindan de las publicaciones de la convocatoria a asamblea-en los términos 
del artículo 237 último párrafo, de la Ley General de Sociedades-, deberán poner en conocimiento de la CNV con 
una antelación no menor a VEINTICUATRO (24) horas, la decisión de celebrar una asamblea unánime indicando 
fecha, hora, lugar y modalidad de celebración. De forma inmediata a la celebración de la asamblea, deberán 
publicar como Hecho Relevante informando la realización del acto.

En los casos que se prescinda de la convocatoria en los términos del artículo 236 de la Ley General de Sociedades, 
siempre que se convalide tal falta de convocatoria mediante la participación del CIEN POR CIENTO (100%) de 
los accionistas con derecho a voto y la adopción de todas sus decisiones por unanimidad, se deberá informar 
mediante Hecho Relevante, en forma inmediata, la celebración de la asamblea autoconvocada, indicando fecha, 
hora, lugar y modalidad de celebración. Asimismo, dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de su celebración 
deberá publicarse la síntesis de lo resuelto en la asamblea.
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Sin perjuicio de lo expuesto, se deberá dar cumplimiento con la presentación de la documentación restante relativa 
a la asamblea en los plazos y formas previstos por estas Normas. En caso de reformas de estatuto o modificación 
del capital social, se deberá cumplir con la presentación y conformidad previa, conforme lo dispuesto en el Capítulo 
IV del presente Título.

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS ACTAS.

ARTÍCULO 6º.- Las actas de las reuniones de los órganos sociales que las entidades deban remitir a la Comisión 
por medio de la AIF, deberán estar transcriptas por medios mecánicos o electrónicos adecuados -no en formato 
de imagen-, ser perfectamente legibles, y contener en todos los casos la aclaración de los firmantes.

REPRESENTACIÓN EN LA ASAMBLEA. PODER GENERAL.

ARTÍCULO 7º.- El poder general de administración habilita al mandatario para concurrir a la asamblea, aun cuando 
tal poder no contenga cláusula expresa en tal sentido.

El poder otorgado para una asamblea es válido para su segunda convocatoria.

ASAMBLEAS. CÓMPUTO DE LA MAYORÍA DE VOTOS.

ARTÍCULO 8º.- Las resoluciones asamblearias –salvo el supuesto del artículo 244, último párrafo de la Ley General 
de Sociedades- deberán ser tomadas con el voto favorable de la mayoría absoluta de acciones de accionistas 
presentes en el acto con derecho a voto, excluyéndose del cómputo las abstenciones y aquellas sobre cuyo titular 
pese prohibición legal de votar.

ELECCIÓN DE DIRECTORES Y SÍNDICOS POR CLASES. AUSENCIA DE UNA CLASE.

ARTÍCULO 9º.- Si los titulares de alguna clase de acciones no se encontraren presentes los miembros de los 
órganos de administración o fiscalización correspondientes a esa clase serán elegidos por la asamblea general, 
salvo disposición en contrario del estatuto.

REGLAMENTACIÓN DE LA EMISIÓN DE VOTO DIVERGENTE.

ARTÍCULO 10.- Los titulares de certificados de tenencia para asistir a asambleas de entidades en el Régimen de 
Oferta Pública, emitidos por un ADCVN, podrán emitir su voto en sentido divergente en relación con parcialidades 
de su tenencia cuando prueben, ante la entidad certificante, su calidad de custodios o administradores de valores 
negociables acreditados en su subcuenta, que sean objeto de la certificación solicitada, mediante la presentación 
referida en el artículo 11 del presente Capítulo.

VOTO DIVERGENTE. ACREDITACIÓN DE FORMULARIO.

ARTÍCULO 11.- A los fines establecidos en el artículo anterior los comitentes deberán presentar a sus depositantes 
–con carácter de DDJJ- el formulario que se identifica como Anexo I del presente Capítulo debidamente completado 
y firmado por persona habilitada.

EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE TENENCIA.

ARTÍCULO 12.- La presentación por el depositante al ADCVN del pedido de emisión del certificado de tenencia 
para asistencia a asamblea en favor de un comitente, junto con la DDJJ prevista en el artículo precedente, importará 
–sin admitirse prueba en contrario- la admisión por el depositante que:

1. Conoce la actividad del comitente.

2. Ratifica la autenticidad de la firma y la veracidad de todas y cada una de las afirmaciones o negaciones contenidas 
en la declaración jurada del comitente, excepto el contenido del apartado 3. de dicha DDJJ.

El depositante podrá negarse a presentar la DDJJ del comitente cuando no le conste la veracidad de los hechos, 
actos o circunstancias consignados en ella.

Cuando el depositante haya presentado al ADCVN la información mencionada en el primer párrafo de este artículo, 
dicho Agente emitirá un certificado de tenencia, identificado de modo uniforme, con la siguiente leyenda: “Custodio: 
habilitado a votar en forma divergente”.

VOTO DIVERGENTE. INDIVIDUALIZACIÓN.

ARTÍCULO 13.- Adicionalmente al certificado de tenencia conteniendo la leyenda descripta en el artículo anterior, 
la Emisora no podrá exigir al comitente o a su apoderado la presentación de ningún documento adicional a los 
habitualmente exigidos, para permitir a dicho comitente el ejercicio divergente del derecho de voto en relación a 
las tenencias que se encuentren registradas a su nombre.

En caso de voto divergente, el custodio deberá individualizar al momento de la votación en forma clara y precisa 
con qué valores vota en un sentido u otro.
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En el acta de la correspondiente asamblea –confeccionada según lo dispuesto por el artículo 249 de la Ley General 
de Sociedades- deberán discriminarse los votos divergentes de un mismo custodio de acuerdo al sentido de la 
votación.

INSTRUCCIÓN DE VOTO.

ARTÍCULO 14.- El custodio que se encuentre comprendido por la reglamentación prevista en los artículos 10 a 
13 inclusive del presente Capítulo, deberá llevar un adecuado registro de las instrucciones de voto recibidas con 
motivo de cada acto asambleario. La Comisión podrá requerirle que acredite el cumplimiento de esta obligación 
a costa del comitente.

CÓMPUTO DEL CAPITAL SOCIAL, RESERVAS Y RESULTADOS A FINES LEGALES.

ARTÍCULO 15.- Para el cómputo del capital social, las reservas y los resultados, a los efectos de lo establecido 
en los artículos 31, 70, 203, 205 y 206 de la Ley General de Sociedades, se estará a lo dispuesto en el Título IV de 
estas Normas.

ADECUACIÓN DEL ESTATUTO.

ARTÍCULO 16.- Los estatutos de las entidades que soliciten autorización para hacer oferta pública de sus valores 
negociables, deberán ajustarse a las disposiciones imperativas que contengan las leyes, sus reglamentaciones y 
estas Normas.

PRIVILEGIOS ESPECIALES DE LOS ACCIONISTAS.

ARTÍCULO 17.- No podrá atribuirse a una categoría determinada de acciones el privilegio de proponer, elegir o que 
sus poseedores sean elegidos, miembros del directorio en proporción mayor al capital con derecho a voto que 
representen, salvo la existencia de acciones con voto plural.

CAPITALIZACIÓN POR EMISIÓN DE ACCIONES LIBERADAS.

ARTÍCULO 18.- En la capitalización por emisión de acciones liberadas deberán participar todas las acciones que 
conformen el capital social.

Las emisiones por capitalización de ajuste al capital deberán hacerse en valores negociables que presenten las 
mismas características de aquellos que poseen los accionistas, en proporción a sus respectivas tenencias.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en los demás casos de emisión de acciones liberadas.

MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. PROYECTOS DE REFORMA.

ARTÍCULO 19.- Los proyectos de reforma de los estatutos deben ser sometidos a consideración de la CNV con 
una anticipación de VEINTE (20) días corridos a la fecha de su celebración.

Cuando la asamblea hubiese aprobado textos diferentes a los propuestos, los textos aprobados por la asamblea 
deben ser sometidos a la consideración de la CNV dentro de los CINCO (5) días hábiles de celebrada.

Las sociedades deberán presentar UN (1) ejemplar del aviso publicado en el B.O., anunciando la reforma del 
estatuto o el aumento de capital, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de efectuada la publicación, requisito sin el 
cual no se dará curso a nuevos trámites de reforma de estatuto o aumento de capital.

PRESENTACIÓN DE REFORMAS DE ESTATUTO A LA COMISIÓN.

ARTÍCULO 20.- Las entidades deberán informar sobre los proyectos de reforma a los estatutos que vayan a 
someterse a consideración de la asamblea, con la anticipación establecida en el artículo anterior, a efectos de 
determinar su adecuación a los requisitos legales, reglamentarios y de las presentes Normas.

MISIÓN DEL FUNCIONARIO DE LA COMISIÓN QUE CONCURRA A LAS ASAMBLEAS Y REUNIONES DE OTROS 
ÓRGANOS SOCIALES. FUNCIONES.

ARTÍCULO 21.- El funcionario de la CNV actuará en las asambleas y reuniones de los otros órganos sociales en 
carácter de inspector con función de veeduría. En estos casos, su presencia no convalida el acto ni las resoluciones 
adoptadas. Sin perjuicio de ello, tendrá las siguientes facultades:

1. Verificar el cumplimiento de las formalidades legales, reglamentarias y estatutarias, en lo concerniente a la 
convocatoria, libro de asistencia, derecho de asistencia, representaciones, quórum, orden del día, votación, cuarto 
intermedio, actas y demás actos y recaudos relativos al acto asambleario y reunión del órgano societario pertinente.

2. Verificar si la asamblea o reunión se celebra en orden y se respetan los derechos de los asistentes.

3. Anotar resumidamente lo tratado y, especialmente, el resultado de cada votación, individualizando las 
impugnaciones, abstenciones, votos en contra y toda otra circunstancia relevante en relación al desarrollo y a las 
decisiones adoptadas.
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4. Verificar el cierre del libro de asistencia a las asambleas en oportunidad del acto asambleario correspondiente 
y, al vencimiento del plazo, el cierre del libro de depósito y comunicaciones de asistencia a asambleas.

5. Requerir pronunciamiento de la asamblea sobre la admisibilidad de la participación de los asistentes, cuando 
les haya sido negado el depósito en término de sus valores negociables o certificados respectivos o la inscripción 
en el libro de asistencia o que haga sus veces, cuando ello sea acreditado fehacientemente por quien pretende su 
participación.

6. Verificar que los poderes otorgados por los accionistas, asociados, obligacionistas o beneficiarios para que se 
los represente en la asamblea, reúnan los recaudos legales.

7. Activar, en todos los casos en que se verifique retraso injustificado en el comienzo de la sesión, los procedimientos 
tendientes a que la misma tenga lugar y, eventualmente, invitar a los legitimados para intervenir en el acto 
asambleario o reunión de los órganos sociales a designar presidente.

8. Solicitar al presidente de la asamblea o reunión, para el caso de que exista desorden en el acto asambleario, a 
que los participantes se conduzcan dentro de los canales de participación igualitaria, y moderada con derecho a 
expresarse y escucharse para que el acto se celebre en legal forma.

9. Verificar que el quórum se conserve durante el transcurso de la asamblea o reunión de los órganos sociales, 
debiendo observar, en caso de pérdida del mismo, que la sesión sea levantada.

10. Verificar el libro de actas de directorio o de los demás órganos sociales.

11. Informar a la Comisión sobre el acto asambleario o reunión de los órganos sociales.

La concurrencia del veedor a las reuniones de los órganos de administración y fiscalización deberá efectuarse por 
petición fundada del interesado.

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.

ARTÍCULO 22.- La entidad está obligada a poner a disposición del funcionario concurrente de la Comisión:

1. Ejemplares de los diarios en que se publicó el aviso de convocatoria y, en su caso, circulares de la convocatoria.

2. Texto ordenado actualizado del estatuto social.

3. Libro diario, libro de inventarios y balances y, en su caso, sub-diarios y demás documentos contables dispuestos 
por las normas legales y reglamentarias.

4. Registro de acciones, de obligaciones negociables u otros valores negociables, libros de asociados y de 
asistencia a asambleas y de actas de sus órganos sociales, según corresponda.

REGISTRO DE DEPÓSITO DE ACCIONES Y ASISTENCIA DE ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.

ARTÍCULO 23.- Las sociedades por acciones sujetas a fiscalización de la CNV deberán dejar constancia en forma 
completa (con relación a la comunicación de asistencia, como a la efectiva concurrencia) en el Registro de depósito 
de acciones y asistencia a asambleas de las siguientes enunciaciones:

1. Datos del titular de los valores negociables que participa en forma personal:

a) Nombre y apellido o denominación social, en forma completa de acuerdo con sus inscripciones.

b) Tipo y número de documento de identidad o datos de inscripción registral -con expresa individualización del 
registro específico y de su jurisdicción-.

c) Domicilio, con indicación de su carácter.

d) Firma.

2. Datos del representante del titular de los valores negociables:

a) Nombre y apellido.

b) Carácter de la representación.

c) Tipo y número de documento de identidad.

d) Domicilio, con indicación de su carácter.

e) Firma.

En todos los casos deberá consignarse la clase y cantidad de acciones, con indicación de las características de 
los derechos políticos que otorgan, junto con el número de votos resultantes.
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CIERRE DEL REGISTRO DE ASISTENCIA A ASAMBLEAS.

ARTÍCULO 24.- En oportunidad del cierre del Registro de asistencia deberá consignarse el número de accionistas 
registrados para asistir a la asamblea y la cantidad de asistentes; además, en la nota de cierre indicarán la cantidad 
total de acciones y de votos a que dan lugar, con expresiones cuantitativas numéricas y porcentuales.

BENEFICIARIO FINAL. DEBER DE INFORMAR.

ARTÍCULO 25.- Los accionistas, sean estas personas jurídicas u otras estructuras jurídicas, deberán informar a la 
entidad sus Beneficiarios Finales.

Las sociedades deberán remitir vía AIF bajo el título “Beneficiarios Finales”, la información sobre el/los Beneficiario/s 
Final/es, la cual revestirá el carácter de “restringida”. A tal fin, deberá constar el nombre y apellido, nacionalidad, 
domicilio real, fecha de nacimiento, DNI o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación tributaria y profesión.

La información del Beneficiario Final se deberá remitir en la forma dispuesta dentro de los CINCO (5) días hábiles 
de celebrada la asamblea.

PERSONAS JURÍDICAS CONSTITUÍDAS EN EL EXTRANJERO. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA 
ASAMBLEA.

ARTÍCULO 26.- En el caso de una persona jurídica constituida en el extranjero, para poder participar en una 
asamblea de accionistas, será suficiente la presencia de mandatario debidamente instituido, sin otra exigencia 
registral. Se entiende por mandatario debidamente instituido:

1. Al representante legal en la República Argentina;

2. al mandatario con facultades suficientes para el acto conforme poder otorgado por el representante legal en la 
República Argentina, en los términos del artículo 239 de la Ley General de Sociedades;

3. al mandatario debidamente facultado para el acto conforme poder otorgado en la República Argentina y por 
persona autorizada para ello de acuerdo a las normas de su país, en los términos del artículo 239 de la Ley General 
de Sociedades; y

4. al mandatario debidamente facultado para el acto conforme poder otorgado en el extranjero por persona 
autorizada, cumpliendo con los requisitos de autenticación legal en el país de origen, en los términos del artículo 
239 de la Ley General de Sociedades y las normas correspondientes de otorgamiento de validez en la República 
Argentina de documentos confeccionados en otros países, debiendo contar con apostilla correspondiente para 
el caso de entidades constituidas o registradas en países incorporados al régimen de la “Convención de la Haya 
de 1961 sobre eliminación del requisito de la legalización de documentos públicos extranjeros” o legalizada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y, si procediere, traducida al idioma nacional 
por traductor público matriculado, con su firma legalizada por colegio o entidad profesional.

OTROS SUPUESTOS. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ASAMBLEA.

ARTÍCULO 27.- Si figuran participaciones sociales como de titularidad de un “trust”, fideicomiso o figura similar, 
deberá acreditarse un certificado que individualice el negocio fiduciario, causa de la transferencia e incluya el 
nombre y apellido o denominación, domicilio o sede, número de documento de identidad o de pasaporte o datos 
de registro, autorización o incorporación, de Fiduciante(s), Fiduciario(s), trustee o equivalente, y fideicomisarios o 
beneficiarios o sus equivalentes según el régimen legal bajo el cual aquel se haya constituido o celebrado el acto, 
el contrato o la constancia de inscripción del contrato en el Registro Público pertinente, de corresponder.

Si las participaciones sociales aparecen como de titularidad de una fundación o figura similar, sea de finalidad 
pública o privada, deben indicarse los mismos datos referidos en el párrafo anterior con respecto al fundador y, si 
fuere persona diferente, a quien haya efectuado el aporte o transferencia a dicho patrimonio.

La representación deberá ser ejercida por el titular de la administración del patrimonio, en el caso del fideicomiso, 
trust o figura similar, y por quien detente la representación legal en los demás casos; o por mandatario debidamente 
instituido

CONSIDERACIÓN DE LOS SALDOS DE LA CUENTA RESULTADOS NO ASIGNADOS.

ARTÍCULO 28.- Las asambleas de accionistas que deban considerar EEFF de cuyos resultados acumulados 
resulten saldos negativos en la cuenta Resultados No Asignados de magnitud que imponga la aplicación, según 
corresponda, de los artículos 94 inciso 5°, 96 o 206 de la Ley General de Sociedades, o bien, en sentido contrario, 
saldos positivos, no sujetos a restricciones en cuanto a su distribución y susceptibles de tratamiento conforme a 
los artículos 68, 70 párrafo tercero, 189 o 224 párrafo primero, de la misma ley, deberán adoptar una resolución 
expresa en los términos de las normas citadas, a cuyo fin deberán prever especialmente en su orden del día, el 
tratamiento de tales cuestiones.

En caso de tratarse de un saldo positivo deberá resolverse, con igual característica.
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SECCIÓN II

ASAMBLEAS A DISTANCIA. ÁMBITO DE APLICACIÓN. PREVISIÓN ESTATUTARIA.

ARTÍCULO 29.- Cuando así lo prevea el estatuto social, las Emisoras comprendidas en el Régimen de Oferta Pública 
podrán celebrar asambleas a distancia desde la sede social o en el lugar que corresponda a la jurisdicción del 
domicilio social, que permitan la participación de los accionistas, o de sus representantes, y demás participantes, 
comunicados entre sí por medios de transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras, debiendo garantizarse, 
en todos los casos, la igualdad de trato de los participantes y la participación en forma presencial por parte de los 
accionistas que así los dispongan.

Las disposiciones previstas en la presente Sección resultarán aplicables, en lo pertinente, a las asambleas de 
tenedores de obligaciones negociables.

PROCEDIMIENTO.

ARTÍCULO 30.- La Emisora deberá establecer los procedimientos a utilizar para la celebración de asambleas a 
distancia, previendo aquellos referentes al ejercicio del voto de los accionistas y su participación en el contexto 
de esta modalidad asamblearia. Los mismos deberán ser presentados ante la Comisión con una anticipación de, 
al menos CINCO (5) días hábiles a la fecha de la celebración de la primera asamblea. En caso de modificación 
posterior, deberán presentarse dentro de los CINCO (5) días hábiles de aprobados, los procedimientos actualizados. 
La Emisora posee autonomía para establecer los procedimientos del acto asambleario bajo estas modalidades, 
siempre y cuando no se vulneren los derechos de los participantes y se respete el cumplimiento de la ley, estatutos 
y demás reglamentaciones aplicables.

Los procedimientos deberán ser de fácil acceso y publicarse en la AIF.

CONVOCATORIA.

ARTÍCULO 31.- En la convocatoria y en su comunicación por la vía legal y estatutaria correspondiente, se deberá 
informar la modalidad del acto y, de manera clara y sencilla, cuál es el sistema de comunicación a utilizarse. 
Asimismo, la convocatoria deberá contener los recaudos especiales exigidos por el estatuto para la participación 
a distancia de los accionistas.

REPRESENTACIÓN.

ARTÍCULO 32.- En el caso de que la participación a distancia se realice mediante la intervención del representante 
del accionista, deberá acreditarse ante la Emisora el otorgamiento del mandato en los términos dispuestos por el 
artículo 238 de la Ley General de Sociedades.

La acreditación de la representación deberá realizarse por instrumento habilitante autenticado en los términos del 
artículo 239 de la Ley General de Sociedades.

ACCESO A LA REUNIÓN Y REGISTRACIÓN.

ARTÍCULO 33.- La Emisora deberá garantizar la libre accesibilidad a las reuniones y la participación, con voz y 
voto, de todos los accionistas que hayan acreditado debidamente su identidad.

Deberá dejarse constancia en el acta, los sujetos, el lugar en el que se encontraban y el carácter en que participaron 
en el acto celebrado a distancia. Asimismo, el órgano de fiscalización deberá verificar que todos los accionistas 
presentes puedan hacer ejercicio de su derecho a deliberar y votar durante todo el transcurso de la asamblea.

Las actas de las asambleas así celebradas deberán ser transcriptas en el correspondiente libro social y firmadas, 
dentro de los CINCO (5) días hábiles, por el presidente, por los socios designados al efecto, u otros firmantes 
previstos en el estatuto de la Emisora y un representante del órgano de fiscalización.

La Emisora deberá garantizar el acceso a la grabación de la reunión en soporte digital desde su sede social, por 
el término de CINCO (5) años, la que debe estar a disposición de la CNV y de cualquier accionista que la solicite.

DEPÓSITO DE ACCIONES Y REGISTRO DE ASISTENCIA A ASAMBLEAS.

ARTÍCULO 34.- En el libro depósito de acciones y registro de asistencia a asambleas se deberá hacer constar 
aquellos accionistas, o sus representantes, que participen a distancia. El órgano de fiscalización dejará constancia 
de la regularidad de dichas anotaciones.

Los participantes a distancia quedan eximidos de firmar el libro depósito de acciones y registro de asistencia a 
asamblea, debiendo el presidente y un representante del órgano de fiscalización acreditar con su firma la presencia 
de los accionistas que participaron a distancia.
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ACTUACIÓN DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 35.- El órgano de fiscalización deberá ejercer sus atribuciones durante todas las etapas del acto 
asambleario, a fin de velar por el debido cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, con 
especial observancia de los recaudos mínimos previstos en el presente Capítulo.

Las atribuciones del órgano de fiscalización durante el acto asambleario podrán ser ejercidas por un miembro en 
su representación.

DECISIONES ASAMBLEARIAS.

ARTÍCULO 36.- A los efectos del quórum y las mayorías se computarán tanto los accionistas que se encuentren 
presentes como los que participen comunicados a distancia.

ANEXO I
DECLARACIÓN JURADA. EMISIÓN DE VOTO DIVERGENTE.
Por la presente, declaramos bajo juramento:
1. Que (nombre del comitente) es una entidad que actúa como comitente en (nombre del ADCVN) en la subcuenta Nº , correspondiente 
a la cuenta Nº _ del depositante de la misma, en carácter de custodio/administrador de valores negociables de propiedad de terceros 
(tachar lo que no corresponda).
2. Que la actividad indicada en 1. es la habitual de la firmante y que la desarrolla profesionalmente.
3. Que para desarrollar la actividad antes mencionada cuenta con todas las autorizaciones gubernamentales y corporativas necesarias, 
las que se encuentran vigentes y en su pleno ejercicio.
4. Que:
a) Conocemos a los propietarios de los valores negociables acreditados en la subcuenta mencionada en 1.
b) Las personas mencionadas son nuestros clientes.
c) Actuamos en el manejo de dichos valores siguiendo sus instrucciones.
d) Hemos recibido de dos o más de estos clientes instrucciones de votar en sentido divergente.
Sin perjuicio de lo expuesto poseemos/no poseemos valores negociables de la especie cuyo certificado de tenencia se solicita, de 
cartera propia.
Que nuestros registros mantienen segregados de modo indubitable las tenencias de valores negociables entre cada uno de nuestros 
clientes y también las tenencias que puedan pertenecernos como cartera propia, en su caso.
Es de nuestro conocimiento que esta declaración jurada se efectúa a efectos de obtener del ADCVN una certificación de tenencias 
para la asistencia a asambleas que permita el voto divergente, así como que la emisión de dicho certificado producirá el bloqueo de 
las tenencias certificadas, por lo cual nos comprometemos a informar a la certificante –por medio fehaciente-, en forma inmediata de 
llegar a nuestro conocimiento, cualquier hecho o acto que pueda afectar la veracidad o alcance de las declaraciones aquí formuladas. 
En ausencia de esta notificación dada en tiempo oportuno se presumirá, sin admitirse prueba en contrario, que las declaraciones aquí 
efectuadas permanecen ciertas e inalteradas desde su formulación y hasta la liberación del bloqueo de los valores negociables por parte 
del ADCVN.
Dada en a los días de de
Otorgada por:
En carácter de:
De:
1) (*)
2)
3)
4)
5)
6)
Nota: (*) Corresponden a los clientes de la entidad que actúa en carácter de custodio/administrador de valores negociables de propiedad 
de terceros.
Firma y aclaración: .”

ARTÍCULO 2°.- Sustituir los Capítulos V, VI, VII, VIII, IX y X del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“CAPÍTULO V

OFERTA PÚBLICA PRIMARIA

SECCIÓN I

OFERTA PÚBLICA.

ARTÍCULO 1º.- Las Emisoras que deseen emitir valores negociables deberán dar cumplimiento a las disposiciones 
generales y específicas establecidas en este Capítulo, según el régimen elegido y adecuado a las características 
del valor negociable y, en el caso de que los valores negociables se representen digitalmente, a lo dispuesto en el 
Título XXII de estas Normas.

Cuando corresponda, la solicitud de autorización de oferta pública de valores negociables será presentada ante 
la CNV a los fines de su estudio, en forma íntegra y suficiente para resolver. No se dará curso a las solicitudes que 
no acompañen sustancialmente toda la información y documentación requerida y, si no se publicara la exigida a 
través de la AIF.
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Para la colocación primaria de los valores negociables, cualquiera sea el régimen al que se acceda, será de 
aplicación lo dispuesto en el Título VI de estas Normas. No obstante, cuando los valores negociables se encuentren 
representados digitalmente, conforme lo previsto en el Título XXII de estas Normas, en un CIEN POR CIENTO 
(100%) de la emisión, no será obligatorio su listado o negociación en Mercados autorizados por la Comisión.

ARTÍCULO 2º.- Con independencia del tipo de procedimiento por el que optaren las Emisoras, la tramitación 
deberá ser a través de la plataforma TAD, en la que deberá incluir sustancialmente la totalidad de la documentación 
aplicable al trámite que se solicita, adjuntando, la correspondiente constancia de apoderamiento. Asimismo, junto 
con la solicitud, deberá acreditarse en el expediente la individualización del número de ID de los documentos 
remitidos a través de la AIF.

Cuando corresponda, la Comisión revisará las solicitudes, la información y documentación acompañada, de 
conformidad con las facultades y en los plazos que establece la Ley de Mercado de Capitales, con excepción de 
las solicitudes de autorización automática de oferta pública previstas en este Capítulo o aquellas que establezcan 
un plazo menor.

Si la solicitud o la documentación presentada no estuviera completa o mereciera observaciones, la Comisión 
requerirá a la solicitante para que en el plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles subsane las observaciones. Dicho 
plazo podrá ser prorrogado por hasta un máximo de DIEZ (10) días hábiles. Si la solicitante no cumpliera en el 
plazo previsto, se formulará una última intimación por DIEZ (10) días hábiles, bajo apercibimiento de resolver la 
solicitud en el estado en que se encuentra, pudiendo ser denegada. Las intimaciones interrumpirán el plazo para 
resolver por parte de la Comisión.

INGRESO AL RÉGIMEN DE OFERTA PÚBLICA.

ARTÍCULO 3º.- Las entidades no autorizadas por la Comisión a hacer oferta pública de sus valores negociables 
deberán solicitar su ingreso al Régimen de Oferta Pública, excepto aquellas que emitan bajo el procedimiento de 
autorización automática previsto en este Capítulo que lo harán en los términos allí previstos. El ingreso al Régimen 
de Oferta Pública implica el conocimiento y aceptación de la totalidad de las normas aplicables, las cuales en 
consecuencia resultarán exigibles desde ese momento hasta la efectiva cancelación de la autorización.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se establece una excepción para aquellos supuestos en que, 
durante la tramitación de la solicitud de oferta pública, opere un nuevo vencimiento del plazo de presentación de 
EEFF. En tal circunstancia, la Emisora quedará eximida de presentar dichos EEFF cuyo plazo de presentación se 
produzca en el curso del trámite, siempre que cuente con una expectativa fundada y debidamente justificada de 
que la autorización definitiva de su oferta pública contemplará la incorporación de EEFF más actualizados con 
anterioridad a dicha autorización.

No obstante, la excepción precedente, al momento de la aprobación definitiva la información contable incluida en 
el Prospecto deberá incorporar, además de lo previsto en el artículo 6° del presente Capítulo, la última información 
anual o intermedia que hubiere correspondido presentar y cuyo plazo hubiese operado durante el trámite de la 
solicitud.

REQUISITOS GENERALES.

ARTÍCULO 4º.- Tanto la solicitud de autorización de ingreso al Régimen General de Oferta Pública como la solicitud 
para emitir valores negociables deberá:

1. Ser suscripta por el representante legal de la entidad, o quien legalmente lo reemplace, o por los autorizados por 
acta de asamblea o por el órgano de administración, con el correspondiente apoderamiento por TAD;

2. indicar el objeto del pedido; y

3. contener la información indicada en los artículos siguientes del presente Capítulo.

ARTÍCULO 5º.- Antecedentes generales:

1. Identificación de la entidad.

a) Naturaleza de la entidad.

b) Actividad principal.

c) Domicilio legal, sede social inscripta y sede de la administración. Los libros de comercio, los libros societarios 
y los registros contables deberán encontrarse siempre en la sede inscripta. En caso de que se trate de libros 
societarios o registros contables de mayor antigüedad o cuando se tenga contratado los servicios de terceros, 
deberá indicarse, además, el domicilio donde se encuentran éstos.

d) Número/s de teléfono/s y dirección de correo electrónico.

2. Información de la entidad/Emisora.
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a) Datos de la inscripción en el Registro correspondiente (o autoridad de contralor que correspondiere).

b) Texto ordenado del estatuto social aprobado por el órgano de administración con constancia de su presentación 
para su inscripción. Deberá presentarse un texto que compile el texto original y las posteriores modificaciones 
introducidas, en este último caso con indicación de fecha y órgano que dispuso la modificación y fecha de 
inscripción. Además, indicar las modificaciones pendientes de inscripción.

En caso de existir modificaciones estatutarias pendientes de inscripción, se deberá informar de manera clara 
y suficiente en el Prospecto esta circunstancia. Dicha información incluirá una explicación de las posibles 
consecuencias que la falta de inscripción podría acarrear para la Emisora o los inversores.

Asimismo, deberá encontrarse debidamente constituido el órgano de administración y fiscalización, así como el 
comité de auditoría cuando corresponda.

3. Titularidad del capital.

a) Número de accionistas o socios.

b) Nombre y domicilio de los accionistas o socios que posean más del CINCO POR CIENTO (5%) del capital 
social, en orden decreciente de acuerdo con el porcentaje de participación y detallando si correspondiere, el tipo 
societario o equivalente funcional y la nacionalidad. En el caso que las acciones estén bajo titularidad de otras 
personas jurídicas, la información deberá permitir identificar al propietario o Beneficiario Final de dichas tenencias 
hasta donde resulte de conocimiento de la Emisora.

c) EEFF de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° de este Capítulo.

La documentación indicada en este inciso deberá presentarse cumpliendo los requisitos de autenticación legal en 
el país de origen y, si procediere, traducida al idioma nacional por traductor público matriculado.

d) Composición del capital social (suscripto, integrado, clases de acciones, etc.).

e) Descripción de los derechos y preferencias que otorgan las acciones.

4. Aportes irrevocables a cuenta de futuras suscripciones.

a) Detalle de los aportantes que incluya el monto aportado, condiciones del aporte y monto registrado a la fecha 
del último EEFF que se presente, conforme lo previsto en el Título IV de estas Normas, por cada uno de ellos, 
su relación con la entidad (accionistas, proveedores, directores, etc.) y en el caso de no revestir la calidad de 
accionistas, domicilio y nacionalidad.

b) Características de los aportes, condiciones de capitalización, fechas de las resoluciones sociales aprobatorias 
y todos aquellos otros requisitos pactados.

5. Información adicional (en la medida que no surja de la parte pertinente del Prospecto).

a) Descripción de la entidad.

b) Fecha de cierre del ejercicio.

c) Grupo económico: Sociedades controlantes, controladas y aquellas vinculadas en las cuales se tenga influencia 
significativa en las decisiones; denominación, domicilio, actividad principal, participación patrimonial, porcentaje 
de votos y, para las controlantes, principales accionistas. En consideración de las relaciones societarias descriptas 
deben tenerse en cuenta las participaciones directas o indirectas por intermedio de otras personas humanas o 
jurídicas.

ANTECEDENTES ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y PATRIMONIALES.

ARTÍCULO 6º.- Antecedentes económicos, financieros y patrimoniales:

1. EECC de la entidad de los DOS (2) últimos ejercicios o desde su constitución, si su antigüedad fuere menor, tal 
como fueron presentados a la respectiva autoridad de contralor.

2. Si el último de los EEFF tuviera una antigüedad mayor a los SEIS (6) meses desde la fecha de presentación 
de la solicitud, la Emisora deberá presentar además EEFF intermedios o especiales actualizados o información 
patrimonial, de resultados y flujo de efectivo actualizada, confeccionada en base a normas aplicables por la 
Emisora en sus últimos EECC anuales presentados y una reconciliación a NIIF.

3. Cuando los EECC se presenten conforme a NCPA y la Emisora esté obligada a presentar EEFF especiales 
o intermedios aplicando NIIF de acuerdo a lo indicado en el inciso 2, podrá optar en su lugar, por incluir en 
el Prospecto una reconciliación con NIIF de la información patrimonial y de resultados a partir de la fecha de 
transición. Para la reconciliación debe seguirse lo previsto en la NIIF 1 (la entidad presenta un resumen de la 
situación patrimonial y de resultados según lo requerido en estas Normas por los DOS (2) ejercicios anteriores 
anuales, en base a los últimos EECC preparados de acuerdo con NCPA, y adicionalmente, incluirá información 
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reconciliada con NIIF tomando como referencia la fecha de transición -el comienzo del primer periodo para el que 
una entidad presenta información comparativa completa conforme a las NIIF-, teniendo en cuenta los primeros 
EECC bajo NIIF).

ARTÍCULO 7º.- Se requerirá que los EEFF intermedios o especiales o en los casos que se acompañe información 
patrimonial, de resultados y de flujo de fondos actualizada, o la reconciliación mencionada en el artículo 6° de 
este Capítulo, se encuentren examinados por contador público independiente conforme las Normas de Auditoría 
exigidas para períodos anuales (dictamen con opinión) o intermedios (revisión limitada), según corresponda.

HECHOS SIGNIFICATIVOS ENTRE LA SOLICITUD Y LA AUTORIZACIÓN.

ARTÍCULO 8º.- La Emisora sólo deberá informar a través de la AIF, inmediatamente de producido o tomado 
conocimiento, de conformidad con lo establecido en el Título XII de estas Normas y este Capítulo, cualquier 
modificación de los antecedentes referidos a la Emisora o emisiones, mientras se encuentren en circulación dichos 
valores. En su caso, deberá publicarse a través de la AIF y en el Mercado donde negocien los valores negociables 
en adición a su inclusión en el Prospecto.

DOCUMENTACIÓN QUE LA SOLICITANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR.

ARTÍCULO 9º.- La entidad, deberá tramitar las Credenciales de Operador y Firmante de la AIF a la Comisión, 
acompañar al expediente de la plataforma TAD y remitir a través de la AIF, la siguiente documentación:

1. Copia de la resolución que dispuso el ingreso al régimen y, en su caso, la que haya decidido la emisión de los 
valores negociables y sus condiciones.

2. UN (1) ejemplar del texto ordenado del estatuto social aprobado por el órgano de administración y constancia 
de su presentación para su inscripción.

3. DDJJ del presidente de la Emisora manifestando que ésta posee una organización administrativa que le permite 
atender adecuadamente los deberes de información propios del Régimen de Oferta Pública, y el compromiso de 
mantener esa condición durante toda su permanencia en dicho régimen.

4. Completar en la AIF, los formularios de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización, titulares 
y suplentes y gerentes de la entidad de acuerdo con las especificaciones del Anexo II del Capítulo III del presente 
Título.

5. El Prospecto confeccionado según el orden expositivo y el contenido establecido en el Anexo del Capítulo IX de 
este Título, que corresponda según el trámite y toda otra información o documentación que la Comisión solicite.

6. Los contratos o convenios celebrados o proyectos de estos documentos, relacionados con la emisión, de 
corresponder.

La Sociedad deberá haber cumplido con lo dispuesto en el Título XV de estas Normas al momento de la presentación 
del trámite a través de la plataforma TAD.

SECCIÓN II

OFERTA PÚBLICA DE ACCIONES A COLOCAR POR SUSCRIPCIÓN.

ARTÍCULO 10.- La solicitud de oferta pública por emisión de acciones a colocar por suscripción, con o sin 
capitalización de aportes irrevocables, deberá acompañar:

1. Acta de la asamblea en la que constará:

a) Objeto de la emisión.

b) Monto que se capitaliza.

c) Porcentaje que representa sobre el capital nominal accionario.

d) Características de las acciones a emitir.

e) Fecha desde la cual gozan de derecho a dividendos y otras acreencias.

f) Categoría de acciones a las que corresponde el derecho.

g) Destino que se dará a los fondos.

2. Acta de la reunión de directorio donde se resuelve la emisión, en su caso.

3. UN (1) ejemplar del Prospecto confeccionado de acuerdo con lo establecido en el artículo 9° inciso 5. de este 
Capítulo.

4. Cumplir, en su caso, lo dispuesto en el Capítulo III del Título III de estas Normas.
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OFERTA PÚBLICA POR CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES, AJUSTES, RESERVAS Y OTROS CONCEPTOS 
SIMILARES.

ARTÍCULO 11.- La solicitud de oferta pública por emisión de acciones a entregar por capitalización de utilidades, 
ajustes contables, reservas y otros conceptos similares, deberá presentarse acompañada del formulario indicado 
en el Anexo I del presente Capítulo y del acta de asamblea que decidió la emisión. La Gerencia de Emisoras emitirá 
el certificado correspondiente una vez cumplidos los requisitos sin objeciones.

ARTÍCULO 12.- En los casos de emisión de acciones por capitalización de la cuenta ajuste integral del capital 
social no será aplicable lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 216 de la Ley General de Sociedades.

La excepción señalada solo será admitida siempre y cuando se mantenga después de la emisión la proporción de 
acciones de voto privilegiado.

ARTÍCULO 13.- En ningún caso, como resultado de la capitalización, el saldo de la cuenta ajuste integral del capital 
podrá quedar negativo.

SECCIÓN III

SOLICITUD DE OFERTA PÚBLICA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES Y OTROS VALORES REPRESENTATIVOS 
DE DEUDA. EMISIONES AUTÓNOMAS.

ARTÍCULO 14.- La solicitud de oferta pública de obligaciones negociables y otros valores representativos de 
deuda mediante emisiones autónomas deberá estar acompañada de:

1. Copia del acta de asamblea y, en su caso, copia del acta de la reunión del órgano de administración o subdelegado 
que resolvió la emisión con determinación del monto máximo y de las personas autorizadas para la emisión, que 
serán publicadas en la AIF.

2. Prospecto de emisión, confeccionado de acuerdo al Capítulo IX de este Título.

3. Informe de contador público independiente, con opinión en lo que es materia de su competencia, sobre la 
información contenida en el Prospecto.

4. Proyecto de convenio de representación colectiva, en el caso del artículo 13 de la Ley de Obligaciones 
Negociables, de corresponder.

5. El proyecto de documento que acredite, en su caso, la constitución de las garantías especiales de emisión o 
de los avales otorgados. Con anterioridad a la autorización definitiva de las obligaciones negociables autónomas, 
o en su caso, de una clase o serie o emisiones adicionales a éstas, bajo programas globales, deberá remitirse el 
instrumento definitivo de la garantía especial o avales otorgados.

6. Una vez efectuada la colocación de obligaciones negociables autónomas, o en su caso, de una clase, serie o 
emisiones bajo programas globales, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de efectuada la colocación de la clase, 
serie o emisión autónoma, se deberá enviar a través de la AIF, completando el formulario -de acceso restringido 
específico previsto-, bajo DDJJ de persona responsable del Emisor, el detalle de los costos y gastos de emisión 
incurridos en la clase, serie o emisiones adicionales, de conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley 
de Obligaciones Negociables, suscripto por el presidente, responsable de relaciones con el mercado o apoderado 
o subdelegado, con la siguiente apertura:

Costos y Gastos de Emisión Monto expresado en moneda de emisión
Intereses   

Comisiones de organización y colocación   
Honorarios (legales, contables, escribanía, calificación de riesgo y otros)   

Aranceles (CNV y Mercados)   
Gastos de depósito colectivo de valores o asociados a la colocación primaria   

Entidad de Garantía (en su caso)   
Gastos de publicaciones   

Otros gastos   
Costo Total (CFT) en %   

PLAN DE AFECTACIÓN DE FONDOS. ACREDITACIÓN.

ARTÍCULO 15.- Las entidades deberán especificar en oportunidad de cada emisión, en forma abierta por categoría 
de destinos y una indicación porcentual estimada entre categorías, y con indicación del plazo estimado en que se 
efectuará la aplicación de los fondos de conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Ley de Obligaciones 
Negociables.
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La aplicación de los fondos obtenidos de la colocación de obligaciones negociables u otros valores de deuda 
deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

1. Si los fondos van a ser usados para adquirir activos distintos a los utilizados en el curso ordinario de los 
negocios, se deberán describir brevemente los activos y sus costos.

2. Si los fondos o parte de ellos van a ser usados para refinanciación o canje de pasivos o precancelación de 
deudas, especialmente financieras o en caso de ser significativas otras deudas, describir la tasa de interés y el 
vencimiento de las mismas y, para deudas contraídas durante el último año, el destino dado a los fondos recibidos 
por tal endeudamiento.

3. Si los fondos o parte de ellos van a ser utilizados para la cancelación de un denominado “préstamo puente”, 
además de lo indicado en el inciso anterior, deberá indicarse el acreedor y el monto de ese pasivo.

4. El uso de los fondos a destinos transitorios, no podrá exceder el plazo máximo de UN (1) año, a partir de la 
fecha de emisión que se trate. El producido de la aplicación transitoria de los fondos deberá adicionarse al monto 
que debe acreditarse como aplicación definitiva. En caso de aplicación de fondos a proyectos productivos u otros 
proyectos que demanden un plazo mayor, a UN (1) año, podrá exceder el plazo indicado en el uso de destinos 
transitorios hasta la aplicación definitiva.

5. Las Emisoras deberán asegurar que en todo momento exista una trazabilidad del uso de los fondos provenientes 
de la emisión, cuando exceda el plazo de UN (1) año a contar desde la fecha de emisión.

6. Si el ingreso de fondos no fuera suficiente para atender todos los fines que la Emisora ha previsto, se enunciará 
el orden de prioridad que se dará a los fondos, así como el monto y origen de otros fondos que se necesiten.

En los Prospectos o Suplementos de Prospecto deberá precisarse el plazo previsto para la aplicación de los 
fondos definitivos y el plan.

Cualquier desvío al plan comprometido, deberá ser informado inmediatamente como Hecho Relevante a través de 
la AIF.

Todas las entidades deberán informar a la CNV dentro de los TREINTA (30) días hábiles de su aplicación, el 
cumplimiento del plan de afectación de fondos comprometido mediante DDJJ del órgano de administración o del 
subdelegado que será remitida a través de la AIF, completando el formulario -de acceso restringido- “Destino de 
Fondos Real”.

Si el cumplimiento del destino se desarrollara en etapas, deberá presentarse DDJJ al cierre del trimestre calendario 
de cada año, hasta completar la acreditación definitiva.

En cada oportunidad, se deberá acompañar la DDJJ del directorio y un informe especial emitido por contador 
público independiente, con su firma certificada por el Consejo Profesional de la jurisdicción correspondiente, 
en el que el profesional manifieste haber constatado el debido cumplimiento del plan de afectación de fondos 
comprometido e incluir el destino aplicado en forma definitiva o transitoria, en nota en los EEFF anuales o 
intermedios hasta su acreditación definitiva ante la Comisión.

La acreditación del destino de fondos definitivo no podrá exceder el plazo de vigencia de las obligaciones 
negociables emitidas. En caso de haberse informado que se destinará a capital de trabajo, la acreditación deberá 
ser dentro de UN (1) año de la emisión.

Igual temperamento deberá seguirse en cualquiera de los regímenes previstos en este Capítulo, así como en caso 
de emisiones adicionales.

AVISO ARTÍCULO 10 LEY DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 16. – En los casos de emisión de obligaciones negociables con oferta pública, la Emisora deberá elaborar 
un aviso que publicará –inmediatamente después de la colocación- en la AIF bajo el acceso correspondiente, el 
cual deberá contener la información prevista en el artículo 10 de la Ley de Obligaciones Negociables. No se 
requerirá la publicación de un aviso respecto a un programa global.

SECCIÓN IV

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS.

PROGRAMAS GLOBALES DE EMISIÓN. SERIES Y CLASES

ARTÍCULO 17.- Las entidades podrán solicitar a la Comisión la autorización de programas globales para emitir 
valores representativos de deuda, los que podrán ser emitidos y vueltos a emitir en una o más series o clases, 
dentro del monto máximo comprendido en la autorización.

El monto de todas las clases o series en circulación de valores negociables emitidos bajo el programa global no 
podrá exceder en ningún caso el monto máximo autorizado.
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La autorización del programa global podrá contemplar la emisión de valores negociables en diferentes clases o 
series, denominadas en una o más monedas o unidades de medida o valor, a tasa fija, flotante o a descuento o 
bajo otras modalidades que las Emisoras libremente establezcan.

En caso de emisiones adicionales a las clases o series emitidas, deberá cumplir con los mismos requisitos e 
información a los cumplimentados en oportunidad de la emisión inicial.

SOLICITUD.

ARTÍCULO 18.- Las Emisoras que soliciten la autorización de oferta pública de un programa global de valores 
representativos de deuda deberán presentar la información y documentación requerida en este Capítulo.

La creación del programa podrá ser efectuada por una y hasta no más de CINCO (5) entidades, quienes podrán 
emitir –bajo dicho programa- en forma individual o como co-emisión. Una vez autorizado el programa global, 
podrán incorporarse con posterioridad aquellas sociedades controladas o vinculadas de la Emisora, en la medida 
que éstas ingresen también al Régimen de Oferta Pública.

En caso de tratarse de una emisión de valores representativos de deuda que no requiera aprobación de la 
asamblea de accionistas u órgano equivalente, las disposiciones aplicables a las decisiones de estos órganos 
serán aplicables a las del órgano que resulte competente para resolver la emisión.

ARTÍCULO 19.- Las Emisoras deberán acompañar un informe de contador público independiente, con opinión en 
lo que es materia de su competencia, sobre la información contenida en el Prospecto de emisión.

CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES NEGOCIABLES. PLAZO.

ARTÍCULO 20.- En todos los casos, los valores negociables deberán emitirse con un plazo de amortización no 
inferior a SIETE (7) días hábiles, debiendo especificar en el Prospecto el plazo mínimo y máximo de amortización 
de las series o clases a emitir bajo el programa

EJECUCIÓN.

ARTÍCULO 21.- Los valores negociables deberán otorgar a sus tenedores la posibilidad de recurrir –en caso de 
incumplimiento de la Emisora- a la vía ejecutiva de acuerdo con lo dispuesto al respecto por las leyes y regulaciones 
aplicables.

EMISIONES DE ON DENOMINADAS EN UVA O UVI.

ARTÍCULO 22.- Las emisiones de obligaciones negociables, sean autónomas o dentro del marco de un Programa, 
podrán denominarse en UVA o en UVI, de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la Ley de Sistema de 
Ahorro para el Fomento de la Inversión en Vivienda y por el BCRA en las Comunicaciones “A” 5945 y “A” 6069, sus 
modificatorias y complementarias. Dichos valores negociables deberán emitirse con un plazo de amortización no 
inferior a DOS (2) años contados desde la fecha de emisión.

ARTÍCULO 23.- Se entenderá que las emisiones de clases o series emitidas dentro del marco de un Programa 
están comprendidas en la autorización del Programa Global otorgada por la CNV cuando se trate de valores 
negociables dentro de los términos y condiciones generales previstos en el Programa.

CÓMPUTO DEL MONTO MÁXIMO.

ARTÍCULO 24.- El monto máximo del Programa Global deberá expresarse en una única moneda o unidad de 
medida o valor.

1. Cuando se prevea la emisión de clases o series en diferentes monedas o unidades de medida o valor, a los 
efectos de la determinación del monto en circulación a la fecha de emisión, se deberá especificar en la solicitud 
y en el Prospecto, la fórmula o el procedimiento a utilizar para la determinación de las equivalencias entre las 
diferentes monedas en las que las mismas pueden ser emitidas y la moneda o unidad de medida o valor en la cual 
el monto máximo del Programa Global se encuentra expresado.

2. Se entenderá que no se ha excedido el monto máximo autorizado cuando, habiéndose emitido clases o series 
en diferentes monedas o unidades de medida o valor, la excedencia del límite autorizado se deba exclusivamente 
a fluctuaciones en los tipos de cambio o unidades de medida o valor vigentes entre éstas, ha sido expresado. 
A los fines del cómputo del monto máximo del Programa Global el cálculo deberá ser realizado a la fecha de 
determinación por el órgano de administración o subdelegado del monto definitivo a publicar en el Suplemento de 
Prospecto.

FECHA DE EMISIÓN.

ARTÍCULO 25.- Toda emisión bajo un Programa Global deberá efectuarse dentro de los CINCO (5) años contados 
a partir de la autorización original o de su plazo prorrogado.
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La prórroga del Programa Global deberá ser resuelta por la asamblea o por el órgano competente conforme el 
estatuto o contrato constitutivo de la entidad, con anterioridad a la fecha de vencimiento del mismo.

PROSPECTO Y SUPLEMENTOS.

ARTÍCULO 26.- Las Emisoras deberán publicar en la AIF el documento definitivo confeccionado según los Anexos 
I y II del Capítulo IX del presente Título. Si correspondiese requerir la autorización previa de estos documentos, 
la presentación se efectuará previamente a través de la plataforma TAD y su publicación una vez obtenida la 
conformidad de la CNV.

La actualización del Prospecto como consecuencia de la aprobación de EEFF correspondientes a un nuevo ejercicio 
anual será optativa. En caso de que la Emisora opte por la actualización del Prospecto, deberá acompañar un 
informe de contador público independiente que emita opinión sobre la información contenida en dicho documento.

El Prospecto del Programa deberá especificar de manera global los términos y condiciones y el marco general de 
condiciones de emisión de las series o clases a emitir. Cuando el Programa prevea la posibilidad de emitir bajo los 
Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables Temáticos, deberá incluirse la información general de los 
términos y condiciones que luego constarán detalladamente expuestos en los Suplementos de las clases o series 
a emitir bajo el Programa.

En caso de emisiones adicionales a las clases o series emitidas, deberá cumplir con los mismos requisitos e 
información a los cumplimentados en oportunidad de la emisión inicial.

Los Prospectos se considerarán aprobados si:

1. Dentro de los DIEZ (10) días hábiles de presentados para su aprobación, la CNV no exigiere documentación 
adicional o no manifestare objeciones; o

2. Cuando dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores a la presentación de la documentación adicional 
requerida por la CNV, ésta no exigiere nueva documentación adicional o no manifestare nuevas objeciones.

Mientras la Emisora haya optado por no actualizar el Prospecto, los Suplementos de las clases o series deberán 
contener la totalidad de la información actualizada que corresponda.

SUPLEMENTO DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 27.- La Emisora deberá ingresar a través del acceso correspondiente de la AIF, un Suplemento del 
Prospecto, con cada emisión de clases o series dentro del marco del Programa Global, confeccionado según el 
Anexo II del Capítulo IX del presente Título.

El Suplemento deberá contener una declaración de la Emisora conforme el siguiente texto: “La Emisora 
asume expresamente la responsabilidad por las declaraciones realizadas en los prospectos y suplementos de 
prospectos, y por la completitud en la divulgación de los riesgos involucrados y la situación actualizada de la 
Emisora, incluyendo toda información que cualquier inversor razonable debe conocer para adoptar decisiones 
fundadas respecto de la colocación y posterior negociación de la serie o clase a emitir. Declara, bajo juramento, 
que los datos consignados en el Suplemento son correctos y completos, que no se ha omitido ni falseado dato 
alguno que deba contener, y que el contenido del mismo constituye fiel expresión de la verdad. La Emisora asume 
explícitamente la responsabilidad por las declaraciones realizadas en los prospectos y suplementos de prospecto 
y sobre la completitud en la divulgación de los riesgos involucrados y la situación de la Emisora, las que se basan 
en la información disponible y en las estimaciones razonables de la administración. La Emisora manifiesta conocer 
las penalidades previstas por los artículos 172, 293 y 309 del Código Penal de la Nación Argentina, relativas al 
fraude y a la falsedad en documentos, respectivamente”.

ARTÍCULO 28.- En oportunidad de aprobarse un aumento de monto o la prórroga de vigencia del plazo o una 
modificación de los términos y condiciones del Programa, la Emisora deberá tramitar la respectiva solicitud de 
autorización y acompañar copia de las actas de los órganos que así lo resolvieron, e ingresar mediante la AIF 
el documento confeccionado según el Anexos I del Capítulo IX del presente Título para la aprobación por la 
Comisión, en el que se detallen únicamente los cambios introducidos al Programa, en forma clara y precisa, para 
su difusión por los mismos medios de publicidad del Prospecto.

Asimismo, en los supuestos en que la Emisora gestione aumentos o modificaciones posteriores y mientras opte 
por no actualizar el Prospecto, deberá incluir, en su caso, toda la información pertinente, incluyendo cualquier 
cambio sustancial o variación significativa en su situación patrimonial, económica o financiera, en los suplementos 
de las clases o series que se emitan.

PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN.

ARTÍCULO 29.- La autorización del Programa o de las modificaciones, aumentos o prórrogas, se entenderá 
concedida cuando:
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1. Dentro de los DIEZ (10) días hábiles de presentada la documentación, la CNV no exigiere documentación 
adicional o no manifestare objeciones, o

2. Dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores a la presentación de la información adicional requerida por la 
CNV, ésta no hubiese exigido nueva documentación adicional o no manifestare nuevas objeciones.

En caso de vencimiento de los plazos indicados anteriormente, la Emisora podrá optar por la publicación 
directamente en la AIF bajo su responsabilidad, haciéndole saber tal circunstancia al Mercado en que listen y/o 
negocien dichos valores negociables, o contar con la autorización expresa de la CNV.

EMISIÓN DE SERIES O CLASES. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL.

ARTÍCULO 30.- La documentación correspondiente a las clases o series bajo el Programa, deberán ser publicadas 
en la AIF y cumplir lo dispuesto en el artículo 15 de este Capítulo.

Adicionalmente, dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la fecha de colocación de cada clase o serie 
dentro del Programa autorizado, las Emisoras deberán presentar ante la CNV, a través de la plataforma TAD, la 
siguiente documentación:

1. Copia del acta de la reunión del órgano que dispuso la emisión de la clase o serie respectiva y los términos 
de la misma, la que en todos los casos se deberá indicar los mecanismos previstos para la colocación de dicha 
emisión. Si el órgano de administración hubiera delegado en uno o varios miembros de dicho órgano o gerentes 
la determinación de las condiciones de la emisión de que se trate, deberá acompañarse copia de los instrumentos 
de donde surjan los alcances de la delegación, y los términos y condiciones de la emisión.

2. La documentación requerida por el artículo 14, incisos 1, 2, 4 y 5 del presente Capítulo.

3. El Suplemento del Prospecto correspondiente a dicha emisión confeccionado según Anexo II del Capítulo IX del 
presente Título, enviado por la AIF.

4. Indicación del ID de publicación del informe de calificación de riesgo, en su caso.

5. La individualización de la publicación en la AIF del aviso de emisión conforme lo dispuesto por el artículo 10 de 
la Ley de Obligaciones Negociables.

6. Toda otra información que por su relevancia deba ser remitida en virtud de las normas vigentes.

Dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a la fecha de colocación de cada clase o serie dentro del Programa 
autorizado, la documentación requerida por el artículo 14, inciso 6. del presente Capítulo.

ARTÍCULO 31.- Una vez que las Emisoras presenten la documentación descripta en el artículo precedente, con 
posterioridad a la colocación de la clase o serie, respecto a la exención del artículo 37 de la Ley de Obligaciones 
Negociables y no habiendo pronunciamiento expreso en contrario, o no habiéndose requerido información 
adicional a la Emisora dentro de los DIEZ (10) días hábiles de recibida dicha documentación, se presumirá que no 
se han efectuado objeciones en lo que atañe a la competencia de la CNV.

SECCIÓN V

CANCELACIÓN PARCIAL DE LA OFERTA PÚBLICA.

ARTÍCULO 32.- En los casos de emisiones de acciones u obligaciones negociables autónomas, en las cuales no 
se haya colocado el monto total autorizado, las Emisoras deberán solicitar, de corresponder, la cancelación parcial 
de la autorización otorgada, presentando el acta del órgano de administración o de subdelegado que informó el 
monto efectivamente suscripto. En caso de no solicitarse, la CNV podrá efectuar la cancelación parcial de oficio 
si así correspondiera.

SECCIÓN VI

EMISORES FRECUENTES.

REQUISITOS.

ARTÍCULO 33.- Las entidades que hayan colocado en los VEINTICUATRO (24) meses anteriores a la solicitud de 
registro DOS (2) emisiones de obligaciones negociables bajo el Régimen General de Oferta Pública regulado por la 
CNV, según el tipo de valor negociable que se pretenda emitir, podrán solicitar su registro como EF, presentando 
la solicitud y documentación prevista en esta Sección.

Asimismo, para ser considerado EF deberá cumplir con los siguientes requisitos, los que deberán mantenerse 
como condición de permanencia:

1. Se trate de un Emisor de obligaciones negociables comprendidos en el Régimen General de Oferta Pública, 
con una antigüedad ininterrumpida no inferior a DOS (2) años inmediatamente anteriores a la solicitud de Registro 
como EF.
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2. Se encuentre completa y actualizada en la AIF, la información exigida en los Títulos IV y XII de estas Normas, 
respectivamente, y la entidad se halle cumpliendo el deber de informar previsto en la legislación y la reglamentación 
vigente a la fecha de la solicitud.

3. No se encuentre sometida a procesos concursales o de quiebras o cualquier otro similar ni posea sentencia 
condenatoria penal firme a la fecha de la solicitud.

4. No esté incluida en los supuestos previstos en el artículo 94, inciso 5° de la Ley General de Sociedades.

5. No encontrarse encuadrada en un supuesto de incumplimiento o de caducidad de plazos en los pagos de 
amortizaciones de capital o de intereses de valores negociables con oferta pública, ni dividendos en el caso de 
emisores de acciones.

6. No adeude tasas o aranceles a la CNV.

PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LA CONDICIÓN EF Y AUTORIZACIÓN DE OFERTA PÚBLICA.

ARTÍCULO 34.- El procedimiento para acreditar la condición de EF y efectuar emisiones en el marco del presente 
régimen simplificado, será el siguiente:

1. Solicitar a través de la plataforma TAD, su registro como EF mediante el formulario “SOLICITUD DE REGISTRO 
COMO EMISOR FRECUENTE EN EL RÉGIMEN GENERAL CNV” previsto en el Anexo II del presente Capitulo, 
el que deberá estar suscripto por uno o más miembros del órgano de administración de la Emisora o persona 
designada para tal fin.

2. Solicitar la autorización de oferta pública de los valores negociables a emitirse por el monto máximo fijado al 
momento de la solicitud.

A dichos efectos, el EF deberá presentar:

I. Prospecto confeccionado según el Anexo I del Capítulo IX del presente Título.

II. Informe de contador público independiente con opinión, en lo que es materia de su competencia, sobre la 
información contenida en el Prospecto.

III. Acta de directorio u órgano competente de la Emisora que resuelva el registro como EF para emitir obligaciones 
negociables y la decisión de solicitar la autorización de oferta pública de valores negociables bajo el régimen 
previsto en esta Sección con indicación del tipo de valor negociable a emitir.

La Comisión dará curso únicamente a las solicitudes que reúnan la totalidad de la documentación prevista en este 
artículo.

ARTÍCULO 35.- Reunida la totalidad de la documentación, y si no se formularen nuevos pedidos u observaciones, 
se otorgará a la entidad solicitante un número de registro como EF y la autorización para realizar oferta pública de 
los valores negociables respecto de los cuales haya solicitado autorización, lo que deberá ser mencionado en los 
prospectos o suplementos de prospecto que se difundan bajo el mismo. Una vez autorizado el texto definitivo del 
Prospecto, el EF deberá publicarlo en la AIF y difundirlo en los Mercados en que los valores negociables vayan a 
listar o negociar.

ARTÍCULO 36.- Las Emisoras bajo el Régimen de EF, podrán emitir o reemitir clases o series dentro del monto 
máximo global previsto en el artículo 34 de este Capítulo.

El monto de todas las series o clases en circulación de valores negociables emitidos bajo el presente régimen no 
podrá exceder en ningún caso el monto máximo global autorizado.

ARTÍCULO 37.- El EF deberá publicar el aviso de suscripción en la AIF con antelación al comienzo del proceso 
de colocación primaria de sus valores negociables. El aviso de suscripción deberá contener las especificaciones 
previstas en el artículo 8° de la Sección II del Capítulo IV del Título VI de estas Normas. Adicionalmente y en forma 
simultánea, se deberá publicar la siguiente documentación en la AIF:

1. Suplemento de Prospecto confeccionado según el Anexo II del Capítulo IX del presente Título.

2. Copia del acta de la reunión del/los órgano/s que dispuso/ieron la emisión respectiva y los términos y condiciones 
de la misma, las que en todos los casos deberá indicar los mecanismos previstos para la colocación de los valores 
negociables.

3. Si el órgano de administración hubiera delegado la determinación de las condiciones de la emisión en uno o 
varios miembros de dicho órgano o gerentes, deberá acompañar copia del o de lo/s instrumento/s de donde surjan 
los alcances de la delegación, y los términos y condiciones de la emisión que hayan sido determinados en virtud 
de esa delegación.

4. Calificación de riesgo, en caso de corresponder.
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5. Toda otra información que por su relevancia deba ser publicada en la AIF.

ARTÍCULO 38.- Dentro de los CINCO (5) días de finalizado el período de colocación de cada emisión, el EF deberá 
remitir a la Comisión por la AIF y a través de la plataforma TAD:

1. Publicación del aviso previsto en el artículo 10 de la Ley de Obligaciones Negociables.

2. En caso de corresponder, los documentos que acrediten la constitución de las garantías de la emisión y las 
inscripciones que correspondan conforme el artículo 3° de la Ley de Obligaciones Negociables.

3. Plan de afectación de fondos, en caso de corresponder y cuando no se encuentre explicitado en el Suplemento 
de Prospecto.

4. Contratos de fideicomiso -en los términos del artículo 13 de la Ley Obligaciones Negociables- y, de garantía, en 
caso de corresponder.

5. La constancia de pago del arancel de autorización ante la CNV.

6. Toda otra información que por su relevancia deba ser remitida en virtud de las normas vigentes y aquella que 
resulte necesaria a criterio de la CNV.

Dentro de los DIEZ (10) días hábiles de finalizado el período de colocación, la información indicada en el artículo 
14, inciso 6 del presente Capítulo.

PLAN DE AFECTACIÓN DE FONDOS.

ARTÍCULO 39.- Para acreditar el cumplimiento del plan de afectación de fondos, será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 15 del presente Capítulo.

COLOCACIÓN PRIMARIA DE VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 40.- Para la colocación primaria de los valores negociables, será de aplicación lo establecido en el 
Capítulo IV del Título VI de estas Normas.

ACTUALIZACIÓN DEL PROSPECTO Y MANTENIMIENTO DE LA CONDICIÓN EF.

ARTÍCULO 41.- El EF mantendrá vigente su condición mientras cumpla los requisitos establecidos en esta Sección, 
sin necesidad de ratificación periódica. La CNV en ejercicio de sus facultades de supervisión, podrá:

1. Requerir información adicional o documentación específica ante circunstancias excepcionales que lo justifiquen; 
o

2. Dar de baja la condición de EF por incumplimiento de los requisitos para su permanencia. La actualización del 
Prospecto será optativa, y podrá ser realizada mediante la presentación de un nuevo documento ante la CNV, para 
su autorización.

REUNIONES INFORMATIVAS.

ARTÍCULO 42.- En caso de llevarse a cabo reuniones informativas previas, se deberá cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Sección II del Capítulo IX del presente Título.

SECCIÓN VII

RÉGIMEN SIMPLIFICADO Y GARANTIZADO PARA EMISIONES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES CON 
IMPACTO SOCIAL.

OBJETO.

ARTÍCULO 43.- Las disposiciones establecidas en esta Sección resultan de aplicación a las entidades indicadas 
en el artículo 1° de la Ley de Obligaciones Negociables que pretendan financiar proyectos sociales elegibles, 
estructurados a través de entidades existentes o constituidas exclusivamente a tal efecto.

Las entidades que opten por financiar proyectos sociales elegibles en el Régimen General de Oferta Pública o 
en cualquiera de los otros Regímenes especiales y de fomento contemplados en estas Normas, se encontrarán 
sujetas a las disposiciones de la presente Sección.

DEFINICIONES.

ARTÍCULO 44.- Las entidades que posean proyectos sociales elegibles que cumplan con los requisitos establecidos 
en esta Sección, podrán solicitar a la Comisión autorización para la emisión de obligaciones negociables en forma 
autónoma o bajo la forma de Programas Globales, cumpliendo las condiciones que se indican a continuación.

Los Programas Globales se autorizarán por un monto máximo, con o sin posibilidad de reemisión, y al solo efecto 
del destino fijado en esta Sección. Los mismos deberán cumplir con las disposiciones establecidas en la Sección 
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IV del Capítulo VI del presente Título para la creación de Programas Globales, en tanto no se contrapongan con lo 
establecido en la presente Sección.

ARTÍCULO 45.- Las obligaciones negociables emitidas bajo el presente régimen, deberán cumplir con los 
“Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables Temáticos en Argentina” y enmarcarse en la “Guía para la 
Emisión de Bonos Sociales, Verdes y Sustentables” previstos en los Anexos III, VI y VII del Capítulo I del Título VI 
de estas Normas. Asimismo, en el Prospecto de emisión deberá surgir claramente el proyecto social y, en caso 
de existir, la/s población/ciones para la/s cual/es se obtendrá/n resultados socioeconómicos positivos estimados; 
así como también el impacto social esperado que resultará de los proyectos a los que se asignarán los fondos 
obtenidos.

REQUISITOS.

ARTÍCULO 46.- Las obligaciones negociables que se emitan deberán contar obligatoriamente, con carácter 
previo a la autorización, con una evaluación de impacto social otorgada por un ACR registrado ante la CNV, cuya 
metodología para la evaluación de impacto de emisiones sociales se encuentre vigente y actualizada durante la 
vigencia de las obligaciones emitidas, y cumplir con lo establecido en los artículos 47 a 49 de la presente Sección.

MONTO MÁXIMO DE EMISIÓN.

ARTÍCULO 47.- El monto máximo en circulación de las obligaciones negociables enmarcadas en el presente 
régimen no podrá exceder, en pesos o en la moneda en que se efectué la emisión, un monto equivalente a 
UVA VEINTE MILLONES (20.000.000) o su equivalente en otras monedas, convertidos al valor del día del cálculo 
publicado por el BCRA.

GARANTÍA.

ARTÍCULO 48.- Toda emisión de obligaciones negociables, que se efectúe con el objetivo de financiar proyectos 
sociales conforme esta Sección, deberá ser garantizada en su totalidad por al menos una de las Entidades de 
Garantía establecidas en el Capítulo VII del presente Título.

La garantía deberá ser otorgada por la correspondiente Entidad de Garantía en carácter de liso, llano y principal 
pagador, con renuncia al beneficio de excusión y división, para ser cumplida en los mismos términos, plazos y 
condiciones que los previstos en las condiciones de emisión de las obligaciones negociables garantizadas.

Se admitirá la co-garantía, en cuyo caso deberá indicarse en el Prospecto y en el certificado global el porcentaje 
de la deuda que garantiza cada Entidad de Garantía; presumiéndose, en caso de silencio, que cada una de ellas 
responderá en partes iguales.

En caso de utilizar garantías adicionales o mecanismos de mejora crediticia a fin de respaldar las emisiones 
para financiar los proyectos o mejorar su calificación de riesgo, la información al respecto deberá ser incluida 
en el Prospecto, detallando en qué consiste el mecanismo y el procedimiento para su utilización, acreditándose 
conjuntamente con las garantías exigidas en esta Sección.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

ARTÍCULO 49.- Las entidades que deseen ingresar al presente régimen deberán remitir la siguiente documentación 
a través de la AIF, por medio de los siguientes formularios, previstos en el Título XV de estas Normas:

1. Anexo III del presente Capítulo - FORMULARIO SOLICITUD DE REGISTRO Y EMISIÓN BAJO EL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO Y GARANTIZADO PARA EMISIONES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES CON IMPACTO SOCIAL; 
y, en caso de firma por apoderado, el poder correspondiente adjunto;

2. “Acta de reunión del órgano de gobierno” o “Acta del órgano de administración”, según corresponda. Deberá 
adjuntarse copia de la resolución que así lo dispuso, y en su caso, la que haya decidido la emisión y sus condiciones.

3. El Prospecto de emisión, de conformidad con lo establecido en el Capítulo IX del presente Título.;

4. Certificado de Garantía otorgado por la Entidad de Garantía.

5. Aviso del artículo 10 - Ley de Obligaciones Negociables, con anterioridad al tratamiento por parte del Directorio 
de la CNV respecto de la presente documentación; y

6. Evaluación de impacto social emitida por un ACR, de acuerdo a lo previsto por el artículo 46 de la presente 
Sección.

ARTÍCULO 50.- No será de aplicación a las emisiones de clases o series que se realicen en el marco de los 
Programas previstos en esta Sección, lo dispuesto en el artículo 23 de la Sección IV de este Capítulo, debiendo 
solicitarse la previa autorización a la Comisión.

Obtenida la autorización prevista en el párrafo anterior, para iniciar el proceso de emisión, los solicitantes deberán 
remitir por la AIF la siguiente documentación:
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1. “Formulario Aviso de suscripción”. En su caso, formularios “Aviso complementario de suscripción” o “Adenda 
de aviso de suscripción”.

Con posterioridad a la emisión:

2. Formulario Certificado Global según el modelo indicado en el Anexo IV del presente Capítulo;

3. Formulario Aviso de resultado de colocación. En su caso, formularios “Aviso complementario de resultados” o 
“Adenda de aviso de resultados”;

4. Formulario “Aviso de pago”, relativo a la emisión con anterioridad a la fecha de pago;

5. Formulario “Acta de asamblea o reunión de socios” o “Acta de órgano de administración (directorio)”, según 
sea el caso, en el que manifieste con carácter de DDJJ sobre el cumplimiento del plan de afectación de fondos 
comprometido en su totalidad o por cada una de las etapas de ejecución; e

6. Informe especial emitido por contador público independiente, con su firma certificada por el Consejo Profesional 
de la jurisdicción correspondiente, sobre el destino de fondos, en el cual el profesional manifieste haber constatado 
el debido cumplimiento del plan de afectación de fondos comprometido en su totalidad o por cada una de las 
etapas de ejecución; el cual deberá ser incorporado como adjunto a los formularios del punto anterior según 
corresponda.

RÉGIMEN INFORMATIVO DIFERENCIADO.

ARTÍCULO 51.- Las Emisoras comprendidas en el presente régimen estarán exceptuadas de cumplir con lo 
dispuesto en el Título IV de estas Normas.

Por otro lado, quedarán exceptuadas de cumplir lo dispuesto en el Capítulo I y la Sección III del Capítulo II del 
Título XII de estas Normas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, con relación a la Sección II del Capítulo I del Título XII, el deber 
de informar los Hechos Relevantes se reducirá a los siguientes supuestos:

1. Iniciación de tratativas para formalizar un acuerdo preventivo extrajudicial con todos o parte de sus acreedores; 
solicitud de apertura de concurso preventivo; rechazo, desistimiento, homologación, cumplimiento y nulidad del 
acuerdo; solicitud de concurso por agrupamiento; homologación de los acuerdos preventivos extrajudiciales; 
pedido de quiebra por la entidad o por terceros; declaración de quiebra o su rechazo, explicitando las causas o 
conversión en concurso; modo de conclusión: pago, avenimiento, clausura, pedidos de extensión de quiebra y 
responsabilidades derivadas; y

2. hechos de cualquier naturaleza y acontecimientos fortuitos que obstaculicen o puedan obstaculizar seriamente 
el desenvolvimiento de sus actividades o del proyecto social comprometido.

ARTÍCULO 52.- El cumplimiento del régimen informativo diferenciado, estipulado en el artículo anterior, resultará 
exigible durante la permanencia de la Emisora en el Régimen de Oferta Pública y hasta tanto la misma no cuente 
con la cancelación de la autorización de oferta pública de valores negociables otorgada por este Organismo.

Asimismo, durante su permanencia en el Régimen de Oferta Pública, la Emisora deberá poner a disposición los 
EECC anuales, en caso de ser requeridos por el público inversor.

En el caso de Emisoras que desarrollen actividades financieras, adicionalmente deberán informar trimestralmente 
a través de la AIF, por medio del acceso “Hechos Relevantes” y dentro de los DIEZ (10) días hábiles de cerrado 
cada trimestre calendario, las tasas activas sobre operaciones de crédito, la metodología de cálculo y los costos 
de operación de los préstamos otorgados en virtud de las obligaciones negociables emitidas.

ADVERTENCIAS AL PÚBLICO.

ARTÍCULO 53.- Las Emisoras que ofrezcan sus obligaciones negociables bajo el presente régimen deberán advertir 
de manera destacada y suficiente, en sus prospectos y suplementos de prospecto, las características particulares 
de la emisión y sus potenciales riesgos, para conocimiento de los inversores.

FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 54.- Será de aplicación a las Emisoras comprendidas en este régimen, en lo pertinente, lo dispuesto en 
el artículo 7º de la Sección I del Capítulo VI del presente Título.

REVOCACIÓN.

ARTÍCULO 55.- La Comisión podrá revocar la autorización de oferta pública otorgada, en los términos del artículo 
19 inciso b) de la Ley de Mercado de Capitales, cuando la Emisora deje de cumplir los requisitos esenciales que 
habilitaron su ingreso a la oferta pública. La Comisión se reserva el ejercicio del poder disciplinario respecto de los 
hechos ocurridos con anterioridad a la referida revocación.
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RETIRO DEL RÉGIMEN.

ARTÍCULO 56.- En los casos de retiro, resultará de aplicación lo dispuesto en el Título III de estas Normas.

INFORMACIÓN ADICIONAL.

ARTÍCULO 57.- La Comisión podrá requerir en cualquier momento a la Emisora suministrar la información adicional 
que considere necesaria con relación al valor ofrecido o a cualquier otro interviniente en la calificación o evaluación 
del proyecto de financiación para el que se prevé aplicar los fondos obtenidos por la colocación de los valores 
negociables.

TASAS Y ARANCELES.

ARTÍCULO 58.- Conforme lo establecido en el artículo 11 del Capítulo I del Título XVII de estas Normas, quedan 
exceptuadas del pago de la tasa de fiscalización y control aquellas Emisoras que, además de cumplir los requisitos 
específicos de esta Sección, califiquen como PyME CNV, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VI del 
presente Título.

SECCIÓN VIII

RÉGIMEN ESPECIAL PARA ENTIDADES SUJETAS A PRIVATIZACIÓN.

ALCANCE.

ARTÍCULO 59.- Las siguientes entidades que soliciten el ingreso al Régimen de Oferta Pública para el ofrecimiento 
de acciones podrán acogerse al régimen informativo especial previsto en esta Sección a los fines de su ingreso y 
durante la vigencia del período de transición establecido en el presente:

1. Las entidades sujetas a privatización en los términos previstos por la Ley N° 27.742 y normas reglamentarias y 
complementarias;

2. las entidades sujetas a privatización en los términos previstos por la Ley N° 23.696 y normas reglamentarias y 
complementarias;

3. todas aquellas entidades que en el futuro sean declaradas como “sujetas a privatización”; y

4. toda entidad o Sociedad comprendida en el artículo 8° inciso b) de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional.

Para todo lo demás, dichas entidades deberán ajustarse al resto de las disposiciones normativas aplicables al 
régimen para el cuál solicita su autorización.

A las entidades sujetas a privatización que soliciten el ingreso bajo esta Sección, les resultarán aplicables estas 
Normas según el régimen para el que ha solicitado su ingreso, las cuales son exigibles desde la presentación de 
su solicitud y durante toda la permanencia dentro de dicho régimen.

CONDICIONES PARA EL INGRESO.

ARTÍCULO 60.- Las entidades que soliciten su ingreso bajo esta Sección, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

1. La solicitud deberá ser suscripta por el representante legal de la entidad, quien legalmente lo reemplace o 
mandatario con poder suficiente. Deberá incluirse el acta de asamblea o instrumento similar que consideró y 
dispuso el ingreso al Régimen de Oferta Pública de acciones.

2. En la solicitud se deberá indicar el objeto del pedido e identificar de manera precisa el régimen en el que 
solicitan autorización, el cual quedarán obligadas a cumplir durante toda su permanencia en la oferta pública y el 
acogimiento –en caso de solicitarlo- al régimen informativo especial previsto en esta Sección.

3. Acompañar la totalidad de la documentación detallada en este Capítulo para el régimen para el cual solicita su 
ingreso.

RÉGIMEN INFORMATIVO ESPECIAL PARA EL INGRESO DE ENTIDADES SUJETAS A PRIVATIZACIÓN.

ARTÍCULO 61.- Las entidades comprendidas en esta Sección que soliciten acogerse al régimen informativo 
especial deberán acompañar:

1. EECC de la entidad correspondientes a los DOS (2) últimos períodos anuales o desde su constitución, si su 
antigüedad fuese menor, auditados y aprobados con informe y dictamen del auditor externo e informe de los 
síndicos, y, en su caso, la información indicada en el punto siguiente.

En caso de tratarse de una entidad sujeta a privatización, que no cuente con los DOS (2) últimos EECC anuales, 
bastará que se acompañe –como mínimo- el último EECC anual debidamente auditado y aprobado con informe y 
dictamen del auditor externo e informe de los síndicos y la información especificada en el inciso siguiente.
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2. Cuando los últimos EECC anuales superen SEIS (6) meses desde que se encuentre completa la documentación 
de la solicitud, o se encuentre comprendida en el último párrafo del inciso anterior, deberá acompañarse una 
reseña informativa que será suscripta por el representante legal, y transcripta en el libro de actas del órgano de 
administración, y el acta de dicho órgano en la que se apruebe la reseña informativa suscripta por el representante 
legal de la Sociedad, la cual contendrá la siguiente información sintética:

a) Breve comentario sobre actividades de la entidad en el último trimestre y en la parte transcurrida del ejercicio, 
incluyendo referencias a situaciones relevantes posteriores al cierre del período o ejercicio correspondiente a los 
EECC presentados en el inciso 1 de este artículo.

b) Estructura patrimonial comparativa con los mismos períodos de los DOS (2) últimos EECC anuales presentados 
y aprobados. En caso de no contarse con información comparativa, deberá dejarse constancia de ello.

c) Estructura de resultados comparativa con los mismos períodos de los DOS (2) ejercicios anteriores. En caso de 
no contarse con información comparativa, deberá dejarse constancia de ello.

d) Información sobre niveles de actividad de la entidad.

e) Los siguientes indicadores comparativos con los ejercicios anteriores:

Liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente.

Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio Neto.

Rentabilidad: Resultado del ejercicio / Patrimonio neto promedio. En caso de no contarse con información 
comparativa, deberá dejarse constancia de ello.

f) Breve comentario sobre las perspectivas para el siguiente trimestre y el resto del ejercicio, como así también los 
principales riesgos que podrían afectar el desenvolvimiento de la Emisora, su situación patrimonial y financiera.

3. Se realizará una DDJJ por parte del representante legal de la entidad, en la cual manifestará de forma expresa 
que no hubo cambios sustanciales en la situación patrimonial y financiera de la Entidad, respecto al último EECC 
anual acompañado y a la reseña informativa adjunta, en su caso.

4. Nota firmada por el representante legal de la entidad en la que conste el plan de regularización para superar 
las limitaciones para la preparación de EEFF de conformidad con la normativa aplicable al régimen que solicita su 
ingreso, el que no deberá superar los DOS (2) años desde su efectiva autorización de ingreso al Régimen de Oferta 
Pública por parte de la CNV.

RÉGIMEN INFORMATIVO PERIÓDICO ESPECIAL.

ARTÍCULO 62.- Las Emisoras bajo esta Sección deberán presentar sus EEFF anuales e intermedios de acuerdo 
con lo establecido en la Sección I del Capítulo I y en el Capítulo III del Título IV de estas Normas.

Será obligatoria la preparación de EEFF aplicando la Resolución Técnica Nº 26 de la FACPCE, que dispone la 
adopción de las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en 
inglés), sus modificatorias y las Circulares de adopción de NIIF que la FACPCE dicte de acuerdo a lo establecido 
en aquella Resolución Técnica, conforme lo previsto en el artículo 1º del Capítulo III de dicho Título IV, a partir del 
segundo ejercicio anual que cierre con posterioridad al año de haberse producido el ingreso efectivo al Régimen 
de Oferta Pública.

Las Emisoras que no presenten los EEFF de acuerdo con la Resolución Técnica N° 26 de la FACPCE por encontrarse 
en el período de transición admitido conforme lo indicado en este artículo, deberán presentar los EEFF anuales 
conforme las pautas y requisitos establecidos en el artículo 2° del Capítulo III del Título IV de estas Normas 
e incluir en nota a los EEFF y en los prospectos o suplementos de prospecto, la conciliación patrimonial y de 
resultados de acuerdo a NIIF. Las conciliaciones deberán contener el detalle suficiente para que los inversores 
puedan comprender los ajustes significativos al estado de situación financiera, al estado del resultado y otro 
resultado integral y, al estado de flujos de efectivo.

Durante el período de transición indicado en el párrafo anterior será optativa la presentación de EEFF trimestrales 
conforme lo establecido en el artículo 2° del Capítulo III del Título IV de estas Normas, en cuyo caso deberán 
presentar en los mismos plazos, una reseña informativa sin necesidad de informe de auditor, teniendo en ese caso 
carácter de DDJJ.

ARTÍCULO 63.- La reseña informativa indicada en el artículo 61, inciso 2 de la presente Sección deberá ser 
suscripta por el representante legal, y transcripta en el libro de actas del órgano de administración, conteniendo 
la siguiente información sintética:

1. Breve comentario sobre actividades de la Sociedad en la parte transcurrida del ejercicio, incluyendo referencias 
a situaciones relevantes posteriores al cierre del período o ejercicio.
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2. Estructura patrimonial comparativa con los mismos períodos de los DOS (2) períodos anteriores.

3. Estructura de resultados comparativa con los mismos períodos de los DOS (2) períodos anteriores.

4. Información sobre niveles de actividad de la Sociedad. Estos, podrán presentarse alternativamente en unidades 
físicas, o en unidades equivalentes, o en términos de algún índice que resulte apropiado, como, por ejemplo, 
consumo de energía eléctrica o de gas, en tanto se trate de elementos que revelen tal nivel.

5. En su caso, información sobre la aplicación de fondos de los valores negociables.

6. Los siguientes indicadores comparativos con los ejercicios anteriores.

Liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente

Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio Neto

Rentabilidad: Resultado del ejercicio / Patrimonio neto Promedio.

7. Breve comentario sobre las perspectivas para el resto del ejercicio anual y principales riesgos que afecta el 
desenvolvimiento de la Emisora, su situación patrimonial y financiera y la evolución del plan de regularización 
informado en oportunidad de su ingreso.

8. DDJJ firmada por el representante legal de la Entidad, en la cual manifestará de forma expresa que no hubo 
cambios sustanciales en la situación patrimonial y financiera de la Sociedad respecto al último EECC anual 
publicado ni la reseña informativa adjunta, así como que la Emisora o sus integrantes del órgano de administración 
o fiscalización o gerentes no estén sujetos a procesos judiciales o extrajudiciales que deban ser de conocimiento 
del inversor o que afecten su capacidad de pago o permanencia en el Régimen de Oferta Pública.

En caso de no contarse con información comparativa, deberá dejarse constancia de ello.

SECCIÓN IX

OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES POR SU BAJO 
IMPACTO (“OFERTA PÚBLICA DE ON CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU BAJO IMPACTO”). RÉGIMEN 
OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV GARANTIZADAS.

DEFINICIÓN.

ARTÍCULO 64.- Se considerará una oferta de valores negociables como Oferta Pública de ON con Autorización 
Automática por su Bajo Impacto, que tendrá autorización automática de oferta pública, cuando se cumplan todas 
las siguientes condiciones:

1. La oferta sea realizada por uno o más Emisores, pudiendo contar con la participación de una cantidad ilimitada 
de Agentes registrados que actúen como ACyD. Los Emisores también podrán ser PyME CNV, que podrán llevar a 
cabo emisiones que sean PyME CNV GARANTIZADA. En el caso del artículo 74 de la presente Sección, se permitirá 
a las emisiones PyME CNV GARANTIZADAS (sean las primeras emisiones o subsiguientes) u otras emisiones que 
sean totalmente garantizadas por Entidades de Garantía emitir el monto ampliado permitido por dicho artículo.

2. Sólo podrán participar en la colocación primaria y en la negociación secundaria Inversores Calificados, sin 
limitación de número. No se admitirán inversores que no sean Inversores Calificados.

Sin embargo, en las emisiones PyME CNV GARANTIZADA u otras emisiones que sean totalmente garantizadas por 
Entidades de Garantía podrán participar en la colocación primaria y en la negociación secundaria, sin limitación 
de número, inversores que no sean Inversores Calificados, atento a que dichas emisiones son garantizadas por 
Entidades de Garantía y, por ende, entrañan riesgos diferentes.

3. Los valores negociables deberán ser obligaciones negociables emitidas conforme la Ley de Obligaciones 
Negociables, incluyendo Valores de Corto Plazo que se emitan mediante obligaciones negociables, que no sean 
convertibles en acciones.

4. La invitación a ofertar podrá realizarse por cualquier medio incluido en la definición de oferta pública del artículo 
2° de la Ley de Mercado de Capitales y de conformidad con estas Normas.

5. El Emisor podrá optar por realizar emisiones como clases o series autónomas, o emitir en el marco de programas 
globales (autorizados o no), incluso bajo el régimen de EF.

6. Las condiciones establecidas en los artículos 65, 66, 69 inciso 1, 73, 75 y, en su caso, 74 inciso 1 de la presente 
Sección.

MONTO. LÍMITE.

ARTÍCULO 65.- Excepto por lo dispuesto en el artículo 74 de la presente Sección, el monto nominal total de 
los valores negociables emitidos al momento de efectuar el cálculo para la emisión de una nueva clase, serie o 
programa, no deberá superar UVA UN MILLÓN (1.000.000), o su equivalente al cierre del día anterior a la fecha 
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de emisión de los valores negociables en pesos o en moneda extranjera, en este caso, calculado al Tipo de 
Cambio de Referencia Comunicación “A” 3500 del BCRA; o, si se trata de una moneda extranjera distinta al dólar 
estadounidense, al tipo de cambio vendedor divisa del BNA.

PERÍODO DE CALCULO DE LOS MONTOS MÁXIMOS. AGREGACIÓN.

ARTÍCULO 66.- Para calcular el monto nominal máximo previsto en el artículo anterior, se considerarán como 
parte de una misma oferta a todas las colocaciones de valores negociables realizadas por el mismo Emisor bajo 
el presente régimen.

La acumulación o agregación será por el período de DOCE (12) meses anteriores, contados desde la última fecha 
de emisión de valores negociables bajo este régimen. Se podrá volver a emitir dentro de este monto máximo, una 
vez amortizadas total o parcialmente.

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTÍCULO 67.- Las Ofertas Públicas de ON con Autorización Automática por su Bajo Impacto que cumplan con 
los artículos 64 a 66 de esta Sección:

1. Contarán con autorización automática de oferta pública por parte de la CNV.

2. Serán consideradas ofertas públicas autorizadas y regulares, quedando exentas de sanciones disciplinarias 
relacionadas con la oferta pública irregular de valores negociables.

3. No estarán sujetas a la exigencia de requisitos adicionales para su ingreso al Régimen de Oferta Pública 
(cualquiera sea su tipo) ni al cumplimiento del régimen informativo establecido en los Títulos II y IV de estas Normas.

4. Los valores negociables serán considerados colocados por oferta pública, siempre que los mismos sean 
efectivamente colocados mediante esfuerzos de colocación debidamente acreditables, pudiendo dichos valores 
negociables integrarse en efectivo o mediante su conversión, canje o pago en especie con valores negociables 
con oferta pública emitidos por el mismo Emisor.

5. No deberán cumplir con ninguna de las obligaciones establecidas en el Título XV de estas Normas.

INGRESO AL RÉGIMEN DE OFERTA PÚBLICA. PROSPECTOS. APROBACIONES. RÉGIMEN INFORMATIVO. 
OBLIGACIONES DEL TÍTULO XV. FISCALIZACIÓN SOCIETARIA.

ARTÍCULO 68.- El Emisor que cumpla con las condiciones establecidas en los artículos 64 a 66 precedentes 
estará-excepto por lo dispuesto en el inciso 5. del presente artículo-exento de las obligaciones previstas en el 
presente Título -con las excepciones indicadas a continuación- y en el Título IV de estas Normas, y:

1. Si bien se considerará dentro del Régimen de Oferta Pública, no deberá realizar ningún trámite para su ingreso, 
sea cual fuere el tipo de oferta.

2. Sin perjuicio de que pueda hacerlo, no estará obligado a preparar, ni presentar, ni publicar, si existieran, 
prospectos, suplementos de prospecto o documentos similares para su aprobación por la CNV. En caso de 
preparar algún documento, el mismo no estará sujeto a la aprobación ni revisión por parte de la CNV, pero deberá 
ser publicado al inicio del plazo de difusión en los sistemas de información de los Mercados autorizados donde se 
listen o negocien los valores negociables. En caso de utilizarse un Prospecto, se admitirá la difusión de prospectos 
preliminares en los términos previstos en el artículo 8º del Capítulo IX de este Título.

3. No estará sujeto a regímenes informativos adicionales a los establecidos en esta Sección.

4. No deberá cumplir con ninguna de las obligaciones establecidas en el Título XV de estas Normas.

5. Excepto por las PyMES CNV Garantizadas, en caso de corresponder será de aplicación la Ley N° 22.169 y 
normas concordantes desde la fecha de colocación de la clase o serie emitida y hasta SESENTA (60) días hábiles 
posteriores a la cancelación de los valores negociables, para lo cual deberá dar cumplimiento a los Capítulos IV y 
X del presente Título, según corresponda.

6. Aquellas Emisoras que cuenten con Certificado MIPyME vigente al momento de la emisión podrán prescindir de 
sindicatura conforme el artículo 284 de la Ley General de Sociedades.

7. Los Emisores que se encuentren admitidos en otro Régimen de Oferta Pública deberán continuar cumpliendo 
las obligaciones aplicables a éste, no siéndoles aplicables las previsiones del presente artículo.

8. Bajo este régimen será aplicable el período de difusión pública previsto en el artículo 11 Sección III del Capítulo 
IV del Título VI de estas Normas.

NOTIFICACIÓN.

ARTÍCULO 69.- El Emisor que opte por el Régimen de Oferta Pública de ON con Autorización Automática por su 
Bajo Impacto deberá:
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1. Notificar a través de la plataforma TAD, los detalles e información relevante sobre la misma, incluyendo los datos 
sobre el representante legal, a más tardar el mismo día en que comience la difusión, utilizando el formulario del 
Anexo VI del presente Capítulo.

2. En su caso, publicar en el sitio web de la CNV el aviso previsto en el artículo 10 de la Ley de Obligaciones 
Negociables, a más tardar, el mismo día que comience la difusión.

3. Cumplir con los requisitos indicados en el artículo 70 siguiente.

4. Asimismo, el Emisor deberá adoptar los recaudos a fin de cumplir, en su caso, lo establecido en:

a) el artículo 3° de la Ley de Obligaciones Negociables, respecto a la publicación del aviso describiendo los 
créditos prendados, o

b) el artículo 72 último párrafo de la Ley de Fideicomiso, según sea el caso, debiendo ser acreditado ante la 
Comisión en simultáneo o con anterioridad a la notificación prevista en el inciso 1. del presente artículo.

5. En el caso que el Emisor no cuente con claves para operar en la AIF, su representante legal o apoderado con 
facultades suficientes podrá autorizar expresamente para realizar las publicaciones previstas en los incisos 2 y 4 
a cualquier Agente Registrado que actúe como colocador.

6. Notificar idéntica información a la indicada en el inciso 1 precedente al Mercado en el cual vayan a listarse las 
obligaciones negociables.

7. En su caso, remitir el informe de revisión externa que acredite la etiqueta temática del valor negociable, aplicable 
a los casos de valores negociables emitidos bajo los “Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables 
Temáticos en Argentina”.

INFORMACIÓN A SER REMITIDA.

ARTÍCULO 70.- Con excepción de lo previsto en los incisos 3 y 4 del presente artículo, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles posteriores al cierre del período de colocación, el Emisor deberá:

1. Presentar por ante esta Comisión la información prevista en el artículo 14 inciso 3 de la Sección III de este 
Capítulo, exceptuándose de ello, a las emisiones que califiquen como PyME CNV GARANTIZADAS o bajo el 
Régimen PyME CNV.

2. Mantener a disposición de la Comisión la documentación que acredita los esfuerzos de colocación realizados 
para los fines previstos en la Ley de Obligaciones Negociables.

3. En su caso, el Emisor deberá acreditar el cumplimiento del plan de afectación de fondos conforme al artículo 15 
de la Sección III del presente Capítulo. La acreditación del plan de afectación de fondos no podrá exceder el plazo 
de duración de la clase o serie emitida. En caso de capital de trabajo, la acreditación deberá ser realizada dentro 
del primer año de emitida.

4. Remitir oportunamente a los Mercados donde se listen o negocien los valores negociables, así como al ADCVN 
la información sobre los eventos de pago correspondientes.

Toda notificación a la Comisión deberá ser efectuada mediante la plataforma TAD, excepto que se establezca de 
otra manera.

Los Emisores deberán presentar toda la documentación dirigida a los Mercados.

OBLIGACIÓN DE LISTADO. NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE LOS VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 71.- Los valores negociables emitidos bajo el presente régimen deberán ser colocados y listados en un 
Mercado autorizado por esta Comisión, en un panel específico determinado por dicho mercado.

Los Mercados no podrán establecer mayores requisitos para el listado y/o negociación de los valores negociables 
autorizados bajo este régimen, ni exigir mayores requisitos para el retiro de listado a los exigidos por esta 
Comisión. En este sentido, deberán adecuar el ingreso a sus plataformas digitales a los lineamientos de la presente 
Sección de manera de no desvirtuar la simplicidad de emisión prevista por este Régimen de Oferta Pública con 
Autorización Automática por su Bajo Impacto. No obstante, en el caso de los valores negociables emitidos bajo los 
“Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables Temáticos en Argentina”, los Mercados podrán establecer 
requisitos adicionales para garantizar la transparencia y su alineación con los Principios de ICMA (International 
Capital Markets Association), siempre que los mismos estén exclusivamente orientados a cumplir con los referidos 
principios y/o a los efectos de verificar el carácter SVS+ de la emisión, sin imponer excesivas cargas a los Emisores.

Los inversores podrán transferir libremente a otros Inversores Calificados los valores negociables, sin restricciones 
en cualquier momento, o a inversores que no sean Inversores Calificados, en los casos de las emisiones PyME 
CNV Garantizadas y de las emisiones totalmente garantizadas por Entidades de Garantía.
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TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 72.- La admisión al Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática por su Bajo Impacto, 
no exime al Emisor ni a los participantes en la colocación primaria durante la vigencia del Emisor en el régimen, 
de cumplir en todo momento con las normas de transparencia de los artículos 117 y concordantes de la Ley de 
Mercado de Capitales y de estas Normas.

ADVERTENCIA A LOS INVERSORES.

ARTÍCULO 73.- El Emisor y, en su caso, los Agentes registrados que actúen como ACyD, o cualquier otro 
interviniente en la emisión, deberán:

1. Informar en el Prospecto, y en toda documentación de venta o cualquier otro documento que se distribuya (si 
existieran):

a) Si el Emisor está previamente admitido en el Régimen de Oferta Pública.

b) Que la oferta cuenta con Autorización Automática de Oferta Pública por su Bajo Impacto, conforme la presente 
Sección; aclarando que la emisión no está sujeta al régimen informativo general y periódico de la Comisión; y 
que la misma no ha verificado ni ha emitido juicio sobre la emisión ni respecto a los datos contenidos en los 
documentos que se distribuyan ni sobre la veracidad de la información contable, financiera, económica o cualquier 
otra suministrada en los documentos de la oferta (si existieran), siendo esta responsabilidad exclusiva del Emisor, 
y en lo que atañe al órgano de fiscalización, del auditor y de los demás sujetos intervinientes en la oferta.

2. En su defecto, podrá obtener una DDJJ firmada por cada inversor, incluso por medios electrónicos, que evidencie 
su conocimiento sobre la información mencionada.

RÉGIMEN DE EMISIONES PyME CNV GARANTIZADA Y OTRAS EMISIONES GARANTIZADAS POR ENTIDADES 
DE GARANTÍA.

ARTÍCULO 74.- Cualquier Emisor que califique como (i) PyME CNV Garantizadas o (ii) cualquier emisión de valores 
negociables totalmente garantizadas por una o más Entidades de Garantía, podrán acogerse al Régimen de Oferta 
Pública con Autorización Automática por su Bajo Impacto, siempre que cumpla con las condiciones de los artículos 
64 a 66 de la presente Sección, con las siguientes modificaciones:

1. El monto nominal total máximo de los valores negociables colocados bajo el Régimen de Oferta Pública con 
Autorización Automática por su Bajo Impacto no podrá exceder de UVA VEINTE MILLONES (20.000.000) o su 
equivalente al cierre del día anterior a la fecha de emisión de los valores negociables en pesos o en moneda 
extranjera, en este caso, calculado al Tipo de Cambio de Referencia Comunicación “A” 3500 del BCRA; o, si se 
trata de una moneda extranjera distinta al dólar estadounidense, al tipo de cambio vendedor divisa del BNA.

2. Se admite la co-garantía, en cuyo caso deberá indicarse en el Prospecto y en el certificado global el porcentaje 
de la deuda que garantiza cada Entidad de Garantía. En caso de silencio se presumirá que cada una responde en 
partes iguales.

3. La calificación de riesgo de la Entidad de Garantía deberá encontrarse actualizada incluyendo los últimos EECC 
anuales o intermedios emitidos por la Entidad de Garantía y no podrá tener una antigüedad superior a los NOVENTA 
(90) días corridos previos, contados a partir de la fecha de publicación del Prospecto del Emisor.

ARANCEL.

ARTÍCULO 75.- Las Ofertas Públicas con Autorización Automática por su Bajo Impacto:

1. Deberán abonar los aranceles establecidos en el Capítulo I del Título XVII de estas Normas dentro de los CINCO 
(5) días hábiles posteriores al cierre del período de colocación de cada emisión.

2. No podrán emitir bajo ningún régimen, si existieran aranceles pendientes de pago.

3. No será aplicable el pago del arancel a aquellas Emisoras que acrediten calificar como PyME CNV o PyME CNV 
Garantizadas.

OFERTA PÚBLICA IRREGULAR.

ARTÍCULO 76.- Si la oferta pública no cumple con los requisitos de los artículos 64 a 67 de esta Sección, será 
considerada irregular, a menos que se constate que la misma se encuentra amparada por un puerto seguro 
conforme el Régimen de Oferta Privada prevista en estas Normas.

Si se incumple cualquier otro requisito de esta Sección, el oferente estará sujeto a sanciones disciplinarias según 
la Ley de Mercado de Capitales y estas Normas.
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En el caso de incumplimiento del artículo 71 de la presente Sección, o de falta de colocación por oferta pública, el 
Emisor quedará sujeto a las consecuencias previstas en la Ley de Obligaciones Negociables y en las Normas de 
esta Comisión.

Los aranceles impagos serán tratados según lo dispuesto en el artículo 75 precedente, sin perjuicio de su ejecución.

SECCIÓN X

OTRAS OFERTAS PÚBLICAS CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA (“OTRAS OFERTAS PÚBLICAS CON 
AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA”).

REMATE DE VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 77.- Los remates de valores negociables, judiciales o extrajudiciales, que provengan de la ejecución de 
garantías reales o fideicomisos de garantía, tendrán autorización automática para oferta pública siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

1. El remate incluya valores negociables que no sean acciones ni títulos representativos del capital social de 
sociedades admitidas al Régimen de Oferta Pública.

2. Intervenga al menos un Agente Registrado, ya sea un ALyC o un AN en el proceso de subasta, quienes deberán 
informar a los oferentes sobre las advertencias previstas en el artículo 73 del presente Capítulo, antes de llevar a 
cabo el remate.

3. Deberán cumplir las normas previstas por el Mercado en donde se lleve a cabo el proceso de subasta.

No obstante, la normativa de dichos Mercados deberá adecuarse a los lineamientos de la presente Sección de 
manera de no desvirtuar la simplicidad prevista por este Régimen, sin imponer excesivas cargas a los remates.

TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 78.- El ALyC o el AN, junto con todos los organizadores del remate, deberán cumplir en todo momento 
con lo establecido en los artículos 10 y 12 del CCCN, como así también con las normas de transparencia del 
artículo 117 de la Ley de Mercado de Capitales y las disposiciones pertinentes de la Comisión en la materia.

Excepto que el valor negociable cuente con oferta pública, el ALyC o el AN intervinientes deberán poner a 
disposición de los oferentes con al menos un día hábil de anticipación a la fecha del remate, en un sitio web de 
acceso libre a todos los oferentes la siguiente información:

1. Estatuto social de la Emisora y sus reformas;

2. los términos y condiciones de los valores negociables; y

3. los últimos EECC del Emisor.

En todos los casos, el ALyC o AN deberá requerir dicha información al Emisor. Si el Emisor no proveyera esa 
documentación dentro de los TRES (3) días hábiles de recibido el requerimiento, el ALyC o AN podrá publicar la 
documentación provista por la parte interesada. El ALyC o AN deberá informar si esa documentación fue obtenida 
del Emisor o de una parte interesada. Cuando no sea posible obtener la documentación antes referida, esa 
imposibilidad deberá ser informada por los mismos medios.

El Agente deberá informar el link del sitio web con la documentación en toda invitación escrita que realiza a los 
potenciales oferentes.

REMISIÓN.

ARTÍCULO 79.- La Sección XVIII del Capítulo V del Título VI de estas Normas, solo se aplicará a los remates de 
valores negociables que no estén comprendidos en el artículo 77 de esta Sección.

RÉGIMEN DE OFERTA PÚBLICA Y ARANCEL.

ARTÍCULO 80.- Los remates de valores negociables que cumplan con las disposiciones de esta Sección:

1. Contarán con autorización automática de oferta pública por parte de esta Comisión.

2. Serán considerados como ofertas públicas y, por ende, autorizadas y regulares, quedando exentos de eventuales 
sanciones disciplinarias relacionadas con la oferta pública irregular de valores negociables.

3. No estarán sujetos al cumplimiento del régimen informativo establecido en el presente Título y en el Título IV de 
estas Normas.

4. No requerirán ni implicarán el ingreso al Régimen de Oferta Pública por parte del Emisor de estos valores 
negociables ni de ningún interviniente en el remate.
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Los remates realizados bajo esta Sección están exentos de los aranceles previstos en el Capítulo I del Título XVII 
de las presentes Normas.

OFERTA PÚBLICA IRREGULAR.

ARTÍCULO 81.- Las ofertas públicas que cumplan con los requisitos del artículo 77 de esta Sección, serán 
consideradas Otras Ofertas Públicas de ON con Autorización Automática, lo que significa que tendrán autorización 
automática para la oferta pública.

Si una oferta pública no cumple con los requisitos del referido artículo 77, se considerará irregular a los efectos 
legales, a menos que se encuentre dentro de un puerto seguro conforme el Régimen de Oferta Privada previsto 
en estas Normas.

Si se incumplen otros requisitos de esta Sección, el oferente podrá enfrentar sanciones disciplinarias conforme los 
establecido por la Ley de Mercado de Capitales y estas Normas.

SECCIÓN XI

OFERTA PÚBLICA DE ON CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU MEDIANO IMPACTO (“OFERTAS PÚBLICA 
DE ON CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU MEDIANO IMPACTO”).

DEFINICIÓN.

ARTÍCULO 82.- Se considerará una oferta de valores negociables como Oferta Pública de ON con Autorización 
Automática por su Mediano Impacto, que tendrá autorización automática de oferta pública, cuando se cumplan 
todas las siguientes condiciones:

1. El Emisor debe ingresar al Régimen de Oferta Pública según el artículo 85 de la presente Sección o encontrarse 
ya en el mismo.

2. La oferta sea realizada por uno o más Emisores, pudiendo contar con la participación de una cantidad ilimitada 
de Agentes registrados que actúen como ACyD.

3. Sólo podrán participar en la colocación primaria y en la negociación secundaria Inversores Calificados, sin 
limitación de número. No se admitirán inversores que no sean Inversores Calificados.

4. Los valores negociables deberán ser obligaciones negociables emitidas conforme a la Ley de Obligaciones 
Negociables, incluyendo Valores de Corto Plazo que se emitan mediante Obligaciones Negociables, en ambos 
casos, que no sean convertibles en acciones.

5. La oferta podrá realizarse por cualquier medio incluido en la definición de oferta pública del artículo 2° de la Ley 
de Mercado de Capitales y de conformidad con estas Normas.

6. El Emisor podrá optar por realizar emisiones como clases o series autónomas, o emitir en el marco de programas 
globales (ya autorizados o no) incluso bajo el Régimen de EF.

7. Las condiciones establecidas en los artículos 83, 84, 88 inciso 1, 95 y 97 de la presente Sección.

8. Se cumplan las condiciones establecidas en los artículos 85, 87 y 88 de la presente Sección, y las disposiciones 
establecidas en el Capítulo I del Título XII de estas Normas, en su caso.

MONTO. LÍMITE.

ARTÍCULO 83.- El monto nominal máximo de los valores negociables emitidos al momento de efectuar el cálculo 
para la emisión de una nueva clase o serie, no deberá superar los UVA SIETE MILLONES (7.000.000), o su equivalente 
al cierre del día anterior a la fecha de emisión de los valores negociables en pesos o en moneda extranjera, en este 
caso, calculado al Tipo de Cambio de Referencia Comunicación “A” 3500 del BCRA; o, si se trata de una moneda 
extranjera distinta al dólar estadounidense, al tipo de cambio vendedor divisa del BNA.

PERÍODO DE CÁLCULO DE LOS MONTOS MÁXIMOS. AGREGACIÓN.

ARTÍCULO 84.- Para calcular el monto nominal máximo previsto en el artículo anterior, se considerarán como 
parte de una misma oferta a todas las colocaciones de valores negociables realizadas por el mismo Emisor bajo 
el presente régimen.

La acumulación o agregación será por el período de DOCE (12) meses anteriores contados desde la última fecha de 
emisión de valores negociables bajo el presente régimen. Se podrá volver a emitir dentro de este monto máximo, 
una vez amortizadas total o parcialmente las emisiones anteriores.

RÉGIMEN APLICABLE.

ARTÍCULO 85.- La publicación del Prospecto en la AIF y la previa notificación a través de la plataforma TAD, junto 
con la documentación prevista en esta Sección, implicará el ingreso y admisión del Emisor al Régimen de Oferta 
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Pública con Autorización Automática por su Mediano Impacto conforme lo establecido en esta Sección, excepto 
que ya estuviese admitido al mismo o a cualquier otro régimen admitido por esta Comisión.

El Emisor admitido en el presente régimen:

1. Si califica como PyME CNV o se encuentra bajo el Régimen Simplificado y Garantizado para Emisiones de 
Obligaciones Negociables con Impacto Social, deberá estarse a lo indicado en el artículo 7° de la Sección I del 
Capítulo VI del presente Título.

2. Deberá presentar, a través de la AIF, únicamente EEFF anuales, aplicando las Resoluciones Técnicas vigentes 
que conforman las NCPA y sus interpretaciones, emitidas por la FACPCE, en los plazos previstos en el Título IV 
de estas Normas, o en su caso, las previstas en estas Normas para las Entidades Financieras, Cooperativas o 
Asociaciones Civiles.

3. Para el supuesto de valores negociables emitidos bajo los “Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables 
Temáticos en Argentina”, se deberá acompañar el informe de revisión externa que acredite la etiqueta temática del 
valor negociable.

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTÍCULO 86.- Las Ofertas Públicas con Autorización Automática por su Mediano Impacto que cumplan con los 
artículos 82 a 84 de esta Sección:

1. Contarán con autorización automática de oferta pública por parte de esta Comisión.

2. Serán consideradas ofertas públicas autorizadas y, por ende, regulares, quedando exentas de sanciones 
disciplinarias relacionadas con la oferta pública irregular de valores negociables.

3. Deberán ingresar al Régimen de Oferta Pública especial según lo establecido en esta Sección, y cumplir con el 
régimen informativo diferenciado aplicable.

4. Los valores negociables serán considerados colocados por oferta pública, siempre que los mismos sean 
efectivamente colocados mediante esfuerzos debidamente acreditables, por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 2° de la Ley de Mercado de Capitales, pudiendo dichos valores negociables integrarse en efectivo 
o mediante su conversión, canje o pago en especie, con valores negociables con oferta pública emitidos por el 
mismo Emisor.

PROSPECTO.

ARTÍCULO 87.- El Emisor que cumpla con las condiciones de los artículos 82 a 84 de esta Sección, deberá preparar 
un Prospecto de emisión de acuerdo con lo establecido en el Anexo V del Capítulo IX del presente Título. Este 
Prospecto no estará sujeto a aprobación ni revisión por parte de la Comisión, pero deberá ser publicado previo 
al inicio del plazo de difusión a través de la AIF y, en su caso, en los sistemas de información de los Mercados 
autorizados donde listen o negocien los valores negociables.

Cuando los valores negociables se encuentren representados digitalmente, el Prospecto deberá contener 
la información prevista en el artículo 12 de la Sección II del Capítulo I del Título XXII de estas Normas, y ser 
presentado junto con la solicitud y documentación correspondiente al trámite de representación digital, previsto 
en el mencionado Título .

Se admitirá la difusión de prospectos preliminares en los términos previstos en el artículo 8º del Capítulo IX de este 
Título.

DIFUSIÓN.

ARTÍCULO 88.- El Emisor que opte por el Régimen de la Oferta Pública de ON con Autorización Automática por 
su Mediano Impacto deberá:

1. Publicar el Prospecto-elaborado según el artículo precedente-a través de la AIF y, en su caso, en los sistemas 
de información de los Mercados autorizados donde se listen o negocien los valores negociables, previo al día del 
inicio del período de difusión.

2. Asimismo, el Emisor deberá adoptar los recaudos a fin de cumplir -en su caso- lo establecido en el artículo 3° 
de la Ley de Obligaciones Negociables, respecto a la publicación del aviso describiendo los créditos prendados, 
debiendo ser acreditado ante el organismo de contralor en simultáneo o con anterioridad al inicio del período de 
difusión.

3. Publicar en la AIF el aviso previsto en el artículo 10 de la Ley de Obligaciones Negociables.

INFORMACIÓN A SER REMITIDA.

ARTÍCULO 89.- Con excepción de lo dispuesto en los incisos 3 y 4 del presente artículo, dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles posteriores al cierre del período de colocación, el Emisor deberá:
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1. Presentar por ante la Comisión la información prevista en el artículo 14 inciso 6 de este Capítulo.

2. Mantener a disposición de la Comisión la documentación que acredita los esfuerzos de colocación realizados 
para los fines previstos en la Ley de Obligaciones Negociables.

3. En su caso, el Emisor deberá acreditar el cumplimiento del plan de afectación de fondos, conforme al artículo 
15 de la Sección III del presente Capítulo.

4. Remitir, en su caso, oportunamente a los Mercados donde se listen o negocien los valores negociables, así 
como al ADCVN, la información sobre los eventos de pago correspondientes.

RÉGIMEN INFORMATIVO SIMPLIFICADO. OBLIGACIONES DEL TÍTULO XV. FISCALIZACIÓN SOCIETARIA.

ARTÍCULO 90.- El Emisor que cumpla con las condiciones dispuestas en los artículos 82 a 84 precedentes y que 
haya ingresado al régimen previsto en esta Sección, se beneficiará de un régimen informativo simplificado, en el 
que quedará exceptuado de cumplir con las siguientes disposiciones:

1. Excepto por lo dispuesto en el inciso 4 del presente artículo, lo dispuesto en los Capítulos II y III del presente 
Título.

2. Lo establecido en el Título IV de estas Normas, salvo respecto a lo dispuesto en el artículo 85 inciso 2 de esta 
Sección.

3. Lo dispuesto en el Capítulo I y en la Sección III del Capítulo II del Título XII de estas Normas.

4. En caso de corresponder, será de aplicación la Ley N°  22.169 y normas concordantes desde la fecha de 
colocación de la clase o serie emitida y hasta los SESENTA (60) días hábiles posteriores a la fecha de cancelación 
de los valores negociables, para lo cual deberá dar cumplimiento a los Capítulos IV y X del presente Título, según 
corresponda.

5. Los Emisores que se encuentren admitidos al Régimen General de Oferta Pública o al Régimen PyME CNV, 
deberán continuar cumpliendo las obligaciones aplicables a éste, no siéndoles aplicables las previsiones de los 
artículos 85, 91 y 98 de la presente Sección y el Capítulo I del Título XII de estas Normas.

6. Será aplicable al período de difusión pública bajo este régimen, lo previsto en el artículo 11 de la Sección III del 
Capítulo IV del Título VI de estas Normas.

HECHOS RELEVANTES.

ARTÍCULO 91.- El Emisor comprendido en esta Sección, deberá informar a través de la AIF los Hechos Relevantes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 99, 117 y concordantes de la Ley de Mercado de Capitales, 
exclusivamente sobre los siguientes supuestos:

1. Iniciación de tratativas para formalizar un acuerdo preventivo extrajudicial con todos o parte de sus acreedores, 
solicitud de apertura de concurso preventivo, rechazo, desistimiento, homologación, cumplimiento y nulidad del 
acuerdo; solicitud de concurso por agrupamiento, homologación de los acuerdos preventivos extrajudiciales, 
pedido de quiebra por la entidad o por terceros, declaración de quiebra o su rechazo explicitando las causas o 
conversión en concurso, modo de conclusión: pago, avenimiento, clausura, pedidos de extensión de quiebra y 
responsabilidades derivadas; y

2. hechos de cualquier naturaleza y acontecimientos fortuitos que obstaculicen o puedan obstaculizar seriamente 
el desenvolvimiento de sus actividades o la capacidad de pago de las Emisoras.

OBLIGACIÓN DE LISTADO. NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE LOS VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 92.- Los valores negociables emitidos bajo el presente Régimen de Oferta Pública con Autorización 
Automática por su Mediano Impacto deberán ser colocados y listados en un Mercado autorizado por esta Comisión, 
en un panel específico determinado por dicho Mercado.

Los Mercados no podrán establecer mayores requisitos para el listado de los valores negociables autorizados 
bajo este régimen, ni exigir mayores requisitos para el retiro de listado a los exigidos por la CNV. En este sentido, 
deberán adecuar el ingreso a sus plataformas digitales a los lineamientos de la presente Sección de manera de 
no desvirtuar la relativa simplicidad de emisión prevista por este régimen. No obstante lo anterior, en el caso 
de los valores negociables emitidos bajo los “Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables Temáticos 
en Argentina”, los Mercados podrán establecer requisitos adicionales para garantizar la transparencia y su 
alineación con los Principios de ICMA (International Capital Markets Association), siempre que los mismos estén 
exclusivamente orientados a cumplir con los referidos principios o a los efectos de verificar el carácter SVS+ de la 
emisión, sin imponer excesivas cargas a los Emisores.

Los inversores podrán transferir libremente los valores negociables, sin restricciones en cualquier momento a 
otros Inversores Calificados.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.813 - Primera Sección	 90	 Jueves 18 de diciembre de 2025

AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

ARTÍCULO 93.- El Emisor deberá dar cumplimiento al régimen informativo simplificado , según el artículo 90 
de esta Sección, y dar de alta en el subsistema de instrumentos en la AIF correspondiente, las clases o series 
emitidas, manteniendo actualizada la información respecto a los avisos de resultados y de pago, o cualquier otro 
formulario a través de la AIF, conforme lo establecido en el Título XV de estas Normas; entendiéndose que por la 
aplicación del referido Título, no podrá exigirse cualquier otra información distinta de la requerida en virtud de la 
presente Sección.

TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 94.- La admisión al Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática por su Mediano Impacto 
no exime al Emisor ni a los participantes en la colocación primaria, durante la permanencia en el régimen, de 
cumplir en todo momento con las normas de transparencia de los artículos 99 apartado I, incisos a), j), g), y h) -con 
las limitaciones previstas en el artículo 91 de esta Sección- 117 y concordantes de la Ley de Mercado de Capitales 
y de estas Normas.

ADVERTENCIA A LOS INVERSORES.

ARTÍCULO 95.- El Emisor y, en su caso, los Agentes registrados que actúen como ACyD, o cualquier otro 
interviniente en la emisión, deberán:

1. Incluir en el Prospecto y, excepto por la declaración del subinciso c), en toda otra documentación de venta o 
cualquier otro documento que se distribuya, las siguientes manifestaciones:

a) Que el Emisor se encuentra admitido al Régimen de Oferta Pública según el artículo 82 de esta Sección. En su 
caso, consignar los datos de las resoluciones y sus fechas de autorización.

b) Que la oferta cuenta con Autorización Automática de Oferta Pública de ON por su Mediano Impacto conforme 
esta Sección; aclarando que la emisión se encuentra sujeta al régimen informativo simplificado de la CNV conforme 
el artículo 90 de la presente Sección; y que la CNV no ha verificado ni ha emitido juicio sobre la emisión ni respecto 
a los datos contenidos en los documentos que se distribuyan ni sobre la veracidad de la información contable, 
financiera, económica o cualquier otra suministrada en los documentos de la oferta, siendo esta responsabilidad 
exclusiva del Emisor, y en lo que le atañe del órgano de fiscalización, del auditor y de los demás sujetos intervinientes 
en la oferta.

c) DDJJ de la Emisora con relación a que sus integrantes o sus Beneficiarios Finales no registran condenas por 
delitos de lavado de activos y/o financiación del terrorismo ni figuren en las listas de terroristas y organizaciones 
terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta para ello la creación 
del RePET dispuesta por el Decreto Nº 489/2019.

2. Alternativamente, podrá obtener una DDJJ suscripta por cada inversor (incluso por medios electrónicos) que 
evidencie su conocimiento de la información mencionada.

RÉGIMEN PYME CNV.

ARTÍCULO 96.- Las PyMES que califiquen como PyMES CNV podrán:

1. Retirarse del Régimen PyME CNV (siempre que no tengan valores negociables emitidos en circulación bajo 
dicho régimen) y adherirse al Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática por su Mediano Impacto, 
cumpliendo con todos los requisitos de esta Sección; o

2. Continuar bajo el Régimen PyME CNV y, asimismo, adherirse al Régimen de Oferta Pública de ON con 
Autorización Automática por su Mediano Impacto, cumpliendo con todos los requisitos de esta Sección, siendo 
ambos compatibles y no excluyentes.

3. En cualquier caso, quedarán exceptuadas del pago el arancel mencionado en el artículo 97 de la presente 
Sección.

4. No podrán emitirse bajo este Régimen Obligaciones Negociables PyME CNV GARANTIZADA, ni acceder al 
beneficio del monto ampliado del artículo 74 precedente previsto para aquellas.

ARANCEL.

ARTÍCULO 97.- Las Ofertas Públicas de ON con Autorización Automática por su Mediano Impacto:

1. Deberán abonar los aranceles correspondientes establecidos en el Capítulo I del Título XVII de estas Normas, 
dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores al cierre del período de colocación de cada emisión.

2. No podrán emitir bajo cualquier régimen, si existieran aranceles pendientes de pago.

3. No será aplicable el pago del arancel a aquellas Emisoras que acrediten calificar como PyME CNV.
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OFERTA PÚBLICA IRREGULAR.

ARTÍCULO 98.- Si la oferta pública no cumple con los requisitos de los artículos 82 a 84 de esta Sección, será 
considerada irregular, a menos que se constate que la misma se encuentra amparada por un puerto seguro 
conforme el Régimen de Oferta Privada previsto en estas Normas.

Si se incumple cualquier otro requisito de esta Sección, el oferente estará sujeto a sanciones disciplinarias conforme 
lo establecido en la Ley de Mercado de Capitales y en estas Normas.

En el caso de incumplimiento del artículo 89 o de falta de colocación por oferta pública, el Emisor quedará sujeto 
a las consecuencias previstas en la Ley de Obligaciones Negociables y en estas Normas.

Los aranceles impagos serán tratados según lo dispuesto en el artículo 97 precedente, sin perjuicio de su ejecución.

SECCIÓN XII

OFERTA PÚBLICA DE ACCIONES CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU BAJO IMPACTO. (“OFERTA 
PÚBLICA DE ACCIONES CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU BAJO IMPACTO”).

DEFINICIÓN.

ARTÍCULO 99.- Se considerará una oferta de acciones como Oferta Pública de Acciones con Autorización 
Automática por su Bajo Impacto, que tendrá autorización automática de oferta pública, cuando se cumplan la 
totalidad las siguientes condiciones:

1. La oferta sea realizada, y efectivamente colocada, por un Emisor pudiendo contar con la participación de una 
cantidad ilimitada de Agentes registrados que actúen como ACy.

2. Sólo podrán participar, como compradores, en la colocación primaria y en la negociación secundaria Inversores 
Calificados (o en el supuesto previsto en esta Sección Inversores no Calificados), sin limitación de número. 
Los accionistas del Emisor, que lo fueran con anterioridad a la oferta, podrán participar, como compradores, 
exclusivamente en la colocación primaria y, como vendedores, tanto en la colocación primaria como en la 
negociación secundaria, sin limitaciones, siempre que la contraparte sean Inversores Calificados. Ninguna de 
estas limitaciones será aplicable a aquellas Emisoras que se encuentren autorizadas a la oferta pública bajo el 
Régimen General en tanto y en cuanto cumplan con el régimen informativo previsto en dicho régimen, por lo que 
podrán participar, en la colocación primaria y en la negociación secundaria, además de Inversores Calificados, 
Inversores no Calificados sin limitación de número.

3. El capital social y las acciones a emitir por oferta pública deberán ser acciones ordinarias, con derecho a un voto 
por acción y listar en un Mercado.

4. La invitación a ofertar podrá realizarse por cualquier medio comprendido en la definición de oferta pública del 
artículo 2° de la Ley de Mercado de Capitales y de conformidad con estas Normas.

5. Las condiciones establecidas en los artículos 100, 101, 104, inciso 1 y 108 de la presente Sección.

6. Si el Emisor aún no se encontrare admitido al Régimen de Oferta Pública de acciones, la decisión de ingreso 
al Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática y el aumento de capital social mediante emisión de 
acciones deberá ser resuelta por asamblea extraordinaria de accionistas de la Emisora. En este caso, será requisito 
para la aplicación del presente régimen que la totalidad de los accionistas hayan renunciado expresamente al 
derecho de preferencia establecido en el artículo 194 de la Ley General de Sociedades respecto de la suscripción 
de las acciones que serán ofrecidas públicamente.

7. Si la Emisora ya se encontrare admitida al Régimen de Oferta Pública de acciones -bajo este régimen o bajo 
el Régimen General-, el aumento de capital social mediante emisión por suscripción deberá ser resuelto por 
asamblea ordinaria o extraordinaria, conforme a lo previsto en el estatuto social de la Emisora. En tal caso, se 
admitirá su colocación a cualquier tipo de inversor, si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Que los accionistas que representen al menos el CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51%) del capital social, 
incluyendo necesariamente a la totalidad de quienes ejerzan el control directo, indirecto o concertadamente sobre 
la Emisora en los términos del artículo 87 de la Ley de Mercado de Capitales, hayan renunciado expresamente al 
derecho de preferencia previsto en el artículo 194 de la Ley General de Sociedades respecto de la suscripción de 
las acciones cuya emisión haya sido aprobada por la asamblea.

b) La emisión deberá concretarse dentro del plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la fecha 
de celebración de la asamblea que la haya aprobado. La asamblea podrá delegar en el directorio o éste en 
subdelegados la facultad de prorrogar dicho plazo hasta un máximo de CIENTO VEINTE (120) días corridos de 
celebrada la asamblea.

c) Durante el período comprendido entre la celebración de la asamblea y la efectiva colocación de las nuevas 
acciones, las tenencias accionarias de los accionistas que hubieren renunciado al derecho de preferencia deberán 
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mantenerse bloqueadas ante el Agente de registro correspondiente, mediante la instrucción realizada por la 
Emisora. En oportunidad de la celebración de la asamblea deberá dejarse constancia expresa de la nómina de 
accionistas que renunciaron a su derecho de preferencia y la cantidad de acciones a ser bloqueadas debiendo 
dicha nómina ser debidamente firmada por los renunciantes. La comunicación al Agente de Registro deberá ser 
instrumentada en forma inmediata a la firma del acta respectiva.

d) Los accionistas que no hayan renunciado al derecho de preferencia deberán ejercer el mismo conforme al 
artículo 62 bis de la Ley de Mercado de Capitales.

8. El estatuto social del Emisor no podrá restringir la transmisibilidad de las acciones a ser ofrecidas públicamente 
bajo este régimen, más allá de las restricciones establecidas en el mismo. En los términos del artículo 216 de la 
Ley General de Sociedades, no podrán emitirse acciones de voto privilegiado después de que la Sociedad haya 
sido autorizada a hacer oferta pública de sus acciones.

9. No podrán acogerse a este régimen Emisores sujetos a privatización, sociedades con participación estatal o 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, o que presten servicios públicos o cualquier otra actividad relacionada 
con los servicios indicados precedentemente, ni entidades financieras o bancarias. Tampoco podrán hacerlo los 
Mercados autorizados por la CNV.

10. La Sociedad deberá cumplir con la totalidad de las disposiciones aplicables a los Emisores bajo este régimen 
y arbitrar las medidas para que ello se cumpla durante su permanencia en el mismo, lo que incluye, en caso de 
corresponder, el cumplimiento de las disposiciones que resulten aplicables en virtud de la Ley N° 22.169.

ARTÍCULO 100.- Los Emisores comprendidos en el presente régimen, que cumplan con los requisitos previstos en 
esta Sección y no adeuden el pago de la tasa de fiscalización y control anual -de corresponder- podrán:

1. Solicitar el cambio al Régimen General por Acciones, sin que ello implique el retiro del Régimen de Oferta 
Pública o la obligación de efectuar una OPA por Retiro.

La decisión de llevar a cabo el traspaso de régimen deberá ser adoptada por asamblea extraordinaria de accionistas 
de la Sociedad, y cumplir con el resto de los requisitos previstos para el Régimen General, o,

2. podrán optar por el traspaso al Régimen PyME CNV, sin que ello implique un retiro del Régimen de Oferta 
Pública o la obligación de efectuar una OPA por Retiro, en la medida que acrediten y cumplimenten los requisitos 
exigidos para el ingreso previstos en el régimen que solicita el traspaso.

MONTO. LÍMITE.

ARTÍCULO 101.- El valor nominal de las acciones a emitir en concepto de suscripción inicial más, en su caso, 
la prima de emisión no deberá superar el equivalente en pesos de UVA UN MILLÓN (1.000.000), al cierre del día 
anterior a la fecha de suscripción de las acciones.

Una vez que el monto anterior, calculado a la fecha de cada emisión, alcance el monto del equivalente en pesos de 
UVA CINCO MILLONES (5.000.000), sin importar el período, no podrá emitir más bajo el presente régimen.

PERÍODO DE CÁLCULO DE LOS MONTOS MÁXIMOS. AGREGACIÓN.

ARTÍCULO 102.- Para calcular el límite máximo del equivalente de UVA UN MILLÓN (1.000.000) previsto en 
el artículo anterior, se considerarán como parte de una misma oferta a todas las emisiones de acciones por 
suscripción que realice el Emisor bajo el presente régimen durante los DOCE (12) meses anteriores, contados 
desde la última fecha de emisión de acciones bajo este régimen, incluyendo también aquellos casos de emisión 
de acciones por capitalización de deudas o de aportes irrevocables. No resultan alcanzadas por esta disposición 
las emisiones de acciones en concepto de dividendos en acciones, capitalización de ajustes de capital, u otras 
emisiones de acciones liberadas.

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTÍCULO 103.- Las Ofertas Públicas de Acciones con Autorización Automática de Acciones por su Bajo Impacto 
que cumplan con los artículos 99, 101 y 102 de esta Sección:

1. Contarán con autorización automática de oferta pública por parte de la CNV.

2. Serán consideradas ofertas públicas autorizadas y, por ende, regulares, quedando exentas de sanciones 
disciplinarias relacionadas con la oferta pública irregular de valores negociables.

3. No estarán sujetas a la exigencia de requisitos adicionales para su ingreso al Régimen de Oferta Pública 
(cualquiera sea su tipo) ni al cumplimiento del régimen informativo establecido en los Títulos II y IV de las presentes 
Normas.

4. Los valores negociables serán considerados colocados por oferta pública, siempre que los mismos sean 
efectivamente colocados mediante los mecanismos de colocación del Título VI, Capítulo IV y mediante esfuerzos 
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de colocación debidamente acreditables por cualquiera de los medios previstos en el artículo 2° de la Ley de 
Mercado de Capitales, pudiendo dichas acciones integrarse en efectivo o mediante su conversión, canje o pago 
en especie con valores negociables con oferta pública emitidos por el mismo Emisor.

5. No deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el Título XV de estas Normas.

6. Estarán sujetas al régimen establecido en el Título III de estas Normas.

INGRESO AL RÉGIMEN DE OFERTA PÚBLICA. PROSPECTOS. APROBACIONES. RÉGIMEN INFORMATIVO. 
OBLIGACIONES DEL TÍTULO XV. FISCALIZACIÓN SOCIETARIA.

ARTÍCULO 104.- Excepto por lo dispuesto en el inciso 6 de este artículo, el Emisor que cumpla con las condiciones 
de los artículos 99, 101 y 102 de la presente Sección, estará exento de las obligaciones previstas en los Títulos II 
y IV de estas Normas, con las excepciones indicadas a continuación:

1. Si bien se considerará dentro del Régimen de Oferta Pública sujeto a la efectiva acreditación de la colocación, 
no deberá realizar ningún trámite para su ingreso.

2. Sin perjuicio de que pueda hacerlo, no estará obligado a preparar, ni publicar, si existieran, prospectos o 
documentos similares para su aprobación por la CNV. En caso de preparar algún documento, éste no estará 
sujeto a la aprobación ni revisión por parte de la CNV, pero deberá ser publicado al inicio del plazo de difusión en 
los sistemas de información de los Mercados autorizados donde se negocien las acciones.

3. No estará sujeto a regímenes informativos adicionales a los establecidos en esta Sección.

4. No deberá cumplir de las obligaciones establecidas en el Título XV de estas Normas.

5. Aquellos Emisores que cuenten con Certificado MIPyME vigente al momento de la suscripción por oferta pública 
inicial podrán prescindir de contar con comité de auditoría y sindicatura conforme al artículo 284 de la Ley General 
de Sociedades. Quienes no cuenten con Certificado MIPyME o dejaren de revestir tal condición, deberán contar 
con comité de auditoría y comisión fiscalizadora.

6. Los Emisores que se encuentren admitidos en otros regímenes de oferta pública deberán continuar cumpliendo 
las obligaciones aplicables a dichos regímenes, no siéndoles aplicables las previsiones del presente artículo.

7. En caso de corresponder, será de aplicación la Ley N° 22.169 desde la fecha de colocación inicial de las acciones 
emitidas y hasta SESENTA (60) días hábiles posteriores a la fecha de solicitud de cancelación de oferta pública 
de los valores negociables emitidos, para lo cual deberá dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en los 
Capítulos IV y X del Título II de estas Normas, según corresponda.

8. Deberá dar cumplimiento únicamente a las Secciones V y VI del Capítulo III del presente Título, así como presentar 
EEFF anuales, aplicando las Resoluciones Técnicas vigentes que conforman las NCPA y sus interpretaciones, 
emitidas por la FACPCE, en los plazos previstos en el Título IV de estas Normas.

9. Será aplicable el período de difusión pública bajo este régimen lo previsto en el artículo 11 de la Sección III del 
Capítulo IV del Título VI de estas Normas.

NOTIFICACIÓN.

ARTÍCULO 105.- El Emisor que opte por el Régimen de la Oferta Pública de Acciones con Autorización Automática 
por su Bajo Impacto deberá:

1. Notificar a través de la plataforma TAD los detalles e información relevante sobre la misma, incluyendo los datos 
del representante legal, a más tardar el mismo día en que comience la difusión, utilizando el formulario del Anexo 
V del presente Capítulo.

2. Cumplir con los requisitos indicados en el artículo 104 precedente.

3. Notificar idéntica información a la indicada en el inciso 1 precedente, al Mercado en el cual vayan a listarse las 
acciones.

4. Notificar a través de la plataforma TAD las ofertas con Autorización Automática de Oferta Pública de Bajo 
Impacto dentro de los CINCO (5) días previos al inicio del período de la suscripción por oferta pública inicial, según 
corresponda, a efectos de información y conocimiento de la CNV.

En el caso que el Emisor no cuente con claves para operar en la AIF, su representante legal o apoderado con 
facultades suficientes deberá autorizar expresamente para realizar las publicaciones previstas en el artículo 104 
precedente, que pudieran corresponder, a cualquier Agente registrado que actúe como colocador.

ARTÍCULO 106.- Sin perjuicio de las mayores obligaciones establecidas en el régimen informativo aplicable bajo el 
cual se encuentre admitida la Emisora, la admisión al presente régimen, no exime al Emisor ni a los participantes en 
la colocación primaria, durante la vigencia del Emisor en el régimen, de cumplir en todo momento con las normas 
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de transparencia de los artículos 117 y concordantes de la Ley de Mercado de Capitales y de estas Normas, y del 
resto de la normativa aplicable a los Emisores por acciones y, en su caso, de las disposiciones previstas en la Ley 
N° 22.169.

OBLIGACIÓN DE LISTADO. NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE LAS ACCIONES.

ARTÍCULO 107. El capital social total o alguna de sus clases deberá listar en un Mercado autorizado por la CNV. 
La suscripción inicial a ser emitida por oferta pública deberá ser efectuada en el Mercado autorizado respectivo, 
el mismo deberá reglamentar un panel específico determinado para la negociación de las acciones bajo este 
régimen.

Los Mercados no podrán establecer mayores requisitos para el listado o negociación de las acciones autorizadas 
bajo el presente régimen, ni exigir mayores requisitos para el retiro del Régimen de Oferta Pública a los exigidos 
por la CNV. En este sentido, deberán adecuar el ingreso de sus plataformas digitales a los lineamientos de la 
presente Sección, de manera de no desvirtuar la simplicidad de emisión prevista en esta Sección.

Los accionistas podrán transferir libremente las acciones, sin restricciones y en cualquier momento en la 
negociación secundaria, pero solo a Inversores Calificados.

Si se tratara de una emisión bajo el Régimen de Autorización Automática por acciones efectuada por una Emisora 
cuyas acciones ya listan en un Mercado autorizado por la CNV, no regirá la exigencia de panel específico referida; 
como así tampoco la limitación de solo transferir a Inversores Calificados, si se trata de una Emisora cuyas acciones 
se encuentren autorizadas bajo el Régimen General.

No podrán acogerse a este régimen: los Emisores sujetos a privatización, sociedades con participación estatal 
o del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, ni Entidades Financieras. Tampoco podrán hacerlo los Mercados 
autorizados por la CNV, o Emisores que presten servicios públicos, o cualquier otra actividad relacionada con los 
servicios indicados precedentemente.

ADVERTENCIA A LOS INVERSORES.

ARTÍCULO 108.- El Emisor y, en su caso, los Agentes registrados que actúen como ACyD o cualquier otro 
interviniente en la emisión, deberán informar en el Prospecto, en toda documentación de venta o cualquier otro 
documento que se distribuya (si existieran):

1. Si el Emisor está previamente admitido en el Régimen de Oferta Pública. En su caso, consignar los datos de las 
resoluciones y sus fechas de autorización y adecuarse la advertencia para reflejar que no aplican las limitaciones 
cuando la Emisora ya se encuentra en el Régimen General u otro de mayor exigencia informativa.

2. Que la oferta cuenta con Autorización Automática de Oferta Pública de Acciones por su Bajo Impacto, según 
la Sección XII del presente Capítulo , aclarando que la emisión no se encuentra sujeta al régimen informativo 
general y periódico de la Comisión y que la misma no ha verificado ni emitido juicio sobre la emisión ni respecto 
a los datos contenidos en los documentos que se distribuyan ni sobre la veracidad de la información contable, 
financiera, económica o cualquier otra suministrada en los documentos de la oferta (si existieran), siendo esta 
responsabilidad exclusiva del Emisor, y en lo que le atañe del órgano de fiscalización, del auditor y de los demás 
sujetos intervinientes en la oferta.

En su defecto, podrá obtener una DDJJ firmada por cada inversor, incluso por medios electrónicos, que evidencie 
su conocimiento sobre la información mencionada.

TASA DE FISCALIZACIÓN ANUAL.

ARTÍCULO 109.- Los Emisores en el Régimen de Oferta Pública de Acciones con Autorización Automática por su 
Bajo Impacto:

1. Deberán abonar –por única vez en el año- la tasa de fiscalización anual prevista en el Capítulo I del Título XVII 
de estas Normas, dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores al cierre del período de colocación de cada 
emisión inicial.

2. No podrán emitir bajo ningún régimen si existieran tasas de fiscalización pendientes de pago.

3. No será aplicable el pago de la tasa de fiscalización anual a aquellos Emisores que acompañen Certificado 
MIPyME vigente.

OFERTA PÚBLICA IRREGULAR.

ARTÍCULO 110.- Si la oferta pública no cumple con los requisitos de los artículos 99, 101 y 102 de esta Sección, 
será considerada irregular, a menos que se constate que se encuentra amparada por un puerto seguro conforme 
el Régimen de Oferta Privada prevista en estas Normas.
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Si se incumple cualquier otro requisito de esta Sección, el oferente estará sujeto a sanciones disciplinarias según 
la Ley de Mercado de Capitales y estas Normas.

Las tasas de fiscalización anual impagas serán tratadas según lo dispuesto en el artículo 109 precedente, sin 
perjuicio de su ejecución.

SECCIÓN XIII

OFERTA PÚBLICA DE ACCIONES CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU MEDIANO IMPACTO (“OFERTA 
PÚBLICA DE ACCIONES CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU MEDIANO IMPACTO”).

DEFINICIÓN.

ARTÍCULO 111.- Se considerará una oferta de acciones como Oferta Pública de Acciones con Autorización 
Automática por su Mediano Impacto, que tendrá autorización automática de oferta pública, cuando se cumplan la 
totalidad de las siguientes condiciones:

1. El Emisor debe ingresar al Régimen de Oferta Pública según el artículo 114 de la presente Sección o encontrarse 
ya en él o en cualquier otro Régimen de Oferta Pública de Acciones admitido por la CNV.

2. La oferta sea realizada por un Emisor, pudiendo contar con la participación de una cantidad ilimitada de Agentes 
registrados que actúen como ACyD.

3. Sólo podrán participar, como compradores, en la colocación primaria y en la negociación secundaria Inversores 
Calificados (o en el supuesto previsto en esta Sección Inversores no Calificados), sin limitación de número. Los 
accionistas del Emisor, que lo fueran con anterioridad a la oferta inicial podrán participar, como compradores, 
exclusivamente en la colocación primaria y, como vendedores, en la colocación primaria así como en la negociación 
secundaria, sin limitaciones siempre que la contraparte sean Inversores Calificados. Ninguna de estas limitaciones 
será aplicable a aquellas Emisoras que se encuentren autorizadas a la oferta pública bajo el Régimen General en 
tanto y en cuanto cumplan con el régimen informativo previsto en dicho régimen, por lo que podrán participar, en 
la colocación primaria y en la negociación secundaria, además de los Inversores Calificados, los Inversores no 
Calificados sin limitación de número.

4. El capital social y las acciones a ser emitidas por oferta pública y listadas en un Mercado, deberán ser acciones 
ordinarias con derecho a un voto por acción, exclusivamente, emitidas de conformidad con las disposiciones de 
la Ley General de Sociedades.

5. La invitación a ofertar podrá realizarse por cualquier medio comprendido en la definición de oferta pública del 
artículo 2° de la Ley de Mercado de Capitales y de conformidad con las presentes Normas.

6. Las condiciones establecidas en este artículo y en los artículos 112, 118, inciso 1, 123 y 124 de la presente 
Sección.

7. Si el Emisor aún no se encontrare admitido al Régimen de Oferta Pública de acciones, la decisión de ingreso 
al Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática y el aumento de capital social mediante emisión de 
acciones deberá ser resuelta por asamblea extraordinaria de accionistas de la Emisora. En este caso, será requisito 
para la aplicación del presente régimen que la totalidad de los accionistas hayan renunciado expresamente al 
derecho de preferencia establecido en el artículo 194 de la Ley General de Sociedades respecto de la suscripción 
de las acciones que serán ofrecidas públicamente.

8. Si la Emisora ya se encontrare admitida al Régimen de Oferta Pública de acciones -bajo este régimen o bajo 
el Régimen General-, el aumento de capital social mediante emisión por suscripción deberá ser resuelto por 
asamblea ordinaria o extraordinaria, conforme a lo previsto en el estatuto social de la Emisora. En tal caso, se 
admitirá su colocación a cualquier tipo de inversor, si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Que los accionistas que representen al menos el CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51%) del capital social, 
incluyendo necesariamente a la totalidad de quienes ejerzan el control directo, indirecto o concertadamente sobre 
la Emisora en los términos del artículo 87 de la Ley de Mercado de Capitales, hayan renunciado expresamente al 
derecho de preferencia previsto en el artículo 194 de la Ley General de Sociedades respecto de la suscripción de 
las acciones cuya emisión haya sido aprobada por la asamblea.

b) La emisión deberá concretarse dentro del plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la fecha 
de celebración de la asamblea que la haya aprobado. La asamblea podrá delegar en el directorio o éste, en 
subdelegados la facultad de prorrogar dicho plazo hasta un máximo de CIENTO VEINTE (120) días corridos de 
celebrada la asamblea.

c) Durante el período comprendido entre la celebración de la asamblea y la efectiva colocación de las nuevas 
acciones, las tenencias accionarias de los accionistas que hubieren renunciado al derecho de preferencia deberán 
mantenerse bloqueadas ante el Agente de Registro correspondiente, mediante la instrucción realizada por la 
Emisora. En oportunidad de la celebración de la asamblea deberá dejarse constancia expresa de la nómina de 
accionistas que renunciaron a su derecho de preferencia y la cantidad de acciones a ser bloqueadas debiendo 
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dicha nómina ser debidamente firmada por los renunciantes. La comunicación al Agente de Registro deberá ser 
instrumentada en forma inmediata a la firma del acta respectiva.

d) Los accionistas que no hayan renunciado al derecho de preferencia deberán ejercer el mismo conforme al 
artículo 62 bis de la Ley de Mercado de Capitales.

9. El estatuto social del Emisor no podrá restringir la transmisibilidad de las acciones a ser ofrecidas públicamente 
bajo este régimen, más allá de las restricciones establecidas en el mismo. En los términos del artículo 216 de la 
Ley General de Sociedades, no podrán emitirse acciones de voto privilegiado después que la Sociedad haya sido 
autorizada a hacer oferta pública de sus acciones.

10. La Sociedad deberá mantener el cumplimiento de la totalidad de las disposiciones aplicables a los Emisores 
bajo este régimen y arbitrar las medidas para que ello se cumpla durante su permanencia, lo que incluye, en caso 
de corresponder, el cumplimiento de las disposiciones que resulten aplicables en virtud de la Ley N° 22.169.

11. No podrán acogerse a este régimen: los Emisores sujetos a privatización, sociedades con participación estatal 
o del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, o Emisores que presten servicios públicos o cualquier otra actividad 
relacionada con los servicios indicados precedentemente, ni Entidades Financieras. Tampoco podrán hacerlo los 
Mercados autorizados por la CNV.

Además, no regirá la limitación de transferir únicamente a Inversores Calificados referida en el presente artículo, en 
caso de tratarse de una Emisora cuyas acciones se encuentren autorizadas bajo el Régimen General.

12. Se cumplan las condiciones establecidas en los artículos 115 y 116 de la presente Sección, y las disposiciones 
establecidas en el Capítulo I del Título XII de estas Normas, en su caso.

ARTÍCULO 112.- Las Emisoras comprendidas en el presente, que cumplan con los requisitos previstos en esta 
Sección y no adeuden el pago de tasa de fiscalización y control anual -de corresponder- podrán:

1. Solicitar el cambio al Régimen General por Acciones, sin que ello implique el retiro del Régimen de Oferta 
Pública o la obligación de efectuar una OPA por Retiro.

La decisión de llevar a cabo el traspaso de Régimen deberá ser adoptada por la asamblea extraordinaria de 
accionistas de la sociedad, y cumplir con el resto de los requisitos previstos para el Régimen General; o

2. podrán optar por el traspaso al Régimen PyME CNV, sin que ello implique un retiro del Régimen de Oferta 
Pública o la obligación de efectuar una OPA por Retiro, en la medida que acrediten y cumplimenten los requisitos 
exigidos para el ingreso, previstos en el régimen que solicita el traspaso.

MONTO. LÍMITE.

ARTÍCULO 113.- El valor nominal de las acciones a emitir en concepto de suscripción inicial más, en su caso, la 
prima de emisión no deberá superar el equivalente en pesos de UVA SIETE MILLONES (7.000.000) al cierre del día 
anterior a la fecha de suscripción de las acciones.

Una vez que el monto anterior, calculado a la fecha de cada emisión, alcance el monto del equivalente en pesos de 
UVA VEINTIÚN MILLONES (21.000.000), sin importar el período, no podrá emitir bajo el presente régimen.

PERÍODO DE CÁLCULO DE LOS MONTOS MÁXIMOS. AGREGACIÓN.

ARTÍCULO 114.- Para calcular el límite máximo del equivalente en pesos de UVA SIETE MILLONES (7.000.000) 
previsto en el artículo anterior, se considerarán como parte de una misma oferta a todas las emisiones de acciones 
por suscripción que realice el Emisor bajo el presente régimen durante los DOCE (12) meses anteriores contados 
desde la última fecha de emisión de acciones bajo este régimen. No resultan alcanzadas por esta disposición 
las emisiones de acciones en concepto de dividendos en acciones, capitalización de ajustes de capital, u otras 
emisiones de acciones liberadas.

No serán computadas dentro del límite precedente las emisiones de acciones por capitalización de deudas o 
aportes irrevocables efectuadas con anterioridad a la solicitud de ingreso del Emisor al Régimen de Oferta Pública 
de Mediano Impacto. Únicamente quedarán incluidas en dicho cómputo las capitalizaciones de deudas o aportes 
irrevocables realizadas con posterioridad a la primera emisión de acciones efectuada bajo este régimen.

REGIMEN APLICABLE.

ARTÍCULO 115.- A efectos de que la oferta de acciones sea considerada una Oferta Pública de Acciones con 
Autorización Automática por su Mediano Impacto, el Emisor debe estar admitido a dicho régimen conforme 
lo descripto en esta Sección o, en su defecto, en cualquier otro régimen admitido por la Comisión y efectuar 
previamente la notificación a través de la plataforma TAD, junto con la documentación establecida en esta Sección.

El Emisor admitido en el presente régimen deberá cumplimentar las siguientes condiciones:

1. Deberá dar cumplimiento a los Capítulos I, II y III del Título II y presentar únicamente EEFF anuales, aplicando 
las Resoluciones Técnicas vigentes que conforman las NCPA y sus interpretaciones, emitidas por la FACPCE, en 
los plazos previstos en el Título IV de estas Normas.
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2. Estará sujeto al régimen establecido en el Título III de estas Normas.

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTÍCULO 116.- Las Ofertas Públicas con Autorización Automática de Acciones por su Mediano Impacto que 
cumplan con lo requerido en los artículos 111, 113 a 114 de esta Sección:

1. Contarán con autorización automática de oferta pública por la CNV, sujeto a la efectiva colocación inicial de las 
acciones bajo este Régimen.

2. Serán consideradas ofertas públicas autorizadas y, por ende, regulares, quedando exentas de sanciones 
disciplinarias relacionadas con la oferta pública irregular de valores negociables.

3. Deberán ingresar a este Régimen de Oferta Pública según lo establecido en esta Sección, y cumplir con el 
régimen informativo diferenciado aplicable.

4. Los valores negociables serán considerados colocados por oferta pública, siempre que los mismos sean 
efectivamente colocados mediante los mecanismos de colocación dispuestos en el Capítulo IV del Título VI de 
estas Normas, y mediante esfuerzos debidamente acreditables, por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 2° de la Ley de Mercado de Capitales pudiendo dichas acciones integrarse en efectivo o mediante su 
conversión, canje o pago en especie con valores negociables con oferta pública emitidos por el mismo Emisor.

Asimismo, si la emisión bajo el presente régimen tuviera autorización para ser representada digitalmente en el 
marco del Título XXII de estas Normas, se admitirá la integración mediante valores negociables representados 
digitales o mediante Activos Virtuales (incluyendo, de manera no taxativa, monedas estables en la medida que su 
uso no esté restringido).

PROSPECTO.

ARTÍCULO 117.- El Emisor que cumpla con las condiciones previstas en los artículos 111, 113 y 114 de esta Sección 
deberá preparar un Prospecto de emisión de acuerdo con lo establecido en el Anexo V del Capítulo IX del presente 
Título. El Prospecto no estará sujeto a aprobación ni revisión por parte de la CNV, pero deberá ser publicado previo 
al inicio del plazo de difusión a través de la AIF y, en su caso, en los sistemas de información de los Mercados 
autorizados donde listen o negocien las acciones.

Cuando los valores negociables se encuentren representados digitalmente, el Prospecto deberá contener la 
información prevista en el artículo 12 de la Sección II del Capítulo I del Título XXII de estas Normas, y ser presentado 
junto con la solicitud correspondiente al trámite de representación digital prevista en el mencionado Título.

DIFUSIÓN. NOTIFICACIÓN.

ARTÍCULO 118.- El Emisor que opte por el Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática por su Mediano 
Impacto deberá:

1. Publicar el Prospecto -elaborado según el artículo 117 de esta Sección-a través de la AIF y, en su caso, en los 
sistemas de información de los Mercados autorizados donde se listen o negocien las acciones, previo al inicio del 
período de difusión.

2. En caso de corresponder, será de aplicación la Ley N° 22.169 y normas concordantes.

RÉGIMEN INFORMATIVO SIMPLIFICADO. OBLIGACIONES DEL TÍTULO XV. FISCALIZACION SOCIETARIA.

ARTÍCULO 119.- El Emisor que cumpla con las condiciones dispuestas en los artículos 111, 113 y 114 de esta Sección, 
y que haya ingresado al régimen previsto en la misma, se beneficiará de un régimen informativo simplificado, en el 
que quedará exceptuado de cumplir con las siguientes disposiciones:

1. Lo establecido en el Título II de estas Normas -excepto por los Capítulos I, II, III y IX-.

2. Lo establecido en el Título IV de estas Normas, con excepción de lo dispuesto en el artículo 115 inciso 2 de esta 
Sección.

3. Lo dispuesto en el Capítulo I y, en la Sección III del Capítulo II del Título XII de estas Normas.

4. En caso de corresponder, será de aplicación la Ley N°  22.169 y normas concordantes desde la fecha de 
colocación de las acciones emitidas y hasta SESENTA (60) días hábiles posteriores a la fecha de solicitud de 
cancelación de los valores negociables, para lo cual deberá dar cumplimiento a los Capítulos IV y X del presente 
Título, según corresponda.

5. Los Emisores que se encuentren admitidos al Régimen General de Oferta Pública deberán continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones aplicables a éste, no siéndoles aplicables las previsiones del presente artículo y 
de los artículos 116 y 120 de la presente Sección.

6. Será de aplicación al presente régimen el período de difusión pública previsto en el artículo 11 de la Sección III 
del Capítulo IV del Título VI de estas Normas.
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HECHOS RELEVANTES.

ARTÍCULO 120.- El Emisor comprendido en esta Sección deberá informar los Hechos Relevantes, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 99, 117 y concordantes de la Ley de Mercado de Capitales, exclusivamente 
sobre los siguientes supuestos:

1. Iniciación de tratativas para formalizar un acuerdo preventivo extrajudicial con todos o parte de sus acreedores, 
solicitud de apertura de concurso preventivo, rechazo, desistimiento, homologación, cumplimiento y nulidad del 
acuerdo; solicitud de concurso por agrupamiento, homologación de los acuerdos preventivos extrajudiciales, 
pedido de quiebra por la entidad o por terceros, declaración de quiebra o su rechazo explicitando las causas o 
conversión en concurso, modo de conclusión: pago, avenimiento, clausura, pedidos de extensión de quiebra y 
responsabilidades derivadas; y

2. hechos de cualquier naturaleza y acontecimientos fortuitos que obstaculicen o puedan obstaculizar seriamente 
el desenvolvimiento de sus actividades.

OBLIGACIÓN DE LISTADO. NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE LAS ACCIONES.

ARTÍCULO 121.- Las acciones emitidas bajo el presente régimen deberán ser colocadas y listadas en un Mercado 
autorizado por la CNV, en un panel específico determinado por dicho Mercado. Los Mercados no podrán 
establecer mayores requisitos para el listado de los valores negociables autorizados bajo este régimen, ni exigir 
mayores requisitos para el retiro del régimen de oferta pública a los exigidos por esta Comisión. En este sentido, 
deberán adecuar el ingreso a sus plataformas digitales a los lineamientos de la presente Sección, de manera de 
no desvirtuar la simplicidad de emisión prevista en el presente régimen.

Los accionistas podrán transferir libremente las acciones, sin restricciones y en cualquier momento en la 
negociación secundaria, pero solo a Inversores Calificados.

Si se tratara de una emisión bajo el Régimen de Autorización Automática de Acciones efectuada por una Emisora 
cuyas acciones ya listan en un Mercado autorizado por esta Comisión, no regirá la exigencia de panel específico 
referida en este artículo. Tampoco regirá la limitación de transferir únicamente a Inversores Calificados referida 
en el presente artículo, en caso de tratarse de una Emisora cuyas acciones se encuentren autorizadas bajo el 
Régimen General.

AIF.

ARTÍCULO 122.- El Emisor deberá dar cumplimiento al régimen informativo simplificado, conforme lo establecido 
en los artículos 115 y 119 de esta Sección, manteniendo actualizada la información respecto a los avisos de 
suscripción, resultados, de pago o cualquier otro conforme lo establecido en el Título XV de estas Normas, 
entendiéndose que, por aplicación del mismo, no podrá exigirse información distinta de la requerida en virtud de 
la presente Sección.

TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 123.- Sin perjuicio de las mayores obligaciones establecidas en el régimen informativo bajo el cual 
se encuentre admitida la Emisora, la admisión al Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática por 
su Mediano Impacto no exime al Emisor ni a los participantes en la colocación primaria, durante la vigencia del 
Régimen, de cumplir en todo momento con las normas de transparencia de los artículos 99 apartado I, incisos 
a), j), g), y h) -con las limitaciones previstas en el artículo 120 de esta Sección-, 117 y concordantes de la Ley de 
Mercado de Capitales y con estas Normas.

ADVERTENCIA A LOS INVERSORES.

ARTÍCULO 124.- El Emisor y, en su caso, los Agentes Registrados que actúen como ACyD, o cualquier otro 
interviniente en la emisión, deberán:

1. Incluir en el Prospecto, en toda otra documentación de venta o cualquier otro documento que se distribuya (si 
existieran), las siguientes manifestaciones:

a) El Emisor se encuentra admitido exclusivamente al Régimen de Oferta Pública según el artículo 116 de esta 
Sección. En su caso, consignar los datos de las resoluciones y sus fechas de autorización. Si estuviera sujeto a 
otro régimen deberá adecuarse la advertencia para reflejar que no aplican las limitaciones cuando la Emisora se 
encuentra en Régimen General u otro de mayor exigencia informativa.

b) Que la oferta cuenta con Autorización Automática de Oferta Pública de Acciones por su Mediano Impacto 
según la Sección XVIII del presente Capítulo, aclarando que la emisión se encuentra sujeta al régimen informativo 
simplificado de la Comisión conforme el artículo 119 de la presente Sección y que la CNV no ha verificado ni ha 
emitido juicio sobre la emisión ni respecto a los datos contenidos en los documentos que se distribuyan ni sobre 
la veracidad de la información contable, financiera, económica o cualquier otra suministrada en los documentos 
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de la oferta, siendo esta responsabilidad exclusiva del Emisor y, en lo que le atañe, del órgano de fiscalización, del 
auditor y de los demás sujetos intervinientes en la oferta.

c) DDJJ del Emisor con relación a que sus integrantes o sus Beneficiarios Finales no registran condenas por 
delitos de lavado de activos o financiación del terrorismo o no figuran en las listas de terroristas y organizaciones 
terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta para ello la creación 
del RePET dispuesta por el Decreto Nº 489/2019.

2. Asimismo, podrá obtener una DDJJ suscripta por cada inversor (incluso por medios electrónicos) que evidencie 
su conocimiento de la información mencionada.

TASA DE FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 125.- Las Ofertas Públicas de Acciones con Autorización Automática por su Mediano Impacto:

1. Deberán abonar la tasa de fiscalización anual establecida en el Capítulo I del Título XVII de estas Normas, dentro 
de los CINCO (5) días hábiles posteriores al cierre del período de colocación de cada emisión inicial.

2. No podrán emitir bajo ningún régimen si existieran tasas de fiscalización pendientes de pago.

OFERTA PÚBLICA IRREGULAR.

ARTÍCULO 126.- Si la oferta pública no cumple con los requisitos de los artículos 111, 113 y 114 de la presente 
Sección, será considerada irregular, a menos que se constate que la misma se encuentra amparada por un puerto 
seguro conforme el Régimen de Oferta Privada previsto en estas Normas.

Si se incumple cualquier otro requisito de esta Sección, el oferente estará sujeto a sanciones disciplinarias conforme 
lo establecido en la Ley de Mercado de Capitales y en estas Normas.

Las tasas impagas serán tratadas según lo dispuesto en el artículo 125 precedente, sin perjuicio de su ejecución.

ANEXO I

SOLICITUD DE OFERTA PÚBLICA POR EMISIÓN DE ACCIONES LIBERADAS.

Entidad:................................................................CUIT N°...............................

Domicilio Legal: ….......................Código Postal: …................

Representante Legal: ….......................................................................................

Responsable del trámite: …............................................. …................................

Tel. ......... Dirección de correo electrónico: …...............................................

Monto capital social inscripto a la fecha de presentación: ….............................

Monto capital social admitido a la oferta pública a la fecha: ..............................

Entidad autorregulada en la cual negocia…....................................Sección: ......

LA EMISIÓN A REALIZAR DETERMINA LA SIGUIENTE COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL:

CONCEPTO

Clase y Votos 
(Ordinarias A, 
B, Preferidas, 
1v., 5v., etc.)

Cantidad 
Acciones V.N. Monto en $

CARACTERÍSTICAS

(a) (b) (c) (d) (e)

CAPITAL SOCIAL 
ACTUALMENTE 
ADMITIDO A LA 

OFERTA PÚBLICA

                          

TOTAL                           
Emisión a Realizar:
Capitalización del 
Ajuste Integral_%:

Dividendo en 
acciones %:

Capitalización reserva 
%:

Otros %:

                          

TOTAL                           
Capital social luego 

de la Emisión:
                          

TOTAL                           



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.813 - Primera Sección	 100	 Jueves 18 de diciembre de 2025

a) Indicar si son cartulares, nominativas no endosables y si cuentan con representación digital.

b) Indicar si son escriturales

c) Otros certificados

d) Fecha de goce de dividendos

e) Cupón a utilizar

APROBACIÓN.

La asamblea (que decidió la emisión/que delegó la emisión), del / / , cuya copia del acta se presentó ante la CNV 
el / / nota Nº , o bien se adjunta copia de la misma _______.

Reunión de directorio que dispuso la emisión de __________del __/__/____adjuntándose copia del acta respectiva.

Existe otra emisión de acciones en trámite: SI _____ NO ____.

ESTADOS CONTABLES:

Últimos Estados Contables anuales al ___/___/___, aprobado por asamblea del ___/__/___, presentado ante la 
CNV el ___/___/___por nota Nº ____________.

Total Patrimonio Neto: $ ___________.

Total Resultados No Asignados: $ _______.

Saldo cuenta a capitalizar: $ ______________.

Libro Inventario y Balances Nº _______ Fs._ / .

Auditor: _________, informe del: ___/___/ Opinión favorable sin salvedades: ____. Otra opinión: ________________.

Últimos Estados Contables trimestrales al ___/___/___ aprobado por asamblea/directorio del ___/___/___, 
presentado ante la CNV el ___/___/___por nota Nº ____.

Total Patrimonio Neto: $ ______________.

Total Resultados No Asignados: $ ______________.

Saldo cuenta a capitalizar: $ _______________.

Libro Inventario y Balances Nº_______ Fs.___/____.

Auditor: _____________, informe del: ___/___/__ Opinión favorable sin salvedades: ______. Otra opinión: 
________________.

Estados Contables sobre los cuales se decidió la emisión al ___/___/___ aprobado por asamblea del ___/___/___ 
directorio del ___/___/___ presentado a la CNV el ___/___/___por nota Nº  ___. Total Patrimonio Neto: 
$ _______________.

Total Resultados No Asignados: $ _______.

Saldo cuenta a capitalizar: $ ________________.

Libro Inventario y Balances Nº________ Fs. ___/____.

Auditor: ______________informe del: ___/___/___Opinión favorable sin salvedades: ______. Otra opinión: 
_____________________.

La firma del representante legal garantiza bajo su responsabilidad, que los datos contenidos en el presente resultan 
de la documentación correspondiente. Esta firma supone la adecuación del presente y de la entidad solicitante a 
las normas legales, técnicas y reglamentarias correspondientes al acto de que se trata.

_________________

Presidente

ANEXO II
SOLICITUD DE REGISTRO COMO EMISOR FRECUENTE EN EL RÉGIMEN GENERAL CNV.

DATOS DEL EMISOR FRECUENTE:
Denominación o razón social: CUIT N°:
Sede social inscripta-calle/avenida: N° Piso Depto.
Localidad: Provincia: Cód. postal:
Domicilio constituido a efectos del 
trámite: calle/avenida N° Piso: Depto.:

Localidad: Provincia: Cód. Postal:
Número/s teléfono/s de contacto: Fecha cierre de Ejercicio Económico:
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Sitio web: Correo electrónico constituido:
Patrimonio Neto: Año (último ejercicio): Año (anteúltimo ejercicio):
Nº de Resolución y Fecha de ingreso al 
Régimen General de Oferta Pública: Acciones: Obligaciones Negociables:

Emisiones efectuadas en los últimos 
veinticuatro (24) meses: (Tipo, fecha y monto): (Tipo, fecha y monto):

SOLICITUD DE REGISTRO DE EMISOR FRECUENTE:
Solicitamos la inscripción en el Registro como Emisor Frecuente, bajo el Régimen General CNV, y la autorización para hacer oferta 
pública de obligaciones negociables [ indicar monto máximo]:
Documentación acompañada (detallar):
  
Documentación publicada en la AIF (detallar e indicar ID):
  
Autorizados (detallar):
  
Observaciones (detallar):
  
  
Por la presente y en carácter de declaración jurada, afirmo que los datos consignados en el presente formulario son correctos y 
completos y que esta declaración se ha confeccionado sin omitir ni falsear dato alguno, siendo fiel expresión de la verdad, conociendo 
las penalidades que rigen para el fraude y las declaraciones falsas en documentos según los artículos 172 y 293, respectivamente, 
del Código Penal de la Nación Argentina. Asimismo, declaro cumplir con la condición de Emisor Frecuente prevista en el art. 33 de la 
Sección VI del Capítulo V del Título II de las Normas de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (N.T. 2013 y mod.).
Firma, Aclaración, Documento, tipo y Nro.:
Lugar y fecha:
1 Tachar lo que no corresponda.

ANEXO III

SOLICITUD DE REGISTRO Y EMISIÓN BAJO EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO Y GARANTIZADO PARA EMISIONES CON IMPACTO SOCIAL
Datos de la Emisora:
Denominación o Razón social:(indicar nombre estatutario): CUIT N°:
Sede social inscripta: 
calle N° Piso Depto.

Localidad: Provincia: Cód. postal:   
Sede de la 
Administración: calle N° Piso Depto.

Localidad: Provincia: Cód. postal:   
Domicilio Constituido 
a efectos del trámite: 
calle

N° Piso Depto.

Localidad: Provincia: Cód. postal:   
Teléfonos: Fecha cierre de ejercicio:
Página web: Correo electrónico constituido:
Tipo social:
Nómina de Autoridades y síndicos o integrantes del órgano de fiscalización:

Nombre y Apellido CUIL/CUIT Cargo Fecha Elección Fecha 
Vencimiento

              
              
              
              
              
              
              
              
Actividad Principal (breve descripción):
Clasificación Actividad Principal: (marque la opción que corresponda)

Agropecuario Ag Industria y Minería Comercio Servicios Servicios 
Financieros Construcción
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Provincia/s en las que desarrolla su 
Actividad Principal: Bs. As. CABA Catamarca Chaco

  
Chubut Córdoba Corrientes Entre Ríos Formosa Jujuy La Pampa
La Rioja Mendoza Misiones Neuquén Río Negro Salta San Juan

San Luis Santa 
Cruz Santa Fe S. del Estero T. Fuego Tucumán   

Dotación total de personal:   
Ventas/Ingresos (últimos 2 ejercicios económicos) Año 202… Año 202… Promedio
Emisora solicitante:         
Otras entidades relacionadas:         
Total de Ingresos Grupo Económico (de corresponder):         
Deuda Bancaria y Financiera del solicitante:         
Patrimonio Neto:         
Resultado Operativo del solicitante:         
Solicitud de emisión:
Solicitamos la autorización para el registro, bajo el Régimen Simplificado y Garantizado, para hacer oferta pública de:
Instrumentos: Monto máximo en Pesos: Detalle de tipo, clase o serie, plazos según corresponda
        
        
Destino de los Fondos de la Emisión:
Órgano Societario que decidió la emisión:
Órgano de administración que determinó términos y condiciones:
Acta de Subdelegado, en su caso:
Observaciones:
  
Documentación Acompañada:
  
Por la presente y en carácter de declaración jurada, afirmo que los datos consignados en el presente formulario son correctos y 
completos y que esta declaración se ha confeccionado sin omitir ni falsear dato alguno que debe contener, siendo fiel expresión de la 
verdad, conociendo las penalidades que rigen para el fraude y las declaraciones falsas en documentos según los artículos 172 y 293, 
respectivamente, del Código Penal de la Nación Argentina.
Firmante:
Nombre y Apellido: Doc. Tipo y Nro.
Carácter en que suscribe: Nro. Teléfono:
------------------------------------------
Firma y Aclaración

ANEXO IV

MODELO DE CERTIFICADO GLOBAL DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES PARA RÉGIMEN SIMPLIFICADO Y 
GARANTIZADO PARA EMISIONES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES CON IMPACTO SOCIAL

(Lugar y fecha)

CERTIFICADO GLOBAL PERMANENTE PARA SU DEPÓSITO EN UN AGENTE DEPOSITARIO CENTRAL 
DE VALORES NEGOCIABLES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES BAJO EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO Y 
GARANTIZADO DE EMISIONES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES CON IMPACTO SOCIAL DE LAS NORMAS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (“CNV”).

Emisora (Denominación social/ Razón social) (Domicilio):

(C.U.I.T):

Constituida en ___________, el____ e inscripta en ______bajo el N°__/ con T°___y F°__ , con un plazo de duración 
de ____años.

ENTIDADES DE GARANTÍA

Denominación Social Porcentaje que Garantiza Fecha de incorporación al Régimen de 
Entidades de Garantía
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Las Obligaciones Negociables Garantizadas representadas por el presente se emiten conforme a lo establecido 
en la Sección VII del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod) de la Comisión Nacional de Valores. 
El ingreso al Régimen de la Oferta Pública fue autorizado por la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES mediante 
Resolución/Disposición N°___ de fecha ______. El Prospecto puede consultarse en la Autopista de Información 
Financiera en la página web de la CNV.

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CON IMPACTO SOCIAL GARANTIZADAS BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

CONDICIONES DE EMISIÓN (en letras y números):

Valor Nominal y Valor Nominal Unitario: _____

Moneda de emisión y de Pago: ___

Fecha de vencimiento: _____________

Amortización y Fechas de pago del Capital: se efectuará en ______cuotas.

Tasa de interés: Devengará un interés __________.

Fechas de pago de interés: el pago del interés será ____________.

Pago de los Servicios: La amortización y el pago de los intereses serán efectuados por el Emisor mediante la 
transferencia de los importes y en las fechas correspondientes a _____________ (Completar con el Agente de 
Custodia, Registro y Pago designado) para su acreditación en las cuentas de los tenedores con derecho al cobro.

Ámbito de Listado: En Mercados autorizados por la Comisión Nacional de Valores.

Garantías: Según se indica en el cuadro de Entidades de Garantía.

Forma de los títulos: Las presentes Obligaciones Negociables estarán representadas por un Certificado Global 
Permanente para ser depositado en (Completar con el Agente Depositario Central de Valores Negociables 
designado) en los términos de la Ley N° 23.576 y la Ley N° 20.643 y normas modificatorias y complementarias. Las 
mismas serán transferibles dentro del sistema de depósito colectivo, renunciando los beneficiarios a solicitar la 
entrega de láminas individuales.

En _____________, el _______de ________de 20___.-

(FIRMA DE DIRECTOR Y SÍNDICO o SOCIO GERENTE, en su caso)

(Certificación de las firmas y cargos por escribano público y, en su caso, legalizado por Colegio de Escribanos).

ANEXO V

FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN INICIAL DE OFERTA PÚBLICA DE ACCIONES CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU BAJO 
IMPACTO.

(El formulario debe ser en formato editable y no como imagen.)

FECHA DE PRESENTACIÓN:
Datos del Emisor:
Denominación o Razón Social:(indicar nombre estatutario) CUIT N°
Sede social inscripta: Calle N° Piso: Depto.:
Localidad: Provincia: Código Postal:
Sede de la Administración: calle N° Piso: Depto.:
Localidad: Provincia: Código Postal:
Teléfono: Correo Electrónico. (domicilio electrónico constituido)
Página Web: Código Actividad AFIP:
SI ES PyME: INDICAR FECHA DE VENCIMIENTO DEL CERTIFICADO PYME:
SI _____ NO _____
NOTIFICO QUE PROCEDERÉ A EFECTUAR UNA EMISIÓN POR OFERTA PÚBLICA POR ACCIONES BAJO EL RÉGIMEN AUTOMÁTICO 
de _____:
Cantidad de Acciones Valor Nominal en $
     
     
INICIO DEL PERÍODO DE DIFUSIÓN:
FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE DIFUSIÓN:
PRECIO O RANGO DE PRECIO OFRECIDO Y PAUTAS OBJETIVAS PARA SU DETERMINACIÓN:
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CAPITAL SOCIAL:

  

Clase y Votos 
(ordinarias, A, B, 
Preferidas, 1 voto, 
, y valor nominal 
unitario, escriturales 
o nominativas no 
endosables, etc.)

Cantidad de 
Acciones Valor Nominal en $

Indicar el Capital social actual 
inscripto previo al ingreso al Régimen 
de Oferta Pública o previo a la 
emisión que se solicita, discriminado 
por clase de acciones y votos y el 
total

        

Solicitud de oferta pública:
Capital social vigente
Suscripción de acciones ___%
Capitalización de Deudas ___%
Capitalización de Aportes 
Irrevocables: __%

        

Capital Social luego de la Emisión: 
Indicar el Capital social luego de la 
oferta solicitada, discriminado por 
clase de acciones y votos y el total

        

Tipo y características de los valores ofrecidos: Indicar fecha de goce de dividendos, y otras características de la emisión. Indicar 
colocadores, organizadores, valor de la prima de emisión, forma de integración, etc.
Fecha de aprobación por asamblea 
extraordinaria de accionistas en 
caso de ingreso y suscrición inicial, o 
asamblea general ordinaria si se trata 
de aumentos posteriores. (indicar el 
número de AIF y GDE)
Fecha de la reunión de directorio que 
ejerció facultades delegadas por la 
Asamblea:
Fecha del acta de subdelegado (con 
facultades vigentes) que apruebe los 
términos y condiciones de emisión:

  

Destino de fondos de la suscripción:   
Prospecto o documento de difusión; 
(indicar número de ID en la AIF y 
número de GDE)

  

Nómina de directores, síndicos y 
en su caso integrantes del comité 
de auditoría (indicar en cada caso 
si son independientes o no, fecha 
de designación y vencimiento de 
mandato).

  

En mi carácter de representante legal / apoderado de ___________________________________ , autorizo a 
__________________________DNI N° _________ y a ___________________________ DNI N°_________ , para que, en forma conjunta 
o indistinta, compulsen las actuaciones administrativas originadas en la presente solicitud, tomen notas, realicen presentaciones, 
contesten vistas, retiren copias de documentación, y lleven a cabo todas aquellas acciones tendientes al expediente. Se acompaña a la 
presente solicitud la documentación establecida en la Sección XII del Capítulo V del Título II de las NORMAS DE LA CNV.
Por la presente y en carácter de declaración jurada, afirmo que los datos consignados en el presente formulario son correctos y 
completos y que esta declaración se ha confeccionado sin omitir ni falsear dato alguno que debe contener, siendo fiel expresión de 
la verdad, conociendo las penalidades que rigen para el fraude y las declaraciones falsas en documentos según los artículos 172 y 
293, respectivamente, del Código Penal de la Nación Argentina. El Emisor declara bajo juramento que ellos o sus beneficiarios finales 
no registran condenas por delitos de lavado de activos o financiación del terrorismo o no figuran o figuren en las listas de terroristas 
y organizaciones terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta para ello la creación 
del Registro Público de Personas y Entidades vinculadas a actos de Terrorismo y su Financiamiento (RePET) dispuesta por el Decreto 
Nº 489/2019 (B.O. 17-7-19).
El firmante declara que se trata de una empresa en marcha y cuenta con una organización administrativa adecuada para cumplir los 
requisitos informativos previstos bajo el Régimen de Autorización Automática de Acciones, durante toda la vigencia de la autorización, y 
que no se encuentra impedido o limitado para la negociación de las acciones o el desempeño de su actividad.
Firmante:

Nombre y Apellido: DOC. Tipo y N°
CUIT N°

Carácter en el que suscribe Domicilio:
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   N° Teléfono:
Correo electrónico:

______________________
Firma, aclaración y cargo
Fecha:
En caso de ser Apoderado o subdelegado, indicarlo.

ANEXO VI
FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN INICIAL DE OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU BAJO IMPACTO DE ON.

(El formulario debe ser en formato editable y no como imagen.)

FECHA DE PRESENTACIÓN:
Datos de la Emisora:
Denominación o Razón Social:(indicar nombre estatutario) CUIT N°
Sede Social Inscripta: Calle N° Piso: Depto.:
Localidad: Provincia: Código Postal:
Sede de la Administración: 
calle N° Piso: Depto.:

Localidad: Provincia: Código Postal:
Teléfono: Correo Electrónico. (domicilio electrónico constituido)
Página Web: Código Actividad AFIP:
SI ES PYME: INDICAR FECHA DE VENCIMIENTO DEL CERTIFICADO PYME:
NOTIFICO QUE PROCEDERÉ A EFECTUAR UNA EMISIÓN POR OFERTA PÚBLICA BAJO EL RÉGIMEN AUTOMÁTICO DE BAJO 
IMPACTO de:
Instrumento Garante – co-garante (si existiera) Monto máximo en pesos o moneda extranjera
Programa Global (en su caso)      
Obligaciones Negociables 
(ON) no convertibles
(indicar las otras 
características: ej. 
Garantizadas, subordinadas, 
de recurso limitado, con 
garantía común, SVS+, etc.)
Hacer la apertura por Clases 
o Series.

     

INICIO DEL PERÍODO DE DIFUSIÓN:
FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE DIFUSIÓN:
CONDICIONES DE EMISIÓN:
Clase o Serie Moneda de emisión Valor Nominal de emisión Valor nominal unitario
           
Tipo y características de los valores ofrecidos: y forma de representación:
Moneda y forma de integración:
Régimen de Amortización:
MENSUAL __________
ANUAL_________
TRIMESTRAL _______ AL VENCIMIENTO ______
PERSONALIZADO: (especificar):

Régimen de Interés:
MENSUAL __________
ANUAL_________
TRIMESTRAL _______ AL VENCIMIENTO____
PERSONALIZADO: (especificar)

Moneda de pago de amortización: Moneda de pago de interés:
Condiciones del pago de amortización: Condiciones del pago de interés:
CRONOGRAMA DE PAGO DE AMORTIZACIÓN: CRONOGRAMA DE PAGO DE INTERÉS:

FECHA VALOR NOMINAL 
AMORTIZADO FECHA IMPORTE

           
Tipo de Garantía y garantes: Indicar moneda y porcentaje garantizado para cada uno de los garantes.
Otras condiciones: Especificar toda otra condición de términos y condiciones que considere pertinente.
Detallar documentación que se acompaña (en su caso):
  
En mi carácter de representante legal / apoderado de _______________________________________, autorizo a 
____________________________ DNI N° _________ y a ___________________________ DNI N°_________ , para que en forma conjunta 
o indistinta, compulsen las actuaciones administrativas originadas en la presente solicitud, tomen notas, realicen presentaciones, 
contesten vistas, retiren copias de documentación, y lleven a cabo todas aquellas acciones tendientes al expediente. Se acompaña a la 
presente solicitud la documentación establecida en la Sección IX del Capítulo V del Título II de las NORMAS DE LA CNV.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.813 - Primera Sección	 106	 Jueves 18 de diciembre de 2025

Por la presente y en carácter de declaración jurada, afirmo que los datos consignados en el presente formulario son correctos y 
completos y que esta declaración se ha confeccionado sin omitir ni falsear dato alguno que debe contener, siendo fiel expresión de la 
verdad, conociendo las penalidades que rigen para el fraude y las declaraciones falsas en documentos según los artículos 172 y 293, 
respectivamente, del Código Penal de la Nación Argentina. La Emisora declara bajo juramento que ellos o sus beneficiarios finales 
no registran condenas por delitos de lavado de activos o financiación del terrorismo o no figuran o figuren en las listas de terroristas 
y organizaciones terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta para ello la creación 
del Registro Público de Personas y Entidades vinculadas a actos de Terrorismo y su Financiamiento (RePET) dispuesta por el Decreto 
Nº 489/2019 (B.O. 17-7-19).
Firmante:

Nombre y Apellido: DOC. Tipo y N°
CUIT N°

Cargo de la persona que suscribe1 Domicilio:

   N° Teléfono:
Correo electrónico:

______________________
Firma, aclaración y cargo:
En caso de ser apoderado o subdelegado, indicarlo.

CAPÍTULO VI

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

SECCIÓN I

DEFINICIÓN

ARTÍCULO 1º.- Las PyMES CNV definidas en estas Normas, podrán emitir valores negociables bajo los regímenes 
previstos en este Título aplicables a esa categoría de entidades. Asimismo, podrán emitir bajo dichos regímenes 
las asociaciones civiles, aun cuando no cuenten con Certificado MiPyME. En el caso de que estas entidades 
emitan valores negociables garantizados, la/s Entidad/es de Garantía contempladas en el Capítulo VII del presente 
Título, deberá/n evaluar y controlar que se cumplan los criterios de facturación que determina la Secretaría de la 
Pequeña y Mediana Empresa, Emprendedores y Economía del Conocimiento para que estas asociaciones civiles 
puedan ser asimiladas a las MiPyMEs. De no contar con aval, el control será realizado por la Comisión, quien en 
todos los casos conservará la potestad para verificar el cumplimiento de los referidos criterios.

RESTRICCIONES.

ARTÍCULO 2º.- Quedan excluidas de los regímenes aplicables a las PyMES CNV las entidades bancarias, las 
compañías de seguros y los Mercados autorizados a funcionar por la CNV.

ARTÍCULO 3º.- La inscripción de la entidad en el Registro de Empresas MiPyMEs, por sí sola, no implica autorización 
o habilitación alguna para el acceso a los regímenes de oferta pública reglamentados por la CNV, debiendo 
las entidades cumplir con el resto de los requerimientos impuestos para ello y con cualquier otra información o 
documentación adicional que la Comisión considere pertinente, a los efectos de evaluar cada solicitud o corroborar 
la información aportada.

MONTO DE EMISIÓN.

ARTÍCULO 4º.- El monto máximo en circulación de las Emisoras PyMES CNV calculado en base a los valores 
equivalentes en UVA, convertidos al valor del día del cálculo publicado por el BCRA, no podrá exceder de UVA 
DIECINUEVE MILLONES (19.000.000) o su equivalente en otras monedas.

Los valores negociables serán colocados y negociados en los Mercados autorizados por la Comisión, a través de 
los Agentes registrados.

CREDENCIAL DE FIRMANTE AIF. TRAMITACIÓN DE CREDENCIAL DE FIRMANTE.

ARTÍCULO 5°. – Para la remisión de la información y documentación a la Comisión a través de la AIF, las Emisoras 
PyMEs CNV deberán tramitar como mínimo:

1. Una credencial de firmante de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Sección II del Capítulo I del Título 
XV de las presentes Normas; y

2. la “Clave de acceso de Operador”, conforme a lo dispuesto en el artículo 4º de la mencionada Sección. El/
los firmante/s designado/s deberá/n ejercer sus funciones de conformidad con los deberes y obligaciones como 
Firmante, que surgen de lo establecido en la Sección III del Capítulo I del Título XV.

PyME CNV POR ACCIONES. COMITÉ DE AUDITORÍA. EXENCIÓN.

ARTÍCULO 6º.- Las sociedades anónimas que realicen oferta pública de sus acciones incluidas en el Régimen 
PyME CNV están exceptuadas de constituir un comité de auditoría.
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El Prospecto de ingreso al régimen o de las posteriores emisiones de acciones a ser colocadas por suscripción 
deberá ser confeccionado conforme lo dispuesto en el Anexo II del presente Capítulo.

FISCALIZACIÓN INDIVIDUAL.

ARTÍCULO 7°.- Las Emisoras comprendidas en el Régimen PyME CNV, deberán contar, al menos, con un síndico 
titular y un suplente. Dicho requisito será opcional en el caso de que la emisora adopte la forma jurídica de una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

EMISIÓN BAJO REGÍMENES DISTINTOS.

ARTÍCULO 8º.- Las emisoras que cuenten con valores negociables de deuda en circulación emitidos bajo distintos 
regímenes de acuerdo al presente Título, deberán cumplir el régimen más riguroso en materia de requisitos 
solicitados para ser informados ante la Comisión, tomando en consideración las disposiciones aplicables que 
surgen en el presente Título, y de los Títulos IV, XII y XV de estas Normas, en su parte pertinente de acuerdo al 
régimen de emisión vigente al momento de su autorización.

COMPROBACIÓN DE REQUISITOS PARA CADA NEGOCIACIÓN.

ARTÍCULO 9°.- Los Agentes que actúen en las respectivas operaciones de compraventa y a través de los cuales 
la parte compradora acceda a los valores negociables ofrecidos, incluidas las cuotapartes de fondos comunes de 
inversión, serán responsables por el cumplimiento de las condiciones requeridas.

Para el caso previsto en el inciso m) de la definición de Inversor Calificado prevista en el artículo 2° del Capítulo II 
del Título I de estas Normas, las personas allí mencionadas deberán acreditar lo dispuesto en el referido inciso, 
mediante una DDJJ, la que deberá ser presentada al Agente interviniente, manifestando, adicionalmente, haber 
tomado conocimiento de los riesgos de cada instrumento objeto de inversión.

Dicha declaración deberá actualizarse con una periodicidad mínima anual o en la primera oportunidad en que el 
cliente pretenda operar con posterioridad a dicho plazo.

CONSTANCIA.

ARTÍCULO 10.- Los compradores deberán dejar constancia ante los respectivos Agentes con los que operen que 
los valores negociables dirigidos a Inversores Calificados son adquiridos sobre la base del Prospecto de emisión, 
reglamento de gestión u otro documento que legalmente los reemplace, puestos a su disposición a través de los 
medios autorizados por la Comisión, y manifestar expresamente que la decisión de inversión ha sido adoptada en 
forma independiente.

INVERSORES CALIFICADOS.

ARTÍCULO 11.- Los valores negociables emitidos bajo este Capítulo sólo podrán ser adquiridos por Inversores 
Calificados.

TASAS Y ARANCELES.

ARTÍCULO 12. – Conforme lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Mercado de Capitales, se eximen del pago 
de las tasas de fiscalización y control y de los aranceles de autorización a las emisiones efectuadas por PyMES 
CNV mediante cualquier régimen incluido en este Capítulo.

SECCIÓN II

RÉGIMEN PyME CNV

ARTÍCULO 13.- Las PyMES CNV que soliciten autorización de oferta pública bajo el presente régimen, con excepción 
de las asociaciones civiles-conforme lo dispuesto en el artículo 1º del presente Capítulo-, deberán acompañar el 
Certificado MiPyME vigente a la fecha de presentación de la solicitud y, en caso de que el mismo esté próximo a 
vencer, tendrán que acreditar el inicio del trámite de renovación y, oportunamente, el nuevo Certificado. En todos 
los casos el Certificado deberá encontrarse vigente al momento de la emisión de los valores negociables de que 
se trate.

ARTÍCULO 14.- Las Emisoras PyMEs CNV deberán publicar a través de la AIF, con la periodicidad establecida por 
la autoridad de aplicación, la renovación del Certificado MiPyME, a fin de acreditar su reinscripción en el Registro 
de Empresas MiPyMEs.

En caso de falta de renovación del Certificado o de producirse la baja de la inscripción (sea de manera voluntaria o 
por disposición de la autoridad de aplicación), las Emisoras deberán informarlo inmediatamente a la Comisión, con 
carácter de Hecho Relevante a través de la AIF, quedando desde ese momento inhabilitadas para realizar nuevas 
emisiones dentro del presente régimen.

Las Emisoras bajo este régimen podrán solicitar a la Comisión la autorización para crear Programas Globales de 
emisión por el monto máximo indicado en el presente Capítulo.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.813 - Primera Sección	 108	 Jueves 18 de diciembre de 2025

TRÁMITES A DISTANCIA

ARTÍCULO 15.- Para obtener la autorización de oferta pública de los valores negociables, las Emisoras deberán 
presentar la solicitud a través de la plataforma TAD acompañada del Formulario denominado “SOLICITUD DE 
REGISTRO Y EMISIÓN BAJO EL RÉGIMEN PyME CNV” que deberá ser completado conforme el Anexo I del 
presente Capítulo, sin perjuicio del cumplimiento posterior de la presentación de la información prevista en el 
presente Capítulo.

AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

ARTÍCULO 16.- A los efectos del ingreso de la información por medio de la AIF, la Emisora deberá cumplir con las 
disposiciones aplicables que surgen de los Títulos XII y XV de estas Normas.

ARTÍCULO 17.- Las Emisoras deberán acompañar la siguiente información a través de la plataforma TAD y de la 
AIF mediante los formularios establecidos en el artículo 11 de la Sección IV del Título XV de estas Normas, en lo 
pertinente:

1. El formulario “Solicitud de Registro y Emisión bajo el Régimen PyME CNV” deberá ser completado conforme el 
Anexo I del presente Capítulo suscripto por el representante legal de la Emisora, quien legalmente lo reemplace, 
apoderado con poder suficiente o subdelegado con facultades vigentes.

2. Certificado MiPyME vigente, emitido por la autoridad de aplicación.

3. Nota suscripta por el representante legal de la Emisora, quien legalmente lo reemplace, apoderado con poder 
suficiente o subdelegado con facultades vigentes, indicando:

a) Objeto de la solicitud.

b) Naturaleza jurídica de la entidad solicitante, su actividad principal, domicilio legal, sede inscripta y sede de la 
administración. El lugar donde se encuentran los libros, conforme el CCCN, deberá ser la sede inscripta.

c) Números de teléfono, dirección de correo electrónico y cualquier otro dato de contacto.

d) Datos de la inscripción en el Registro Público u organismo que corresponda.

e) En su caso, número de accionistas, socios o asociados o que corresponda según la forma jurídica adoptada 
en su constitución, así como sus datos personales y antecedentes, números de teléfono y dirección de correo 
electrónico.

f) Nómina del órgano de administración y fiscalización, e indicar las líneas gerenciales, en su caso.

g) Composición del capital social (suscripto, integrado, clases de acciones, etc.) y patrimonio.

h) En su caso, aportes irrevocables a cuenta de futuras suscripciones. Fecha de cierre del ejercicio.

i) En su caso, informar el grupo económico: Sociedades controlantes, controladas y aquellas vinculadas en las 
cuales se tenga influencia significativa en las decisiones: denominación, domicilio, actividad principal, participación 
patrimonial, porcentaje de votos y, para las controlantes, principales accionistas. En la consideración de las 
relaciones societarias descriptas, debe tenerse en cuenta las participaciones directas o indirectas por intermedio 
de otras personas humanas o jurídicas.

j) En caso de existir un control o vinculación de otra entidad: indicar la denominación, domicilio, actividad principal, 
participación accionaria y porcentaje de votos.

4. Texto ordenado del Estatuto social aprobado por el órgano de administración con constancia de su presentación 
para su inscripción. Deberá presentarse un texto que compile el texto original y las posteriores modificaciones 
introducidas, en este último caso con indicación de fecha y órgano que dispuso la modificación y fecha de 
inscripción. Además, indicar las modificaciones pendientes de inscripción.

En caso de existir modificaciones estatutarias pendientes de inscripción, se deberá informar de manera clara 
y suficiente en el Prospecto esta circunstancia. Dicha información incluirá una explicación de las posibles 
consecuencias que la falta de inscripción podría acarrear para la Emisora o los inversores.

Asimismo, deberá encontrarse debidamente constituido el órgano de administración y fiscalización, así como el 
comité de auditoría cuando corresponda.

5. Acta de designación y datos de los auditores contables profesionales titulares y suplentes.

6. EECC aprobados correspondientes a los DOS (2) últimos ejercicios de la solicitante, en su caso. Si el último 
de los EECC tuviera una antigüedad mayor a los SEIS (6) meses desde la fecha de presentación de la solicitud, 
la Emisora deberá presentar una reseña informativa sin necesidad de informe de auditor, teniendo en tal caso 
carácter de DDJJ.
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La reseña informativa indicada deberá ser suscripta por su presidente, o quien ejerza la presidencia, y transcripta 
en el libro de actas del órgano de administración y contendrá la siguiente información sintética:

a) Breve comentario sobre las actividades de la Sociedad en el último trimestre y en la parte transcurrida del 
ejercicio, incluyendo referencias a situaciones relevantes posteriores al cierre del período o ejercicio.

b) Estructura patrimonial comparativa con los mismos períodos de DOS (2) ejercicios anteriores.

c) Estructura de resultados comparativa con los mismos períodos de DOS (2) ejercicios anteriores.

d) Información sobre niveles de actividad de la Sociedad. Éstos podrán presentarse alternativamente en unidades 
físicas, o en unidades equivalentes, o en términos de algún índice que resulte apropiado como, por ejemplo, 
consumo de energía eléctrica o de gas, en tanto se trate de elementos que revelen tal nivel.

e) Destino de fondos.

f) Los siguientes indicadores comparativos con los ejercicios anteriores;

Liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente

Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio Neto

Rentabilidad Ordinaria antes de impuesto a las ganancias: Resultado Ordinario antes de Impuesto a las Ganancias 
/ Patrimonio Neto al cierre excluido el Resultado final del ejercicio.

g) Breve comentario sobre las perspectivas para el siguiente trimestre y el resto del ejercicio y principales riesgos 
que afecta el desenvolvimiento de la Emisora, su situación patrimonial y financiera.

h) Manifestación expresa bajo DDJJ que no ha habido cambios sustanciales en la situación patrimonial y financiera 
de la Sociedad respecto al último ejercicio anual publicado ni la reseña trimestral adjunta, así como que la Emisora 
o los integrantes del órgano de administración o fiscalización o gerentes no están sujetos a procesos judiciales o 
extrajudiciales que deban ser de conocimiento del inversor o que afecten su capacidad de pago o permanencia 
en el Régimen de Oferta Pública.

En caso de no contarse con información comparativa, deberá dejarse constancia de ello.

7. Copia de la resolución que dispuso el ingreso al Régimen de Oferta Pública y, en su caso, la que haya decidido 
la emisión y sus condiciones.

8. DDJJ que la Emisora es una empresa en marcha y que posee una organización administrativa que le permita 
atender adecuadamente los deberes de información propios del Régimen de Oferta Pública.

9. Formularios de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización, titulares y suplentes, y gerentes, 
según sea el caso.

10. En su caso, informe de calificación de riesgo.

11. El Prospecto de emisión de conformidad con lo establecido en los Anexos II y III, según corresponda, del 
presente Capítulo y de lo dispuesto en los artículos 12 y 14 del Capítulo IX del presente Título.

12. Aviso del artículo 10 de la Ley de Obligaciones Negociables, con anterioridad a la emisión.

Dentro de los DIEZ (10) días hábiles de efectuada la colocación de la clase o serie, deberá acompañarse la 
información establecida en el artículo 14 inciso 6 de la Sección III del Capítulo V del presente Título.

SECCIÓN III

PROGRAMAS GLOBALES DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES DENTRO DEL RÉGIMEN PyME CNV.

ALCANCE

ARTÍCULO 18.- Las entidades autorizadas a la oferta pública bajo el Régimen PyME CNV podrán solicitar a la 
Comisión la autorización de Programas Globales para emitir obligaciones negociables.

Bajo un mismo Programa Global se podrá contemplar la posibilidad de emitir clases o series bajo el Régimen 
PyME CNV y PyME CNV GARANTIZADA bajo el Régimen de Autorización Automática por su Bajo Impacto las que 
se llevarán a cabo bajo el artículo 74 de la Sección IX del Capítulo V del presente Título.

En dicho caso el Programa Global deberá definir el monto máximo de emisión que corresponderá a cada uno de 
los regímenes mencionados.

ARTÍCULO 19.- Las emisiones de series o clases sucesivas bajo el Programa Global deberán ser previamente 
autorizadas por esta Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° del Capítulo II del Título XVI de 
estas Normas.
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En todos los casos, los valores negociables deberán emitirse con un plazo de amortización no inferior a SIETE 
(7) días hábiles e indicarse en el Prospecto del Programa Global el plazo máximo y mínimo de amortización que 
podrán tener las series o clases que se emitan bajo dicho Programa.

ARTÍCULO 20.- Las emisiones de obligaciones negociables, sean autónomas o bajo la forma de Programas, 
podrán denominarse en UVA o UVI, de conformidad con lo establecido por el BCRA en las Comunicaciones “A” 
5945 y “A” 6069, sus modificatorias y complementarias. Dichos valores negociables deberán emitirse con un plazo 
de amortización no inferior a DOS (2) años contados desde la fecha de emisión.

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA GLOBAL.

ARTÍCULO 21.- Las obligaciones negociables que obtengan la autorización de oferta pública podrán ser emitidas en 
una única o en distintas clases o en una única o distintas series, siempre dentro del monto máximo autorizado. Las 
distintas clases podrán tener derechos diferentes, pero dentro de cada clase se otorgarán los mismos derechos. 
Cada clase puede dividirse en series, las cuales deberán otorgar los mismos derechos.

No pueden emitirse nuevas series de la misma clase mientras las anteriores no se encuentren suscriptas en su 
totalidad.

ARTÍCULO 22.- La autorización del Programa Global podrá solicitarse con o sin la posibilidad de volver a emitir el 
monto amortizado.

La suma del monto total en circulación de las series o clases emitidas bajo el Programa Global y de las series o 
clases emitidas en forma autónoma, bajo el Régimen PyME CNV no podrá superar el máximo autorizado bajo este 
régimen.

SOLICITUD.

ARTÍCULO 23.- Las entidades que soliciten autorización de oferta pública de un Programa Global bajo el Régimen 
PyME CNV deberán presentar la información y documentación requerida en la presente Sección.

En caso de tratarse del ingreso, además, deberá acompañarse la documentación correspondiente.

Los Programas Globales deberán establecer condiciones determinadas y precisas de emisión; y cumplir con el 
modelo de Prospecto contenido en el Anexo IV de este Capítulo.

La Emisora y demás responsables directos e indirectos, conforme lo establecido en los artículos 119 y 120 de la 
Ley de Mercado de Capitales, serán responsables, en lo que atañe a su competencia, por la veracidad y suficiencia 
de la información incluida en el Prospecto o Suplemento de Prospecto o adenda, de todo Hecho Relevante e 
información económica y financiera divulgada y de la debida exposición de los riesgos de la oferta que realiza.

Las Emisoras deberán acompañar, en oportunidad de la solicitud de creación del Programa Global, la siguiente 
documentación a través de la plataforma TAD y la AIF:

1. Formulario de Solicitud de Registro y Emisión bajo el Régimen PyME CNV, conforme Anexo I del presente 
Capítulo, suscripto por el representante legal de la Emisora o quien legalmente lo reemplace, por apoderado con 
poder suficiente o subdelegado con facultades vigentes.

2. Certificado MiPyME vigente, emitido por la autoridad de aplicación.

3. Acta de asamblea, de directorio o de subdelegado que apruebe los términos y condiciones del Programa.

4. DDJJ expedida por el representante legal o apoderado que certifique que la información brindada o presentada 
corresponde a las constancias existentes en los libros rubricados, registros contables y demás documentación 
respaldatoria de la Emisora.

5. Prospecto del Programa Global confeccionado según lo establecido en el Anexo IV del presente Capítulo. El 
Prospecto definitivo o suplementos de prospecto o adendas de éstos podrán ser aprobados por el representante 
legal, subdelegado o apoderado. Será aplicable lo dispuesto en los artículos 12 y 14 del Capítulo IX del presente 
Título.

ARTÍCULO 24.- La autorización del Programa Global podrá contemplar la emisión de obligaciones negociables en 
diferentes series o clases, denominadas en una o más monedas o en las unidades de valor previstas en el artículo 
21 de esta Sección, a tasa fija, flotante o a descuento o bajo otras modalidades que las Emisoras establezcan.

ARTÍCULO 25.- El Programa Global podrá incluir la posibilidad de emitir bonos conforme los “Lineamientos para 
la Emisión de Valores Negociables Temáticos en Argentina” contenidos en el Anexo III del Capítulo I del Título VI 
de estas Normas, en cuyo caso, deberá incluirse información con carácter general sobre las pautas a tener en 
cuenta para la emisión de este tipo de valores negociables y la leyenda prevista en el artículo 7° de la Sección I 
del Capítulo IX del presente Título.
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ARTÍCULO 26.- La Emisora deberá cargar, en el Subsistema de “INSTRUMENTOS” de la AIF, el Programa Global 
y, en su caso, los eventos posteriores; completando la totalidad de los datos requeridos en el mismo, así como dar 
de alta las series o clases que se emitan bajo el Programa Global, completando a tal fin los formularios requeridos 
para el envío de prospectos, suplementos de prospectos, avisos de suscripción, aviso de resultados, destino real 
de fondos, costo de emisión, avisos de pagos y todo otro formulario especificado en la AIF.

CÓMPUTO DEL MONTO MÁXIMO DEL PROGRAMA GLOBAL.

ARTÍCULO 27.- El monto máximo del Programa Global deberá expresarse en una única moneda o unidades de 
medida o valor previstas en el artículo 20 de este Capítulo y no podrá exceder el monto máximo permitido para el 
Régimen PyME CNV al momento de su autorización.

A los efectos del cómputo del monto de la serie o clase a emitir, la Emisora deberá indicar en la solicitud el monto 
total en circulación de todas las series o clases emitidas en forma autónoma o bajo el/los Programa/s Global/es 
que tiene autorizado/s especificando el cálculo realizado.

A esos efectos se entenderá que:

1. No se ha excedido el monto máximo autorizado cuando la sumatoria de las series o clases emitidas en forma 
autónoma o bajo el/los Programa/s, convertidas al tipo de cambio establecido por la Comunicación “A” 3500 y 
modificatorias del BCRA, o -según el caso- los datos de la UVA o UVI publicados por dicha entidad, vigente al 
momento de realizar el cálculo para la emisión de una nueva serie o clase, no excedan los límites admitidos en esta 
Sección. La fecha de cálculo será aquella que corresponde a la presentación de solicitud de autorización de una 
nueva serie o clase y a la fecha de la aprobación del monto definitivo de emisión de la serie o clase por el órgano 
competente, y el tipo de cambio a utilizar será el del día hábil inmediato anterior a la fecha de cálculo.

2. No se ha excedido el monto máximo autorizado cuando la superación del límite durante la tramitación se deba 
exclusivamente a fluctuaciones entre la fecha de cálculo referida en el inciso anterior y la fecha de cierre de la 
colocación.

Bajo el monto máximo del Programa Global, no podrán emitirse clases o series por un monto superior al que 
corresponde a cada régimen de los previstos en el artículo 18 de este Capítulo, ni superar entre ellos el monto 
máximo autorizado del Programa.

FECHA DE EMISIÓN. VIGENCIA DEL PROGRAMA. PRÓRROGA DE LA VIGENCIA.

ARTÍCULO 28.- Toda emisión en el marco del Programa Global deberá efectuarse dentro de los CINCO (5) años 
contados a partir de la autorización. La prórroga deberá ser resuelta por la asamblea de la Sociedad, en caso 
de no estar especificado de otra manera en el estatuto social, con anterioridad a la fecha de vencimiento del 
Programa Global.

ARTÍCULO 29.- En oportunidad de aprobarse un aumento de monto o la prórroga de vigencia del plazo o una 
modificación de los términos y condiciones del Programa, la Emisora deberá presentar copia de las actas de los 
órganos que así lo resolvieron y un nuevo Prospecto completo confeccionado según el Anexo IV de este Capítulo 
-o, en caso de corresponder, una adenda al mismo.

Para la aprobación por parte de la Comisión, se detallarán únicamente los cambios introducidos al Programa 
Global, en forma clara y precisa.

Cuando junto con el aumento o prórroga o las modificaciones, se opte por actualizar el Prospecto, en lugar 
de la adenda, se deberá presentar el Prospecto completo y actualizado, confeccionado de acuerdo con las 
especificaciones previstas en el Anexo IV de este Capítulo.

Una vez autorizado deberá difundirse a través de la AIF de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Capítulo I del Título XV de estas Normas y por los mismos medios utilizados para la difusión del Prospecto.

ACTUALIZACIÓN DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 30.- La actualización del Prospecto como consecuencia de la aprobación de EEFF correspondientes a 
un nuevo ejercicio anual, será optativa.

En caso de que la Emisora opte por la actualización del Prospecto, deberá acompañar un informe de contador 
público independiente que emita opinión, en lo que atañe a su competencia, sobre la información contenida en 
dicho documento.

EMISIÓN DE SERIES O CLASES BAJO EL PROGRAMA GLOBAL. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

ARTÍCULO 31.- Para la emisión de series o clases bajo el Programa Global deberá acompañarse, a través de la AIF 
y de la plataforma TAD, la totalidad de la documentación indicada seguidamente:
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1. Copia del acta de la reunión del órgano que dispuso la emisión de la serie o clase respectiva y los términos de 
la misma, la que en todos los casos deberá indicar los mecanismos previstos para la colocación de dicha emisión.

Si el órgano que decidió la emisión hubiera delegado en uno o varios miembros de dicho órgano o gerentes la 
determinación de las condiciones de la emisión de que se trate, deberá acompañarse copia de los instrumentos 
de donde surjan los alcances de la delegación y los términos y condiciones de la emisión.

2. Formulario “Solicitud de Registro y Emisión bajo el Régimen PyME CNV” de conformidad con el Anexo I de este 
Capítulo, acreditando las facultades del firmante.

3. Certificado MiPyME emitido por la autoridad de aplicación, en caso de que el presentado en oportunidad 
del Programa Global se encuentre vencido. Para emitirse nuevas series o clases la Emisora deberá acreditar la 
vigencia del Certificado MiPyME.

4. El Suplemento de Prospecto correspondiente a la emisión confeccionado según el Anexo V de este Capítulo, 
que además incluya:

a) Una descripción de los términos y condiciones de la emisión de que se trate;

b) el precio y la actualización de la información contable, económica y financiera;

c) toda disposición legal, normativa o regulatoria relevante dictada por la CNV o por otros organismos con 
competencia que afecte la actividad de la Emisora;

d) los riesgos actualizados o modificados respecto del último Prospecto aprobado, así como los riesgos pertinentes 
conforme la situación vigente de la Emisora; y

e) Todo hecho, situación, dato o afirmación que resulte inconsistente con el último Prospecto vigente, especialmente 
en lo referido —a título ejemplificativo— a:

1) Situación económica, patrimonial o financiera;

2) niveles de endeudamiento y liquidez;

3) restricciones cambiarias aplicables;

4) modificaciones en la composición del órgano de administración o fiscalización; y

5) cualquier otra información que, de haberse actualizado el Prospecto conforme el Anexo IV del presente Capítulo, 
debió ser incorporada obligatoriamente.

5. Aviso previsto en el artículo 10 de la Ley de Obligaciones Negociables.

6. Toda otra información que por su relevancia deba ser remitida en virtud de las normas vigentes.

DECLARACIÓN DE LA EMISORA.

ARTÍCULO 32.- El Prospecto y los suplementos de prospecto de las clases o series deberán contener una 
declaración conforme el siguiente texto:

“La emisora asume expresamente la responsabilidad por las declaraciones realizadas en los prospectos 
y suplementos de prospecto, y por la completitud en la divulgación de los riesgos involucrados y la situación 
actualizada de la Emisora, incluyendo toda información que cualquier inversor debe conocer para adoptar 
decisiones fundadas respecto de la colocación y posterior negociación de la serie o clase a emitir.

Declara, bajo juramento, que los datos consignados en el Prospecto y el Suplemento de Prospecto son correctos 
y completos, que no se ha omitido ni falseado dato alguno que deba contener, y que el contenido del mismo 
constituye fiel expresión de la verdad.

La Emisora manifiesta conocer las penalidades previstas por los artículos 172, 293 y 309 del Código Penal de la 
Nación Argentina, relativas al fraude y a la falsedad en documentos, respectivamente”.

PLAZO DE DIFUSIÓN.

ARTÍCULO 33.- La publicación del Prospecto o Suplemento de Prospecto o adenda, en su versión definitiva, y 
toda otra documentación complementaria exigida por estas Normas, deberá realizarse por un plazo mínimo de 
UN (1) día hábil, siempre que la documentación haya sido publicada antes de las DIEZ (10) horas de la mañana 
del mismo día, de lo contrario el período de difusión deberá ser extendido como mínimo al día hábil siguiente, 
cumpliendo los requisitos previstos en los artículos 8º de la Sección II y 11 de la Sección III, del Capítulo IV del 
Título VI de estas Normas.
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EMISIÓN DE SERIES O CLASES. DOCUMENTACIÓN POSTERIOR A LA COLOCACIÓN.

ARTÍCULO 34.- Deberá acompañarse la documentación mencionada en el artículo 17 del presente Capítulo en 
los plazos allí indicados, y los formularios establecidos en el Capítulo I del Título XV de estas Normas, aplicable al 
Régimen PyME CNV.

DESTINO DE FONDOS.

ARTÍCULO 35.- Serán de aplicación al Régimen PyME CNV las disposiciones establecidas en el artículo 15 de la 
Sección III del Capítulo V del presente Título.

La acreditación de los fondos deberá ser cumplimentada enviando el formulario correspondiente a través de la AIF.

En el caso de emisiones de valores negociables SVS+, la información contenida en el Prospecto sobre el destino 
de los fondos, deberá estar en consonancia con lo dispuesto en los “Lineamientos para la Emisión de Valores 
Negociables Temáticos en Argentina”.

ARTÍCULO 36.- Se aplicarán en lo pertinente y de manera supletoria las estipulaciones referidas al Programa 
Global y la acreditación del destino de fondos dispuestas en el Capítulo V del presente Título.

ANEXO I

SOLICITUD DE REGISTRO Y EMISIÓN BAJO EL RÉGIMEN PYME CNV
  
Datos de la Empresa Emisora
Denominación o Razón social:(indicar nombre estatutario) CUIT N°:
Sede social inscripta: calle N° Piso Depto.
Localidad Provincia Cód. Postal
Sede de la Administración: calle N° Piso Depto.
Localidad Provincia Cód. Postal
Domicilio Constituido a efectos del trámite: 
calle N° Piso Depto.

Localidad Provincia Cód. Postal
Teléfonos: Fecha cierre de ejercicio
Página web Correo electrónico constituido:
Tipo social:
Nómina de Autoridades y de Síndicos:
Nombre y 
Apellido CUIL/CUIT Cargo Fecha Elección Fecha Vencimiento

              
              
              
              
              
              
              
              
Actividad Principal (breve descripción):
Clasificación Actividad Principal: (marque la opción que corresponda)
Agropecuario  Industria y Minería  Comercio  Servicios  Construcción
Provincia/s en las que desarrolla 
su Actividad Principal: Bs. As. C.A.B.A. Catamarca Chaco

Chubut Córdoba Corrientes Entre Ríos Formosa Jujuy La Pampa
La Rioja Mendoza Misiones Neuquén Río Negro Salta San Juan

San Luis Santa 
Cruz Santa Fe S. del Estero T. Fuego Tucumán   

Dotación total de personal:   
Ventas/Ingresos (últimos 2 
ejercicios económicos) Año 202… Año 202… Promedio

Pyme solicitante:         
Otras empresas Grupo 
Económico (de corresponder)         

Total Ventas/Ingresos Grupo 
Económico (de corresponder)         

Deuda Bancaria y Financiera 
Pyme solicitante:         
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Patrimonio Neto:         
Resultado Operativo Pyme 
solicitante:         

Solicitud de Emisión
Solicitamos la autorización para el registro, bajo el Régimen de PyME CNV, para hacer oferta pública de:

Instrumentos
Monto 
máximo en 
Pesos

Detalle de tipo, clase o serie, plazos según corresponda

Acciones      
Obligaciones 
Negociables (ON)      

Valores de Corto 
Plazo (VCP) bajo 
forma ON

     

Destino de Fondos de la Emisión:
Observaciones
  
Por la presente y en carácter de declaración jurada, afirmo que los datos consignados en el presente formulario son correctos y 
completos y que esta declaración se ha confeccionado sin omitir ni falsear dato alguno que debe contener, siendo fiel expresión de la 
verdad, conociendo las penalidades que rigen para el fraude y las declaraciones falsas en documentos según los artículos 172 y 293, 
respectivamente, del Código Penal de la Nación Argentina. Adicionalmente se declara que la empresa no es controlada o vinculada por 
otra empresa o grupo económico que no encuadre como PyME CNV.
Firmante:
Nombre y Apellido: Doc. Tipo y Nro.
Carácter en que suscribe: Domicilio:
Nacionalidad: Nro. Teléfono:
Firma y Aclaración

ANEXO II

PROSPECTO DE OFERTA PÚBLICA DE PYMES CNV POR ACCIONES

En todos los casos, en el inicio del documento y como información principal, deberá consignarse la leyenda contenida 
en el presente Anexo, y respetarse el diagrama de información estrictamente en el orden que seguidamente se 
detalla, caso contrario no será aprobado.

LEYENDA DEL PROSPECTO DEFINITIVO.

“Oferta pública autorizada en los términos de la Ley de Mercado de Capitales y el Decreto Reglamentario Nº 471/18 
y Normas de la Comisión Nacional de Valores, registrada bajo Resolución/Disposición N° ……………. del …..........., 
cuya negociación se encuentra reservada con exclusividad a Inversores Calificados. Esta autorización sólo 
significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. La Comisión Nacional de 
Valores no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto. La veracidad de la información contable, 
financiera y económica, así como de toda otra información suministrada en el presente Prospecto es exclusiva 
responsabilidad del órgano de administración de la Emisora y demás responsables según los artículos 119 y 120 
de la Ley de Mercado de Capitales. El órgano de administración manifiesta, con carácter de declaración jurada, 
que el presente Prospecto contiene, a la fecha de su publicación, información veraz y suficiente sobre todo Hecho 
Relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financiera de la Emisora y de toda aquella que 
deba ser de conocimiento de los Inversores Calificados con relación a la presente emisión, conforme a las normas 
vigentes. La Emisora asume explícitamente la responsabilidad por las declaraciones realizadas en los prospectos 
y suplementos de prospecto y sobre la completitud en la divulgación de los riesgos involucrados y la situación de 
la Emisora, las que se basan en la información disponible y en las estimaciones razonables de la administración.

Las acciones autorizadas a oferta pública solo pueden negociarse públicamente en Mercados autorizados del 
país, para ser adquiridas por los Inversores Calificados que indican las Normas de la Comisión Nacional de Valores 
en la Sección I del Capítulo VI del Título II”.

LEYENDA DEL PROSPECTO PRELIMINAR.

En caso de distribuirse un Prospecto preliminar, deberá consignar la siguiente advertencia en su primera página, 
en caracteres destacados:

“El presente Prospecto preliminar es distribuido al solo efecto informativo. La emisión ha sido solicitada a la 
Comisión Nacional de Valores el…........ y hasta el momento ella no ha sido otorgada. La información contenida en 
este Prospecto está sujeta a cambios y modificaciones y no puede ser considerada como definitiva. Este Prospecto 
no constituye una oferta de venta, ni una invitación a formular ofertas de compra, ni podrán efectuarse compras o 
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ventas de las obligaciones negociables aquí referidas hasta tanto su oferta pública no haya sido autorizada. Una 
vez otorgada esa autorización, solo podrán negociarse públicamente en Mercados autorizados del país, para ser 
adquiridas por los inversores calificados que indican las Normas de la Comisión Nacional de Valores en la Sección 
I del Capítulo VI del Título II”.

PROSPECTO INICIAL O DE EMISIONES POSTERIORES:

1. DESCRIPCIÓN DE LA EMISORA.

a) Denominación social y forma asociativa.

b) Sede social inscripta.

c) Fecha de constitución, plazo y datos de inscripción en el Registro Público u Organismo correspondiente.

d) Breve descripción de las actividades de la empresa y de su desempeño durante el último ejercicio.

e) Indicación de los accionistas y su participación en la Sociedad, y en su caso existencia de aportes irrevocables.

f) Datos sobre el / los miembros del órgano de administración y sobre el / los miembros del órgano de fiscalización. 
Datos mínimos a detallar: nombre completo, cargo, fechas de mandato, C.U.I.T y breve resumen de antecedentes 
profesionales o laborales.

g) Nombre del auditor de sus EECC, matrícula profesional y C.U.I.T.

h) Factores de riesgo: Se informará, en forma destacada, los factores de riesgo que son específicos para la 
Emisora o su actividad, especialmente aquellos que pudieren conformar una oferta o demanda especulativa o 
de alto riesgo. Es conveniente la enunciación de los factores de riesgo por orden de prioridad para la emisora, 
incluyendo entre otros: riesgos de la naturaleza del negocio, del Mercado donde se desenvuelve la actividad de la 
empresa y de la empresa en sí, incluyendo riesgos de dirección, operativos, de financiación, etc.

i) Principales cláusulas estatutarias.

j) Normas de política ambiental, en su caso.

2. CONDICIONES DE EMISIÓN.

a) Monto, moneda y valor nominal unitario

b) Clase, tipo y votos. Si son escriturales, indicar quién llevará el registro y pago.

c) Derecho de preferencia y de acrecer.

d) Forma de colocación y plazo.

e) Fecha y lugar de integración;

f) Precio o su forma de determinación;

g) Destino de los fondos;

h) Otras particularidades de la emisión que resulten relevantes.

i) Mercados autorizados en los que se ofrecerán los valores negociables.

j) En su caso, calificación(es) de riesgo.

k) Indicar si existen gastos relacionados con la emisión que deba afrontar el inversor.

l) Régimen impositivo aplicable.

3. INFORMACIÓN CONTABLE.

Información que surge de los EECC de los DOS (2) últimos ejercicios según lo establecido en el artículo 18, inciso 
6 de la Sección III, Capítulo VI del Título II de las Normas CNV, indicando la referencia a su publicación a través de 
la AIF.

1) Fecha de cierre del ejercicio.

2) Síntesis de resultados:

- Ventas.

- Resultado operativo.

- Resultado después de resultados financieros.

- Resultado neto.
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3) Síntesis de situación patrimonial:

- Activos.

- Pasivos.

- Resultados acumulados.

- Patrimonio Neto (discriminado).

4) Capitalización y Endeudamiento

5) Cambios Significativos

NOTA: En su caso la Emisora podrá publicar una versión resumida del Prospecto que deberá contener en forma 
sintética la totalidad de los puntos indicados precedentemente. A su vez, podrá completarlos con otros que 
considere de su interés.

La información deberá estar actualizada a la fecha de publicación del prospecto o suplemento. Se exceptúa de 
la exigencia de consignar un importe preciso a los montos que incluyen mecanismos exclusivamente contables 
o impositivos (por ejemplo, el impuesto diferido), debido a la naturaleza y complejidad de su cálculo. Será 
necesario, en dichos casos, incluir el monto estimado especificando claramente esta excepción en la información 
proporcionada. Toda información de carácter financiero incorporada en este punto, que se refiera a una fecha 
posterior al último estado financiero publicado por la Emisora, podrá no ser auditada y, en consecuencia, quedar 
excluida de la responsabilidad de opinión del auditor sobre el prospecto o suplemento. Esta situación deberá ser 
debidamente señalada y documentada en el prospecto o suplemento y por el auditor.

ANEXO III

PROSPECTO DE OFERTA PÚBLICA DE PYMES CNV POR OBLIGACIONES NEGOCIABLES

En todos los casos, en el inicio del documento, y como información principal, deberá consignarse la leyenda 
contenida en el presente Anexo, y respetarse el diagrama de información estrictamente en el orden que 
seguidamente se detalla, caso contrario no será aprobado.

LEYENDA

“Oferta pública autorizada en los términos de la Ley de Mercado de Capitales, los Decretos N° 1087/93 y N° 471/18 
y Normas de la Comisión Nacional de Valores, registrada bajo Resolución/Disposición Nº……… del…........... de la 
Comisión Nacional de Valores, cuya negociación se encuentra reservada con exclusividad a Inversores Calificados. 
Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. La 
Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto. La veracidad de 
la información contable, financiera y económica, así como de toda otra información suministrada en el presente 
Prospecto es exclusiva responsabilidad del órgano de administración de la Emisora y demás responsables 
según los artículos 119 y 120 de la Ley de Mercado de Capitales. El órgano de administración manifiesta, con 
carácter de declaración jurada, que el presente Prospecto contiene, a la fecha de su publicación, información 
veraz y suficiente sobre todo Hecho Relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financiera 
de la Emisora y de toda aquella que deba ser de conocimiento de los Inversores Calificados con relación a la 
presente emisión, conforme a las normas vigentes. La Emisora asume explícitamente la responsabilidad por las 
declaraciones realizadas en los prospectos y suplementos de prospecto y sobre la completitud en la divulgación 
de los riesgos involucrados y la situación de la Emisora, las que se basan en la información disponible y en las 
estimaciones razonables de la administración. Las obligaciones negociables autorizadas a oferta pública solo 
pueden negociarse públicamente en Mercados autorizados del país, para ser adquiridas por los inversores que 
indican las Normas de la Comisión Nacional de Valores en la Sección I del Capítulo VI del Título II”.

LEYENDA DEL PROSPECTO PRELIMINAR.

En caso de distribuirse un Prospecto preliminar, deberá consignar la siguiente advertencia en su primera página, 
en caracteres destacados:

“El presente Prospecto preliminar es distribuido al solo efecto informativo. La emisión ha sido solicitada a la 
Comisión Nacional de Valores el…........ y hasta el momento ella no ha sido otorgada. La información contenida en 
este Prospecto está sujeta a cambios y modificaciones y no puede ser considerada como definitiva. Este Prospecto 
no constituye una oferta de venta, ni una invitación a formular ofertas de compra, ni podrán efectuarse compras o 
ventas de las obligaciones negociables aquí referidas hasta tanto su oferta pública no haya sido autorizada. Una 
vez otorgada esa autorización, solo podrán negociarse públicamente en Mercados autorizados del país, para ser 
adquiridas por los Inversores Calificados que indican las Normas de la Comisión Nacional de Valores en la Sección 
I del Capítulo VI del Título II”.
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PROSPECTO

1. DESCRIPCIÓN DE LA EMISORA.

a) Denominación social y forma asociativa.

b) Sede social inscripta.

c) Fecha de constitución, plazo y datos de inscripción en el Registro Público u Organismo correspondiente.

d) Breve descripción de las actividades de la empresa y de su desempeño durante el último ejercicio.

e) Datos sobre el / los miembros del órgano de administración y sobre el / los miembros del órgano de fiscalización, 
según sea el caso. Datos mínimos a detallar: nombre completo, cargo, fechas de mandato, C.U.I.T y breve resumen 
de antecedentes profesionales o laborales.

f) Nombre del auditor de sus EECC, matrícula profesional y C.U.I.T.

g) Factores de riesgo: Se informará, en forma destacada, los factores de riesgo que son específicos para la 
emisora o su actividad, especialmente aquellos que pudieren conformar una oferta o demanda especulativa o 
de alto riesgo. Es conveniente la enunciación de los factores de riesgo por orden de prioridad para la Emisora, 
incluyendo entre otros: riesgos de la naturaleza del negocio, del Mercado donde se desenvuelve la actividad de la 
empresa y de la empresa en sí, incluyendo riesgos de dirección, operativos, de financiación, etc.

h) Destino de los fondos de la emisión.

2. CONDICIONES DE EMISIÓN.

a) Monto, moneda y valor nominal unitario (si se trata de una emisión global, el de la emisión aprobada y el de la 
primera serie).

b) Régimen de amortización (modalidad; plazos; fechas de pago; en su caso, monto o porcentaje de cada cuota; 
etc.).

c) Intereses (tasa; base de cálculo; plazos; fechas de devengamiento y de pago; etc.).

d) Garantías y Agentes de Garantía, en su caso.

e) Calificación(es) de riesgo, en su caso.

f) Modo de representación de las obligaciones. Si son escriturales, indicar quién llevará el registro y pago.

g) Descripción del proceso de colocación.

h) Mercados autorizados en los que se ofrecerán los valores negociables.

i) Gastos de la emisión.

j) Mención referida a la acción ejecutiva.

k) Si los derechos que otorgan los valores negociables a ser ofrecidos están o pueden estar significativamente 
limitados o condicionados por otros derechos otorgados o contratos firmados, y otras particularidades de la 
emisión que resulten relevantes.

l) Indicar los Agentes de Negociación, Agentes de Registro y Pago, y otros intervinientes.

3. INFORMACIÓN CONTABLE.

Información que surge de los EECC de los DOS (2) últimos ejercicios según lo establecido en el Capítulo VI del 
presente Título, indicando la referencia a su publicación a través de la AIF.

1) Fecha de cierre del ejercicio.

2) Síntesis de resultados:

- Ventas.

- Resultado operativo.

- Resultado después de resultados financieros.

- Resultado neto.

3) Síntesis de situación patrimonial:

- Activos.

- Pasivos.
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- Resultados acumulados.

- Patrimonio Neto (discriminado).

4) Capitalización y Endeudamiento.

5) Cambios Significativos.

NOTA: En su caso la Emisora podrá publicar una versión resumida del Prospecto que deberá contener en forma 
sintética la totalidad de los puntos indicados precedentemente. A su vez, podrá completarlos con otros que 
considere de su interés.

La información deberá estar actualizada a la fecha de publicación del prospecto o suplemento. Se exceptúa de 
la exigencia de consignar un importe preciso a los montos que incluyen mecanismos exclusivamente contables 
o impositivos (por ejemplo, el impuesto diferido), debido a la naturaleza y complejidad de su cálculo. Será 
necesario, en dichos casos, incluir el monto estimado especificando claramente esta excepción en la información 
proporcionada. Toda información de carácter financiero incorporada en este punto, que se refiera a una fecha 
posterior al último estado financiero publicado por la Emisora, podrá no ser auditada y, en consecuencia, quedar 
excluida de la responsabilidad de opinión del auditor sobre el prospecto o suplemento. Esta situación deberá ser 
debidamente señalada y documentada en el prospecto o suplemento y por el auditor.

ANEXO IV

PROSPECTO PROGRAMA GLOBAL SIMPLIFICADO PARA PyME CNV.

1. PORTADA.

En el inicio del documento, y como información principal, deberá consignarse la leyenda contenida en el artículo 7º 
de la Sección I del Capítulo IX del Título II de las presentes Normas, donde conste la autorización de oferta pública 
del Programa Global en el Régimen PyME CNV, y respetarse el diagrama de información estrictamente en el orden 
que seguidamente se detalla:

a) La denominación o razón social que surge del estatuto/contrato social vigente debidamente inscripto.

b) Régimen en el que se encuentra admitido el Emisor.

c) Sede social, CUIT, numero/s de teléfono/s, correo electrónico declarado en la AIF y su sitio web.

d) Datos de aprobación del Programa Global por la asamblea, directorio o gerente/s y subdelegado/s.

e) Acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 de la Sección IV del Título XI de las Normas de la CNV.

f) Indicación si el Programa cuenta con calificación/es de riesgo/s.

g) La fecha del Prospecto.

2. ÍNDICE.

3. ADVERTENCIAS.

Advertencia: responsables directos e indirectos en relación con la información contenida en el Prospecto.

4. NOTIFICACIÓN A LOS INVERSORES.

Se recomendará a los inversores –a título informativo- de leer detenidamente la información contenida en el 
Prospecto o Suplementos de Prospecto y adendas, en forma previa a la adquisición de las obligaciones negociables 
PyME CNV emitidas bajo el Programa Global.

Indicar si se emitirá un certificado global o se entregarán láminas individuales.

5. RESTRICCIÓN A INVERSORES.

Se informará si la series o clases bajo el Programa estarán restringidas a inversores calificados para la adquisición 
de obligaciones negociables PyME CNV.

Detallar normativa aplicable actualizada sobre lavado de activos y financiamiento del terrorismo; así como normativa 
referida a restricciones cambiarias, de Mercado o impositivas.

6. FACTORES DE RIESGO.

Informar detalladamente, los factores de riesgo específicos para la Emisora o su actividad o la emisión, de 
corresponder, para la Entidad de Garantía. Como mínimo deberá indicarse:

a) Factores de riesgo específicos para la actividad de la empresa.

b) Factores de riesgos específicos de la emisión de las obligaciones negociables bajo el Régimen PyME CNV.
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c) Otros factores relevantes relacionados con riesgos económicos, restricciones cambiarias, situación general del 
país, y cualquier otro dato significativo para conocimiento de los inversores.

7. INFORMACIÓN DEL EMISOR.

a) Denominación y tipo social. Nombre completo de la Emisora conforme el estatuto social vigente, CUIT y ámbito 
donde desarrolla su actividad principal.

b) Sede inscripta: Indicar sede social en (calle, número, piso, oficina, código postal, ciudad o provincia), país; datos 
de inscripción ante el Registro Público correspondiente con fecha (día, mes, año) bajo la matrícula Nº (número).

c) Fecha de constitución, inscripción y plazo de duración: Indicar la fecha de constitución, la denominación social, 
Acta Constitutiva de fecha (día, mes, año), inscripta en el Registro Público correspondiente, con fecha (día, mes, 
año) bajo la matrícula Nº (número). Conforme a su estatuto social, el plazo de duración de la misma es de (cantidad) 
años a contar desde la fecha de su constitución.

d) Composición del capital social: Especificar cómo está representado el capital social, (cantidad) (acciones 
ordinarias nominativas / cuotas partes, no endosables), de valor nominal pesos (cantidad en letras) $ (cantidad 
en número) cada una, con derecho a (cantidad) voto/s por acción. El monto total del capital social expresado en 
pesos (cantidad en letras) $ (cantidad en número). El capital social se encuentra a la fecha (totalmente suscripto, 
registrado e integrado, inscripto o lo que correspondiere). Composición del capital por clases y tipo.

8. INFORMACIÓN SOBRE LOS DIRECTORES O ADMINISTRADORES, GERENTES, Y SÍNDICOS.

a) Directores o administradores y gerencia:

Se deberá incorporar la siguiente información relativa a los directores o administradores y Gerencia de la Emisora:

1) Nombre y Apellido, DNI, CUIT/CUIL, experiencia laboral, funciones y áreas de experiencia en las emisoras y 
domicilio especial.

2) Actividad principal en los negocios desarrollada fuera de la Emisora (incluyendo en el caso de directores o 
administradores, cargos en otros órganos de administración de entidades abiertas o cerradas).

3) Fecha de nacimiento.

4) La naturaleza de cualquier vinculado, esto es; cónyuge, conviviente reconocido legalmente, parientes por 
consanguinidad, y afinidad, ambas hasta el segundo grado entre alguna de las personas arriba mencionadas.

5) Cualquier acuerdo o entendimiento con los accionistas mayoritarios, clientes, proveedores u otros, por el cual 
alguna de las personas antes mencionadas fue elegida como director, administrador o miembro de la gerencia.

6) Un cuadro con la indicación del nombre completo, CUIL/CUIT, fecha de designación y de vencimiento del 
mandato (refiriendo la fecha de la asamblea de designación) y carácter de independencia.

b) Síndicos o miembros del órgano de fiscalización:

Se deberá incorporar la información solicitada en el punto a) referida a los miembros del órgano de fiscalización.

c) Auditor externo:

Indicar nómina con Nombre y Apellido, CUIT, fecha de designación, domicilio, datos de matrícula y estudio contable 
al que pertenece.

9. CONDICIONES DEL PROGRAMA DE EMISIÓN.

Describir de manera pormenorizada las condiciones generales del Programa Global. Dichas condiciones deberán 
ser claras y precisas.

Se incluirá –como mínimo – y según las características particulares del Programa y del Régimen PyME CNV, 
información sobre:

a) Monto del Programa expresado en una moneda o unidad de medida o valor y si se podrán emitir series o clases 
como equivalentes en otras monedas o unidades de medida o valor. En su caso indicar tipo de cambio o unidad 
para el cómputo del monto máximo.

b) Forma y denominación.

c) Forma de integración.

d) Restricciones para la adquisición de las obligaciones negociables.

e) Garantía y rango.

f) Tasa de interés.
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g) Duración del Programa.

h) Pautas generales para la determinación del precio de emisión.

i) Moneda / Unidades de medida o valor.

j) Plazo.

k) Pago de capital e intereses.

l) Rescate y compra.

m) Aspectos impositivos. Montos adicionales.

n) Asambleas de tenedores. Reuniones a distancia.

ñ) Mercados.

o) Colocación de las obligaciones negociables.

p) Notificaciones.

q) Fiduciarios y Agentes.

r) Calificaciones de riesgo (en su caso).

s) Compensación y Liquidación.

t) Gastos de la emisión.

u) Destino de los fondos. En el caso de emisiones de valores negociables SVS+, la información contenida en el 
Prospecto sobre el destino de los fondos deberá estar en consonancia con lo dispuesto en los “Lineamientos para 
la Emisión de Valores Negociables Temáticos en Argentina”.

v) Compromisos generales del Emisor.

w) Eventos de incumplimiento.

x) Jurisdicción.

y) Acción ejecutiva.

z) Toda otra información relativa al Programa.

10. ESTRUCTURA DEL EMISOR, ACCIONISTAS o SOCIOS Y PARTES RELACIONADAS.

a) Estructura del Emisor y su grupo económico.

Si la emisora es parte de un grupo económico, se deberá incluir una breve descripción del grupo y de la posición 
del Emisor dentro del mismo. Se proporcionará un listado de las más importantes del Emisor, incluyendo 
denominación, país de constitución o residencia, proporción de la participación y, si es diferente, la proporción 
del poder de voto. Asimismo, se deberá incorporar un organigrama o esquema de dicha estructura de la Emisora 
y su grupo económico.

b) Accionistas o Socios principales.

Refiriendo la cantidad de acciones poseídas de la Emisora, los nombres de los accionistas o socios principales 
y Beneficiarios Finales, la cantidad de acciones y el porcentaje sobre las acciones en circulación de cada clase 
poseídas por cada uno de ellos, o una declaración de que no existen accionistas principales. Cuando los accionistas 
sean personas jurídicas se deberá especificar la composición del capital social con indicación de la titularidad 
accionaria. Para el caso que las acciones estén bajo titularidad de personas jurídicas, la información deberá ser 
suficiente para identificar al Beneficiario Final –persona humana-, de dichas tenencias. En aquellos casos en 
que los accionistas sean personas humanas o jurídicas que administren patrimonios de terceros, la información 
deberá ser suficiente para identificar a todas las partes que componen las relaciones que hayan sido creadas y 
sus beneficiarios finales.

c) Otra información con partes relacionadas:

La naturaleza y extensión de cualquier transacción realizada o próxima a realizarse para la Emisora o parte 
relacionada, o cualquier transacción que sea inusual por su naturaleza o sus condiciones, que involucre mercadería, 
servicios, o activos tangibles o intangibles, en las cuales la Emisora o cualquiera de sus controlantes o subsidiarias 
sea parte.

d) Personal de la Emisora:

Indicar cantidad de empleados en relación de dependencia o temporarios.
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e) Descripción de las actividades y negocios de la Emisora.

f) Breve reseña de las actividades de la Emisora:

g) Gobierno Corporativo:

Se deberá informar la existencia o no de algún código indicando las cláusulas principales al igual que el grado de 
su cumplimiento.

11. ACTIVOS Y SUCURSALES DE LA EMISORA.

Se deberá proporcionar información sobre cualquier activo tangible o intangible importante, y cualquier gravamen 
sobre ellos.

También se deberá describir cualquier cuestión ambiental que pueda afectar la utilización de los activos de la 
empresa.

En caso de no poseer activos fijos, deberá indicarse tal circunstancia.

12. ANTECEDENTES FINANCIEROS.

El Emisor deberá incluir la referencia al ID por la cual se encuentran publicados sus EEFF informados en la AIF y a 
qué período corresponde. Como mínimo deberá indicarse el último cierre de ejercicio anual disponible a la fecha 
del Prospecto.

a) ESTADOS FINANCIEROS. Deberá incluirse información contable resumida del estado patrimonial y financiero 
y de resultados comparativos con el ejercicio anterior, expresado en moneda de cierre correspondiente al último 
ejercicio anual.

b) INDICADORES. Deberá incluirse información actualizada respecto al grado de endeudamiento de la Emisora 
y una explicación de su situación patrimonial, financiera e indicadores de liquidez, solvencia y rentabilidad; 
comparativo con el ejercicio anterior.

c) CAPITAL SOCIAL. Se deberá proporcionar la información actualizada expresado en monto y votos.

d) CAMBIOS SIGNIFICATIVOS. Se deberá informar si han ocurrido cambios significativos desde la fecha de los 
EEFF anuales, o, en su caso, desde la fecha de los EEFF más recientes por períodos intermedios incluidos en el 
Prospecto.

e) RESEÑA Y PERSPECTIVA OPERATIVA Y FINANCIERA. Se proporcionará la información necesaria para que el 
inversor tenga pleno conocimiento de la situación económica y financiera de la Emisora, los cambios en dicha 
situación financiera y el resultado de sus operaciones.

f) CAPITALIZACIÓN Y ENDEUDAMIENTO.

La información deberá estar actualizada a la fecha de publicación del prospecto o suplemento. Se exceptúa de 
la exigencia de consignar un importe preciso a los montos que incluyen mecanismos exclusivamente contables 
o impositivos (por ejemplo, el impuesto diferido), debido a la naturaleza y complejidad de su cálculo. Será 
necesario, en dichos casos, incluir el monto estimado especificando claramente esta excepción en la información 
proporcionada. Toda información de carácter financiero incorporada en este punto, que se refiera a una fecha 
posterior al último estado financiero publicado por la Emisora, podrá no ser auditada y, en consecuencia, quedar 
excluida de la responsabilidad de opinión del auditor sobre el prospecto o suplemento. Esta situación deberá ser 
debidamente señalada y documentada en el prospecto o suplemento y por el auditor.

13. INFORMACIÓN ADICIONAL.

a) Instrumento constitutivo y estatutos.

Se proporcionará la siguiente información:

1) Las facultades de tomar préstamos permitida a los directores y administradores, procedimiento para modificar 
dichas facultades y las retribuciones abonadas por cualquier concepto en los últimos DOS (2) años.

b) Contratos importantes.

Se deberá proporcionar una breve descripción, en su caso, de aquellos contratos importantes que deban ser de 
conocimiento del inversor o que puedan relacionarse con el grupo económico.

c) Carga tributaria.

Se deberá proporcionar información en relación al régimen impositivo aplicable a las emisiones de las series o 
clases bajo el Programa.

d) Declaración por parte de expertos.
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Cuando se incluya en el Prospecto una declaración o informe atribuido a una persona en carácter de experto, se 
proporcionará el nombre del mismo, DNI, domicilio, antecedentes y una manifestación respecto del motivo por el 
cual dicho informe fue incorporado.

e) Documentos a disposición.

Se indicarán los domicilios y horarios donde pueden ser consultados los documentos concernientes a la Emisora 
que se encuentran referidos en el Prospecto.

Los elementos y documentos puestos a disposición deberán estar traducidos al idioma nacional.

f) Cambios Significativos.

14. INCORPORACIÓN DE INFORMACIÓN POR REFERENCIA.

El Emisor indicará específicamente los documentos que se incorporaran por referencia en el Prospecto.

15. FINAL.

Se deberá indicar lugar, fecha, firma y aclaración.

ANEXO V

SUPLEMENTO DE PROSPECTO SIMPLIFICADO EMISIONES DE CLASES O SERIES BAJO PROGRAMAS 
GLOBALES DE PYME CNV.

En el inicio del documento, y como información principal, deberá consignarse la leyenda contenida en el artículo 7º 
de la Sección I del Capítulo IX del Título II de las presentes Normas, donde conste la autorización de oferta pública 
de la clase o serie bajo el Programa Global en el Régimen PyME CNV y respetarse el diagrama de información 
estrictamente en el orden que seguidamente se detalla:

1. PORTADA.

En la Portada deberá constar:

1) La denominación o razón social completa como consta en el último estatuto/contrato social inscripto.

2) Identificar los valores negociables a emitir junto con su cantidad y valor nominal unitario al igual que una breve 
descripción (tasa de interés, fecha de vencimiento, moneda de emisión y pago, rango de precio estimativo, etc.).

3) Si el Emisor se encuentra autorizado bajo el Régimen PyME CNV con indicación de los datos de registro.

4) Sede social, CUIT, numero/s de teléfono/s correo electrónico declarado en la AIF y su sitio web.

5) Agregar los Mercados en donde listen o negocien los valores negociables y el mecanismo de colocación.

6) Adicionalmente a la leyenda indicada en el artículo 7º de la Sección I del presente Capítulo, la portada deberá 
incluir el siguiente texto:

“El presente Suplemento de Prospecto debe ser leído en forma conjunta con el Prospecto autorizado por la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES para cada emisión de valores negociables bajo el [Programa Global / 
Certificado/ Registro Nº] publicado en la AIF.

Los responsables del presente documento manifiestan, con carácter de declaración jurada, que la totalidad de los 
términos y condiciones establecidos en el Suplemento de Prospecto se encuentran vigentes.

Todo eventual inversor deberá leer cuidadosamente los factores de riesgo para la inversión contenidos en el 
presente Suplemento de Prospecto. Invertir en (obligaciones negociables) de (nombre del Emisor) implica riesgos. 
Véase la Sección titulada Factores de Riesgo en este Suplemento de Prospecto y en cualquier documento 
incorporado por referencia”.

Además, deberá indicarse claramente el tipo del inversor al que va dirigida la oferta.

7) Agregar la fecha del Suplemento de Prospecto.

2. ÍNDICE.

3. AVISO A LOS INVERSORES Y DECLARACIONES.

Se deberá efectuar una breve descripción respecto de la decisión de invertir, las cláusulas de estabilización del 
Mercado, negociación secundaria, compromisos asumidos por la Emisora respecto de la emisión en caso de 
corresponder, declaraciones sobre hechos futuros, posibilidad de emitir valores negociables adicionales, como así 
también cualquier aviso que resulte esencial para el inversor.
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Asimismo, incluir una advertencia en la que se indique que toda decisión de invertir en los valores negociables 
deberá basarse en la consideración de este Suplemento junto con el Prospecto por parte del inversor.

Incluir una advertencia al inversor respecto a que no puede asegurarse el cobro de la totalidad o parte del capital 
invertido y toda otra aclaración relacionada con el recupero de la inversión.

4. OFERTA DE LOS VALORES NEGOCIABLES.

a) Resumen de los términos y condiciones de los valores negociables.

Se deberá incorporar la información de los términos y condiciones sobre cada emisión en un cuadro que incluya 
la descripción de las principales características.

Términos y Condiciones de las obligaciones negociables PyME CNV:

1) Emisor: (Denominación social).

2) Instrumento: obligaciones negociables PyME CNV, en el marco del Programa Global de Emisión de Obligaciones 
Negociables PyME CNV por un valor nominal de hasta (moneda y monto en número y letras).

3) Organizador: (Denominación social).

4) Colocadores: (Denominación social).

5) Valor Nominal ofrecido: Hasta (moneda y monto en número y letras) (o su equivalente en otras monedas). Indicar 
lugar de publicación del aviso, dónde estará disponible. En caso de emisión de clases o series en conjunto, aclarar 
monto máximo a emitir, forma de cálculo y todo otro dato relacionado con la emisión.

6) Describir las características de las obligaciones negociables PyME CNV.

7) Fecha de Emisión y Liquidación:

8) Forma: Indicar cómo estarán representadas las obligaciones negociables PyME CNV.

9) Colocación: Describir método de colocación.

10) Relación de canje: en caso de corresponder.

11) Destino de los fondos: Describir detalladamente el destino de los fondos conforme lo establecido por la Ley 
de Obligaciones Negociables. En caso de aplicarse a destinos transitorios dejar constancia de ello y una breve 
descripción de los posibles destinos.

En el caso de emisiones de valores negociables SVS+, la información contenida en el Prospecto sobre el destino 
de los fondos deberá estar en consonancia con lo dispuesto en los “Lineamientos para la Emisión de Valores 
Negociables Temáticos en Argentina”.

12) Negociación: Indicar los Mercados donde se negociarán las obligaciones negociables PyME CNV.

13) Agente Depositario Central de Valores Negociables.

14) Agente de Liquidación.

15) Opción de rescate del Emisor: Indicar si existe opción de rescate y casos.

16) Impuestos: Especificar el régimen impositivo aplicable y el supuesto de quién asume la carga impositiva en 
caso de retención de impuestos o decaimiento de los beneficios impositivos dispuesto por la Ley de Obligaciones 
Negociables.

17) Ley aplicable y jurisdicción: Indicar la legislación aplicable y especificar en caso de controversia el procedimiento 
a aplicar.

18) Acción Ejecutiva: Incluir la referencia establecida en el artículo 29 de la Ley de Obligaciones Negociables.

19) Eventos de Incumplimiento: Indicar si las series o clases estarán sujetas a los eventos de incumplimiento y 
hacer referencia al apartado donde se encuentran descriptos.

20) Términos y Condiciones Particulares de las obligaciones negociables PyME CNV. (Serie / Clase) (número) 
Indicar los términos y condiciones particulares de cada Clase o Serie.

21) Denominación: obligaciones negociables PyME CNV (Serie / Clase) (número).

22) Moneda de denominación, suscripción, integración y pago: Las obligaciones negociables PyME CNV (Serie/
Clase) (número) estarán denominadas en (moneda) y serán suscriptas, integradas y pagadas en (moneda o especie). 
(Explicar, de corresponder, el procedimiento de canje).

23) Fecha de vencimiento: A los (cantidad) meses desde su Fecha de Emisión y Liquidación, la cual será informada 
mediante el Aviso de Resultados.
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24) Tasa de interés.

25) Tasa de referencia: (De corresponder, completar).

26) Margen de corte: (De corresponder, completar).

27) Fecha de pago de los intereses: Indicar frecuencia y forma de pago de los intereses, dónde se publicará el 
aviso correspondiente y dónde se encontrará disponible la información.

28) Período de Devengamiento de Intereses: Indicar si habrá período de devengamiento de Intereses y forma de 
cálculo de los días de interés y tipo de cambios o unidades de medida o valor inicial y aplicable, en su caso.

29) Amortización: Especificar la periodicidad y fechas de amortización.

30) Denominación Mínima: Especificar el valor nominal unitario de las obligaciones negociables en monto y moneda.

31) Monto Mínimo de Suscripción: (moneda y monto) y múltiplos de (moneda y monto) por encima de dicho monto.

32) Unidad Mínima de Negociación: La unidad mínima de negociación de las obligaciones negociables.

33) Calificación de riesgo: (Denominación social) Especificar el Agente de Calificación de Riesgo que ha calificado 
las obligaciones negociables, la calificación otorgada, su significado y dónde estarán disponibles; en caso de 
corresponder.

b) Descripción de la oferta y negociación:

1) Indicar el precio al que se prevé ofrecer los valores negociables o el método de determinación de dicho precio y 
el monto de cualquier gasto que estará específicamente a cargo del suscriptor o comprador.

2) Indicar, si existe, alguna garantía vinculada a los valores negociables. Para ello, se deberá describir la naturaleza y 
el alcance de la misma. Descripción breve del garante al igual que la información financiera fundamental pertinente 
a efectos de evaluar su capacidad, así como, una breve descripción de los principales factores de riesgo que lo 
afecten.

3) Si no existiese un Mercado establecido para los valores negociables, el Suplemento de Prospecto contendrá 
información respecto a la forma de determinación del precio de la oferta así como del precio de ejercicio de derechos 
de suscripción y el precio de conversión de los valores negociables convertibles, incluyendo la identificación de la 
persona que estableció el precio o la persona que es formalmente responsable para la determinación del mismo, 
los diferentes factores considerados en tal determinación y los parámetros o elementos usados como base para 
poder establecerlo.

4) Declarar el tipo y clase de los valores negociables a ser ofrecidos e indicar si son escriturales o caratulares 
(nominativos no endosables).

5) La Emisora informará sobre todos aquellos Mercados autorizados en los que se ofrecerán los valores negociables. 
Cuando se esté tramitando o se vaya a tramitar una solicitud de listado en cualquier Mercado, ello se mencionará 
sin crear la impresión que la oferta pública necesariamente será autorizada. De conocerlo, se informará sobre las 
fechas en las cuales las acciones se negociarán.

6) Deterioro, sustracción, pérdida y destrucción de títulos valores o de sus registros: se deberá describir el 
procedimiento aplicable para el deterioro, sustracción, pérdida y destrucción de los valores negociables o de sus 
registros correspondientes según la normativa argentina.

5. PLAN DE DISTRIBUCIÓN.

Detallar el plan de distribución de la oferta de los valores negociables. En su caso y dependiendo el tipo de valores 
negociables:

a) Se informarán los nombres y direcciones de las entidades que suscribirán en firme la emisión o garantizarán el 
ofrecimiento.

b) Indicar la cantidad y una breve descripción del plan de distribución de los valores negociables a ser ofrecidos 
de una forma distinta a la de suscriptores en firme. Si los valores negociables van a ser ofrecidos a través de 
Agentes de Negociación, describir el plan de distribución y los términos de cualquier acuerdo o entendimiento con 
esas entidades. Si se conocen, identificar el/los Agente(s) que participará(n) en la oferta e informar el monto a ser 
ofrecido por cada uno de ellos.

6. FACTORES DE RIESGO.

En caso de corresponder, actualizar los factores de riesgo indicados en el Prospecto del Programa Global. 
Asimismo, detallar los factores de riesgo que son materiales y específicos para el Emisor y sus valores negociables 
relacionados con la oferta.
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Las Emisoras deberán evaluar la materialidad de los factores de riesgo en función de la probabilidad de que 
ocurran y la magnitud esperada de su impacto negativo.

7. INFORMACIÓN FINANCIERA Y CAPITALIZACIÓN Y ENDEUDAMIENTO.

El Emisor deberá indicar los ID bajo el cual se encuentra publicado, en su caso conforme la normativa vigente, 
sus EEFF en la AIF e incluir información contable resumida actualizada disponible sobre la situación patrimonial y 
financiera y de resultados e información sobre su endeudamiento.

La información deberá estar actualizada a la fecha de publicación del prospecto o suplemento. Se exceptúa de 
la exigencia de consignar un importe preciso a los montos que incluyen mecanismos exclusivamente contables 
o impositivos (por ejemplo, el impuesto diferido), debido a la naturaleza y complejidad de su cálculo. Será 
necesario, en dichos casos, incluir el monto estimado especificando claramente esta excepción en la información 
proporcionada. Toda información de carácter financiero incorporada en este punto, que se refiera a una fecha 
posterior al último estado financiero publicado por la Emisora, podrá no ser auditada y, en consecuencia, quedar 
excluida de la responsabilidad de opinión del auditor sobre el prospecto o suplemento. Esta situación deberá ser 
debidamente señalada y documentada en el prospecto o suplemento y por el auditor.

8. DESTINO DE LOS FONDOS.

Se informará sobre el ingreso neto esperado de fondos y sobre los destinos que se han previsto para tales fondos.

Si el ingreso esperado de fondos no fuera suficiente para atender todos los fines previstos por la Emisora, se 
enunciará el orden de prioridad que se dará a los mismos, así como el monto y origen de otros fondos que se 
necesiten.

Si los fondos van a ser usados para adquirir activos, distintos a los usados en el curso ordinario de los negocios, 
se describirán brevemente los activos y sus costos. Si los activos van a ser adquiridos a sociedades con las que la 
emisora mantiene relaciones de control o influencia significativa, se informará a qué sociedades serán adquiridos 
y cuál será el costo de adquisición para la Emisora.

Si los fondos pueden o van a ser usados para financiar adquisiciones de otras empresas, se dará una breve 
descripción de tales empresas e información relativa a tales adquisiciones.

Si los fondos o parte de ellos van a ser usados para cancelar deuda, describir la tasa de interés y vencimiento 
de la misma y, para deudas contraídas durante el último año, el destino dado a los fondos recibidos por tal 
endeudamiento. Si los fondos provenientes de una emisión de obligaciones negociables van a ser utilizados para 
la cancelación de un denominado “préstamo puente”, además de lo indicado en el párrafo precedente, deberá 
indicarse el acreedor y el monto de ese pasivo.

En el caso de emisiones de valores negociables SVS+, la información contenida en el Prospecto sobre el destino 
de los fondos deberá estar en consonancia con lo dispuesto en los “Lineamientos para la Emisión de Valores 
Negociables Temáticos en Argentina”.

9. GASTOS DE EMISIÓN.

Se proporcionará la siguiente información:

a) El monto total de los descuentos o comisiones acordadas entre los Agentes –a cargo de la organización, 
colocación y distribución- y la Emisora o el ofertante, así como el porcentaje que tales comisiones representan 
sobre el monto total de la oferta y el monto de los descuentos o comisiones por acción.

b) Un estado razonablemente detallado de las categorías más importantes de gastos incurridos en conexión con 
la emisión y distribución de los valores negociables a ser ofrecidos y por quién serán pagados dichos gastos si 
se tratare de alguien distinto a la Emisora. Si alguno de los valores negociables va a ser ofrecido por cuenta de un 
accionista vendedor indicar la porción de dichos gastos a ser soportada por este. La información puede ser dada 
sujeta a contingencias futuras. Si el monto que corresponda a cualquiera de estos puntos no se conoce, se dará 
una estimación (identificándola como tal).

10. CONTRATO DE COLOCACIÓN.

Se deberá describir los términos principales del contrato de colocación.

11. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE Y CAMBIOS SIGNIFICATIVOS.

Se deberá informar si han ocurrido cambios significativos desde la fecha de los EEF F más recientes por períodos 
intermedios incluidos en el Prospecto.

12. INFORMACIÓN ADICIONAL.

a) Controles de cambio.

En caso de corresponder, se deberá actualizar lo informado en el Prospecto.
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b) Carga tributaria.

En caso de corresponder, se deberá actualizar lo informado en el Prospecto.

c) Documentos a disposición.

Proveerá copias del Suplemento de Prospecto a cualquier persona que lo solicite con indicación del domicilio y 
horarios en que se puedan solicitar sin costo.

Los documentos a disposición deben estar traducidos al idioma nacional.

13. INCORPORACIÓN DE INFORMACIÓN POR REFERENCIA.

El Emisor indicará específicamente los documentos que se incorporaran por referencia en el Prospecto.

14. FINAL.

Agregar lugar, fecha, firma y aclaración

CAPÍTULO VII

ENTIDADES DE GARANTÍA

SECCIÓN I

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1°.- Serán consideradas Entidades de Garantía las Sociedades de Garantía Recíproca establecidas en 
la Ley Pequeña y Mediana Empresa, las Entidades Financieras previstas en la Ley de Entidades Financieras, los 
Fondos de Garantía de carácter público creados por normas nacionales o provinciales inscriptos ante el BCRA, y 
los Organismos Multilaterales de Crédito, o sus entidades miembros o subsidiarias o acuerdos internacionales de 
los cuales la República Argentina sea miembro, que garanticen valores negociables con oferta pública y listado o 
negociación en Mercados autorizados por la CNV, de acuerdo a lo establecido en estas Normas.

ARTÍCULO 2°.- En relación con su actuación como garantes las entidades mencionadas en el artículo precedente 
continuarán sujetas al contralor de los respectivos Organismos con competencia específica, según el tipo de 
entidad de que se trate.

Las Emisoras y los Agentes intervinientes en la colocación o en la primera negociación en el caso de los valores 
de emisiones autónomas, serán las responsables de verificar que las entidades que avalen los instrumentos sean 
las indicadas en el artículo 1° de esta Sección.

ARTÍCULO 3°.- Las Entidades de Garantía mencionadas en el artículo 1° podrán garantizar obligaciones negociables 
de otras Emisoras que no cuenten con Certificado MiPyME y que emitan bajo el Régimen establecido en el artículo 
74 de la Sección IX del Capítulo V de este Título.

CAPÍTULO VIII

EMISORAS EXTRANJERAS. CERTIFICADOS DE DEPÓSITO Y DE VALORES (CEDEARS Y CEVA). CERTIFICADOS 
DE DEPÓSITO EN CUSTODIA.

SECCIÓN I

OFERTA PÚBLICA DE VALORES NEGOCIABLES DE EMISORES EXTRANJEROS.

RÉGIMEN GENERAL.

ARTÍCULO 1°.- Las Emisoras de valores negociables constituidas o registradas en el extranjero podrán participar 
en la oferta pública cumpliendo con los mismos requisitos exigibles a las Emisoras constituidas en el territorio 
nacional.

1. Solicitud: en la oportunidad de presentar la solicitud para participar en la oferta pública, las Emisoras constituidas 
o registradas en el extranjero deberán acreditar que:

a) No se encuentran alcanzadas por restricción o prohibición legal dictada en el país de constitución o registro que 
impida en el mismo el desarrollo de actividades previstas según su estatuto.

b) Poseen una o más sucursales o representaciones permanentes en el país, informando, en su caso, las sucursales 
o representaciones que posean en el extranjero.

c) Poseen titularidad de activos no corrientes en otras sociedades.

d) Poseen activos fijos en el lugar de constitución de la Sociedad o en el país, o acrediten titularidad de activos no 
corrientes en otras sociedades (dentro o fuera del país); o concesiones u otros contratos similares vigentes para el 
desarrollo de actividades productivas en el país.
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2. Formas de acreditación: las condiciones previstas en el inciso anterior se acreditarán con la presentación de la 
siguiente documentación:

a) En el caso del inciso 1, subinciso a):

1) Presentación del contrato o estatuto constitutivo de la Sociedad y sus reformas posteriores sí las hubiere, en 
copia autenticada;

2) copia autenticada del contenido de las disposiciones legales que le sean aplicables a la Sociedad en el país de 
constitución;

3) dictamen jurídico profesional firmado por abogado del país de constitución o registro de no encontrarse sujeto 
a restricción legal alguna; con certificación de firma del profesional expedido por la autoridad competente que 
corresponda.

b) En el caso del inciso 1., subinciso b), mediante certificado de vigencia de las mismas emitido por la autoridad 
del lugar de constitución o registro.

c) En el caso del inciso 1., subincisos c) y d), con presentación de los EEFF de la Sociedad correspondientes 
al último ejercicio económico cerrado, debidamente aprobados por sus órganos correspondientes. Cuando la 
ley aplicable al lugar de constitución o registro de la Sociedad no exigiere la elaboración de EEFF, se deberá 
acompañar documentación supletoria cuya aptitud probatoria será apreciada por la CNV al momento de expedirse 
sobre la solicitud de participar en la oferta pública.

3. Autenticación de documentación del extranjero: toda la documentación indicada en este artículo deberá 
presentarse cumpliendo los requisitos de autenticación legal en el país de origen, debiendo contar con apostilla 
correspondiente para el caso de entidades constituidas o registradas en países incorporados al régimen de 
la “Convención de la Haya de 1961 sobre eliminación del requisito de la legalización de documentos públicos 
extranjeros” o legalizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y, si procediere, 
traducida al idioma nacional por traductor público matriculado, con su firma legalizada por colegio o entidad 
profesional.

4. Constitución del domicilio: en todos los casos, las Emisoras constituidas en el extranjero deberán establecer 
representación permanente en los términos del artículo 118 de la Ley General de Sociedades y fijar un domicilio en 
el país, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones judiciales o extrajudiciales que guarden relación con 
la oferta o negociación de los valores negociables de la Emisora.

5. Negociación en el extranjero: en todos los casos deberán aclarar si realizan oferta pública de sus valores 
negociables en el extranjero e indicar especialmente todos los requisitos de información inicial y periódica a que 
se hallan sujetas en ese ámbito.

6. Autorización: las sociedades del extranjero que no cumplan con estas condiciones no podrán ser autorizadas a 
participar en la oferta pública.

RÉGIMEN ESPECIAL.

ARTÍCULO 2°.- La CNV podrá establecer requisitos menores para las Emisoras que se encuentren autorizadas a 
hacer oferta pública de sus valores negociables en:

1. Países con cuyas autoridades se hubieren celebrado acuerdos de cooperación contemplando este aspecto o,

2. Países que no han celebrado tales acuerdos, pero cuyas regulaciones la CNV considere que protegen 
razonablemente a los inversores locales y aseguran un régimen de información adecuado.

En este último caso la requirente deberá acompañar los antecedentes normativos y fácticos que justifiquen el 
tratamiento favorable.

I. Régimen de información: las emisoras constituidas en el extranjero, para cuyos valores negociables se solicite 
autorización de oferta pública en el país, deberán someterse al régimen de información aplicable a las Emisoras 
locales cuyos valores negociables listen o negocien en Mercados autorizados.

La CNV podrá autorizar a la peticionante, mediante resolución fundada, que la información a proveer sea 
exclusivamente la información periódica que se presente ante la autoridad equivalente del país de origen de la 
Emisora.

Los EEFF de cierre de ejercicio, en todos los casos, deben ser presentados incluyendo información complementaria 
donde se proceda a conciliar los efectos sobre el Patrimonio Neto y el Resultado Neto, de los distintos criterios 
contables respecto de los vigentes en la República Argentina, expresando el tipo de cambio utilizado para la 
conversión a pesos de los rubros mencionados.
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Respecto a la información financiera anual y por períodos intermedios podrá publicarse sin la conciliación indicada 
debiendo advertirse en su caso, en forma destacada, que la misma está confeccionada de acuerdo a las normas 
de contabilidad vigentes en el país de origen, y que se presentan sin conciliación con las NCPA.

Las Emisoras extranjeras cuyos valores negociables sean autorizados a la oferta pública por la CNV en los 
términos de este Capítulo, deberán proveer diariamente a la CNV y a los Mercados donde se encuentren listados, 
los precios y volúmenes operados de los valores negociables autorizados en todos aquellos Mercados extranjeros 
en los que negocie.

La CNV podrá modificar la frecuencia de esta información en consideración a las modalidades operativas de la 
plaza extranjera donde negocien los valores.

Asimismo, los Mercados bajo la jurisdicción de la Comisión en los cuales listen los valores negociables, deberán 
informar de inmediato al público y a los AN, los precios y volúmenes operados en las plazas extranjeras y, en su 
caso, publicarlos en los boletines electrónicos o diarios de circulación general en la República Argentina.

II. Deberes de transparencia. en todos los casos, las Emisoras y demás obligados por las disposiciones del presente 
Capítulo deberán cumplir con los deberes y restricciones impuestos en el Título XII de las presentes Normas.

RÉGIMEN ESPECIAL DE DOBLE LISTADO DE EMPRESAS EXTRANJERAS.

ARTÍCULO 3°.- Las entidades constituidas en el extranjero, que soliciten el ingreso al Régimen de Oferta Pública 
para el ofrecimiento de las acciones que componen su capital social actual o mediante el ofrecimiento de nuevas 
acciones a emitirse y que, con antelación a la solicitud se encuentren listadas en uno o más Mercados del exterior, 
los cuales deberán encontrarse debidamente autorizados por el organismo regulador actuante, que correspondan 
a países con cuyas autoridades se hubieren celebrado acuerdos de cooperación, contemplando este aspecto, 
o países que no han celebrado tales acuerdos, pero cuyas regulaciones la Comisión considere que protegen 
razonablemente a los inversores locales y aseguran un régimen de información adecuado, podrán acogerse al 
“Régimen Especial de Doble Listado de Empresas Extranjeras”, cumpliendo las condiciones que a continuación 
se establecen, las que deberán mantenerse durante toda la vigencia de la autorización de oferta pública y listado.

A. REQUISITOS PARA EL ACCESO AL RÉGIMEN ESPECIAL DE DOBLE LISTADO.

Las entidades que soliciten acogerse a este régimen deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Acreditación de domicilio: deberá acreditar el domicilio de la sede donde la empresa tiene su jurisdicción. En 
caso de contar con un representante legal inscripto en los términos de los artículos 118 o 123 de la Ley General de 
Sociedades, deberá acreditarse tal extremo.

2. Constitución de domicilio electrónico: contar con un domicilio electrónico donde se tendrán por válidas todas 
las notificaciones que efectúe la Comisión o los Mercados en los que listen los valores en el ámbito local.

3. Negociación en el extranjero: acreditar que las acciones negocian o listan en uno o más Mercados del exterior.

4. Durante todo el tiempo que se encuentre en el Régimen de Oferta Pública de Doble Listado en nuestro país, 
deberá cumplir y mantener vigentes las condiciones que, conforme a la legislación del país o los Mercados del 
exterior donde se encuentren listadas las acciones del Emisor, permiten que tales valores sean objeto de oferta 
pública en ese Mercado.

B. CONDICIONES PARA EL MANTENIMIENTO EN EL RÉGIMEN DE DOBLE LISTADO.

Las entidades que soliciten autorización bajo este Régimen Especial de Doble Listado deberán cumplir las 
siguientes condiciones durante toda la vigencia de la autorización de oferta pública:

1. No encontrarse alcanzada por restricción o prohibición legal dictada en el país de constitución, que impida el 
desarrollo en el mismo de actividades previstas en su estatuto o contrato constitutivo.

2. No estar constituida en jurisdicciones consideradas por el GAFI/FATF como jurisdicciones que presentan 
deficiencias estratégicas en la prevención del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, denominadas 
jurisdicciones de alto riesgo o no cooperantes.

3. Mantener vigente las condiciones que, conforme a la legislación del o los Mercados donde se encuentren 
listadas las acciones del Emisor, permitan que tales valores sean objeto de oferta pública en ese o esos Mercados.

4. Cumplir con la totalidad de las disposiciones establecidas en el presente Régimen Especial de Doble Listado o 
las que resulten de aplicación por referencia, en su caso.

C. SOLICITUD DE INGRESO AL RÉGIMEN ESPECIAL DE DOBLE LISTADO.

La solicitud de autorización de ingreso al Régimen Especial de Doble Listado y listado en un Mercado autorizado 
por la Comisión comprenderá las acciones que componen el capital social de la entidad interesada y se encuentren 
autorizadas a la oferta pública en el exterior, debiendo, dicha solicitud, ser presentada directamente ante el 
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Mercado en el que se vaya a solicitar el listado, firmada por el representante legal o apoderado de la Sociedad 
designado en el país y acompañando:

1. Constancia de inscripción de las entidades constituidas en el extranjero en el país de su jurisdicción.

2. Acta del órgano competente que haya resuelto solicitar la autorización de oferta pública y listado en el país.

3. Copia del poder con facultades suficientes para actuar en el país o constancia de inscripción, en caso de contar 
con un representante legal inscripto en los términos de los artículos 118 o 123 de la Ley General de Sociedades.

4. Constancia/s de que las acciones de la Sociedad se encuentran autorizadas a listar o que listan en uno o más 
Mercados del exterior.

5. DDJJ emitida por el representante legal en el país o apoderado, de la que surja:

a) Que se cumple con los requisitos establecidos en los apartados A. y B. del presente artículo;

b) que posee;

1) Titularidad de activos no corrientes en otras sociedades (dentro o fuera del país); o

2) activos fijos en el lugar de constitución de la Sociedad o en el país; o

3) concesiones u otros contratos similares vigentes para el desarrollo de actividades productivas en el país.

c) la descripción del régimen informativo periódico a que se halla sujeta la Sociedad en cada Mercado extranjero 
donde listan sus acciones. Esta información deberá mantenerse actualizada en caso de que existan cambios en 
la regulación;

d) la descripción del procedimiento previsto en esos Mercados del exterior donde se encuentra listada la Emisora 
para los supuestos de retiro o cancelación en dichos Mercados del exterior.

e) domicilio electrónico; y

f) indicación de los sitios web del o de los Mercado/s en que lista/n los valores, del regulador extranjero al que 
se encuentra sujeto y del emisor de las acciones, donde esté disponible al público la información relativa a la 
Sociedad;

g) indicación del sitio web y link de acceso donde se encuentren publicados los EEFF de los DOS (2) últimos 
ejercicios anuales. Si el idioma del país de origen fuese diferente al español o al inglés, los mismos deberán ser 
enviados a través de la AIF traducidos al español por traductor público matriculado.

6. En el caso de solicitarse la oferta pública de una emisión de nuevas acciones a ser colocadas por oferta pública 
en el país, se deberá presentar un documento confeccionado de acuerdo a lo previsto en el Capítulo IX del 
presente Título.

La documentación proveniente del extranjero, cuando se presente con las formalidades establecidas por el derecho 
de su país de origen, deberá estar autenticada en éste y apostillada o legalizada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto según corresponda y, en su caso, acompañada de su versión en idioma 
nacional realizada por traductor público matriculado, cuya firma deberá estar legalizada por su respectivo colegio 
o entidad profesional habilitada al efecto. Si el instrumento estuviere legalmente exento de traducción, con su 
presentación, o en su caso en el dictamen de precalificación correspondiente, debe indicarse la norma específica 
que lo establezca o permita.

D. PRECALIFICACIÓN DE MERCADOS:

Toda solicitud de ingreso al Régimen Especial de Doble Listado de Empresas Extranjeras, así como las solicitudes 
de autorización de nuevas emisiones que efectúe la Emisora, deberá contar con opinión de precalificación emitida 
por el Mercado, autorizado por la CNV donde vayan a listar las acciones en el país.

Una vez efectuada la precalificación, la misma deberá ser remitida por el Mercado correspondiente a la CNV, junto 
con la totalidad de los antecedentes tenidos en cuenta al momento de emitir dicha opinión.

La opinión de precalificación deberá expedirse respecto a los siguientes puntos:

1. Cumplimiento de la totalidad de los requisitos previstos en las Normas de la CNV para el ingreso de la Emisora 
al Régimen Especial de Doble Listado, sin objeciones ni salvedades.

2. Opinión que indique que, una vez autorizada la oferta pública por parte de la CNV, el Mercado autorizará el 
listado de las acciones en un plazo no mayor a DIEZ (10) días.

3. Descripción de la clase o tipo de las acciones autorizadas a listar, que serán las mismas que tienen aprobación 
previa de negociación en el o los Mercado/s del exterior.
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E. RÉGIMEN INFORMATIVO DE NEGOCIACIÓN DE LOS VALORES EN OTRAS PLAZAS.

Los Mercados deberán asegurar la difusión, en tiempo real, en el país de los precios y volúmenes operados de 
las acciones en todos aquellos Mercados extranjeros en los que listen las empresas que soliciten su ingreso al 
Régimen Especial de Doble Listado.

La CNV podrá modificar la frecuencia de dicha información de acuerdo con las modalidades operativas de la plaza 
extranjera donde negocien los valores.

F. RESPONSABILIDADES DE LOS MERCADOS.

Los Mercados locales donde listen las acciones de las entidades extranjeras bajo el presente régimen serán 
responsables de adoptar las medidas y diligencias que sean necesarias -tanto en oportunidad del ingreso como 
mientras se encuentre vigente la autorización de oferta pública-, a fin de:

1. Verificar el cumplimiento de las condiciones que debe reunir la Emisora para la aplicación del presente régimen.

2. Difundir los precios y volúmenes operados –en tiempo real- de las acciones de las sociedades bajo este régimen, 
correspondientes a los Mercados extranjeros en los que listen.

3. Cumplir con las obligaciones que surgen de su actuación en el trámite de precalificación de la solicitud de oferta 
pública y listado.

4. Publicar advertencias a los inversores, en forma destacada y suficiente, que las empresas se encuentran sujetas 
al presente régimen, los eventuales riesgos y todo aviso que resulte relevante para conocimiento de los inversores, 
sobre las acciones o la Emisora que listan bajo el presente Régimen Especial de Doble Listado.

5. Fijar los requisitos adicionales que estimen corresponder.

G. NUEVAS EMISIONES.

En el caso que la Emisora decida efectuar una colocación primaria de acciones en el país, sea en oportunidad del 
ingreso o con posterioridad a él, deberá requerir previamente la autorización de oferta pública y listado, presentando 
la solicitud por ante el Mercado local donde fuera a listar las acciones, a los fines de que este produzca la opinión 
de precalificación en los mismos términos especificados en el apartado D. del presente artículo y, una vez obtenida 
la autorización por la CNV, difundir un Prospecto confeccionado de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo IX del 
presente Título.

H. INVERSORES CALIFICADOS.

La CNV, atendiendo a las particularidades de la Emisora o de la emisión, podrá, por sí o a propuesta de la propia 
Emisora o del Mercado local, disponer que las acciones sólo podrán ser adquiridas y transmitidas –en los Mercados 
primarios o secundarios locales- por los Inversores Calificados, definidos en el artículo 2° del Capítulo II del Título 
I de estas Normas.

I. AUTORIZACIÓN.

Una vez que la CNV reciba la documentación y cuente con la opinión favorable y sin objeciones de precalificación 
por parte del Mercado, si no se formularan nuevos pedidos u observaciones, otorgará la autorización de ingreso 
al Régimen de Oferta Pública de Acciones, bajo el Régimen Especial de Doble Listado de Empresas Extranjeras.

J. REVOCACIÓN.

La CNV podrá revocar la autorización de oferta pública de las acciones, en los términos del artículo 19 inciso b) 
de la Ley de Mercado de Capitales, cuando la Emisora deje de cumplir los requisitos esenciales que habilitaron 
el ingreso a la oferta pública. La CNV se reserva el ejercicio del poder disciplinario por los hechos ocurridos con 
anterioridad a la referida revocación.

K. RETIRO DEL RÉGIMEN.

En los casos de retiro del régimen especial aquí previsto, resultará de aplicación lo dispuesto en el Título III de 
estas Normas, no siendo de aplicación la obligación de efectuar una oferta pública de adquisición cuando se 
cumplan los requisitos previstos en el artículo 32 inciso c) de la Sección VIII del Capítulo II del mencionado Título.

En los casos de retiro o cancelación en el o los Mercados del exterior donde se encuentren listadas las acciones 
del Emisor, deberá seguirse el procedimiento previsto en esos Mercados para estos supuestos.

L. INFORMACIÓN ADICIONAL.

La Comisión podrá requerir en cualquier momento, a la Emisora o a los Mercados, suministrar la información 
adicional que considere necesaria con relación al valor ofrecido, a la Emisora o a cualquier otro interviniente en la 
oferta o colocación de las acciones.
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M. AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

La Emisora deberá publicar a través de la AIF, la información requerida bajo este Régimen Especial de Doble 
Listado e, inmediatamente de haber sido enviada a los Mercados, toda otra información que deba presentar ante 
los Mercados del país o del exterior en los que liste sus acciones. Si la misma no se encontrara redactada en 
idioma español o inglés, deberá ser presentada a través de la AIF, traducida al español.

En todos los casos, aun cuando se encuentren redactados en idioma inglés, los Hechos Relevantes deberán ser 
publicados en idioma español, (traducción simple suscripta por el representante legal o apoderado con facultades 
suficientes) debiendo acompañarse la versión publicada en los Mercados extranjeros en el idioma original en el 
que fueron realizadas.

SECCIÓN II

CEDEAR. CEVA.

ARTÍCULO 4°.- Las entidades enumeradas en el artículo siguiente podrán solicitar la aprobación de:

1. Programas de Emisión de CEDEAR representativos del depósito de una sola especie de valores negociables no 
autorizados para su oferta pública en el territorio de la República Argentina.

2. CEVA representativos de diferentes especies de valores negociables autorizados o no autorizados para su 
oferta pública en el territorio de la República Argentina, siempre que las distintas especies de valores negociables 
depositadas o representadas se encuentren caracterizadas, categorizadas o sistematizadas de acuerdo a criterios 
que reflejen el valor de los mismos en la forma o bajo los lineamientos que oportunamente sean informados 
y autorizados por la CNV. De acuerdo con su naturaleza, los valores negociables objeto del CEVA deben ser 
gestionados con el objeto principal de mantener las proporciones originalmente autorizadas en cada emisión.

Los CEDEAR y los CEVA estarán autorizados a su oferta pública, conforme a las disposiciones del presente 
régimen y a las normas de negociación.

ARTÍCULO 5°.- Podrán emitir CEDEAR y CEVA las entidades comprendidas en el inciso a) del artículo 1° y en el 
artículo 2° de la Ley de Mercado de Capitales que acrediten un patrimonio neto mínimo acorde con la emisión que 
solicitan y siempre que esta actividad sea compatible con su objeto, conforme las reglamentaciones dispuestas en 
estas Normas. Asimismo, podrán emitir CEDEAR y CEVA los bancos comerciales o de inversión y las compañías 
financieras autorizados para operar por el BCRA que acrediten un patrimonio neto igual o superior a los UVA 
CIENTO VEINTE MIL (120.000).

ARTÍCULO 6°.- Los CEDEAR y los CEVA deberán ser de libre disponibilidad, salvo las restricciones exclusivamente 
emergentes de los términos y condiciones de la emisión, otorgando iguales derechos entre sus titulares.

Los valores negociables cuyo depósito es representado por los CEDEAR y los CEVA deberán ser emitidos por un 
Emisor:

1. Admitido a oferta pública en la República Argentina, sólo para el caso de CEVA, o

2. Admitido a oferta pública por una entidad gubernamental regulatoria con la cual la Comisión tenga firmado un 
Memorando de Entendimiento para la asistencia recíproca, colaboración e información mutua, o

3. Admitido a oferta pública por una entidad gubernamental regulatoria de países miembros del Mercado Común 
del Sur (MERCOSUR) y República de Chile.

4. Valores negociables que, sin estar admitidos a oferta pública en algún Mercado, sean autorizados como activo 
subyacente por la Comisión mediante resolución fundada.

Los CEDEAR y los CEVA serán canjeables irrestrictamente y a solicitud de su tenedor legítimo, por los valores 
negociables que representen cuyo canje se solicite. Contra la entrega de los valores negociables deberán cancelarse 
y destruirse (en su caso) los CEDEAR y los CEVA correspondientes. La entrega de los valores negociables podrá 
materializarse en forma física o registral, según sea la naturaleza de los mismos o su situación de depósito.

El día del vencimiento de la emisión, deberán canjearse, y consecuentemente cancelarse, la totalidad de los 
CEDEAR y CEVA entonces en circulación, entregándose los correspondientes valores negociables subyacentes.

También podrán emitirse nuevos CEDEAR y CEVA contra el depósito de los valores negociables equivalentes, 
siempre que no se supere el monto máximo admitido en el programa aprobado.

Las Emisoras de CEDEAR y CEVA deberán tener, en todo momento desde su emisión, tantos valores negociables, 
libres de todo gravamen, en el pleno e irrestricto ejercicio de sus derechos y de libre disponibilidad, como CEDEAR 
y CEVA de dichos valores negociables se encuentren en circulación, no cancelados por su canje.

ARTÍCULO 7°.- Los CEDEAR o CEVA y sus subyacentes podrán estar depositados en:
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1. Su Emisor; o

2. en un ADCVN; o

Los valores negociables subyacentes del CEDEAR, podrán estar depositados y custodiados en:

3. en el depositario central de valores que actúe como tal en el país de emisión del subyacente del CEDEAR; o

4. en un banco custodio que actúe en el país de emisión del subyacente del CEDEAR.

En todos los casos con un patrimonio neto no inferior a UVA CIENTO VEINTE MIL (120.000) o su equivalente en la 
moneda del país de emisión.

Estas entidades pueden bajo su exclusiva responsabilidad, utilizar los servicios de una entidad subcustodiante, 
establecida en el país de emisión de los valores negociables subyacentes o de una casa de compensación y 
liquidación internacional reconocida a esos efectos por la Comisión. En caso de utilizarse los servicios de una 
entidad subcustodiante, esta deberá cumplir también con los requisitos patrimoniales exigidos en el párrafo 
anterior.

En todos los casos, los depositarios mantendrán su responsabilidad primaria y directa por la existencia, custodia 
y el ejercicio de derechos de los valores subyacentes y de los CEDEAR y CEVA, sin menguar de la responsabilidad 
adicional que pueda corresponder a los subcustodios o las casas de compensación y liquidación internacionales 
y deberán cumplir con los requisitos de índole patrimonial que les correspondan conforme este artículo.

Los depositarios y custodios comprendidos en los incisos 3 y 4 precedentes, quedan eximidos de la exigencia 
de operar en el país de emisión del CEDEAR, en tanto operen exclusivamente en ese carácter. En todos los 
casos, deberá preverse que el depositario no podrá adquirir la propiedad ni el uso de los valores negociables 
depositados, que quedarán inmovilizados con los alcances de un depósito regular, al solo efecto de constituir la 
contrapartida de los CEDEAR y los CEVA.

La modificación del depositario podrá realizarse con una notificación previa de TREINTA (30) días a los tenedores, 
y se considerará aprobada si no se manifiesta oposición por al menos el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del 
capital representado por los CEDEAR emitidos.

En ningún caso se admitirá la conformidad anticipada y genérica al cambio de la entidad depositaria. La 
conformidad deberá expresarse en todos los casos frente a una propuesta concreta y mediante la identificación 
de las alternativas del nuevo depositario.

ARTÍCULO 8°.- Los CEDEAR y los CEVA serán libremente transmisibles y podrán ser emitidos en forma nominativa 
no endosable o escritural y, adicionalmente, representados digitalmente y representar uno o más valores 
negociables de la misma especie, clase y emisor, por CEDEAR y CEVA.

Regirán los regímenes generales para valores negociables vigentes en cada momento para valores nominativos 
o escriturales según sea el caso.

Los CEDEAR y los CEVA nominativos deberán contener al menos:

1. El nombre y domicilio principal de la/s Emisora/s de los valores negociables representados.

2. El lugar donde fue autorizada la emisión de los valores negociables representados por los CEDEAR y los CEVA 
con la identificación pertinente de dicha autorización por la correspondiente autoridad de control.

3. La cantidad de valores negociables representados por cada CEDEAR y las especies y proporciones de valores 
negociables representados por cada CEVA.

4. El nombre y domicilio principal del Emisor del CEDEAR y CEVA.

a) El número de autorización de la emisión o Programa bajo el cual fue emitido el CEDEAR y CEVA.

5. La aclaración en forma destacada de que el CEDEAR y CEVA no expresa valores, sino que representa una 
certificación de la existencia en depósito de los valores negociables que refiere, a favor del emisor del CEDEAR.

6. El lugar donde se encuentran depositados los valores negociables representados.

En el caso de CEDEAR y CEVA escriturales el registro deberá contener los datos indicados en los incisos 1., 2., 4., 
5. y 7. del presente artículo, en su caso.

7. En los casos que se disponga la representación digital, total o parcial, incluir además toda la información 
requerida por el artículo 12 de la Sección II del Capítulo I del Título XXII de estas Normas.

Los CEDEAR y los CEVA darán a sus titulares el beneficio de todos los derechos inherentes a los valores negociables 
representados por los CEDEAR y los CEVA, sin perjuicio de su ejercicio a través del emisor de los CEDEAR y los 
CEVA.
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ARTÍCULO 9°.- Podrán emitirse Programas patrocinados por el Emisor de los valores negociables representados 
por los CEDEAR y los CEVA o Programas no patrocinados por dicho emisor.

En los Programas no patrocinados, podrá existir o no un acuerdo relativo al Programa entre el Emisor de los 
CEDEAR o CEVA y el Emisor de los valores negociables representados, pero el Emisor de los CEDEAR o CEVA 
tendrá la obligación de cumplir con los requisitos de información conforme se detalla en los artículos 10 y 11 de la 
presente Sección.

En los Programas patrocinados deberá cumplirse, además, con los requerimientos indicados en este Capítulo.

Cuando los valores negociables representados en los CEDEAR y CEVA correspondan a una oferta pública inicial 
sólo podrán presentarse Programas patrocinados.

RÉGIMEN NO PATROCINADO.

ARTÍCULO 10.- En los Programas no patrocinados los deberes de información se limitarán al Emisor de los CEDEAR 
y CEVA únicamente, quien deberá por medio de la AIF y simultáneamente poner a disposición de los inversores a 
través de los sistemas de información de los Mercados donde los CEDEAR y CEVA listen o negocien, la siguiente 
información y documentación relativa a las Emisoras cuyos valores negociables no se encuentran autorizados para 
su oferta pública en la República Argentina:

1. Dentro de los DIEZ (10) días corridos contados desde su publicación, copia de toda la información y 
documentación presentada por la Emisora de los valores negociables, cuyo depósito representan los CEDEAR y 
CEVA, a las autoridades de control a las que dicha Emisora se encuentre sometida o a los Mercados donde los 
mismos listen o negocien y publicada por alguno de ellos o por la propia Emisora, cuando la información no se 
encuentre comprendida en el inciso 3. de este artículo. Dentro de igual plazo deberá remitirse toda información 
y documentación presentada a las autoridades de control públicamente disponible, aunque no se encuentre 
publicada, en cuyo caso el plazo se contará desde su presentación a la correspondiente autoridad de control.

2. En forma simultánea e inmediata con la toma de conocimiento por el Emisor de los CEDEAR y CEVA en su 
calidad de tenedor de los valores negociables, toda información o documentación relevante del Emisor de los 
valores negociables cuyo depósito representan los CEDEAR y CEVA.

3. Dentro de los DIEZ (10) días corridos de efectuada su presentación ante sus autoridades de control o ante los 
Mercados donde listen o negocien, indicar el sitio web del Emisor de los valores subyacentes donde se pueden 
encontrar sus EECC.

4. Asimismo el Emisor de CEDEAR y CEVA queda sujeto, en lo pertinente, a las disposiciones del Título XII de estas 
Normas, tanto respecto de hechos o actos que afecten o se vinculen al Emisor de los CEDEAR y CEVA, como a 
hechos o actos que afecten o se vinculen al Emisor de los valores negociables representados por los CEDEAR 
y CEVA de los que tenga conocimiento en su calidad de accionista o que fueren publicados por la autoridad de 
control del país de origen del Emisor de los valores negociables representados por los CEDEAR y CEVA o por los 
Mercados donde listen o negocien. La presentación de la información o documentación del Emisor de los valores 
negociables representados por los CEDEAR y CEVA, por el Emisor de los CEDEAR y CEVA, importará su DDJJ de 
que esa es toda la información publicada por o recibida del Emisor de los valores negociables representados por 
los CEDEAR y CEVA, de la que el Emisor de los CEDEAR y CEVA tiene conocimiento en su calidad de accionista 
y de que es formalmente auténtica.

RÉGIMEN PATROCINADO.

ARTÍCULO 11.- En las emisiones patrocinadas, el Emisor de los valores negociables representados deberá solicitar 
a la Comisión su admisión al Régimen de Oferta Pública mediante Programas de CEDEAR y CEVA siguiendo el 
procedimiento indicado en el artículo 12 de la presente Sección.

Admitidos a este régimen, los Emisores de valores negociables representados en CEDEAR y CEVA deberán cumplir 
con los requerimientos de información periódica contenidos en el Título IV de estas Normas.

ARTÍCULO 12.- Además de lo establecido, el Emisor de los CEDEAR y CEVA deberá en todos los casos informar 
a la Comisión y al Mercado en el que los CEDEAR y CEVA se negocien:

1. Dentro de los TREINTA (30) días corridos de cerrado cada trimestre calendario:

a) El número de CEDEAR y CEVA en circulación el primer día del trimestre, informado por cada Programa en el 
cual actúe el Emisor.

b) El número de valores negociables, correspondientes a cada Programa, que hayan sido canjeados por CEDEAR 
y CEVA, y retirados del depósito durante el trimestre informado.

c) El número de CEDEAR y CEVA emitidos contra el depósito de nuevos valores negociables de los pertenecientes 
al Programa durante el período informado.
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d) El número de CEDEAR y CEVA por cada Programa, en circulación, al cierre del último día del trimestre informado.

e) La cantidad de valores negociables representados por CEDEAR y CEVA, por cada Programa, depositados a 
nombre del Emisor, al cierre del último día del trimestre informado y el lugar de depósito. En su caso se informará 
y justificará apropiadamente las razones y las autorizaciones para los cambios en el lugar de depósito.

2. Dentro de los SESENTA (60) días corridos de cerrado cada trimestre, EEFF por períodos intermedios, con un 
informe de revisión limitada suscripto por contador público independiente.

3. Dentro de los CIENTO VEINTE (120) días corridos de cerrado cada ejercicio anual, sus EECC completos, 
auditados y aprobados por la respectiva asamblea de accionistas.

4. También deberá informar el Emisor de los CEDEAR y CEVA –tan pronto tenga conocimiento- cualquier hecho 
o acto que pueda afectar al Emisor, al depositario de los valores negociables representados (si fuera distinto del 
Emisor) o a los valores negociables representados, así como cualquier cambio en su estructura de remuneración 
o en la estructura de remuneración del depositario. Los cambios en la estructura de remuneración del Emisor y del 
depositario, cuando Emisor y depositario coincidan en la misma persona, sólo tendrán efecto TREINTA (30) días 
hábiles después de informados.

ARTÍCULO 13.- El pedido de aprobación del Programa de CEDEAR o CEVA al Régimen de Oferta Pública, así 
como las posteriores modificaciones o aumentos, deberá ser presentado por el Emisor propuesto de los CEDEAR 
y CEVA, o por éste y el Emisor de los valores negociables representados en el Programa.

La aprobación de los Programas patrocinados deberá ser presentados por ambas entidades.

En ambos casos, el pedido deberá acompañarse con los siguientes documentos e informaciones:

1. Contratos relevantes a los efectos del Programa y de interés para los inversores, celebrados entre:

a) El Emisor del CEDEAR o CEVA, por una parte y la Emisora de los valores negociables representados, por la otra 
(incluyendo entre otros el contrato de patrocinio del Programa, el contrato de suscripción de los CEDEAR o CEVA 
que regule las relaciones entre el Emisor y sus tenedores y otros vinculados a su en su caso); y

b) el contrato con el depositario de los valores negociables representados en su caso vigentes

2. La determinación de los Mercados en los cuales se solicitará negociación de los CEDEAR y CEVA.

3. Una DDJJ del Emisor de los CEDEAR o CEVA y, en su caso, del Emisor de los valores negociables representados 
por los CEDEAR o CEVA, indicando que:

a) Los valores negociables representados por los CEDEAR o CEVA han sido autorizados para ser ofrecidos 
públicamente en su país de origen;

b) dicha autorización se encuentra vigente y con plenos efectos a la fecha de presentación.

c) los valores subyacentes cotizan en un Mercado reconocido por la CNV;

d) los acuerdos entre el Emisor de los CEDEAR y CEVA y el Emisor de los valores negociables representados por 
los CEDEAR y CEVA se encuentran vigentes y son válidos conforme a la legislación aplicable;

e) los derechos derivados del CEDEAR y del canje son exigibles conforme a la normativa del Mercado de origen y 
a los términos del Programa de emisión.

La DDJJ podrá ser sustituida por opinión legal externa del país del Emisor que se expida sobre esos mismos 
aspectos.

4. Una descripción de las características de los valores, y en el caso de valores negociables escriturales el contrato 
con el Agente de registro.

5. La declaración del carácter patrocinado o no patrocinado del Programa.

6. El plazo durante el cual el Emisor de los CEDEAR y CEVA se obliga a cumplir con los requerimientos informativos 
de los artículos 9° y 11 de este Capítulo y, en su caso, el plazo durante el cual el Emisor de los valores negociables 
representados por los CEDEAR y CEVA se obliga a cumplir con los requerimientos informativos del artículo 10 
precedente. El plazo del Programa no podrá exceder el plazo menor de cualquiera de estos compromisos.

7. Las comisiones y/u honorarios que percibirá el Emisor de los CEDEAR y CEVA y, en su caso, las que percibirá 
el depositario de los valores negociables representados por los CEDEAR y CEVA.

En los Programas patrocinados deberá acompañarse, además, la información y documentación requerida en el 
Capítulo “Oferta Pública Primaria” relativa a la Emisora de los valores negociables representados por los CEDEAR 
y CEVA objeto del Programa. Los EECC se considerarán presentados indicando el sitio web del Emisor de los 
valores subyacentes donde se pueden encontrar.
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En los Programas no patrocinados deberá acompañarse además de la información y documentación indicada en 
el presente artículo, toda otra información o documentación que vaya a ser presentada, exhibida, ofrecida o de otra 
forma publicitada al público inversor en el marco de los procedimientos de colocación de los CEDEAR y CEVA.

ARTÍCULO 14.- A los efectos del artículo 6º de la Ley de Fondos deberá considerarse el país donde se ha autorizado 
la oferta pública de los activos subyacentes de los CEDEAR siendo aplicables las pautas de diversificación e 
integración de carteras establecidas en los artículos 8º inciso c) y 14 del Decreto Nº 471/2018 sobre dichos activos 
subyacentes y no sobre el Emisor de los CEDEAR.

Se considerarán como activos emitidos y negociados en el país a los efectos del cumplimiento de los porcentajes 
de inversión previstos en el artículo 6° “in fine” de la Ley de Fondos, a los CEDEAR que representen en forma 
directa y exclusiva valores negociables correspondientes a Emisoras cuya autorización de oferta pública fuere 
otorgada en los países que revistan el carácter de “Estado Parte” del MERCOSUR o en la República de Chile o en 
países que resulten asimilables en los términos dispuesto por el artículo 13 del Decreto N° 471/2018.

ARTÍCULO 15.- La presentación de la solicitud de emisión de CEDEAR y CEVA importará el sometimiento de los 
presentantes al régimen de la Ley de Mercado de Capitales y la presente reglamentación.

ARTÍCULO 16.- Los Mercados donde sean negociados los CEDEAR y CEVA deberán proveer mecanismos que 
permitan asegurar la más amplia difusión del contrato de suscripción que rija las relaciones entre el Emisor de los 
CEDEAR y CEVA, y sus tenedores y de la información correspondiente a cada emisión. También deberán proveer 
mecanismos que permitan al público inversor conocer, en forma inmediata, los precios y volúmenes operados de 
los valores negociables representados por los CEDEAR y CEVA, en los Mercados donde se negocien y en su caso 
publicarlos en los sistemas informativos utilizados habitualmente para divulgar la información de los Mercados.

ARTÍCULO 17.- La Comisión en ocasión de cada presentación determinará si los CEDEAR y CEVA sólo podrán ser 
adquiridos y trasmitidos por Inversores Calificados.

ARTÍCULO 18.- Podrá solicitarse la oferta pública de CEDEAR que sean representativos de Exchange Traded 
Funds (ETFs) que repliquen en forma pasiva índices que cuenten con amplia difusión referidos a renta variable 
(entendida como representativa de acciones), activos virtuales o materias primas (commodities). Dichos ETFs 
deberán poseer, como mínimo, un índice de liquidez igual o mayor al índice MERVAL. A fin de acreditar la condición 
de gestión pasiva del subyacente, el Emisor deberá presentar el detalle de la composición del índice respectivo y 
las condiciones de funcionamiento y operación que acrediten que el objetivo es la replicación pasiva del índice, sin 
perjuicio de otra información que pueda requerir la Comisión a los fines de su autorización.

SECCIÓN III

CERTIFICADOS DE DEPÓSITO EN CUSTODIA (ADR).

ARTÍCULO 19.- Las entidades autorizadas por la CNV para hacer oferta pública de sus valores negociables que 
además deseen obtener la autorización para negociar certificados de depósito en custodia o American Depositary 
Receipt (ADR por sus siglas en inglés), deberán cumplir ante la Comisión los recaudos que se indican a continuación:

1. Remisión de copia del acta que dispuso la presentación ante el supervisor de la oferta pública en el extranjero, 
para la negociación de certificados de depósito en custodia, representativos de sus valores negociables en la que 
deberán expresarse las razones tenidas en consideración al adoptar esa decisión.

2. Individualizar el banco que haya sido designado como depositario en el exterior y el banco designado como 
custodio de los valores negociables representados por esos certificados.

3. Informar si se trata de un Programa patrocinado, individualizando a la entidad patrocinante con remisión de 
copia del convenio respectivo.

4. Informar el modo en que serán negociados en el Mercado secundario dichos certificados.

5. Remisión de copia de la documentación presentada al supervisor extranjero y, en su caso, de las similares 
efectuadas a los Mercados elegidos para su negociación.

6. Informar el sistema implementado por la entidad y el banco depositario del exterior para el ejercicio del derecho 
de voto por parte de los inversores extranjeros y la percepción de dividendos u otras acreencias correspondientes 
a los valores negociables representados por los certificados. Las resoluciones que se adopten, con motivo de 
las presentaciones que la Sociedad haya efectuado y a las que se refieren los incisos precedentes, deberán ser 
comunicadas a la Comisión mediante la remisión de copias debidamente legalizadas y traducidas.

ARTÍCULO 20.- La entidad depositaria de los valores negociables subyacentes a los certificados de depósito en 
custodia, podrá emitir su voto en sentido divergente únicamente en caso de cumplir los siguientes recaudos, sin 
que le sea de aplicación el artículo 9° del Capítulo II del presente Título y concordantes:

1. En el caso de valores negociables nominativos o escriturales, deberán inscribirse en el registro respectivo a 
nombre del banco depositario y como pertenecientes a un Programa de certificados de depósito en custodia.
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2. Para participar en las asambleas, el banco depositario deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley General de Sociedades, dejándose constancia en el libro de asistencia de la pertenencia de los valores 
negociables al Programa de certificados de depósito en custodia.

3. En caso de voto divergente, el banco deberá individualizar al momento de la votación, con qué valores negociables 
vota en uno u otro sentido y nombre de cada mandante.

4. En el acta donde se registren los votos, deberán discriminarse los votos del banco de acuerdo al sentido de 
cada votación.

5. El banco depositario deberá llevar un adecuado registro de las instrucciones de voto recibidas con motivo de 
cada asamblea. La Comisión podrá requerir al banco depositario que presente la constancia de haber cumplido 
dichas instrucciones.

SECCIÓN IV

APLICACIÓN SUPLETORIA.

ARTÍCULO 21.- Supletoriamente, respecto a las cuestiones no contempladas en este Capítulo, serán de aplicación 
las disposiciones establecidas para el resto de las Emisoras en el Capítulo V del presente Título.

CAPÍTULO IX

PROSPECTO

SECCIÓN I

RÉGIMEN GENERAL.

ARTÍCULO 1°. – Las Emisoras que soliciten:

1. Autorización de ingreso al Régimen de Oferta Pública de valores negociables o autorización de oferta pública 
para una suscripción de valores negociables;

2. el Registro como EF en el Régimen General de Oferta Pública y las emisiones dentro del mismo régimen;

3. en los casos de oferta de adquisición o canje de valores de acuerdo al procedimiento establecido en el Capítulo 
“Oferta Pública de Adquisición o Canje de Valores” de estas Normas.

Deberán dar publicidad un Prospecto o Suplemento de Prospecto confeccionado de acuerdo al modelo y estricto 
orden expositivo establecido en el presente Capítulo, según corresponda a cada uno de ellos.

Los sujetos registrados como EF deberán ingresar los prospectos o suplementos de prospectos por medio de la 
AIF, como información restringida, en el acceso creado por la CNV a tal efecto.

PROSPECTO.

ARTÍCULO 2°. – El Prospecto constituye el documento básico a través del cual se realiza la oferta pública de 
valores negociables. Su redacción debe ser clara, sencilla y comprensible para el público en general.

Los Prospectos deberán estar firmados e inicialado en todas sus hojas, las que deberán estar precisamente 
individualizadas, por persona con facultades para obligar al Emisor u Oferente.

Los Prospectos –con excepción de los Prospectos de EF- describirán detalladamente los esfuerzos de colocación 
a ser efectuados y las Emisoras deberán acreditar, en caso de serle requerido por autoridad competente, la 
realización de esa actividad.

La CNV podrá exigir al Oferente que incluya en el Prospecto cuanta información adicional, advertencia o cualquier 
consideración estime necesaria, y que aporte la documentación complementaria que entienda conveniente.

ARTÍCULO 3°. – Una vez aprobado, el Prospecto deberá, ser distribuido a los posibles interesados, publicarse en 
la AIF y en los sistemas de información de los Mercados en que vayan a listar o negociar los valores negociables.

Bajo cualquier régimen, se podrá incorporar por referencia en el Prospecto o Suplemento de Prospecto:

1. Los EEFF Anuales, Informes de auditoría, EEFF Intermedios, Informes de revisión limitada, indicadores principales, 
reseña informativa consolidada si es confeccionada sobre la base del Estado Financiero consolidado.

2. En caso de corresponder, informes de calificación de riesgo.

Al incorporar los documentos por referencia, se deberá especificar en el Prospecto o Suplemento de Prospecto 
que dichos documentos forman parte del contenido del Prospecto o Suplemento de Prospecto, indicando la 
denominación del documento, fecha de publicación, ID correspondiente y que los mismos se encuentran 
publicados en la AIF del sitio web de la CNV en www.argentina.gob.ar/cnv.
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ARTÍCULO 4°. – El Emisor tendrá la obligación de poner a disposición de cualquier persona interesada que lo 
solicite, copia de los documentos que hayan sido incorporados por referencia, indicando un domicilio, así como 
los días y horarios en que podrán ser solicitados sin costo alguno, o copia por medios electrónicos.

Si el Emisor decide no incorporar por referencia los documentos mencionados en los incisos del presente artículo, 
deberá anexarlos al Prospecto o Suplemento de Prospecto en todos los casos.

ARTÍCULO 5°. –Los prospectos deberán contener la información especificada en los Anexos contenidos en este 
Capítulo o en el Capítulo pertinente.

En los Programas Globales deberá incluirse la información contenida en los Anexos I y II, relativo a: aviso a los 
inversores y declaraciones; oferta de los valores negociables; destino de fondos; gastos de emisión y accionistas 
vendedores, dilución, dividendos y Agentes pagadores.

En caso de tratarse de emisiones de valores negociables que no sean acciones, la información exigida para el 
Prospecto deberá adecuarse a la naturaleza del valor negociable en cuestión.

Adicionalmente, para la emisión de obligaciones negociables destinados a proyectos SVS+, el Prospecto deberá 
incluir información que se encuentre en consonancia con los “Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables 
Temáticos en Argentina”, conforme el Anexo III del Capítulo I del Título VI de estas Normas.

INNECESARIEDAD DEL PROSPECTO.

ARTÍCULO 6°. – No será necesaria la confección del Prospecto en los siguientes casos:

1. Emisión de acciones por capitalización de reservas, ajustes contables, utilidades u otras cuentas especiales 
registradas en los EECC.

2. Emisión de acciones con suspensión del derecho de suscripción preferente.

3. Emisión de acciones por conversión o canje de otros valores negociables en los términos originales de la 
emisión.

INSERCIÓN OBLIGATORIA EN EL PROSPECTO O SUPLEMENTO DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 7°. – Las Emisoras deberán insertar en la primera página de todos los prospectos o suplementos de 
prospecto, en caracteres destacados, el texto indicado a continuación, adaptado, en su caso, a las características 
de la emisión y el rol que cumple cada interviniente (Emisor, Fiduciario, organizador, colocador, experto, etc.):

“Oferta Pública autorizada por Resolución/Certificado/Registro Nº... de fecha... de la Comisión Nacional de Valores. 
Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. La 
Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto/Suplemento de 
Prospecto. La veracidad de la información contable, económica y financiera, así como de toda otra información 
suministrada en el presente Prospecto/Suplemento de Prospecto, es exclusiva responsabilidad del órgano de 
administración y, en lo que les atañe, del órgano de fiscalización de la Emisora y de los auditores en cuanto a sus 
respectivos informes sobre los EEFF que se acompañan y demás responsables contemplados en los artículos 119 
y 120 de la Ley de Mercado de Capitales. El órgano de administración manifiesta, con carácter de declaración 
jurada, que el presente Prospecto/Suplemento de Prospecto contiene a la fecha de su publicación información 
veraz y suficiente sobre todo Hecho Relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financiera 
de la Emisora y de toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente 
emisión, conforme las normas vigentes. La Emisora asume explícitamente la responsabilidad por las declaraciones 
realizadas en los prospectos y suplementos de prospecto y sobre la completitud en la divulgación de los riesgos 
involucrados y la situación de la Emisora, las que se basan en la información disponible y en las estimaciones 
razonables de la administración.”

Respecto de emisiones de obligaciones negociables destinados a proyectos SVS+ se deberá agregar, 
adicionalmente, el siguiente texto a la leyenda:

“La Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre la denominación temática que pueda tener la presente 
emisión. A tal fin, el órgano de administración manifiesta haberse orientado por los “Lineamientos para la Emisión 
de Valores Negociables Temáticos en Argentina” contenidos en el Anexo III del Capítulo I del Título VI de las 
Normas (N.T. 2013 y mod.)”.

SECCIÓN II

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE OFERTA PÚBLICA. CARACTERISTICAS

ARTÍCULO 8°. – Las Emisoras podrán distribuir un Prospecto preliminar, con anterioridad al otorgamiento de la 
autorización de la oferta pública por parte de la Comisión, o con anterioridad al inicio del período de difusión, en 
las siguientes condiciones:



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.813 - Primera Sección	 138	 Jueves 18 de diciembre de 2025

1. En el Prospecto (o Suplemento de Prospecto) preliminar deberá insertarse, en la primera página, la siguiente 
leyenda en tinta roja y caracteres destacados:

“PROSPECTO/SUPLEMENTO DE PROSPECTO PRELIMINAR: el presente Prospecto (o Suplemento de Prospecto) 
preliminar es distribuido al sólo efecto informativo. La autorización para hacer oferta pública de los valores 
negociables a que se refiere el presente ha sido solicitada a la Comisión Nacional de Valores con arreglo a las 
normas vigentes con fecha… y, hasta el momento, no ha sido otorgada. La información contenida en este Prospecto 
está sujeta a cambios y modificaciones y no puede ser considerada como definitiva por aquellas personas que 
tomen conocimiento de la misma. Este Prospecto no constituye una oferta de venta, ni una invitación a formular 
oferta de compra, ni podrán efectuarse compras o ventas de los valores negociables aquí referidos, hasta tanto la 
oferta pública haya sido autorizada por la Comisión Nacional de Valores”.

2. En oportunidad de solicitar la autorización de oferta pública el Emisor deberá, o con anterioridad al inicio del 
período de difusión, informar a través de la plataforma TAD, si realizará una publicidad de la emisión mediante la 
distribución de un Prospecto o Suplemento de Prospecto preliminar y, presentar una copia del Prospecto preliminar 
a la Comisión, con los recaudos establecidos en el inciso 1. del presente artículo.

3. El Prospecto o Suplemento de Prospecto preliminar no será objeto de autorización ni aprobación por la Comisión, 
asumiendo los órganos de administración y, en lo que les atañe, los órganos de fiscalización de la Emisora y los 
auditores en cuanto a sus respectivos informes sobre los EECC que se acompañan, plena responsabilidad por 
la información contenida en él. En caso de valores negociables fiduciarios, esa responsabilidad corresponderá 
al Fiduciante en su caso y, en lo que respecta al fideicomiso y su propia información como entidad, al Fiduciario.

4. El Prospecto o Suplemento de Prospecto preliminar deberá ser sustituido por el Prospecto o Suplemento de 
Prospecto definitivo una vez autorizada la oferta pública de los valores negociables a que se refiere, oportunidad en 
la cual deberá ser puesto a disposición de interesados e intermediarios con todas las modificaciones introducidas 
a requerimiento de la Comisión, eliminándose la leyenda establecida en el inciso 1.

5. La distribución del Prospecto o Suplemento de Prospecto preliminar no podrá ser realizada, en ningún caso, 
con anterioridad a la presentación de la solicitud de autorización de oferta pública de la emisión de que se trate.

ARTÍCULO 9°. – Las Emisoras que emitan bajo cualquiera de los Regímenes de Autorización Automática también 
podrán distribuir un Prospecto preliminar, con anterioridad a la notificación de la emisión a la CNV, en las siguientes 
condiciones:

1. En el Prospecto (o Suplemento de Prospecto) preliminar deberá insertarse, en la primera página, la siguiente 
leyenda en tinta roja y caracteres destacados:

“PROSPECTO/SUPLEMENTO DE PROSPECTO PRELIMINAR: el presente Prospecto (o Suplemento de Prospecto) 
preliminar es distribuido al sólo efecto informativo. La notificación de la emisión a la Comisión Nacional de Valores 
no ha sido realizada a la fecha. La información contenida en este Prospecto está sujeta a cambios y modificaciones 
y no puede ser considerada como definitiva por aquellas personas que tomen conocimiento de la misma. Este 
Prospecto no constituye una oferta de venta, ni una invitación a formular oferta de compra, ni podrán efectuarse 
compras o ventas de los valores negociables aquí referidos, hasta tanto la oferta pública haya sido notificada a la 
Comisión Nacional de Valores”.

2. El Prospecto o Suplemento de Prospecto preliminar se enmarcan en una oferta pública automática efectuada 
en los términos de la Ley Nº 26.831, los Decretos N° 1087/93 y N° 1023/13 y la Sección XV del Capítulo V del Título 
II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores. La oferta y posterior negociación secundaria se encontrará 
dirigida exclusivamente a Inversores Calificados.

3. Tanto el Prospecto o Suplemento de Prospecto preliminar como el definitivo no serán objeto de autorización 
ni aprobación por la Comisión, asumiendo los órganos de administración y, en lo que les atañe, los órganos 
de fiscalización de la Emisora y los auditores en cuanto a sus respectivos informes sobre los EECC que se 
acompañan, plena responsabilidad por la información contenida en él. En caso de valores negociables fiduciarios, 
esa responsabilidad corresponderá al Fiduciante en su caso y, en lo que respecta al fideicomiso y su propia 
información como entidad, al Fiduciario.

4. El Prospecto o Suplemento de Prospecto preliminar deberá ser sustituido por el Prospecto o Suplemento de 
Prospecto definitivo una vez que sea notificada a la Comisión la emisión de los valores negociables a que se 
refiere, oportunidad en la cual deberá ser puesto a disposición de interesados e intermediarios con todas las 
modificaciones introducidas a requerimiento de la Comisión, eliminándose la leyenda establecida en el inciso 1 
precedente.

ARTÍCULO 10. – Se podrán celebrar reuniones informativas acerca de la Emisora y los valores negociables respecto 
de los cuales se ha presentado la respectiva solicitud tanto presenciales como virtuales, en el país como en el 
exterior (en caso de colocaciones internacionales), sujeto a las leyes aplicables en cada país.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.813 - Primera Sección	 139	 Jueves 18 de diciembre de 2025

La convocatoria y realización de las reuniones informativas deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Las invitaciones sólo podrán ser formuladas en forma personalizada por la Emisora o los Agentes registrados 
en la CNV a cargo de la organización, colocación y distribución o el Fiduciante (Emisor u organizador), en su caso.

2. En el texto de las invitaciones deberá incluirse un párrafo indicando que la Comisión no se ha expedido respecto 
de la solicitud de autorización de oferta pública de los valores negociables.

3. Las reuniones deberán celebrarse en espacios en los cuales pueda garantizarse el acceso exclusivo de las 
personas invitadas.

4. Las reuniones tendrán como único objeto la presentación de información, que deberá ser consistente con la 
incluida en el Prospecto o Suplemento de Prospecto preliminar, respecto de la Emisora y en su caso del Fiduciante 
(Emisor u organizador), tratándose de valores negociables fiduciarios, sus actividades, situación, resultados, 
perspectivas y cualquier otra información relevante en relación con ella y sobre los valores negociables motivo de 
la emisión.

5. Podrá difundirse información de carácter general que fuere consistente con el Prospecto preliminar y no exceda 
los contenidos del mismo. Dicha información deberá incluir la advertencia prevista en el inciso 2 mencionado.

6. Durante el período comprendido entre la distribución del Prospecto o Suplemento de Prospecto preliminar y la 
autorización de oferta pública de los valores negociables por parte de la Comisión, las Emisoras o instituciones 
seleccionadas por la Emisora para la colocación de la emisión en el país o en el exterior, podrán recibir indicaciones 
de interés respecto de los valores negociables en cuestión. Dichas indicaciones de interés no tendrán carácter 
vinculante.

En caso de haberse brindado información general al público sobre la base del Prospecto preliminar, la Emisora 
o las instituciones seleccionadas para la colocación deberán asegurar (con adecuada antelación a la colocación 
por oferta pública de la emisión) la difusión de la información del Prospecto definitivo en condiciones idénticas a 
la otorgada al Prospecto preliminar, en la AIF y en los sistemas de información de los Mercados donde negocien.

No será necesario hacer referencia en el Prospecto al precio de colocación cuando el mismo no hubiera sido 
determinado a la fecha de la distribución antes referida.

MODIFICACIONES AL PROSPECTO.

ARTÍCULO 11.- Las Emisoras a las que se les requieran aclaraciones, informaciones complementarias o cambios 
en la redacción del Prospecto, tendrán un plazo de DIEZ (10) días hábiles para presentarlas, cuando no se hubiese 
fijado un plazo diferente.

SECCIÓN III

PROSPECTO DEFINITIVO.

ARTÍCULO 12.- Con anterioridad a autorizarse la respectiva oferta pública la Emisora deberá presentar el texto 
definitivo del Prospecto.

El Prospecto definitivo o Suplemento de Prospecto definitivo, según corresponda, deberá contener toda la 
información actualizada hasta la fecha de publicación que sea necesaria para que cualquier inversor evalúe la 
inversión en los valores negociables de que se trate

INFORMACIÓN RELEVANTE.

ARTÍCULO 13.- El Prospecto de emisión contendrá –en caracteres visibles y destacados- toda la información 
completa y precisa acerca de la entidad oferente y la emisión que, a criterio de la Comisión, cualquier inversor 
razonable deba conocer para adoptar decisiones fundadas de inversión respecto de la colocación y posterior 
negociación de la clase o serie a emitir, incluyendo lo requerido en el Título XII de estas Normas.

La Emisora y demás firmantes deben incluir en los prospectos y suplementos de prospecto toda la información 
necesaria, veraz, suficiente y actualizada a la fecha de publicación. Dicha información debe reflejar los datos 
económicos, financieros y contables actualizados, permitiendo evaluar la capacidad de pago de la Emisora 
tanto a corto como a largo plazo y la incorporación de toda otra normativa específica de la actividad, decretos, 
disposiciones de la CNV, BCRA u otros organismos que resulten aplicables.

Cuando se presenten o difundan prospectos o suplementos de prospecto, los criterios expuestos precedentemente 
y los siguientes se aplicarán a cualquier Régimen de Oferta Pública bajo el cual se preparen estos documentos.

La publicidad de la oferta de valores negociables deberá ser veraz y proporcionada a las circunstancias, siendo 
prohibido el empleo de referencias inexactas u ocultamiento, así como expresiones susceptibles de inducir error, 
engaño o confusión.
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La CNV podrá requerir -en cualquier momento- la inclusión en los prospectos o suplementos de prospecto, toda 
otra información que considere necesaria, especialmente aquella referida a riesgos o endeudamiento, según la 
situación de cada Emisora. El requerimiento podrá ser mediante la modificación de los documentos presentados, o 
mediante publicaciones complementarias a través de la AIF, en caso de que la clase o serie ya se hubiese emitido.

Si se producen cambios relevantes respecto a las cuestiones mencionadas en el párrafo anterior entre la publicación 
del Prospecto o Suplemento de Prospecto y la fecha efectiva de emisión (o antes del vencimiento de la emisión), 
la Emisora debe informar de inmediato tales circunstancias en la AIF y actualizar el Suplemento si correspondiera. 
Además, se deben consignar en el Suplemento los ID de publicación o links o lugares donde se podrá visualizar la 
información complementaria a la emisión en la AIF.

En los casos que se disponga, en forma total o parcial de la emisión respectiva, la representación digital de valores 
negociables, se deberá incluir la información requerida en el artículo 12 de la Sección II del Capítulo I del Título 
XXII de estas Normas.

PUBLICIDAD.

ARTÍCULO 14.- Los prospectos y suplementos de prospectos deberán, en todos los casos, publicarse con 
antelación a la colocación de los respectivos valores negociables, ello sin perjuicio de las facultades de fiscalización 
y sanción de la Comisión.

El período mínimo de difusión será de UN (1) día hábil, siempre que la documentación haya estado subida antes 
de las DIEZ (10) horas de la mañana de ese día, de lo contrario el período de difusión deberá ser extendido como 
mínimo al día hábil siguiente.

Cuando el Prospecto no contenga información financiera de la colocación, tal como la tasa, el precio o el monto, 
por no haber sido determinada debido a las condiciones particulares de la emisión, una vez determinada dicha 
información deberá ser publicada de inmediato por los medios informativos electrónicos de los Mercados en los 
que listen o negocien los valores negociables y mediante un aviso complementario en el mismo medio utilizado 
para la publicación y por igual plazo de difusión.

SECCIÓN IV

SUPLEMENTO DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 15.- El Suplemento de Prospecto constituye el documento que complementa al Prospecto mencionado 
en artículo 2° del presente Capítulo, a través del cual se realiza la oferta pública de valores negociables. En su 
redacción debe emplearse un lenguaje fácilmente comprensible para la generalidad de los lectores y que resulte 
fácil para el análisis y comprensión de su contenido.

El Suplemento de Prospecto deberá estar firmado e inicialado en todas sus hojas, las que deberán estar 
precisamente individualizadas, por persona con representación suficiente. El Suplemento de Prospecto describirá 
detalladamente los esfuerzos de colocación a ser efectuados y las Emisoras deberán acreditar la realización de 
esa actividad en caso de serle requerido por autoridad competente.

La Comisión podrá exigir al Emisor u Oferente que incluya en el Suplemento de Prospecto cuanta información 
adicional, advertencia o cualquier consideración que estime necesaria, y que aporte la documentación 
complementaria que entienda conveniente.

En relación con los plazos de aprobación del Suplemento de Prospecto, serán de aplicación, de corresponder, lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Sección IV del Capítulo V del presente Título.

El Suplemento de Prospecto contendrá toda la información que deba ser actualizada siguiendo las mismas 
especificaciones establecidas para el Prospecto, especialmente en lo referido a los riesgos e información contable, 
económica y financiera de la Emisora.

ANEXO I

PROSPECTO.

En el inicio del documento, y como información principal, deberá consignarse la leyenda contenida en el artículo 
7º de la Sección I del Capítulo IX del Título II de estas Normas, donde conste la autorización de oferta pública o 
registro como EF y respetarse el diagrama de información estrictamente en el orden que seguidamente se detalla. 
Caso contrario no será aprobado.

Si se trata de un Programa Global, deberá incluirse en este Anexo, la información contenida en el Anexo II, relativo 
a: aviso a los inversores y declaraciones; términos y condiciones del Programa Global u oferta de los valores 
negociables, en su caso; destino de fondos; gastos de emisión y accionistas vendedores, dilución, dividendos y 
agentes pagadores.
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1. PORTADA.

En la Portada deberá constar:

a) La denominación o razón social que surge del último estatuto/contrato social inscripto y en su caso la mención 
al cambio de denominación social pendiente de inscripción

b) Si el Emisor se encuentra registrado como EF indicar los datos de registro.

c) Sede social, CUIT, número/s de teléfono/s, correo electrónico declarado en la AIF y su sitio web.

d) La fecha del Prospecto.

2. ÍNDICE.

3. INFORMACIÓN DE LA EMISORA.

a) Reseña histórica.

Breve reseña de la Emisora y los eventos importantes en el desarrollo de sus negocios (reorganizaciones, fusiones, 
adquisiciones, cambios en el negocio, procesos concursales, etc.).

b) Descripción del sector en que se desarrolla su actividad:

Descripción del sector al que pertenece el Emisor.

c) Actividades y negocios:

1) Una descripción de la naturaleza de las operaciones de la Emisora y sus principales actividades, informando 
sobre los principales productos vendidos o servicios prestados durante los últimos DOS (2) ejercicios financieros. 
Naturaleza de las operaciones locales e internacionales, principales productos/servicios/actividades de los últimos 
DOS (2) ejercicios financieros.

2) Nuevos productos/servicios y estado de desarrollo. Cuestiones ambientales relevantes.

3) Principales Mercados (locales/internacionales), desagregado de ingresos por segmento y geografía últimos 
DOS (2) ejercicios. Fundamentos de la posición competitiva.

4) Ingresos totales por segmento de actividad y Mercado geográfico para cada uno de los últimos DOS (2) ejercicios 
financieros. Informar sobre los fundamentos de cualquier información que haya dado a conocer la Emisora con 
relación a su posición competitiva.

5) Estacionalidad del negocio.

6) Fuentes, disponibilidad y volatilidad de precios de materias primas.

7) Canales de comercialización y método de ventas.

8) Dependencia de patentes, licencias, contratos o procesos clave para la rentabilidad.

9) Impacto de la regulación estatal y ambiental, identificando organismos reguladores.

4. FACTORES DE RIESGO.

Informar en forma detallada, los factores de riesgo específicos para la Emisora o su actividad. Deben ser precisos 
y ajustados a su situación, identificando riesgos conocidos hasta la fecha de publicación (máximo un mes anterior) 
y dejar expresa constancia, si a la fecha de la publicación de los prospectos o suplementos de prospecto existen 
alguno de los riesgos enumerados como ejemplos no taxativos, u otros a juicio de la Emisora. Incluir impactos 
patrimoniales, económicos, financieros, operativos, de refinanciación, pasivos, endeudamiento, tasas y tipo de 
cambio.

A título ejemplificativo: naturaleza del negocio (inc. aspectos ambientales), países de operación, ausencia de 
rentabilidad reciente, situación financiera, falta de liquidez del Mercado, variación en tasas, tipo de cambio, 
dependencia de la gerencia, condiciones competitivas, expiración de patentes/contratos, dependencia de pocos 
clientes/proveedores, riesgo de liquidez/endeudamiento, pasivos a vencer en TRES (3), SEIS (6) y DOCE (12) meses, 
variaciones significativas en ventas/costos, legales, regulatorios, procesos judiciales, medidas de reestructuración 
o refinanciación de deudas o en proceso, concursos preventivos o acuerdos preventivos de crisis.

5. POLÍTICAS DE LA EMISORA.

a) Políticas de Inversiones, de Financiamiento y Ambientales.

Descripción de las políticas del Emisor en los últimos DOS (2) años incluyendo:

1) Principales inversiones o desinversiones (incluyendo participaciones en otras entidades).
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2) Inversiones y desinversiones de capital en curso (distribución geográfica y financiamiento).

3) Ofertas públicas de adquisición (propias o de terceros) en el último y corriente ejercicio.

4) El monto gastado en las actividades de investigación, desarrollo e innovación en los últimos DOS (2) años.

5) Política ambiental o de sustentabilidad; o explicación de su no pertinencia.

b) Políticas de Dividendos y Agentes Pagadores.

Restricciones a dividendos, la fecha de derecho, procedimientos para tenedores no residentes.

Identificar Entidades Financieras, Agentes pagadores en los países que listen o negocien.

6. INFORMACIÓN SOBRE LOS DIRECTORES O ADMINISTRADORES, GERENTES, PROMOTORES, MIEMBROS 
DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN, DEL CONSEJO DE VIGILANCIA y COMITÉ DE AUDITORÍA (TITULARES Y 
SUPLENTES).

a) Directores o Administradores y Gerencia:

Para las personas cuyas funciones son cruciales para la Emisora (directores, administradores, gerentes u otro 
profesional o empleado clave para la emisora o negocio, etc.), proporcionar:

1) Nombre y Apellido, DNI, CUIT/CUIL, experiencia laboral, funciones y áreas de experiencia en las Emisoras y 
domicilio especial.

2) Actividad principal en los negocios desarrollada fuera de la Emisora (incluyendo en el caso de directores o 
administradores, cargos en otros órganos de administración de entidades abiertas o cerradas).

3) La naturaleza de cualquier vinculado, esto es; cónyuge, conviviente reconocido legalmente, parientes por 
consanguinidad, y afinidad, ambos hasta el segundo grado entre alguna de las personas arriba mencionadas.

4) Cualquier acuerdo o entendimiento con los accionistas mayoritarios, clientes, proveedores u otros, de acuerdo 
con el cual alguna de las personas antes mencionadas fue elegida como director, administrador o miembro de la 
gerencia.

5) Un cuadro con la indicación del nombre completo, CUIL/CUIT, fecha de designación y de vencimiento del 
mandato (refiriendo la fecha de la asamblea de designación) y carácter de independencia.

b) Remuneración:

Para el último ejercicio completo, de integrantes de los órganos de administración, de fiscalización, de comités 
especiales, si existieran, y gerentes:

1) Monto total de compensaciones pagadas y beneficios en especie concedidos (por la Emisora y sus subsidiarias) 
por servicios, por cualquier causa. Esta norma también cubre compensaciones contingentes o diferidas devengadas 
en el año, aún si la compensación fuese pagadera en una fecha posterior.

2) Descripción breve de planes de gratificación, participación en utilidades u opciones de acciones (extensión, 
cantidad, precio ejercicio, precio compra, fecha expiración).

3) Los montos totales reservados o devengados por la Emisora o sus subsidiarias para afrontar jubilaciones, retiros 
o beneficios similares.

c) Información sobre participaciones accionarias.

Informar, en la medida que sea conocido, la participación accionaria en la Emisora a la fecha más reciente (cantidad, 
porcentaje de tenencia sobre las acciones en circulación, y derechos de voto diferentes) y opciones concedidas 
(cantidad de las acciones, precio de ejercicio, precio de compra, fecha de expiración).

Describir cualquier convenio que otorgue participación a los empleados en el capital de la Emisora, incluyendo la 
emisión u otorgamiento de opciones, acciones o cualquier otro valor negociable.

d) Otra información relativa al órgano de administración, de fiscalización y comités especiales:

1) Fecha de expiración de mandatos, y período de servicio.

2) Detalles de contratos de locación de servicios de los directores o administradores con la Emisora o cualquiera 
de sus subsidiarias que prevean beneficios post-mandato o manifestación negativa.

3) Detalles relativos a los comités de auditoría y de remuneraciones de la Emisora, incluyendo los nombres de los 
miembros de los comités y un resumen de las normas aplicables a su funcionamiento.

e) Gobierno Corporativo.
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Se deberá describir si existe algún código indicando las cláusulas principales al igual que el grado de su 
cumplimiento.

f) Empleados:

Número de empleados al cierre del período o promedio del período, para cada uno de los últimos DOS (2) ejercicios. 
Desagregación por áreas principales o ubicación geográfica si es posible. Informar cambios significativos, 
relaciones con sindicatos de trabajadores, y número de empleados temporarios o un promedio de ellos si son 
significativos.

7. ESTRUCTURA DEL EMISOR, ACCIONISTAS o SOCIOS Y PARTES RELACIONADAS.

a) Estructura del Emisor y su grupo económico.

Si aplica, breve descripción del grupo y posición del Emisor. Listado de subsidiarias importantes (denominación, 
país, porcentaje de participación, y de voto). Organigrama o esquema de la estructura.

b) Accionistas o Socios principales.

Información a la fecha más reciente posible o conocida, refiriendo la cantidad de acciones poseídas de la Emisora 
incluyendo aquellas tenencias poseídas por accionistas o socios que sean propietarios del CINCO POR CIENTO 
(5%) o más de cada clase de acciones con derecho a voto (excepto que se le requiera a la Emisora la información 
de un porcentaje menor en su país de origen, en cuyo caso se aplicará ese porcentaje) por cuenta de un tercero 
en su interés y beneficio:

1) Nombres, cantidad de acciones y porcentaje sobre el capital en circulación por clase.

2) Para personas jurídicas, especificar composición accionaria hasta el Beneficiario Final persona humana o hasta 
donde resulte de su conocimiento.

3) Cambios significativos en el porcentaje de tenencia de los últimos DOS (2) años.

4) Indicar si los accionistas principales tienen diferentes derechos de voto, o una declaración negativa al respecto.

5) Porción de cada clase de acciones mantenidas en el país y en el exterior, y el número de tenedores registrados. 
Para sociedades tenedoras extranjeras, informar lugar de constitución y restricciones legales aplicables.

6) Declarar si la Emisora es directa o indirectamente controlada por otra Sociedad, gobierno extranjero o persona, 
indicando nombre(s) y naturaleza del control (monto y proporción de capital con voto), en la medida en que la 
información sea conocida por la Emisora.

7) Describir cualquier acuerdo conocido por la Emisora y los responsables de la firma del Prospecto o Suplemento 
de Prospecto que pueda resultar en un cambio en el control.

c) Transacciones con partes relacionadas.

Para el período desde el inicio de los DOS (2) ejercicios precedentes hasta la fecha del Prospecto, informar 
sobre actos/contratos entre la Emisora y las partes relacionadas definidas (directores, administradores, órgano 
fiscalización, gerentes conforme con el artículo 270 de la Ley General de Sociedades, controlantes, sus familiares 
alcanzados por lo dispuesto en el Capítulo III de este Título, sociedades bajo control común, sociedades donde 
estas partes tengan participaciones significativas según lo establecido en el artículo 14 de la Sección IV del 
Capítulo III del presente Título), cuando el importe supere el UNO (1) % del patrimonio social del último EEFF. Se 
excluyen las sociedades controladas por la Emisora.

d) Otra información con partes relacionadas:

1. La naturaleza y extensión de transacciones realizadas o próximas (inusuales en naturaleza/condiciones), que 
involucren a la Emisora o partes relacionadas.

2. El monto de préstamos en curso (incluyendo garantías de cualquier clase) hechos por la Emisora o cualquiera 
de sus controlantes o subsidiarias para beneficio de partes relacionadas (máximo pendiente a la fecha reciente, 
tasa de interés).

3. Si expertos/asesores fueron empleados de forma contingente, si poseen acciones en la Emisora o sus 
subsidiarias, o tienen interés económico, directo o indirecto, en la Emisora o que dependa del éxito de la oferta, 
describir brevemente la naturaleza de dicha contingencia o interés.

8. ACTIVOS Y SUCURSALES DE LA EMISORA.

Detalle de activos significativos (propios o en leasing), importantes (propiedades, leasing, con gravámenes si los 
hay, indicando tamaño, uso, capacidad productiva, utilización, modalidad de posesión; productos, ubicación. 
Cuestiones ambientales relevantes que afecten el uso de los activos y estado de conservación de recursos 
naturales involucrados. Para proyectos importantes de construcción/expansión o mejora de instalaciones, se 
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debe incluir: naturaleza, fundamentos, estimación de la inversión (ya invertido/monto total), forma de financiación, 
fechas estimadas inicio/finalización e incremento de capacidad esperado.

Agregar Información sobre activos intangibles significativos, si los hubiera importantes.

9. INFORMACIÓN FINANCIERA.

El Emisor deberá manifestar que forma parte integrante del Prospecto los EEFF de la Emisora correspondiente a los 
DOS (2) últimos ejercicios anuales y del último EEFF intermedio presentado conforme a los requerimientos que se 
haya establecido en estas Normas y a los informes de auditoría emitidos por contadores públicos independientes, 
con indicación del ID bajo los cuales se encuentran publicados en la AIF, aclarando, además, si ha habido cambios 
significativos con posterioridad a estos, y detallando, en su caso, los cambios ocurridos.

Se deberá proporcionar la información contable, económica y financiera, mencionada en los puntos siguientes, 
sobre bases consolidadas, resumida y comparativa con igual período del año anterior para los últimos DOS (2) 
ejercicios anuales. Asimismo, cuando corresponda, deberán incluirse la referencia a los últimos EEFF intermedios 
publicados en la AIF, y en el Prospecto la información resumida respetando en todo momento el criterio comparativo 
aplicado en dichos estados.

a) ESTADOS FINANCIEROS.

1) Estado de Resultados y Otros Resultados Integrales:

DETALLE ACTUAL ANTERIORES
INGRESOS ORDINARIOS      
RESULTADO OPERATIVO      

RESULTADO ANTES DEL IMPUESTO      
RESULTADO NETO      

OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ORI)      
RESULTADO INTEGRAL TOTAL      

Informar si el monto de las exportaciones constituye una parte significativa del volumen de las ventas totales de 
la Emisora deberá exponer el monto total de las exportaciones y su porcentaje, y el monto de las exportaciones 
sobre el monto total de las ventas.

DETALLE ACTUAL ANTERIORES
CANTIDAD DE ACCIONES      

GANANCIA BÁSICA POR ACCIÓN 
ATRIBUIBLE A LOS ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD:
Utilidad Básica o Diluida Por Acción.

         

2) Estado de Situación Financiera:

DETALLE ACTUAL ANTERIORES
ACTIVO NO CORRIENTE      

ACTIVO CORRIENTE      
TOTAL ACTIVO      

TOTAL PATRIMONIO      
PASIVO NO CORRIENTE      

PASIVO CORRIENTE      
TOTAL PASIVO      

TOTAL PATRIMONIO Y PASIVO      

3) Estado de Cambios en el Patrimonio:

DETALLE ACTUAL ANTERIORES
CAPITAL SOCIAL      

APORTES NO CAPITALIZADOS      
RESERVAS      

RESULTADOS ACUMULADOS      
OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ORI)      

PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS      
TOTAL DEL PATRIMONIO      
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4) Estado de Flujo de Efectivo:

DETALLE ACTUAL ANTERIORES
VARIACIÓN DE EFECTIVO      

CAUSAS DE LAS VARIACIONES DE 
FONDOS:

TOTAL CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS 
OPERATIVOS.

TOTAL DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN.
TOTAL DE ACTIVIDADES DE 

FINANCIACIÓN.

  
  
  
  

  
  
  
  

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL 
EFECTIVO      

RESULTADOS ACUMULADOS      
OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ORI)      

PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS      
TOTAL DEL PATRIMONIO      

a) INDICADORES FINANCIEROS:

Se deberán presentar los principales indicadores comparativos de los últimos DOS (2) ejercicios, o desde su 
constitución si su antigüedad fuese menor, incluyendo entre otros:

LIQUIDEZ ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE
SOLVENCIA PATRIMONIO NETO / PASIVO

INMOVILIZACIÓN DE CAPITAL ACTIVO NO CORRIENTE /TOTAL DE ACTIVO
RENTABILIDAD RESULTADO DEL EJERCICIO / PATRIMONIO NETO PROMEDIO

b) CAPITALIZACIÓN Y ENDEUDAMIENTO.

Estado de capitalización y endeudamiento (distinguir entre endeudamiento garantizado y no garantizado) a la 
fecha del último EEFF (anual e intermedio) incorporado al Prospecto o Suplemento de Prospecto, mostrando 
la capitalización de la Emisora y, de corresponder, ajustado para reflejar la colocación de las nuevas acciones 
a emitirse u otros valores, en su caso, y el destino previsto de los ingresos netos de fondos. El endeudamiento 
también incluye el endeudamiento indirecto y el contingente.

Las Emisoras deben detallar su estructura de endeudamiento y evolución desde el último EEFF anual o intermedio 
publicado en la AIF, y hasta la fecha de la publicación del Prospecto o del Suplemento de Prospecto o con una 
anterioridad de no más allá del último mes calendario completo vencido, Además, deberá incluirse en forma 
comparativa desde el última información financiera publicada en la AIF y el último mes calendario completo 
vencido a la fecha de la publicación del Prospecto o Suplemento de Prospecto la evolución de la estructura de 
endeudamiento.

En todos los casos se debe incluir:

1) Composición del endeudamiento:

i) Desglose del pasivo total, clasificando las deudas según su tipo:

• Obligaciones Negociables

• Pagarés electrónicos

• Cheques de pago diferido

• Cheques electrónicos

• Facturas de crédito

• Cauciones

• Deudas financieras bancarias

• Otras deudas

ii) Indicación del vencimiento de las obligaciones en los siguientes tramos temporales:

• Menos de 2 meses

• Menos de 6 meses

• Menos de 1 año
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• Mayor a 1 año

iii) Variación porcentual del endeudamiento total desde el último EEFF publicado, expresado en relación con:

• Pasivo Total

• Activo total

• Patrimonio neto

• Resultado del último EEFF anual e intermedio

En caso de tratarse de una entidad financiera, la apertura (con similar grado de exposición) podrá adecuarse a las 
características propias de la entidad.

Cuando se trate de información no auditada, deberá dejarse constancia de ello y que se trata de información 
interna de la emisora.

La información deberá estar actualizada a la fecha de publicación del Prospecto o Suplemento de Prospecto. Se 
exceptúa de la exigencia de consignar un importe preciso a los montos que incluyen mecanismos exclusivamente 
contables o impositivos (por ejemplo, el impuesto diferido), debido a la naturaleza y complejidad de su cálculo. Será 
necesario, en dichos casos, incluir el monto estimado especificando claramente esta excepción en la información 
proporcionada. Toda información de carácter financiero incorporada en este punto, que se refiera a una fecha 
posterior al último EEFF publicado por la Emisora, podrá no ser auditada y, en consecuencia, quedar excluida de 
la responsabilidad de opinión del auditor sobre el Prospecto o Suplemento de Prospecto. Esta situación deberá 
ser debidamente señalada y documentada en el Prospecto o Suplemento de Prospecto y, por el auditor.

c) CAPITAL SOCIAL.

Información actualizada a la fecha más reciente incluida en los EEFF y a la última fecha factible:

1) El monto del capital emitido y, para cada clase de acción:

i) La cantidad de acciones autorizadas a la oferta pública.

ii) La cantidad de acciones emitidas y totalmente integradas y emitidas, pero no integradas totalmente.

iii) El valor nominal por acción.

iv) Una conciliación de la cantidad de acciones en circulación al comienzo y al fin del año. Si en los últimos 
CINCO (5) años más del DIEZ POR CIENTO (10%) del capital ha sido integrado con activos distintos del dinero, se 
informará tal circunstancia.

v) En los casos que se disponga la representación digital de valores negociables, total o parcial de la emisión 
respectiva, incluir además toda la información requerida por el artículo 12 de la Sección II del Capítulo I del Título 
XXII de estas Normas.

2) Indicar la cantidad, el valor de libros y el valor nominal de las acciones de la Emisora poseídas por la propia 
Emisora o por sus subsidiarias.

Cuando exista capital autorizado, pero no emitido o un compromiso de incrementar el capital, indicar:

i) El monto en circulación de los valores negociables convertibles en acciones y de tal capital autorizado o 
incremento del capital y la duración de la autorización.

ii) Las categorías de personas que tengan derechos de suscripción preferente para tales participaciones adicionales 
de capital.

iii) Las condiciones, convenios y procedimientos para la emisión de acciones correspondientes a tales 
participaciones.

iv) Las personas que tengan opción o hayan acordado, condicional o incondicionalmente, realizar opciones 
sobre el capital de cualquier entidad del grupo, incluyendo la extensión del derecho y cantidad de las acciones 
comprendidas por las opciones; el precio de ejercicio; el precio de compra, si existe, y la fecha de vencimiento de 
las opciones, o una declaración negativa en relación a ello. Cuando las opciones hayan sido concedidas o se ha 
acordado concederlas a todos los tenedores de acciones o valores negociables de deuda, o de una clase similar, o 
a los empleados, bajo un esquema de opciones de acciones para empleados, será suficiente registrar este hecho 
sin dar nombres.

v) Una historia de la evolución del capital social en los últimos DOS (2) años, identificando los hechos que, durante 
dicho período, modificaron el monto del capital emitido o el número de clases de acciones de que está compuesto, 
junto con una descripción de los cambios en los derechos de voto y las causas determinantes de tales cambios, 
correspondientes a las distintas clases de capital durante ese tiempo. Se darán detalles del precio y condiciones 
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de cualquier emisión incluyendo particularidades de consideración cuando la misma no fue de pago en efectivo 
(incluyendo información en relación con descuentos, condiciones especiales o pagos en cuotas). Si no existen 
tales emisiones, se efectuará una declaración negativa al respecto. Se expondrán también las razones en las que 
se funde cualquier reducción de capital, así como la proporción de dicha reducción.

vi) Una indicación de las resoluciones, autorizaciones y aprobaciones en virtud de las cuales las acciones han 
sido o serán creadas o emitidas, la naturaleza de la emisión y monto correspondiente y la cantidad de valores 
negociables que han sido o serán creados o emitidos, si ello está predeterminado.

d) CAMBIOS SIGNIFICATIVOS.

Se deberá informar y asumir explícitamente la responsabilidad por las declaraciones realizadas, si han ocurrido 
cambios significativos desde la fecha de los EEFF anuales, o desde la fecha de los EEFF más recientes por 
períodos intermedios incluidos en el Prospecto.

e) RESEÑA Y PERSPECTIVA OPERATIVA Y FINANCIERA.

Se deberá analizar la condición financiera de la Emisora, los cambios en la situación patrimonial y en los resultados 
de las operaciones para cada ejercicio y los períodos intermedios para los cuales se hayan requerido EEFF, 
incluyendo las principales causas de variación interanual de los cambios importantes, de un año a otro, en los 
rubros de los EEFF, en la extensión necesaria para comprender la totalidad de los negocios de la Emisora. Al 
respecto, se proporcionará la información que a continuación se detalla, así como también toda información que 
sea necesaria para que el inversor entienda la situación financiera de la Emisora, los cambios en dicha situación 
financiera y el resultado de sus operaciones.

1) Resultado Operativo

Se deberá proporcionar información acerca de los factores significativos, incluyendo hechos inusuales o poco 
frecuentes o nuevos desarrollos, que afectan significativamente los ingresos de la Emisora, indicando cuáles 
ingresos son afectados. Se describirá cualquier otro componente significativo, en los ingresos o gastos, necesario 
para entender el resultado operativo de la Emisora, en particular se deberá informar:

i) Si los EEFF muestran cambios importantes en los ingresos o ventas netas, proporcionar un análisis descriptivo 
de la medida que tales cambios se deben a cambios en los precios o a cambios en el volumen o en el monto de 
los productos o servicios vendidos o a la introducción de nuevos productos o servicios.

ii) Se deberá describir el impacto de la inflación, si es significativo. Si la moneda en que se preparan los EEFF es 
la de un país con experiencia inflacionaria, se informará la existencia de dicha inflación, la tasa anual de inflación 
histórica de los últimos CINCO (5) años y el impacto de la inflación en los negocios de la Emisora.

iii) Se deberá proporcionar información acerca del impacto de las fluctuaciones de monedas extranjeras sobre 
la Emisora, si es significativo, y en qué medida las inversiones netas en moneda extranjera están cubiertas con 
préstamos en esas monedas u otros instrumentos de cobertura.

Se deberá proporcionar información acerca de medidas gubernamentales, fiscales, ambientales, monetarias o 
políticas u otros factores que han afectado o podrían afectar significativamente, directa o indirectamente, las 
operaciones de la Emisora o las inversiones de los accionistas residentes en la República Argentina.

2) Liquidez y Recursos de capital

Se deberá informar en relación a la liquidez de la Emisora (de corto y largo plazo), incluyendo:

i) Una descripción de las fuentes de liquidez internas y externas y un breve análisis de cualquier fuente importante 
de liquidez no utilizada.

ii) Una declaración de la Emisora que, en su opinión, el capital de trabajo es suficiente para los requerimientos 
actuales o cómo se propone obtener el capital de trabajo adicional necesario.

iii) Una evaluación de los orígenes y montos del flujo de caja de la Emisora, incluyendo la naturaleza y extensión de 
cualquier restricción económica o legal a la capacidad de las subsidiarias para transferirle fondos en la forma de 
dividendos en efectivo, préstamos o adelantos y el impacto que estas restricciones tienen o se espera que tengan, 
en la capacidad de la Emisora de asumir sus obligaciones de pago.

iv) Información del nivel de endeudamiento al fin del período bajo análisis, la estacionalidad de los requerimientos 
de endeudamiento, el perfil del vencimiento de la deuda y las líneas de crédito acordadas con una descripción de 
cualquier restricción para su utilización.
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v) En relación a los tipos de instrumentos financieros en uso, perfil de vencimientos de la deuda, moneda y 
estructura de tasa de interés. El análisis también debe incluir la política y objetivos de financiación y de tesorería, 
las monedas en las cuales se mantiene el efectivo y su equivalente, la medida en que los préstamos son a tasa fija 
y el uso de instrumentos financieros con propósitos de cobertura.

vi) Los compromisos significativos de inversión de capital de la Emisora al cierre del último ejercicio financiero y 
en cualquier período intermedio posterior y una indicación del propósito general de esos compromisos y de las 
fuentes previstas de los fondos necesarios para cumplir esos compromisos.

3) Información sobre tendencias.

La Emisora deberá identificar las más recientes y significativas tendencias de producción, ventas e inventario, 
el estado de la demanda, costos y precios de ventas desde el último ejercicio financiero incluso en porcentajes. 
También analizar, al menos para el ejercicio corriente, las tendencias conocidas, incertidumbres, demandas, 
compromisos o acontecimientos que puedan afectar significativamente las ventas netas de la Emisora o sus 
ingresos, las utilidades de las operaciones ordinarias, la rentabilidad, liquidez o recursos de capital, o aquello que 
pueda ser motivo de información financiera y no necesariamente sea indicativo de resultados operativos futuros 
o situación financiera.

10. INFORMACIÓN ADICIONAL.

a) Instrumento constitutivo y estatutos. Se proporcionará la siguiente información; indicar registro y número de 
inscripción o constancia de inicio de trámite de inscripción según corresponda. Objeto social (cláusula/artículo).

Resumen de disposiciones estatutarias relativas a:

i) Facultades de directores/administradores para tomar préstamos y su modificación;

ii) edad límite de retiro;

iii) votación sobre propuestas con interés personal; y

iv) quórum. Descripción de derechos, preferencias y restricciones por clase de acción (dividendos, voto, participación 
utilidades, liquidación, rescate). Medidas para modificar derechos de accionistas (si son más gravosas que la 
ley). Formalidades para convocatoria de asambleas. Limitaciones al derecho de poseer acciones (no residentes/
extranjeros). Disposiciones estatutarias que puedan demorar/diferenciar un cambio de control. Disposición sobre 
revelación de titularidad accionaria. Explicar efectos legales si la ley aplicable difiere significativamente de la 
República Argentina. Condiciones para cambios en el capital (si son más estrictas que la ley). Condiciones para 
emisión de clases/series bajo lineamientos temáticos.

b) Contratos relevantes y procesos judiciales o administrativos relevantes.

Resumen de cada contrato importante o procesos judiciales o administrativos relevantes (no originado en el curso 
ordinario) celebrado en los últimos DOS (2) años, del cual la Emisora o su grupo económico sea parte (fechas, 
partes, naturaleza, términos y montos transferidos).

c) Deberá tenerse presente en el Suplemento de Prospecto la actualización de información contenida en el 
Prospecto que hubiese quedado desactualizada. Entre ellas, a título ejemplificativo: Descripción de leyes/
regulaciones (nacionales/internacionales) que puedan afectar:

1) Salida/entrada de capitales (disponibilidad, efectivo);

2) remisión de dividendos/intereses a tenedores no residentes;

3) otras disposiciones relevantes (cambiarias, inflación, etc.).

Esta información deberá estar actualizada a la fecha más próxima a la publicación del Prospecto. La información 
objeto de actualización estará referida a aquellas disposiciones relevantes para conocimiento del inversor en 
jurisdicción argentina, o aquellas otra que resulte pertinente respecto a jurisdicciones extranjeras, anteriormente 
incorporada en el Prospecto, de corresponder.

d) Carga tributaria.

Información sobre impuestos (retenciones) a los que están sujetos los tenedores de valores negociables. 
Responsabilidad de la Emisora por retenciones. Disposiciones aplicables de tratados de doble imposición con la 
República Argentina, o declaración de su inexistencia.

e) Declaración por parte de expertos.
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Nombre, domicilio y antecedentes de cualquier experto cuyo informe se incluya, declaración de la razón de su 
incorporación y de que ha autorizado su contenido.

f) Documentos a disposición.

Indicar el/los domicilio/s y horarios donde pueden consultarse los documentos concernientes a la Emisora 
referidos en el Prospecto. Los documentos deben estar traducidos al idioma nacional. También podrá preverse la 
posibilidad de entrega de los documentos a través de medios electrónicos, con iguales recaudos.

11. INCORPORACIÓN DE INFORMACIÓN POR REFERENCIA.

El emisor indicará específicamente los documentos que se incorporaran por referencia en el Prospecto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Sección I de este Capítulo.

12. FINAL.

Se deberá agregar lugar y fecha.

ANEXO II

SUPLEMENTO DE PROSPECTO.

En el inicio del documento, y como información principal, deberá consignarse la leyenda contenida en el artículo 
7º de la Sección I del Capítulo IX del Título II de estas Normas, donde conste la autorización de oferta pública o 
registro como EF y respetarse el diagrama de información estrictamente en el orden que seguidamente se detalla, 
caso contrario no será aprobado.

1. PORTADA.

En la Portada deberá constar:

a) La denominación o razón social completa como consta en el último estatuto/contrato social inscripto.

b) Identificar los valores negociables a emitir (acciones u obligaciones negociables) junto con su cantidad y valor 
nominal unitario, al igual que una breve descripción (tasa de interés, fecha de vencimiento, moneda de emisión y 
pago, rango de precio estimativo, etc.).

c) Si el Emisor se encuentra registrado como EF con indicación de los datos de registro.

d) Sede social, CUIT, números de teléfono/s correo electrónico declarado en la AIF y su sitio web.

e) Agregar los Mercados en donde se listen o negocien los valores negociables y el mecanismo de colocación.

f) Adicionalmente a la leyenda indicada en el artículo 7º de la Sección I del presente Capítulo, la portada deberá 
incluir el siguiente texto:

“El presente Suplemento de Prospecto debe ser leído en forma conjunta con el Prospecto autorizado por la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES para cada emisión de valores negociables bajo el [Programa Global / 
Disposición Nº] publicado en la Autopista de la Información Financiera.

Los responsables del presente documento manifiestan, con carácter de declaración jurada, que la totalidad de los 
términos y condiciones en el Suplemento de Prospecto se encuentran vigentes.

Todo eventual inversor deberá leer cuidadosamente los factores de riesgo para la inversión contenidos en el 
presente Suplemento de Prospecto. Invertir en (acciones, obligaciones negociables, etc.) de (nombre del Emisor) 
implica riesgos. Véase la Sección titulada: Factores de Riesgo en este Suplemento de Prospecto y en cualquier 
documento incorporado por referencia.”

g) Agregar la fecha del Suplemento de Prospecto.

2. ÍNDICE.

3. AVISO A LOS INVERSORES Y DECLARACIONES.

Breve descripción sobre la decisión de invertir, cláusulas de estabilización del Mercado, negociación secundaria, 
compromisos de la Emisora, declaraciones sobre hechos futuros, posibilidad de emitir valores negociables 
adicionales. Advertencia sobre el riesgo de pérdida total o parcial del capital, y en su caso, de que puede perderse 
más del monto invertido.

4. OFERTA DE LOS VALORES NEGOCIABLES.

a) Resumen de los términos y condiciones de los valores negociables.

Se deberá incorporar la información de los términos y condiciones sobre cada emisión en un cuadro que incluya 
al menos la descripción de las principales características.
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Emisor   
Organizadores/Colocadores   

Tipo de Valores Negociables Ofrecidos   

*Monto Ofertado Indicando si se trata de un importe fijo o rango con un mínimo y un 
máximo.

Moneda De denominación y de Pago de los Servicios.
Valor Nominal   

Unidad mínima de colocación/ Monto mínimo de suscripción   

Precio Corresponderá en su caso, establecer si es uno fijo o un rango con 
un mínimo y un máximo.

Integración Indicar en su caso si es en efectivo o en especies.
Forma   

Tasa de interés u otra remuneración Corresponderá en su caso, establecer si es uno fijo o un rango con 
un mínimo y un máximo.

Plazo o vencimiento   
Derechos inherentes a los valores negociables   

Eventuales restricciones a la libre negociabilidad de los valores 
negociables   

Políticas de dividendos y distribución de resultados (cuando sea 
aplicable)   

Rango estimativo de costos asumidos por el inversor (detalle)   
Amortización   

Lugar y Fecha de Pago   
Listado y Negociación   
Método de Colocación   
Destino de los Fondos   

Ley Aplicable y Jurisdicción   
Rangos y Garantías   

Calificación de Riesgo (calificación e ID de publicación).   
Acción Ejecutiva   

En los casos que se disponga la representación digital de valores 
negociables, total o parcial de la emisión respectiva, incluir además 
toda la información requerida por el artículo 12, Sección II, Capítulo 

I, Título XXII de estas Normas.

  

b) Descripción de la oferta y negociación:

1) Precio o método de determinación y gastos a cargo del suscriptor o comprador.

2) Garantías vinculadas (naturaleza, alcance). Descripción breve del garante e información financiera fundamental. 
Factores de riesgo que afecten al garante.

3) Si no existiese un mercado establecido para los valores negociables, el Suplemento de Prospecto contendrá 
información respecto a la forma de determinación del precio de la oferta así como del precio de ejercicio de derechos 
de suscripción y el precio de conversión de los valores negociables convertibles, incluyendo la identificación de la 
persona que estableció el precio o la persona que es formalmente responsable para la determinación del precio, 
los diferentes factores considerados en tal determinación y los parámetros o elementos usados como base para 
establecer el precio.

4) En caso de corresponder, se deberá indicar el monto de capital con derecho a participar en la emisión, porcentaje 
que representa el aumento sobre el capital social, el monto del capital antes y después de la emisión, asimismo se 
deberá incluir la información pertinente al capital social conforme lo establecido en el punto d) del apartado 9 del 
Anexo I del Capítulo IX del Título II de estas Normas.

5) En caso de corresponder, si los accionistas de la Emisora tienen derecho de preferencia y especificando las 
circunstancias en que el ejercicio del derecho de preferencia de los accionistas se encuentre restringido o vedado, 
la Emisora indicará las bases para el precio de emisión, si la emisión es para obtener efectivo, junto con las razones 
para tal restricción o imposibilidad de su ejercicio y los beneficiarios de ello, si se intenta beneficiar a personas 
específicas.

6) La información relacionada con el precio histórico de los valores negociables a ser ofrecidos se expondrá como 
sigue:

i) Para los CINCO (5) ejercicios anuales completos más recientes, el precio de Mercado más alto y el más bajo 
para cada año.
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ii) Para los DOS (2) ejercicios anuales completos más recientes y cualquier período posterior, el precio de Mercado 
más alto y el más bajo para cada trimestre completo.

iii) Para los SEIS (6) meses más recientes, el precio de Mercado más alto y el más bajo para cada mes.

iv) Para emisiones con ejercicio del derecho de preferencia, los precios de Mercado para el primer día de 
negociación en los SEIS (6) meses más recientes, para el último día de negociación antes del anuncio de la oferta 
y (si difiere) para la última fecha factible anterior a la publicación del Prospecto.

Se suministrará el precio de negociación en el Mercado dentro del territorio argentino y en el principal Mercado 
fuera del exterior, en su caso.

Si hubieran ocurrido suspensiones significativas en la negociación en los DOS (2) años anteriores se informará 
sobre ellas. Si los valores negociables no son regularmente negociados en un Mercado autorizado, se dará 
información acerca de cualquier falta de liquidez.

7) Declarar el tipo y clase de los valores negociables a ser ofrecidos y suministrar la siguiente información:

i) Indicar si los valores negociables son escriturales o cartulares (nominativos no endosables), y, adicionalmente, 
representados digitalmente, e informar el número de valores negociables que serán emitidos y puestos a disposición 
del Mercado para cada clase de valores. El valor par o equivalente se dará sobre una base por acción y, cuando 
corresponda, se informará el precio mínimo de oferta. Describir los cupones adheridos, si correspondiera.

ii) Describir cualquier restricción a la libre transferencia de los valores negociables.

8) Si los derechos que otorgan los valores negociables a ser ofrecidos están o pueden estar significativamente 
limitados por los derechos otorgados por otra clase de valores negociables o por las disposiciones de cualquier 
contrato u otros documentos, se incluirá información respecto a tales limitaciones y su efecto sobre los derechos 
otorgados por los valores negociables a ser ofrecidos.

9) Resumen de derechos si no son acciones ordinarias:

i) Derechos de suscripción (extensión, cantidad, precio ejercicio, período y condiciones);

ii) opciones para empleados/ejecutivos/directores;

iii) Condiciones de rescate anticipado para convertibles/derechos de compra (términos conversión, pérdida de 
derecho, fecha expiración y avisos).

10) Mercados autorizados donde se listarán o negociarán los valores negociables. Mencionar solicitudes de listado 
en trámite sin dar impresión de autorización segura. Fechas de comienzo de negociación si se conocen

11) Procedimiento aplicable para deterioro, sustracción, pérdida o destrucción de títulos o registros.

5. PLAN DE DISTRIBUCIÓN.

Describir el plan de distribución de la oferta de los valores negociables. En su caso y dependiendo el tipo de 
valores negociables:

a) Se informarán los nombres y direcciones de las entidades que suscribirán en firme la emisión o garantizarán el 
ofrecimiento.

b) En la medida que sea conocido por la Emisora, indicar si los accionistas principales, los miembros del órgano 
de administración, de fiscalización, de los comités especiales que existiesen y gerentes, tienen la intención de 
suscribir la oferta, o si cualquier persona tiene la intención de suscribir más del CINCO POR CIENTO (5%) del 
ofrecimiento.

c) Identificar cualquier grupo de potenciales inversores a quienes se ofrecerán los valores. Si la oferta será efectuada 
simultáneamente en los Mercados de DOS (2) o más países y si un tramo de la colocación ha sido o será reservado 
para esos Mercados, indicar cuál es ese tramo.

d) Si existen valores negociables reservados para su colocación entre un grupo de inversores determinado 
incluyendo, ofertas a accionistas ya existentes, directores o empleados y ex empleados de la Emisora o sus 
subsidiarias, proporcionar todos los detalles de este o cualquier otro tipo de acuerdo que implique una colocación 
preferente.

e) Indicar si el monto de la oferta puede ser incrementado y en qué cantidad, tal como por el ejercicio de una 
opción por el suscriptor en firme a tomar una mayor cantidad de acciones por sobre lo asignado (greenshoe).

f) Indicar la cantidad y un breve esbozo del plan de distribución de los valores negociables a ser ofrecidos de otra 
forma distinta a la de suscriptores en firme. Si los valores negociables van a ser ofrecidos a través de Agentes 
de Negociación, describir el plan de distribución y los términos de cualquier acuerdo o entendimiento con esas 
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entidades. Si se conocen, identificar el/los Agente(s) que participará(n) en la oferta e informar el monto a ser 
ofrecido por cada uno de ellos.

g) Si los valores negociables van a ser ofrecidos en conexión con el lanzamiento de opciones de compra negociada 
en Mercados y describir brevemente tales transacciones.

h) Si simultáneamente o casi simultáneamente con la emisión de las acciones para las cuales se está buscando la 
admisión a la negociación, se suscriben o colocan acciones de la misma clase privadamente o si están emitiendo 
acciones de otras clases para ser colocadas en forma pública o privada, se proporcionarán los detalles de la 
naturaleza de tales operaciones y de la cantidad y características de las acciones con las que se relacionan.

i) Describir las características del convenio de suscripción en firme junto con la cantidad de valores negociables 
cuya colocación ha sido garantizada por cada suscriptor en firme de acuerdo con un contrato con la Emisora o 
con accionistas vendedores. La información precedente incluirá una declaración que informe si los suscriptores en 
firme están o estarán comprometidos a tomar e integrar todos los valores negociables que no sean colocados o si 
es una agencia, o el tipo de acuerdo de “mejores esfuerzos” bajo el cual a los suscriptores en firme se les requerirá 
tomar e integrar solamente los valores negociables que puedan vender al público.

j) Si cualquier suscriptor en firme u otro tiene una relación significativa con la Emisora, describir la naturaleza y 
términos de dicha relación.

k) Aviso de Suscripción: se deberá publicar en la AIF con los contenidos previstos en el artículo 8° de la Sección II 
del Capítulo IV del Título VI de estas Normas.

l) Aviso de Resultados: este aviso contendrá el resultado de la colocación y deberá publicarse en la AIF, en los 
Mercados el mismo día del cierre de la subasta o licitación pública o adjudicación en el caso de formación de libro. 
Se indicará como mínimo del monto total ofertado, el precio o tasa de corte y el monto final colocado.

m) Aviso Complementario: este aviso contendrá aquellas cuestiones que no modifiquen los términos y condiciones 
previstos en el Suplemento de Prospecto. Deberá ser publicado de conformidad con lo establecido en el artículo 
15 de la Sección IV del Capítulo IX del Título II de estas Normas.

6. FACTORES DE RIESGO.

En caso de corresponder, actualizar los factores de riesgo indicados en el Prospecto. Asimismo, se deberá 
actualizar la información contenida en el Prospecto cuando así corresponda.

7. INFORMACIÓN FINANCIERA.

El Emisor deberá manifestar que sus EEFF Intermedios informados en la AIF forman parte del Suplemento de 
Prospecto e indicar que los mismos se incorporan por referencia mencionando los ID bajo los cuales se encuentran 
publicados.

Cuando no se encuentre detallado en el Prospecto, el Suplemento de Prospecto debe contener el último EEFF 
intermedio de acuerdo a los requerimientos establecidos en estas Normas o efectuar la referencia al ID bajo el cual 
se encuentra publicado.

Proporcionar la siguiente información contable, económica y financiera, sobre bases consolidadas, resumidas 
y comparativa para los DOS (2) últimos EEFF anuales (en caso de no haber estado incorporado en el Prospecto 
y de los últimos EEFF intermedios publicados por la Emisora al momento de la publicación del Suplemento de 
Prospecto.

a) ESTADOS FINANCIEROS.

1) Estado de Resultados y Otros Resultados Integrales:

DETALLE ACTUAL ANTERIORES
INGRESOS ORDINARIOS      
RESULTADO OPERATIVO      

RESULTADO ANTES DEL IMPUESTO      
RESULTADO NETO      

OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ORI)      
RESULTADO INTEGRAL TOTAL      

DETALLE ACTUAL ANTERIORES
CANTIDAD DE ACCIONES      

GANANCIA BÁSICA POR ACCIÓN 
ATRIBUIBLE A LOS ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD: 
Utilidad básica o diluida por acción.
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2) Estado de Situación Financiera.

DETALLE ACTUAL ANTERIORES
ACTIVO NO CORRIENTE      

ACTIVO CORRIENTE      
TOTAL ACTIVO      

TOTAL PATRIMONIO      
PASIVO NO CORRIENTE      

PASIVO CORRIENTE      
TOTAL PASIVO      

TOTAL PATRIMONIO Y PASIVO      

3) Estado de Cambios en el Patrimonio.

DETALLE ACTUAL ANTERIORES
CAPITAL SOCIAL      

APORTES NO CAPITALIZADOS      
RESERVAS      

RESULTADOS ACUMULADOS      
OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ORI)      

PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS      
TOTAL DEL PATRIMONIO      

4) Estado de Flujo de Efectivo.

DETALLE ACTUAL ANTERIORES
VARIACIÓN DE EFECTIVO      

CAUSAS DE LAS VARIACIONES DE FONDOS:
TOTAL CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS 

OPERATIVOS.
TOTAL DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN.

TOTAL DE ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN.

     

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO      
RESULTADOS ACUMULADOS      

OTROS RESULTADOS INTEGRALES (ORI)      
PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS      

TOTAL DEL PATRIMONIO      

a) INDICADORES FINANCIEROS.

Se deberán presentar los principales indicadores comparativos incluyendo entre otros:

LIQUIDEZ ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE
SOLVENCIA PATRIMONIO NETO / PASIVO

INMOVILIZACIÓN DE CAPITAL ACTIVO NO CORRIENTE / TOTAL DE ACTIVO
RENTABILIDAD RESULTADO DEL EJERCICIO / PATRIMONIO NETO PROMEDIO

b) CAPITALIZACIÓN Y ENDEUDAMIENTO.

Estado de capitalización y endeudamiento (distinguir entre endeudamiento garantizado y no garantizado) a la 
fecha del último EEFF (anual e intermedio) incorporado al Prospecto o Suplemento de Prospecto, mostrando 
la capitalización de la Emisora y, de corresponder, ajustado para reflejar la colocación de las nuevas acciones 
a emitirse u otros valores, en su caso, y el destino previsto de los ingresos netos de fondos. El endeudamiento 
también incluye el endeudamiento indirecto y el contingente.

Las Emisoras deben detallar su estructura de endeudamiento y evolución desde el ultimo EEFF anual o intermedio 
publicado en la AIF, y hasta la fecha de la publicación del Prospecto o del Suplemento de Prospecto o con una 
anterioridad de no más allá del último mes calendario completo vencido. Además, deberá incluirse en forma 
comparativa desde la última información financiera publicada en la AIF y el último mes calendario completo 
vencido a la fecha de la publicación del Prospecto o Suplemento de Prospecto la evolución de la estructura de 
endeudamiento.

En todos los casos se debe incluir:

1) Composición del endeudamiento:
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i) Desglose del pasivo total, clasificando las deudas según su tipo:

• Pagarés electrónicos

• Cheques de pago diferido

• Cheques electrónicos

• Facturas de crédito

• Cauciones

• Deudas financieras bancarias

• Otras deudas

ii) Indicación del vencimiento de las obligaciones en los siguientes tramos temporales:

• Menos de 2 meses

• Menos de 6 meses

• Menos de 1 año

• Mayor a 1 año

iii) Variación porcentual del endeudamiento total desde el último EEFF publicado, expresado en relación con:

• Pasivo Total

• Activo total

• Patrimonio neto

• Resultado del último estado financiero anual e intermedio

En caso de tratarse de una entidad financiera, la apertura (con similar grado de exposición) podrá adecuarse a las 
características propias de la entidad.

Cuando se trate de información no auditada, deberá dejarse constancia de ello y que se trata de información 
interna de la emisora.

La información deberá estar actualizada a la fecha de publicación del Prospecto o Suplemento de Prospecto. Se 
exceptúa de la exigencia de consignar un importe preciso a los montos que incluyen mecanismos exclusivamente 
contables o impositivos (por ejemplo, el impuesto diferido), debido a la naturaleza y complejidad de su cálculo. Será 
necesario, en dichos casos, incluir el monto estimado especificando claramente esta excepción en la información 
proporcionada. Toda información de carácter financiero incorporada en este punto, que se refiera a una fecha 
posterior al último EEFF publicado por la Emisora, podrá no ser auditada y, en consecuencia, quedar excluida de 
la responsabilidad de opinión del auditor sobre el Prospecto o Suplemento de Prospecto. Esta situación deberá 
ser debidamente señalada y documentada en el Prospecto o Suplemento de Prospecto y, por el auditor.

c) VALORES NEGOCIABLES EN CIRCULACIÓN.

Se deberá presentar un detalle de los valores negociables emitidos, indicando fecha de colocación, monto 
colocado, monto en circulación, y vencimiento. Deberá verificarse que esta información resulte concordante con 
la informada en la AIF, Instrumentos.

d) RESEÑA INFORMATIVA.

Se deberá incluir una breve descripción de los cambios sustanciales que se hayan producido respecto de los 
últimos EEFF por períodos intermedios.

Analizar la condición financiera de la Emisora, los cambios en su situación patrimonial y en los resultados de las 
operaciones de los períodos intermedios para los cuales se hayan requerido EEFF, incluyendo las causas de los 
cambios importantes en los rubros de los mismos y en la extensión necesaria para comprender todos los negocios 
de la Emisora. También toda información que sea necesaria para que el inversor tenga pleno conocimiento de la 
situación financiera de la Emisora, sus cambios a y el resultado de sus operaciones.

8. DESTINO DE LOS FONDOS.

Se informará sobre la información especificada en el artículo 15 de este Capítulo.

9. ACCIONISTAS VENDEDORES, DILUCIÓN, DIVIDENDOS Y AGENTES PAGADORES.

(Acciones o valores convertibles en acciones).

a) Accionistas vendedores. Se proporcionará la siguiente información:
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El nombre y apellido, DNI, CUIT/CUIL y domicilio de la persona o entidad que ofrece vender las acciones, la 
naturaleza de cualquier posición, cargo u otra relación significativa que el accionista vendedor ha tenido en los 
últimos DOS (2) años con la Emisora o con sus predecesoras o vinculadas.

El número y clase de las acciones que van a ser ofrecidas por cada uno de los accionistas vendedores y el porcentaje 
sobre el capital accionario en circulación. Se especificará el monto y porcentaje de los valores negociables para 
cada tipo particular de acción que tenga el accionista vendedor antes e inmediatamente después de la oferta.

b) Dilución. Se proporcionará la siguiente información:

Cuando exista una sustancial disparidad entre el precio de la oferta pública y el costo efectivo pagado por directores 
o gerentes, o personas vinculadas, por acciones adquiridas para ellos en transacciones ocurridas durante los 
últimos DOS (2) años, o cuando tengan el derecho de adquirirlas, se deberá incluir una comparación entre las 
sumas a pagar por el público en la oferta pública propuesta y las sumas que efectivamente abonaron.

Informar el monto y porcentaje de la dilución inmediata, resultante de la oferta computada como la diferencia entre 
el precio ofertado por acción y el valor neto de libros por acción para un valor negociable de clase equivalente, 
correspondiente a la fecha del último EEFF publicado.

En el caso de una suscripción ofrecida a accionistas existentes, informar el monto y porcentaje de la inmediata 
dilución si ellos, no suscriben la nueva oferta.

c) Dividendos y Agentes pagadores

En caso de corresponder, se deberá informar sobre cualquier restricción a los dividendos, la fecha en la cual el 
derecho a dividendo surja, si es conocida, y los procedimientos para que los tenedores no residentes reclamen 
sus dividendos. Identificar las entidades financieras que, a la fecha de admisión de las acciones a la cotización, 
sean los Agentes pagadores de la Emisora en los países donde la admisión ha tenido lugar o se espera que lo 
tenga.

10. GASTOS DE EMISIÓN.

Se proporcionará la siguiente información:

a) El monto total de los descuentos o comisiones acordadas entre los Agentes –a cargo de la organización, 
colocación y distribución- y la Emisora o el ofertante, así como el porcentaje que tales comisiones representan 
sobre el monto total de la oferta y el monto de los descuentos o comisiones por acción.

b) Un estado detallado de las categorías más importantes de gastos incurridos en conexión con la emisión y 
distribución de los valores negociables a ser ofrecidos y por quién serán pagados dichos gastos si se tratare de 
alguien distinto a la Emisora. Si alguno de los valores negociables va a ser ofrecido por cuenta de un accionista 
vendedor indicar la porción de dichos gastos que será soportada por éste. La información puede ser dada sujeta 
a contingencias futuras. Si el monto que corresponda a cualquiera de estos puntos no se conoce, se dará una 
estimación (identificándola como tal).

11. CONTRATOS Y PROCESOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS RELEVANTES.

Se deberá describir los términos principales del contrato de colocación o cualquier otro contrato vinculado a la 
emisión

Resumen de cada contrato importante o procesos judiciales o administrativos relevantes (no originado en el curso 
ordinario) celebrado en los últimos DOS (2) años, del cual la Emisora o su grupo económico sea parte (fechas, 
partes, naturaleza, términos y montos transferidos).

12. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE.

Se deberá informar si han ocurrido cambios significativos desde la fecha de los EEFF más recientes por períodos 
intermedios incluidos en el Prospecto.

13. INFORMACIÓN ADICIONAL.

a) Controles de cambio y carga tributaria.

En caso de corresponder, se deberá actualizar el Prospecto.

b) Documentos a disposición.

Proveerá copias sin costo del Suplemento de Prospecto a cualquier persona que lo solicite con indicación del 
domicilio y horarios en que se puedan solicitar. Los documentos a disposición deben estar traducidos al idioma 
nacional. Se podrá proveer copia por medios electrónicos con iguales requisitos.
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14. INCORPORACIÓN DE INFORMACIÓN POR REFERENCIA.

Indicar específicamente los documentos que se incorporaran por referencia en el Prospecto de conformidad con 
lo establecido en el artículo 3° de la Sección I del presente Capítulo.

15. FINAL.

Se deberá agregar lugar y fecha.

ANEXO III

PROSPECTO DE UNA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN O CANJE DE VALORES.

El prospecto explicativo de la oferta de adquisición o canje de valores deberá contener como mínimo la información 
detallada a continuación:

1. INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE.

a) Denominación y sede social inscripta de la Sociedad afectada.

b) Nombre, apellido, CUIT/CUIL, y domicilio real del oferente o, cuando sea una persona jurídica, denominación o 
razón social, sede social inscripta y objeto social.

c) Entidades que pertenezcan al mismo grupo que el oferente, con indicación de la estructura del grupo e 
identificación de los accionistas controlantes últimos del oferente.

d) Personas responsables del Prospecto, conforme lo dispuesto en los artículos 119 y 120 de la Ley de Mercado 
de Capitales.

e) Detalle de los valores negociables de la Sociedad afectada de los que sean titulares directa o indirectamente el 
oferente, las sociedades de su mismo grupo, otras personas que actúen por cuenta del oferente o concertadamente 
con él y, de ser el oferente una persona jurídica, los miembros de sus órganos de administración, con indicación 
de los derechos de voto correspondientes a los valores, fecha, cantidad y precio de los adquiridos en los últimos 
DOCE (12) meses.

f) Eventuales acuerdos, expresos o no, entre el oferente y otros accionistas de la Sociedad afectada o con los 
miembros del órgano de administración de la Sociedad afectada; ventajas específicas que el oferente haya 
reservado a dichos miembros; y, de darse cualquiera de las anteriores circunstancias, referencia a los valores de 
la Sociedad oferente poseídos por dichos miembros.

g) Información sobre la naturaleza de su actividad y negocios y sobre la situación económico-financiera de la 
Sociedad oferente de los DOS (2) últimos ejercicios, con identificación de su patrimonio, cifra de negocios, activos 
totales, endeudamiento, resultados, y referencia expresa a cualquier salvedad o indicación relevante que conste 
en los Informes de auditoría externa en relación con ellos. Asimismo, deberá proveer información relativa a sus 
perspectivas financieras y comerciales. En su caso, la citada información deberá referirse no sólo a la Sociedad 
oferente, sino también a los EECC de la controlante.

2. INFORMACIÓN SOBRE LA OFERTA

a) Valores negociables a los que se extiende la oferta, con indicación del porcentaje o número de valores que el 
oferente se compromete a adquirir y, en caso de una oferta de adquisición voluntaria, número mínimo de valores 
a cuya adquisición se condicione la efectividad de la oferta.

b) Contraprestación ofrecida por los valores. Si se trata de una oferta pública de adquisición voluntaria, informar si 
el precio fue considerado equitativo,

c) Cuando la contraprestación consista total o parcialmente en canje por otros valores emitidos por una Sociedad 
distinta de la oferente, también se incluirá en el Prospecto información sobre:

La situación económico-financiera de la Sociedad/Emisora de las acciones que se ofrecen en canje de los últimos 
DOS (2) ejercicios, con detalle similar al señalado en el inciso g) del punto 1. precedente, de forma que resulte 
posible formar un adecuado juicio sobre la estimación del valor ofrecido.

d) Derechos y obligaciones que incorporen los valores negociables, con expresa referencia a las condiciones y 
fecha a partir de la cual dan derecho a participar en beneficios, así como mención expresa de si gozan o no de 
derecho de voto.

e) Todos los cambios sustanciales acaecidos en la situación financiera o empresarial de la sociedad, posteriores 
al cierre de los últimos EECC auditados.

f) Observaciones del auditor respecto a los EECC que sean de especial relevancia.
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g) Cuando, debido a un cambio, las cifras no sean comparables, se deberá hacer constar esta circunstancia y el 
efecto contable estimado deberá ser publicado.

h) La identidad del personal de dirección y gerentes de primera línea de la sociedad oferente.

i) Información sobre el primer dividendo o interés a abonar en el que participarán los nuevos valores, y su futura 
política en cuanto a dividendos e intereses, capital y amortización y una declaración indicando los efectos de las 
aceptaciones respecto al capital e ingresos de los accionistas de la Sociedad afectada. Si los nuevos valores 
no van a ser idénticos a otros ya en circulación que se negocian en el Mercado, se deberá incluir información 
completa de los derechos inherentes a los mismos, junto con una declaración sobre si se ha solicitado o se va a 
solicitar la admisión de esos valores a negociación, o si se ha solicitado o se va a solicitar su admisión en cualquier 
otro Mercado.

j) Valoración realizada por una o más evaluadoras especializadas independientes, o, en su caso, opinión de 
contador público independiente referido al cumplimiento del artículo 88 de la Ley de Mercado de Capitales.

k) Garantías constituidas por el oferente para la liquidación de su oferta.

l) Procedimiento para la solución de los conflictos en caso de aceptación o rechazo de ofertas por debajo o por 
encima de los mínimos y prelaciones entre las ofertas que se reciban y las reglas de prorrateo.

m) El régimen de las posibles ofertas competidoras.

n) Declaración relativa a un posible futuro endeudamiento del oferente, así como, en su caso, de la Sociedad 
afectada para la financiación de la oferta.

o) Una descripción de la financiación de la oferta y de la procedencia de dicha financiación. Se deberá identificar 
a los principales prestamistas o Agentes de negociación intervinientes en dicha financiación. Cuando el oferente 
establezca que el pago de los intereses, la refinanciación o la garantía por cualquier responsabilidad, contingente o 
no, dependa en un grado importante de los negocios de la Sociedad afectada, se deberá efectuar una declaración 
de los acuerdos en cuestión. Si este no es el caso, se deberá presentar una declaración negativa a estos efectos.

p) Fecha de emisión de la oferta y plazo de aceptación de la oferta.

q) Formalidades que deben cumplir los destinatarios para manifestar su aceptación, así como la forma y plazo en 
el que recibirán la contraprestación.

r) Gastos de aceptación y liquidación de la oferta que sean de cuenta del oferente, y en su caso, impuestos que 
sean por cuenta de los destinatarios, o distribución de los mismos entre el oferente y aquellos.

s) Designación de Agentes de negociación autorizados que actúen por cuenta del oferente.

t) Incluir en la portada la leyenda voluntaria u obligatoria, según corresponda, siguiendo los lineamientos previstos 
en el artículo 7° del Capítulo IX del Título II de estas Normas, adecuado a las características del oferente.

3. OTRAS INFORMACIONES

a) Finalidad perseguida con la adquisición, mencionando expresamente las intenciones del oferente sobre la 
actividad futura de la Sociedad afectada. Se incluirán, en su caso, eventuales planes relativos a la utilización de 
activos de la Sociedad afectada, y los que se refieran a sus órganos de administración, así como las modificaciones 
de los estatutos de la Sociedad afectada y las iniciativas con respecto a la negociación de los valores negociables 
de dicha Sociedad. En especial, deberá detallarse la siguiente información:

1) Sus intenciones en cuanto a la continuidad de los negocios de la Sociedad afectada; cualquier cambio importante 
que se vaya a introducir en la Emisora incluyendo cualquier reestructuración de los activos; y la continuidad de los 
puestos de trabajo de los empleados.

2) La justificación empresarial a largo plazo de la oferta propuesta.

3) La manera en que se verán afectadas las retribuciones de los directivos de la Sociedad oferente por la adquisición 
de la Sociedad afectada o por cualquier otra transacción vinculada. De no existir ningún efecto, se deberá hacer 
constar esta circunstancia.

4) Un resumen del contenido de cada contrato relevante (salvo contratos que derivan del transcurso normal de 
la actividad empresarial) firmado por el oferente con la Sociedad afectada durante los DOS (2) años anteriores al 
inicio del período de oferta, incluyendo los detalles relacionados con las fechas, partes, términos y condiciones o 
cualquier contraprestación efectuada por o al oferente.

b) Informar si el resultado de la oferta quede condicionada o afectada por la Ley de Defensa de la Competencia, su 
reglamentación y, en su caso, eventuales actuaciones que pretenda o deba iniciar el oferente ante las autoridades 
competentes conforme la referida ley, con indicación de sus posibles consecuencias.
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c) Decisión de mantenerse en el Régimen de Oferta Pública o decisión de solicitar el retiro o la intención del 
oferente de adquirir el control en el marco de una oferta pública de adquisición voluntaria.

d) En caso de ofertas públicas de adquisición por participación de control o voluntarias, si de alcanzarse el control 
casi total, la Sociedad llevará a cabo una Declaración Unilateral de Adquisición.

e) El Prospecto deberá contener información sobre la posibilidad de fusión, escisión o cualquier reorganización 
societaria, o sobre cualquier otra información que sea relevante para tomar una decisión informada respecto de la 
oferta o que el oferente considere oportuno incluir.

ANEXO IV

PROSPECTO DE OFERTA PÚBLICA DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO Y GARANTIZADO PARA EMISIONES DE 
OBLIGACIONES NEGOCIABLES CON IMPACTO SOCIAL.

En todos los casos, en el inicio del documento y como información principal, deberá consignarse las leyendas 
contenidas en el presente, y respetarse estrictamente el diagrama de información en el orden que seguidamente 
se detalla.

PORTADA DEL PROSPECTO Y LOGO.

En la portada del documento se hará referencia a que las obligaciones negociables ofrecidas se emitirán bajo 
el RÉGIMEN SIMPLIFICADO Y GARANTIZADO PARA EMISIONES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES CON 
IMPACTO SOCIAL. En dicho lugar, se indicará el monto de las mismas y el logo del Emisor, de corresponder.

LEYENDA DEL PROSPECTO DEFINITIVO.

“Oferta pública autorizada en los términos de la Ley de Mercado de Capitales, los Decretos N° 1087/1993, N° 471/2018 
y las Normas (N.T. 2013 y mod.) de la Comisión Nacional de Valores, registrada bajo Resolución N°….............
del….............de…............ Esta autorización sólo significa que se han cumplido con los requisitos establecidos en 
materia de información establecidos en el RÉGIMEN SIMPLIFICADO Y GARANTIZADO PARA EMISIONES DE 
OBLIGACIONES NEGOCIABLES CON IMPACTO SOCIAL. La Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio 
sobre los datos contenidos en el Prospecto. La veracidad de la información suministrada en el presente Prospecto 
es exclusiva responsabilidad del órgano de administración de la Emisora y demás responsables según los artículos 
119 y 120 de la Ley de Mercado de Capitales. El órgano de administración manifiesta, con carácter de declaración 
jurada, que el presente Prospecto contiene, a la fecha de su publicación, información veraz y suficiente conforme 
a lo requerido por las normas vigentes. Los inversores deben tener en cuenta al momento de realizar su inversión 
que el sujeto Emisor, en relación con la presente, contará con un régimen informativo diferenciado debido a que 
esta emisión se efectúa bajo el régimen garantizado por una Entidad de Garantía autorizada por la Comisión 
Nacional de Valores, lo que implicará que se les aplicará el régimen informativo diferenciado establecido en el 
Sección IX del Capítulo V del Título II de las Normas (N.T. 2013 y mod.).

La Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre el carácter Social, que pueda tener la presente emisión. 
A tal fin, el órgano de administración manifiesta haberse orientado por los “Lineamientos para la Emisión de 
Valores Negociables Temáticos en Argentina” contenidos en el Anexo III del Capítulo I del Título VI de las Normas 
(N.T. 2013 y mod.)”.

LEYENDA DEL PROSPECTO.

En caso de distribuirse un Prospecto preliminar, deberá́ consignar la advertencia en su primera página, en 
caracteres destacados prevista en el artículo 8° del presente Capítulo y una vez autorizado la advertencia dispuesta 
por el artículo 7° de este Capítulo.

Una vez otorgada esa autorización, sólo podrán negociarse públicamente en Mercados autorizados del país.

PROSPECTO.

1. DESCRIPCIÓN DE LA EMISORA

a) Denominación social o razón social.

b) Sede social inscripta.

c) Fecha de constitución, plazo de duración y datos de inscripción en el Registro Público u Organismo 
correspondiente.

d) Actividad principal (breve descripción) incluyendo la clasificación de la actividad principal y las provincias en las 
que desarrolla su actividad.

e) Monto promedio de los ingresos totales anuales y pasivo total de la Emisora según último balance.

f) Autoridades e integrantes de los órganos de la entidad.
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2. CONDICIONES DE EMISIÓN.

a) Monto, moneda de emisión y pago, y valor nominal unitario.

b) Forma de colocación y plazo. Deberá consignarse método de Subasta o Licitación Pública de acuerdo a las 
Normas de la CNV.

c) Fecha y lugar de integración.

d) Fecha de vencimiento.

e) Amortización y fechas de pago de capital.

f) Monto mínimo de suscripción.

g) Tasa de interés y fechas de pago de interés.

h) Agente de Custodia, Registro y Pago.

i) Pagos de los Servicios: deberá consignarse “La amortización y pagos de los intereses correspondientes a 
las obligaciones negociables, serán efectuados por el emisor mediante la transferencia de los importes 
correspondientes al ACRyP indicado en el apartado h) precedente para su acreditación en las cuentas de los 
tenedores con derecho a cobro”.

j) Destino de los fondos: descripción detallada del destino social de los fondos, con indicación de los beneficios 
sociales que se estima generarán los proyectos, destacando que los recursos obtenidos de la colocación de las 
obligaciones negociables serán utilizados en un CIEN POR CIENTO (100%) para la financiación o refinanciación 
de esos proyectos, incluyéndose la proporción de dichos recursos que serán destinados a la financiación o 
refinanciación, clarificando los proyectos o cartera de proyectos en cada caso.

Asimismo, en el Prospecto de emisión deberá surgir la/s población para la/s cual/es se obtendrá/n resultados 
socioeconómicos positivos estimados; así como el impacto social esperado que resultará de los proyectos a los 
que se asignarán los fondos obtenidos.

En caso de actividades financieras, adicionalmente deberán informar las pautas a tener en cuenta para determinar 
las tasas activas sobre operaciones de crédito o en su caso el rango estimado, la metodología de cálculo y costos 
de operación de los préstamos otorgados en virtud de las obligaciones negociables emitidas. En su caso, deberá 
informarse respecto a la aplicación transitoria de los fondos obtenidos hasta tanto se apliquen al destino definitivo 
previsto.

k) Mercados autorizados en los que se ofrecerán los valores negociables.

l) Órganos y fechas en las que se dispuso el ingreso a la oferta pública (en su caso), la emisión y las condiciones 
de la misma, así como el destino de los fondos.

m) Agentes y todo otro interviniente en el proceso de emisión y colocación y gastos correspondientes.

3. GARANTÍA

a) Denominación social de/ la/s Entidad/es de Garantía: deberá consignarse la denominación social de la 
Entidad de Garantía y que la misma es otorgada en carácter de garante de “liso, llano y principal pagador” de las 
obligaciones negociables garantizadas con renuncia al beneficio de excusión y división. En caso de que la emisión 
esté garantizada por más de una Entidad de Garantía, deberán indicarse adicionalmente a la denominación social 
de cada una, porcentaje de la deuda que asume cada una con dicho carácter y que la garantía se otorga en 
carácter de “liso, llano y principal pagador y con renuncia a los beneficios de excusión y división, en este último 
caso solo respecto de la Emisora.

b) Naturaleza de la Garantía: deberá consignarse “Garantía Común”. Información sobre la Entidad de Garantía, 
expresados en pesos, a la fecha de emisión del Prospecto: fondo de riesgo o capital afectado a garantizar 
deuda de la entidad total computable o integrado; fondo de riesgo o capital afectado a garantizar deuda de 
entidad disponible; fondo de riesgo o capital afectado a garantizar deuda de la entidad contingente; grado de 
apalancamiento (riesgo vivo / fondo de riesgo o capital afectado a garantizar deuda de la entidad total computable 
o integrado), informe de calificación de riesgo vigente, en su caso.

4. FACTORES DE RIESGO.

Informar detalladamente, los factores de riesgo que son específicos para la Emisora o su actividad o conforman 
una oferta especulativa o de alto riesgo. Es conveniente la enunciación de los factores de riesgo por orden de 
prioridad para la Emisora. Entre otras cosas, tales factores pueden incluir, por ejemplo:

a) La naturaleza del proyecto en que está comprometida o se propone incursionar, incluyendo sus aspectos 
ambientales razonablemente pertinentes.
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b) La situación financiera de la Emisora.

c) La posible ausencia de liquidez en el Mercado de negociación para los valores negociables de la Emisora.

d) Riesgos relativos a la situación económica del país.

e) Riesgos referidos a la Entidad de Garantía.

f) Todo otro riesgo que a criterio de la entidad resulta relevante a los fines de considerar la emisión.

(En aquellos casos en los que el presente Prospecto tenga el carácter de definitivo todas las páginas deberán estar 
firmadas por persona con facultades suficientes para obligar al Emisor).

ANEXO V

PROSPECTO DE OFERTA PÚBLICA DE AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA RÉGIMEN DE MEDIANO IMPACTO.

En todos los casos, en el inicio del documento, y como información principal, deberá consignarse la leyenda 
contenida en el presente Anexo, y respetarse estrictamente el diagrama de información en el orden que 
seguidamente se detalla y adecuado al tipo de instrumento a emitir.

LEYENDA

“Oferta pública automática efectuada en los términos de la Ley de Mercado de Capitales, los Decretos N° 1087/1993 
y N° 471/2018, así como la Sección XI y XIII del Capítulo V del Título II de las Normas de la Comisión Nacional de 
Valores. La oferta y posterior negociación secundaria se encuentra dirigida exclusivamente a Inversores Calificados. 
Los accionistas del Emisor que lo fueran con anterioridad a la oferta inicial podrán participar exclusivamente en la 
colocación primaria. Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia 
de información para calificar como “Oferta Pública con Autorización Automática por su Mediano Impacto”. La 
Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre la oferta ni sobre los datos contenidos en este documento 
ni sobre cualquier otra información publicada por el Emisor, el colocador o cualquier otro interviniente en la emisión. 
La veracidad de la información contable, financiera y económica, así como de toda otra información suministrada 
en el presente documento es exclusiva responsabilidad del órgano de administración y, en lo que les atañe, del 
órgano de fiscalización del Emisor, auditores, y demás responsables según los artículos 119 y 120 de la Ley de 
Mercado de Capitales. El órgano de administración manifiesta, con carácter de declaración jurada, que el presente 
documento contiene información veraz, suficiente y actualizada, a la fecha de su publicación, sobre todo Hecho 
Relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financiera del Emisor y de toda aquella que 
deba ser de conocimiento de los Inversores Calificados con relación a la presente emisión, conforme a las normas 
vigentes. Las acciones u obligaciones negociables emitidas bajo el “Régimen de Oferta Pública con Autorización 
Automática por su Mediano Impacto” sólo pueden negociarse públicamente en Mercados autorizados del país, y 
ser adquiridas por los inversores que indican las Normas de la Comisión Nacional de Valores en el Título I”.

PROSPECTO

1. DESCRIPCIÓN DEL EMISOR.

a) Denominación social y forma asociativa.

b) CUIT.

c) Sede social inscripta.

d) Domicilio electrónico.

e) Fecha de constitución, plazo y datos de inscripción en el Registro Público u Organismo correspondiente.

f) Breve descripción de las actividades de la Emisora y de su desempeño durante el último ejercicio.

g) Datos sobre el / los miembros del órgano de administración y sobre el / los miembros del órgano de fiscalización, 
según sea el caso. Datos mínimos a detallar: nombre completo, cargo, fechas de mandato, CUIT y breve resumen 
de antecedentes profesionales o laborales.

h) Nombre del auditor de sus EECC, matrícula profesional y CUIT.

i) Factores de riesgo y Capitalización y Endeudamiento: Se informará, en forma destacada, los factores de riesgo 
que son específicos para el Emisor o su actividad y respecto a la emisión y que puedan afectar la capacidad de su 
pago. Es conveniente la enunciación de los factores de riesgo por orden de prioridad para el Emisor, incluyendo 
entre otros: riesgos de la naturaleza del negocio, del Mercado donde se desenvuelve la actividad de la Emisora y 
de la Emisora en sí, incluyendo riesgos de dirección, operativos, de financiación, etc. Deberá tenerse en cuenta las 
disposiciones establecidas en el Anexo I, punto 4) y punto 9.c) del Capítulo IX del Título II de estas Normas.
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j) Destino de los fondos de la emisión. Informar el destino que se darán a los fondos provenientes de la emisión de 
acciones u obligaciones negociables de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II, punto 8) del Capítulo IX del 
Título II de estas Normas

k) Composición del grupo económico, principales accionistas, órgano de administración, de fiscalización y auditor.

l) Especificar si el Emisor califica como PyME. En su caso, fecha de vencimiento.

m) Composición, en caso de corresponder, del comité de auditoría, precisando cuál/es de su/s integrantes revisten 
la calidad de independiente.

2. CONDICIONES DE EMISIÓN EN CASO DE EMISIÓN DE ACCIONES.

a) Monto, moneda y valor nominal unitario.

b) Forma de Integración: especificar la forma y moneda. Si se integrará en especie, aclarar la eventual relación 
de canje. Si se trata de una capitalización de deudas, especificar la aplicación dada a los fondos originalmente 
recibidos, el monto a capitalizar, y condiciones de interés y pago y datos del acreedor. Si se trata de la capitalización 
de aportes irrevocables, indicar la fecha de aceptación del directorio de dichos aportes, el monto y condiciones 
del mismo.

c) Garantías y Agentes de Garantía, en su caso.

d) Calificación(es) de riesgo, en su caso.

e) Modo de representación de las acciones a emitir: si son escriturales, indicar quién llevará el registro.

f) Descripción del proceso de colocación.

g) Mercados autorizados en los que se ofrecerán los valores negociables.

h) Gastos de la emisión.

j) Si los derechos que otorgan los valores negociables a ser ofrecidos están o pueden estar significativamente 
limitados o condicionados por otros derechos otorgados o contratos firmados, y otras particularidades de la 
emisión que resulten relevantes.

k) Indicar los Agentes de Negociación, Registro y Pago, y otros intervinientes.

l) En los casos que se disponga la representación digital de valores negociables, total o parcial de la emisión 
respectiva, incluir además toda la información requerida por el artículo 12 de la Sección II del Capítulo I del Título 
XXII de estas Normas.

3. CONDICIONES DE EMISIÓN EN CASO DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES

a) Monto, moneda y valor nominal unitario (si se trata de una emisión global, el de la emisión aprobada).

b) Plazo de duración:

c) Régimen de amortización (modalidad; plazos; fechas de pago; en su caso, monto o porcentaje de cada cuota, 
etc.).

d) Intereses (tasa o pautas para establecer el interés, base de cálculo, plazos, fechas de devengamiento y de pago, 
etc.).

e) Garantías y Agentes de Garantía, en su caso.

f) Calificación(es) de riesgo, en su caso.

g) Modo de representación de las obligaciones. Si son escriturales, indicar quién llevará el registro y pago.

h) Descripción del proceso de colocación.

i) Mercados autorizados en los que se ofrecerán los valores negociables.

j) Gastos de la emisión.

k) Mención referida a la acción ejecutiva.

l) Si los derechos que otorgan los valores negociables a ser ofrecidos están o pueden estar significativamente 
limitados o condicionados por otros derechos otorgados o contratos firmados, y otras particularidades de la 
emisión que resulten relevantes.

m) Indicar los Agentes de negociación, registro y pago, y otros intervinientes.

n) Jurisdicción/Tribunales aplicables.
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o) Ámbito de negociación (indicar si es nacional o extranjera y en qué Mercados).

p) En los casos que se disponga la representación digital de valores negociables, total o parcial de la emisión 
respectiva, incluir además toda la información requerida por el artículo 12 de la Sección II del Capítulo I del Título 
XXII de las Normas.

4. INFORMACIÓN CONTABLE.

Información que surge de los EECC comparativos de los DOS (2) últimos ejercicios anuales según lo establecido 
en las Secciones XI y XIII del Capítulo V del presente Título, indicando la referencia a su publicación a través de la 
AIF, actualizada a la fecha de publicación.

a) Fecha de cierre del ejercicio.

b) Síntesis de resultados:

- Ventas.

- Resultado operativo.

- Resultado después de resultados financieros.

- Resultado neto.

c) Síntesis de situación patrimonial:

- Activos.

- Pasivos.

- Resultados acumulados.

- Patrimonio Neto (discriminado).

d) La información establecida en el Anexo I, apartado 9.b) del Capítulo IX del Título II de estas Normas.

CAPÍTULO X

REORGANIZACIÓN SOCIETARIA

SECCIÓN I

FUSIÓN. SOCIEDADES INTERVINIENTES.

FISCALIZACIÓN EXCLUSIVA DE LA COMISIÓN. PROSPECTO.

ARTÍCULO 1°.- Cuando DOS (2) o más sociedades sujetas al control de la CNV deseen fusionarse para formar 
una nueva Sociedad o en calidad de absorbente o absorbida, deberán solicitar la conformidad administrativa a la 
fusión y la disolución anticipada, si se encuentran sujetas a la Ley N° 22.169.

ARTÍCULO 2°.- No obstante, lo expuesto en el artículo anterior, cualquier Emisora en el Régimen de Oferta Pública 
deberá presentar un Prospecto para su conformidad por la CNV, con una anticipación de TREINTA (30) días hábiles 
a la fecha en que deba considerarse la fusión.

El Prospecto deberá estar acompañado de los EEFF individuales y consolidados de la absorbente y absorbidas, 
utilizados para la fusión debidamente firmados y certificados.

Si a los DIEZ (10) días hábiles de presentado el Prospecto no merece observaciones por parte de la CNV, se 
considerará aprobado.

El Prospecto deberá ponerse a disposición de los accionistas y obligacionistas en su caso, con una anticipación 
de por lo menos DIEZ (10) días corridos a la fecha de la asamblea y publicado a través de la AIF.

ARTÍCULO 3°.- El Prospecto deberá contener:

1. Acciones que la absorbente o la nueva Sociedad deberán emitir para canjear por acciones de la Sociedad a 
absorber; forma, relación y condiciones de canje, fundamentos y dictamen de contador público independiente 
sobre la relación de canje.

2. Decisión del ingreso de la nueva Sociedad al Régimen de Oferta Pública, en su caso.

3. Explicación de las razones de la fusión e incidencia patrimonial, económica y financiera en la incorporante.

4. Las limitaciones que las sociedades convengan en la administración de los negocios y las garantías que se 
establezcan para el cumplimiento de una actividad normal de la gestión social hasta que el acuerdo definitivo de 
fusión sea inscripto.
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5. Proyecto de estatuto de la nueva Sociedad o reforma de estatuto.

6. Estados de situación patrimonial especiales de las sociedades que se fusionen y estado de situación patrimonial 
consolidado confeccionados conforme al artículo 83 inciso 1º, apartado b) de la Ley General de Sociedades y 
Normas emitidas por la CNV.

7. La corrección del valor de conversión en función de la relación de canje por fusión en el caso que alguna de las 
intervinientes en la operación tenga emitidas obligaciones convertibles.

ARTÍCULO 4°.- Si las sociedades sólo realizan oferta pública de obligaciones no convertibles, no es necesario 
consignar los datos mencionados en los incisos 1. y 7. del artículo precedente.

ARTÍCULO 5°.- El Prospecto, una vez conformado por la CNV, deberá ser publicado para conocimiento de 
los accionistas y obligacionistas. Cuando se trate de sociedades que negocien en un Mercado, la publicación 
mencionada se tendrá por cumplida mediante la difusión en la AIF y en los sistemas de información de los Mercados.

A los efectos de la publicación del Prospecto, se podrá emitir una versión resumida que deberá contener una 
síntesis los puntos incluidos en el Prospecto correspondiente, poniendo a disposición de cualquier interesado la 
versión íntegra.

DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ASAMBLEA.

ARTÍCULO 6°.- Las sociedades participantes en la fusión deberán presentar ante la CNV con una anticipación de 
por lo menos DIEZ (10) días hábiles a la asamblea que considerará la fusión:

1. Texto de la convocatoria, donde constará como punto expreso del orden del día, lo establecido en el artículo 3º 
inciso 2. precedente.

2. Actas de directorio donde se propone la fusión, con transcripción del compromiso de fusión.

3. Informe del órgano de fiscalización sobre la fusión.

4. Proyecto del aviso a publicar conforme al artículo 83 inciso 3º de la Ley General de Sociedades.

ARTÍCULO 7°.- Si con motivo de la fusión, debiera efectuarse un aumento de capital o reforma de estatuto deberá 
darse cumplimiento a los requisitos exigidos en la materia.

ARTÍCULO 8°.- Durante el lapso que medie entre la fecha de cierre de los estados exigidos en el artículo 3º inciso 
6. de la presente Sección y la fecha del acuerdo definitivo de fusión, deberán contemplarse los hechos conocidos 
que hayan modificado sustancialmente la situación patrimonial, económica y financiera de las sociedades que se 
fusionan, en la medida en que puedan medirse objetivamente. De ocurrir tales hechos, así como su incidencia en 
la situación de las sociedades, deberán comunicarse de inmediato al resto de las sociedades participantes en la 
fusión, a la CNV y de corresponder, al respectivo Mercado.

DOCUMENTACIÓN POSTERIOR A LA ASAMBLEA.

ARTÍCULO 9°.- Luego de aprobada la fusión por la asamblea y transcurridos, QUINCE (15) días hábiles después de 
la última publicación o TREINTA Y CINCO (35) días hábiles, si hubiera habido oposición de acreedores, la Sociedad 
absorbente deberá presentar dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes:

1. Instrumento público o privado (certificado por escribano público) donde consten las actas de asambleas y sus 
Registros de asistencia.

2. Documentación que acredite la titularidad de los bienes registrables y condiciones de dominio.

3. Avisos publicados en virtud de lo dispuesto por el artículo 83 inciso 3º de la Ley General de Sociedades.

4. DOS (2) fotocopias del instrumento señalado en el inciso 1 precedente, UNA (1) de ellas en margen protocolar, 
certificadas por escribano público.

5. DOS (2) fotocopias de los EEFF individuales de la Sociedad absorbente y de las absorbidas y del consolidado, 
UNA (1) de ellas en margen protocolar, certificadas por escribano público.

CANCELACIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA.

ARTÍCULO 10.- La Sociedad absorbida deberá solicitar la cancelación de la oferta pública de sus valores 
negociables, en el plazo estipulado en el artículo 9º precedente. Tal petición no se requerirá, por presumirse, si en 
igual plazo se solicita nueva autorización de oferta pública conforme al artículo 11 de la presente Sección.

SOLICITUD DE OFERTA PÚBLICA DE LOS VALORES NEGOCIABLES DE LA NUEVA SOCIEDAD.

ARTÍCULO 11.- Si la nueva Sociedad creada como consecuencia de la fusión decidiera ingresar en el Régimen de 
Oferta Pública deberá solicitarlo a la CNV en forma expresa. Los plazos del artículo 84 de la Ley de Mercado de 
Capitales, comenzarán a regir a partir de la notificación a la CNV de la inscripción de la nueva Sociedad.
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SOLICITUD DE OFERTA PÚBLICA POR AUMENTO DE CAPITAL.

ARTÍCULO 12.- Las sociedades deberán solicitar la autorización de oferta pública por el aumento de capital que 
se produzca como consecuencia de la fusión en el plazo estipulado en el artículo 9° precedente.

SOCIEDAD ABSORBENTE. FISCALIZACIÓN EXCLUSIVA DE LA COMISIÓN.

ARTÍCULO 13.- Cuando DOS (2) o más sociedades deseen fusionarse, encontrándose la Sociedad absorbente 
sometida a la fiscalización de la CNV y la incorporada a la fiscalización de otro Organismo, deberán cumplir con 
los siguientes requisitos:

1. La Sociedad absorbente deberá solicitar a la CNV la conformidad administrativa de la fusión presentando la 
documentación indicada en los artículos 1º a 9º y 11, precedentes, si correspondiera.

2. La Sociedad absorbida deberá solicitar, al Organismo de su jurisdicción, la conformidad administrativa de la 
disolución, acreditando la iniciación del trámite de disolución y, en su caso, el aviso publicado conforme el artículo 
98 de la Ley General de Sociedades.

SOCIEDAD ABSORBIDA. FISCALIZACIÓN EXCLUSIVA DE LA COMISIÓN.

ARTÍCULO 14.- Cuando DOS (2) o más sociedades deseen fusionarse, encontrándose la Sociedad absorbente 
sometida a la fiscalización de otro Organismo según su jurisdicción, y la Sociedad absorbida bajo la fiscalización 
de la CNV, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. La Sociedad absorbente deberá solicitar, al Organismo de su jurisdicción, la conformidad administrativa a la 
fusión, acreditando ante la CNV la iniciación del trámite.

2. La Sociedad absorbida deberá solicitar a la CNV la conformidad administrativa de la disolución, presentando la 
documentación indicada en los artículos 1º a 9º y 11 precedentes, en lo pertinente.

ARTÍCULO 15.- Asimismo deberá presentar:

1. Fotocopia certificada de la documentación posterior a la asamblea solicitada en el artículo 9º, incisos 1, 2 y 3 de 
la presente Sección, con iguales recaudos.

2. Publicación conforme artículo 98 de la Ley General de Sociedades.

ARTÍCULO 16.- La conformidad sólo será otorgada cuando se acredite la inscripción de la fusión en el Registro 
Público correspondiente.

CONFORMIDAD ADMINISTRATIVA. ESCISIÓN. FUSIÓN.

ARTÍCULO 17.- Cuando una Sociedad bajo la fiscalización de la CNV destina parte de su patrimonio para fusionarse 
con otra ya existente, deberá solicitar a la Comisión la conformidad administrativa de la escisión cumpliendo los 
requisitos establecidos para la fusión.

SOCIEDAD ESCINDENTE. FISCALIZACIÓN EXCLUSIVA DE LA COMISIÓN. PROSPECTO.

ARTÍCULO 18.- Cuando una Sociedad bajo la fiscalización de la CNV destine parte de su patrimonio para participar 
con otras ya existentes en la creación de una nueva, deberá solicitar la conformidad a la CNV presentando un 
Prospecto con una anticipación de TREINTA (30) días hábiles a la fecha en que deba considerarse la escisión.

ARTÍCULO 19.- Si a los DIEZ (10) días hábiles de presentado el Prospecto no merece observaciones por parte de 
la CNV, el mismo se considerará aprobado. Deberá ponerse a disposición de los accionistas, y obligacionistas en 
su caso, con una anticipación de DIEZ (10) días corridos a la realización de la asamblea.

CONTENIDO DEL PROSPECTO.

ARTÍCULO 20.- El Prospecto debe contener:

1. Acciones que la nueva Sociedad deberá emitir para entregar a los accionistas de la Sociedad escindida.

2. Explicación de las razones de la escisión e incidencia patrimonial, económica y financiera en la Sociedad 
escindente.

3. Proyecto de la reforma de estatuto de la Sociedad escindente, o estatuto de la nueva Sociedad en el caso que 
esta desee ingresar en el Régimen de Oferta Pública.

4. Estados de situación patrimonial especiales de la escisión en los términos del artículo 88 inciso 2º de la Ley 
General de Sociedades y Normas emitidas por la CNV.

5. La corrección del valor de conversión en función de la relación de escisión cuando alguna de las intervinientes 
en la operación tenga emitidas obligaciones convertibles.
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ARTÍCULO 21.- El Prospecto deberá ser publicado para conocimiento de los accionistas y obligacionistas en uno 
de los diarios de mayor circulación general en la República Argentina.

Cuando se trate de Sociedades que negocien en un Mercado, la publicación mencionada se tendrá por cumplida 
con la difusión en la AIF y en los sistemas de información de los Mercados. Cuando no negociare en un Mercado, 
deberá publicarse en uno de los diarios de mayor circulación general en la República Argentina por el término de 
DOS (2) días.

DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ASAMBLEA.

ARTÍCULO 22.- La Sociedad escindente deberá presentar ante la CNV con una anticipación de DIEZ (10) días 
hábiles a la realización de la asamblea extraordinaria que considerará la escisión:

1. Proyecto de convocatoria a asamblea. En su caso, proyecto de convocatoria a la asamblea de obligacionistas 
titulares de obligaciones convertibles.

2. Copia del acta de directorio donde se propone la escisión.

3. Proyecto de aviso a publicar conforme al artículo 88 de la Ley General de Sociedades.

ARTÍCULO 23.- Si con motivo de la escisión se efectúa:

1. Un aumento o reducción de capital; o

2. un cambio de objeto social; o

3. un cambio de denominación social o de características de los valores negociables autorizados, deberá darse 
cumplimiento a los requisitos exigidos en la materia.

ARTÍCULO 24.- Durante el lapso que media entre la fecha de cierre de los estados exigidos en el inciso 4. del 
artículo 20 precedente y la fecha de la resolución social aprobatoria de la escisión, deberán contemplarse los 
hechos conocidos que hayan modificado sustancialmente la situación patrimonial, económica y financiera de la 
Sociedad que se escinde, en la medida que pudieran medirse objetivamente.

De ocurrir tales hechos, así como su incidencia en la situación patrimonial, económica y financiera de la Sociedad 
que se escinde, deberán comunicarse de inmediato a la CNV, a través de la AIF y en el expediente correspondiente 
al trámite.

DOCUMENTACIÓN POSTERIOR A LA ASAMBLEA.

ARTÍCULO 25.- Luego de aprobada la escisión por la asamblea y vencidos QUINCE (15) días hábiles desde la 
última publicación o TREINTA Y CINCO (35) días hábiles posteriores si hubiera habido oposición de acreedores, la 
Sociedad escindente deberá presentar dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes:

1. Instrumento público o privado (certificado por escribano público) donde consten transcripción de las actas de 
asambleas y sus Registros de asistencia.

2. DOS (2) fotocopias del instrumento señalado en el inciso 1 precedente, UNA (1) de ellas en margen protocolar, 
certificadas por escribano público.

3. Avisos publicados en virtud de lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley General de Sociedades.

SOLICITUD DE OFERTA PÚBLICA DE LOS VALORES NEGOCIABLES DE LA NUEVA SOCIEDAD.

ARTÍCULO 26.- Si la nueva Sociedad creada como consecuencia de la escisión decidiera ingresar en el Régimen de 
Oferta Pública deberá solicitar el ingreso al mismo ante la CNV, simultáneamente con la solicitud de constitución. El 
plazo establecido en el artículo 84 de la Ley de Mercado de Capitales comenzará a correr a partir de la notificación 
a la CNV de la inscripción de la nueva Sociedad.

SOLICITUD DE REDUCCIÓN.

ARTÍCULO 27.- Las sociedades deberán solicitar la reducción del monto de capital autorizado a efectuar oferta 
pública en el plazo estipulado en el artículo 25 precedente, si como consecuencia de la escisión hubiera habido 
una reducción de capital.

ESCISIÓN. DISOLUCIÓN. CONFORMIDAD ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 28.- Cuando una Sociedad bajo la fiscalización de la CNV destina la totalidad de su patrimonio para 
constituir nuevas sociedades, deberá solicitar la conformidad administrativa de la escisión y de la disolución, 
cumpliendo los requisitos establecidos en los artículos 17 y 18 de la presente Sección, en lo pertinente.

ARTÍCULO 29.- Asimismo, deberá presentar:

1. Documentación que acredite la titularidad de los bienes registrables y condiciones de dominio.
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2. Certificado de inscripción preventiva de bienes registrables y capital que representa.

CANCELACIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA.

ARTÍCULO 30.- La Sociedad disuelta deberá solicitar la cancelación de la autorización para efectuar oferta pública 
de sus valores negociables en el plazo establecido en el artículo 25 precedente.

SECCIÓN II

FISCALIZACIÓN ESPECIAL.

ARTÍCULO 31.- Si alguna de las sociedades intervinientes en la fusión o escisión se encontrara además sometida 
a la fiscalización especial del BCRA o de la SSN, deberán acreditar la presentación de la documentación 
correspondiente ante dichos Organismos.

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO.

ARTÍCULO 32.- Cuando la conformidad administrativa a la fusión, disolución o escisión sea otorgada por la 
Comisión, las actuaciones serán remitidas a efectos de la inscripción al Registro Público correspondiente.

ALCANCE DE LA AUDITORÍA DE LOS EECC ESPECIALES.

ARTÍCULO 33.- En todos los casos se requerirá que los EECC especiales se encuentren examinados por contador 
público independiente conforme las normas de auditoría exigidas para ejercicios anuales.”

ARTÍCULO 3°.- Incorporar como Secciones IV y V del Capítulo I del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
el siguiente texto:

“SECCIÓN IV

EMISIONES DE PYMES CNV GARANTIZADAS BAJO EL CAPÍTULO VI. APLICACIÓN RESOLUCIÓN GENERAL 
N° 1095.

ARTÍCULO 6°.- Las Emisoras que hayan efectuado emisiones de obligaciones negociables PyME CNV 
GARANTIZADAS, de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI del Título II de estas Normas, con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución General N° 1095, continuarán sujetas al cumplimiento de las 
disposiciones que resultaban aplicables al momento de la emisión de dichos valores negociables, hasta tanto las 
mismas se encuentren totalmente canceladas.

Lo dispuesto precedentemente se aplicará independientemente de las modificaciones normativas que se 
introduzcan con posterioridad, manteniéndose el régimen vigente al momento de la emisión para todos los efectos 
legales, regulatorios y contractuales vinculados con tales instrumentos.

SECCIÓN V

EMISIONES DE VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA DE CORTO PLAZO RESOLUCIÓN GENERAL N° 1095.

ARTÍCULO 7°.- Las Emisoras que hayan efectuado emisiones de obligaciones negociables bajo el Régimen de 
Valores Representativos de Deuda de Corto Plazo, de conformidad con lo establecido en el Capítulo V del Título 
II de estas Normas, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución General N° 1095, continuarán 
sujetas al cumplimiento de las disposiciones que resultaban aplicables al momento de la emisión de dichos valores 
negociables, hasta tanto las mismas se encuentren totalmente canceladas.

Lo dispuesto precedentemente se aplicará independientemente de las modificaciones normativas que se 
introduzcan con posterioridad, manteniéndose el régimen vigente al momento de la emisión para todos los efectos 
legales, regulatorios y contractuales vinculados con tales instrumentos.”

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 18/12/2025 N° 96144/25 v. 18/12/2025
#F7536023F#
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Resoluciones Conjuntas
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

Y
SECRETARÍA DE CULTURA

Resolución Conjunta 2/2025
RESFC-2025-2-APN-STEYFP#MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025

Visto el Expediente N°  EX-2025-17609685- -APN-SC, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de la SECRETARÍA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN homologado por el Decreto Nº 1032 del 03 de agosto de 2009 y sus modificatorios, 
la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N°  38 del 16 de marzo de 2010 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN propicia la transferencia de la agente Paula Gabriela ROEL (C.U.I.L. Nº 27-23587778-
9), quien revista en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de la 
SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en el Nivel C, Grado 3, Tramo General, con 
asignación del Suplemento por Función Técnica o Profesional del escalafón aprobado por el Decreto Nº 1032/09, 
el cual homologa el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el referido requerimiento se funda en la necesidad de la aludida Secretaría de contar en su dotación con la 
agente mencionada, quien posee un perfil laboral para desempeñarse como REFERENTE DE COMUNICACIÓN Y 
CONTENIDO INSTITUCIONAL en el PALACIO LIBERTAD, CENTRO CULTURAL DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO 
organismo desconcentrado dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO CULTURAL de la 
SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente transferencia conlleva, además, la incorporación de la nombrada agente en el escalafón del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
establece en su artículo 25 que el personal que se incorpore a ese régimen de carrera en los términos de los 
supuestos contemplados en los artículos 41 y 42 del Anexo I del Decreto N° 214/06, deberá ser ubicado en el nivel 
escalafonario del Agrupamiento que corresponda con la función o puesto para el que hubiera sido seleccionado 
bajo el ordenamiento de origen, resultando de aplicación el procedimiento de reencasillamiento establecido en 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 38/10.

Que, de acuerdo con lo previsto en el referido procedimiento, la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN ha remitido a la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, la 
propuesta de incorporación de la agente Paula Gabriela ROEL (C.U.I.L. Nº 27-23587778-9) al referido Sistema 
Nacional, elaborada por el Comité de Valoración de dicha jurisdicción.

Que en el marco del procedimiento en cuestión fueron debidamente citadas para ejercer la veeduría gremial las 
entidades gremiales correspondientes en los términos del artículo 11 del Anexo I de la citada Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 38/10.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, no formuló observaciones 

#I7535916I#
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a la propuesta de incorporación de la agente Paula Gabriela ROEL (C.U.I.L. Nº 27-23587778-9) al mencionado 
Sistema Nacional, en UN (1) cargo Nivel C, Grado 3, Tramo General, Agrupamiento Profesional.

Que en razón de lo expuesto y las razones de servicio expresadas por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en su 
requerimiento efectuado mediante certificación identificada como CE-2025-20272704-APN-SSGYDC#SC, 
corresponde disponer la transferencia de la mencionada agente, desde la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) Empresas y Entes del Sector Público Nacional de la 
SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a la planta permanente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y DESARROLLO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
equiparando su cargo al señalado en el considerando precedente.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la citada agente, quien ha prestado su 
conformidad al respecto.

Que la propuesta de incorporación mediante reencasillamiento de la agente nombrada en el Sistema Nacional de 
Empleo Público cumple con las pautas establecidas en el artículo 25 del mencionado Sistema Nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARIA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N° 993 del 6 de noviembre de 2024.

Que en los términos del artículo 12 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 585/24 la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 11 del Anexo I de la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 38/10 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

Y
EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración, de acuerdo con lo establecido en el 
PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN DE PERSONAL PERMANENTE COMPRENDIDO EN OTROS 
ESCALAFONES EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO por aplicación de su artículo 25 (DECRETO 
N° 2098/08), obrante en el Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 38 del 16 
de marzo de 2010, respecto del reencasillamiento de la agente Paula Gabriela ROEL (C.U.I.L. Nº 27-23587778-9), 
quien revista en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) 
Empresas y Entes del Sector Público Nacional de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, en el Nivel C, Grado 3, Tramo General, con asignación del Suplemento por Función Técnica o Profesional 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 1032/09, el cual homologa el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de la SECRETARÍA DE CULTURA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en el puesto de “Referente Técnico de Comunicación Institucional”.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase a la agente Paula Gabriela ROEL (C.U.I.L. Nº 27-23587778-9) en el Régimen de Carrera 
del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en un cargo Nivel C, Grado 3, Tramo General 
del Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, para cumplir las 
funciones inherentes al puesto de “Referente de Comunicación y Contenido Institucional”.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la interesada que podrá interponer contra el presente acto, recurso de reconsideración 
dentro de los VEINTE (20) días o bien; recurso jerárquico dentro de los TREINTA (30) días, ambos contados a partir 
de su notificación, conforme artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el 
Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017) y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Maximiliano Matías Narciso Fariña - Leonardo Javier Cifelli

e. 18/12/2025 N° 96037/25 v. 18/12/2025
#F7535916F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Disposición 255/2025
DI-2025-255-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04254567- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Dirección Regional Aduanera Austral propone designar al 
agente Luis Martín PEREZ BASADRE en el cargo de Administrador Interino de la Aduana Puerto Madryn, quien se 
viene desempeñando en el ámbito de la Dirección Regional Aduanera Cuyo.

Que con respecto a la designación del mencionado la misma se dicta en los términos del artículo 2° de la Disposición 
N° 244 (AFIP) del 20 de mayo de 2015.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del 
Interior y la Dirección General de Aduanas.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 del 
4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ag. Luis Martín PEREZ BASADRE(*) 20226505009
Empleado/a especializado/a en asuntos 

técnico-jurídicos - SEC. ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y SUMARIOS (AD SARA)

Administrador de Aduana Int. - 
ADUANA PUERTO MADRYN (DI 

RAAU)

(*) en los términos del artículo 2° de la Disposición N° 244 (AFIP) del 20 de mayo de 2015.

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al nombrado que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrá 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 18/12/2025 N° 95717/25 v. 18/12/2025

#I7535080I#

#F7535080F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 256/2025

DI-2025-256-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04259919- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Dirección General de Aduanas propone dar por 
finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente al abogado Julio César CABAÑAS en el cargo 
de Administrador Interino de la Aduana de Campana, en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 del 
4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. Julio César CABAÑAS 20249767191 Administrador/a de aduana - ADUANA 
DE CAMPANA (SDG OAM)

Acorde a la categoría - ADUANA DE 
CAMPANA (SDG OAM)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al nombrado que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrá 
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interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 18/12/2025 N° 95718/25 v. 18/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA

Disposición 100/2025
DI-2025-100-E-ARCA-DIRCRI#SDGOPII

Comodoro Rivadavia, Chubut, 15/12/2025

VISTO, el Régimen de Reemplazos establecido por la Disposición N.º DI-2022-46-E-AFIP-DIRCRI#SDGOPII del 24 
de Agosto de 2022.

CONSIDERANDO

Que surgen necesidades de orden funcional y operativas de modificar el Régimen de Reemplazos, para casos 
de ausencia u otro impedimento de la Jefatura de la División Revisión y Recursos (DI RCRI), en el ámbito de esta 
Dirección Regional.

Que en ejercicio de las facultades delegadas por las Disposiciones N°DI-2018-7-E-AFIP del 05 de enero de 2018 y 
N° DI-2025-167-E-ARCA-ARCA del 24 de Julio de 2025, procede a disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia u otro impedimento, de la Unidad de 
Estructura que se menciona seguidamente, que quedará establecido de la siguiente manera:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTES

DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS (DI RCRI)
1°- Jefatura División Investigación (DI RCRI)
2°- Jefatura Sección Devoluciones (DI RCRI)

3°- Jefatura Sección Recursos (DI RCRI)

ARTICULO 2° Dejar sin efecto toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 3° Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
cumplido archívese.

Horacio Manuel Centeno

e. 18/12/2025 N° 96069/25 v. 18/12/2025
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA

Disposición 101/2025
DI-2025-101-E-ARCA-DIRCRI#SDGOPII

Comodoro Rivadavia, Chubut, 17/12/2025

VISTO, el Régimen de Reemplazos vigente, y

CONSIDERANDO

Que por razones funcionales y operativas, resulta necesario modificar el Régimen de Reemplazos, para casos 
de ausencia u otro impedimento de la Jefatura de la Agencia Trelew, en el ámbito de esta Dirección Regional 
Comodoro Rivadavia.

Que en ejercicio de las facultades delegadas por las Disposiciones N.° DI-2018-7-E-AFIP del 05 de enero de 2018 
y N.° DI-2025-167-E-ARCA-ARCA del 24 de Julio de 2025, procede a disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Establecer el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia u otro impedimento, de la Unidad 
de Estructura que se menciona seguidamente, que quedará establecido de la siguiente manera:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTES

AGENCIA TRELEW (DI RCRI)
1°- C.P. Eduardo Ernesto YAFAR - C.U.I.L. N.° 20-13065202-7

2° - Lic. Jessica Valeria MONTENEGRO ROA C.U.I.L. N.° 27-28482160-8
3° - C.P. Martín DUÑABEITIA - C.U.I.L. N.° 2038080946-0

ARTICULO 2° Dejar sin efecto toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 3° Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
cumplido archívese.

Horacio Manuel Centeno

e. 18/12/2025 N° 96145/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL

Disposición 21/2025
DI-2025-21-APN-SSPAYF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-118188663- -APN-DNB#MEC, las Resoluciones Nros. 235 de fecha 6 de 
septiembre de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y 132 de fecha 10 de noviembre 
de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 235 de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su 
modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº  132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
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se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y 
del “Certificado de Interés”.

Que la firma APOLO BIOTECH S.A.S (C.U.I.T. Nº  30-71763113-3) ha solicitado el Certificado de Interés 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación, para el producto “ARN estabilizado para protección de 
cultivos”, con el CIEN POR CIENTO (100%) de material biobasado.

Que el COMITÉ ASESOR EN BIOINSUMOS DE USO AGROPECUARIO (CABUA) en su reunión de fecha 30 de 
octubre de 2025 se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento del 
Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Investigación.

Que el mencionado Comité Asesor recomienda mantener el contenido biobasado del producto en el CIEN POR 
CIENTO (100%).

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha producido el correspondiente 
dictamen sin consignar observaciones que obsten al otorgamiento de la distinción solicitada por la firma APOLO 
BIOTECH S.A.S (C.U.I.T. Nº 30-71763113-3), considerando razonable extender a su favor el certificado en cuestión.

Que el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, es al efecto 
de indicar que el producto proviene de o es material biobasado y no implica la aprobación de venta comercial del 
producto o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. 235/17 y 132/21.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase por única vez el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría 
Investigación, a la firma APOLO BIOTECH S.A.S (C.U.I.T. Nº 30-71763113-3), para el producto “ARN estabilizado 
para protección de cultivos”.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el producto referido en el Artículo 1º de la presente medida tendrá el CIEN POR 
CIENTO (100%) de material biobasado.

ARTÍCULO 3º.- El Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, 
es al efecto de indicar que el producto proviene de o es material biobasado. En consecuencia, la puesta en el 
mercado del producto o sus derivados deberá tramitarse ante los organismos que correspondan conforme la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Jose Chiappe Berisso

e. 18/12/2025 N° 95731/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
Disposición 785/2025

DI-2025-785-APN-SSCYAE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-120841307-APN-DDRH#MRE, las Resoluciones Nros. 98 del 28 de 
octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, sus modificatorias, 73 del 14 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 89 del Decreto N°  2098/08, se establece que la Bonificación por Desempeño Destacado 
consiste en una suma de pago única equivalente a la asignación básica del nivel escalafonario respectivo más 
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los adicionales por grado y por tramo, y los suplementos por función específica y agrupamiento, que perciba el 
trabajador a la fecha de cierre del período de evaluación.

Que por las presentes actuaciones, se tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado del 
personal de la Planta Permanente de la Unidad de Análisis: UNIDAD GABINETE DE ASESORES, correspondiente 
a las funciones ejecutivas del período 2024.

Que las Entidades Sindicales han ejercido la veeduría que les compete expresando su conformidad según consta 
en el acta pertinente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Recursos Humanos y la Dirección General de Administración intervinieron en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Anexo II de la 
Resolución N°  98 del 28 de octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, sus modificatorias, y por el Artículo 4°, inciso p) de la Resolución 
N° 73 del 14 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado del agente Gustavo Jorge PAOLELLA 
(D.N.I. N° 13.807.790), cuya situación de revista al 31 de diciembre de 2024 correspondía al Nivel A, Grado 16, 
Tramo AVANZADO del Agrupamiento Profesional, establecida en el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2024 de la Unidad de 
Análisis: UNIDAD GABINETE DE ASESORES.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado con cargo 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 — MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Maria Cristina Dellepiane

e. 18/12/2025 N° 95950/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 86/2025

DI-2025-86-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2025

VISTO el Expediente EX-2025-52625252- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.
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Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el Hospital Español de Buenos Aires - Sociedad Española de Beneficencia, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente 
a la solicitud de reconocimiento de las residencias en CARDIOLOGÍA, CLÍNICA MEDICA, DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES, HEMATOLOGÍA, NEUROLOGÍA, ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, 
TOCOGINECOLOGÍA y UROLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a las residencias en CARDIOLOGÍA, CLÍNICA MEDICA, DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, HEMATOLOGÍA, 
NEUROLOGÍA, ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, TOCOGINECOLOGÍA y 
UROLOGÍA la categoría Nivel B de reconocimiento.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias en 
CARDIOLOGÍA, CLÍNICA MEDICA, DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, HEMATOLOGÍA, NEUROLOGÍA, ORTOPEDIA 
Y TRAUMATOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, TOCOGINECOLOGÍA y UROLOGÍA, del Hospital Español de 
Buenos Aires - Sociedad Española de Beneficencia, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en CARDIOLOGÍA, CLÍNICA MEDICA, DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES, HEMATOLOGÍA, NEUROLOGÍA, ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, 
TOCOGINECOLOGÍA y UROLOGÍA del Hospital Español de Buenos Aires - Sociedad Española de Beneficencia, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en 
concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo 
de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución Hospital Español de Buenos Aires - Sociedad Española de Beneficencia, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados 
durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
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por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 18/12/2025 N° 95953/25 v. 18/12/2025

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 93/2025
DI-2025-93-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO los EX-2025-14909418- -APN-CGD#SGP, EX-2025-13167481- -APN-CGD#SGP, EX-2025-14561910- -APN-
CGD#SGP, EX-2025-14388847- -APN-CGD#SGP, EX-2025-13161017- -APN-CGD#SGP, EX-2025-14510707- -APN-
CGD#SGP, EX-2025-23979697- -APN-CGD#SGP, EX-2025-23978134- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP del 
4 de abril de 2025 dictada por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, las Disposiciones 
Nros. DI-2025-8-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, del 16 de enero de 2025, DI-2025-10-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-
2025-11-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-12-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-13-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI 
y DI-2025-9-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, todas del 17 de enero de 2025, DI-2025-20-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI y 
DI-2025-21-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, ambas del 18 de febrero de 2025, todas dictadas por la Aduana de Jujuy, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias.

Que los bienes a ceder en las Disposiciones Nros. DI-2025-8-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-10-E-AFIP-
ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-11-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-12-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-13-E-
AFIP-ADJUJU#SDGOAI y DI-2025-9-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI reúnen los requisitos contemplados en la IG N.º 
32/2000 (SDG TLA) y normas complementarias a ella.

Que la mercadería involucrada en las Disposiciones Nros. DI-2025-20-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI y DI-2025-21-E-
AFIP-ADJUJU#SDGOAI cuentan con C.H.A.S vigente.

#F7535832F#
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Que la Administración de Parques Nacionales, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago aduanero, en el 
marco de los artículos 4° y 5° de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias para ser destinados al fortalecimiento de las 
capacidades operativas del Cuerpo de Guardaparques Nacionales.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Administración de Parques 
Nacionales, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones Nros. DI-2025-8-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-10-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-11-E-
AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-12-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-13-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-
9-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-20-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI y DI-2025-21-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, 
todas dictadas por la Aduana de Jujuy.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 y sus 
modificatorias, y por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Administración de Parques Nacionales, en los términos del artículo 5º de 
la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2025-8-E-AFIP-
ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-10-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI , DI-2025-11-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-12-E-
AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-13-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-9-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, DI-2025-
20-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI y DI-2025-21-E-AFIP-ADJUJU#SDGOAI, todas dictadas por la Aduana de Jujuy.

ARTÍCULO 2º.- La Administración de Parques Nacionales, deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas a 
la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a 
la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Administración de Parques Nacionales, deberá remitir a la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles -contados a partir de la publicación 
de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, la conformidad de inventario con el acta de aceptación 
definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En su defecto, deberá remitir 
el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para su utilización. Vencido el 
plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales donde se encuentren, o 
bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 18/12/2025 N° 95826/25 v. 18/12/2025

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 94/2025
DI-2025-94-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-75792116- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto 
Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP del 4 de abril de 2025 dictada 
por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Disposición N°  DI-2025-13-E-ARCA-
ADRIGA#SDGOAI del 9 de junio de 2025, dictada por la Aduana de Río Gallegos, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
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asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por la Disposición citada en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 5º de la Ley Nº  25.603 y sus 
modificatorias.

Que los bienes a ceder no requieren intervención previa de terceros organismos.

Que el Hospital de Alta Complejidad El Calafate SAMIC, de la Provincia de Santa Cruz, solicitó la cesión sin cargo 
de bienes de rezago aduanero, en el marco de los artículos 4° y 5° de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias, para 
ser destinados al servicio de pediatría de la mencionada institución.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo al Hospital de Alta Complejidad 
El Calafate SAMIC, de la Provincia de Santa Cruz, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº  25.603 y sus 
modificatorias, los bienes comprendidos en la Disposición N° DI-2025-13-E-ARCA-ADRIGA#SDGOAI, dictada por 
la Aduana de Río Gallegos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 y 
sus modificatorias, y el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo al Hospital de Alta Complejidad El Calafate SAMIC, de la Provincia de Santa Cruz, 
en los términos del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en la Disposición 
N° DI-2025-13-E-ARCA-ADRIGA#SDGOAI, dictada por la Aduana de Río Gallegos.

ARTÍCULO 2º.- El Hospital de Alta Complejidad El Calafate SAMIC, de la Provincia de Santa Cruz, deberá informar 
a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero 
de las mercaderías afectadas a la presente cesión sin cargo, aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de 
los DIEZ (10) días posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- El Hospital de Alta Complejidad El Calafate SAMIC, de la Provincia de Santa Cruz, deberá remitir a 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles 
-contados a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, la conformidad 
de inventario con el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere 
pertinentes. En su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se consideren 
aptas para su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos 
fiscales donde se encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 18/12/2025 N° 95825/25 v. 18/12/2025
#F7535704F#
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SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Disposición 19/2025
DI-2025-19-APN-DGA#SMN

Ciudad de Buenos Aires, 12/12/2025 

VISTO el expediente EX-2025-134585337-APN-DGAD#SMN, el Decreto Nº1432 de fecha 10 de octubre de 2007 y 
Decisión Administrativa N°696 de fecha 15 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° del Decreto N°1432/07 establece que el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL desarrollará 
su acción como organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, con autarquía económico-
financiera, personalidad jurídica propia y con capacidad de actuar en el ámbito del derecho público y privado y 
establecer una política de precios y tarifas para los servicios onerosos que preste a terceros.

Que la Decisión Administrativa N°696/19, al aprobar la estructura organizativa del SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL, estableció que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRONÓSTICOS Y SERVICIOS PARA LA SOCIEDAD 
tendrá entre sus acciones la de brindar acceso a la información pública generada por el Organismo y establecer 
las acciones para dar respuesta a los requerimientos de datos, pronósticos y productos meteorológicos.

Que corresponde fijar la “UNIDAD DE VALOR BÁSICO (VB)” y los aranceles para el primer semestre del año 2026 
sobre cada información meteorológica elaborada suministrada por este Organismo a terceros.

Que la DIRECCION DE SERVICIOS JURIDICOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el dictado de la presente medida se efectúa en las competencias aprobadas en la Decisión Administrativa 
N°696/19, Anexo II IF-2019-70685259-APN-DNDO#JGM, referidas a las responsabilidades primarias y acciones 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el cuadro de aranceles para el primer semestre del año 2026 correspondientes a cada 
información meteorológica elaborada y suministrada por este SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL a terceros, 
de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo I identificado como DI-2025-136008458-APN-DNPSS#SMN que 
forma parte integrante de este acto.

ARTÍCULO 2°. - Establécese el valor de la “UNIDAD DE VALOR BÁSICO (VB)” para el primer semestre del año 2026 
conforme al detalle obrante en el Anexo II DI-2025-136010359-APN-DNPSS#SMN que forma parte integrante de 
este acto.

ARTÍCULO 3°. - Toda persona humana o jurídica que requiera información meteorológica elaborada suministrada 
por este SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, deberá abonar los aranceles especificados en el Anexo I 
identificado como DI-2025-136008458-APN-DNPSS#SMN que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°. - Quedan exceptuados de abonar los aranceles por las informaciones meteorológicas elaboradas 
especificados en el Anexo I identificado como DI-2025-136008458-APN-DNPSS#SMN que forma parte de la 
presente, las personas humanas o jurídicas que soliciten tales informaciones en el marco de un proceso judicial del 
que son parte y que tramite en el Fuero Penal, Laboral y/o Previsional, o cuando al solicitante se le haya acordado 
el beneficio de litigar sin gastos, o cuando las informaciones meteorológicas fueran solicitadas de oficio por los 
órganos judiciales competentes.

ARTÍCULO 5°. - Quedan exceptuados de abonar los aranceles por las informaciones meteorológicas elaboradas 
especificados en el Anexo I identificado como DI-2025-136008458-APN-DNPSS#SMN que forma parte integrante 
de esta medida, cualquier Organismo o Entidad perteneciente al ESTADO NACIONAL, a cualquiera de los ESTADOS 
PROVINCIALES, o a cualquiera de los ESTADOS MUNICIPALES.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Diego Fernando Leguizamón Flores

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 95711/25 v. 18/12/2025
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Concursos Oficiales
NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
El Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas llama a la Convocatoria Abierta y General de Ingreso 
a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico (CICyT) 2025, disponiéndose un total de CUATROCIENTOS 
(400) cargos.

Apertura desde el 16 de diciembre de 2025 hasta el 30 de abril de 2026.

Bases y condiciones disponibles en https://convocatorias.conicet.gov.ar/carrera-del-investigador-cientifico-y-
tecnologico/

Maria Elena Borro, Jefa de Departamento, Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos.

e. 18/12/2025 N° 96068/25 v. 18/12/2025
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 11/12/2025 al 12/12/2025 30,98 30,59 30,20 29,82 29,44 29,08 26,94% 2,546%
Desde el 12/12/2025 al 15/12/2025 30,42 30,04 29,66 29,29 28,93 28,58 26,51% 2,500%
Desde el 15/12/2025 al 16/12/2025 30,12 29,75 29,39 29,03 28,67 28,32 26,29% 2,476%
Desde el 16/12/2025 al 17/12/2025 29,57 29,20 28,85 28,50 28,16 27,82 25,86% 2,430%
Desde el 17/12/2025 al 18/12/2025 29,84 29,48 29,12 28,77 28,42 28,08 26,08% 2,453%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 11/12/2025 al 12/12/2025 31,80 32,21 32,63 33,06 33,50 33,94 36,87% 2,613%
Desde el 12/12/2025 al 15/12/2025 31,20 31,60 32,00 32,42 32,84 33,26 36,07% 2,564%
Desde el 15/12/2025 al 16/12/2025 30,90 31,28 31,68 32,09 32,50 32,92 35,67% 2,539%
Desde el 16/12/2025 al 17/12/2025 30,30 30,67 31,06 31,45 31,84 32,24 34,88% 2,490%
Desde el 17/12/2025 al 18/12/2025 30,60 30,98 31,38 31,77 32,18 32,59 35,28% 2,515%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 12/12/2025 
para: 1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 24,00%TNA, Hasta 15 días del 29,50%TNA, 
Hasta 30 días del 32,00% TNA, Hasta 60 días del 33,00% TNA, Hasta 90 días del 34,00% TNA, de 91 a 180 días 
del 38,00% TNA, de 181 a 360 días del 41,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 36,00%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 24,00%, Hasta 15 días del 28,50% TNA, Hasta 30 
días del 31,00% TNA, Hasta 60 días del 32,00% TNA, Hasta 90 días del 33,00% TNA, de 91 a 180 días del 37,00% 
TNA y de 181 a 360 días del 40,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 18/12/2025 N° 96035/25 v. 18/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8346/2025

27/10/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1703:

R.I. Disciplina de Mercado - Requisitos mínimos de divulgación -. Adecuación.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles la aclaración incorporada en el Formulario OR2: Indicador de negocio y 
subcomponentes del T.O. “Disciplina de Mercado – Requisitos mínimos de divulgación”.
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Se acompaña la hoja que corresponde reemplazar en el texto ordenado de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 18/12/2025 N° 95719/25 v. 18/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8358/2025

01/12/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1704:

Libro de correspondencia con el BCRA y la SEFyC. Eliminación.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1- Dejar sin efecto el requerimiento de mantener un “Libro de correspondencia con el Banco Central de la 
República Argentina y la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias”, que se estableciera mediante 
la Comunicación A 2934 y luego fuera modificada según la Comunicación A 4046.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 18/12/2025 N° 95720/25 v. 18/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8365/2025

11/12/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1705: Régimen Informativo Contable Mensual. Posición Global Neta de Moneda Extranjera. 
Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones al Régimen Informativo de la referencia.

Con vigencia a partir de las informaciones correspondientes al 02/03/26, se incorpora la Sección 7 “Seguimiento 
de la PGNME” al Régimen Informativo Posición Global Neta de Moneda Extranjera y se reemplaza el medio de 
envío del requerimiento que fuera dado a conocer a través de la Comunicación A 6779 y sus modificatorias.

A partir de esa fecha, ese requerimiento deberá ser cumplido tanto por las entidades del Grupo A, como por el 
resto de las entidades, teniendo en cuenta las especificaciones detalladas para cada grupo.

Asimismo, les hacemos llegar las hojas que se incorporan en el texto ordenado del mencionado régimen informativo.

Oportunamente se difundirán las instrucciones operativas que complementen esta comunicación.

Saludamos a Uds. atentamente.
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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 18/12/2025 N° 95840/25 v. 18/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8366/2025

11/12/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1706: R.I. Estados Financieros para Publicación Trimestral/Anual. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones dispuestas por esta Institución relacionadas con el 
régimen informativo de la referencia.

En ese sentido, en relación con la publicación de los estados financieros a que se refiere el artículo 36 de la Ley 
21.526, se discontinúa el requisito de llevarla a cabo obligatoriamente en el Boletín Oficial. Esa publicación podrá 
realizarse digitalmente en el sitio de internet institucional de la entidad financiera, en un único lugar de acceso 
público y fácil localización.

Se acompañan las hojas a reemplazar en el texto ordenado respectivo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 18/12/2025 N° 95885/25 v. 18/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8367/2025

12/12/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1707: Listado de Entidades Financieras. Grupo A y B

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles el listado de entidades financieras que com ponen los Grupos “A” y “B”, 
como consecuencia de las disposiciones difundidas mediante la Comunicación “A” 8364.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 18/12/2025 N° 95890/25 v. 18/12/2025
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13071/2025

05/11/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 31/10/2025 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María E. Codevilla, Jefa de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Diego J. de Brito Ferra, Subgerente 
de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría a/c.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 18/12/2025 N° 95715/25 v. 18/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13086/2025

04/12/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 30/11/2025 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Diego J. de Brito Ferra, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría a/c - Mariana A. Diaz, 
Gerenta de Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 18/12/2025 N° 95716/25 v. 18/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA RÍO GRANDE

Desde Actuación SIGEA N.º 17611-18-2025 (SUCOA N.º 049-SC-71-2025/1), caratulada “Matías Ramón DO 
SANTOS y Vanina Vanesa COSTICH s/psta. inf. art. 970 ap. 1º del C.A.”, se hace saber a Vanina Vanesa COSTICH, 
DNI N.º 32.720.026, … “RIO GRANDE, 2 OCTUBRE 2025, VISTO... CÓRRASE VISTA a Matías Ramón DO SANTOS, 
DNI N.º 38.774.789 y a Vanina Vanesa COSTICH, DNI N.º 32.720.026, por considerarlos presuntos responsables 
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de la infracción prevista y penada por el art. 970 ap. 1° del Código Aduanero, al pago de una multa de de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 288.747,57), importe consistente en el valor de los tributos del rodado en infracción, como pago voluntario del 
mínimo de la multa que eventualmente le correspondiere, con más la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON NUEVE CENTAVOS (USD 1.881,09), en concepto de I.V.A., carga 
tributaria del rodado dejada de abonar al momento de su reimportación a consumo irregular en el T.N.C. Firmado y 
sellado: PAGNUSSAT SANDRA CLELIA Administradora Aduana Río Grande. Queda Ud. debidamente notificado.-

Sandra C. Pagnussat, Administradora.

e. 18/12/2025 N° 96063/25 v. 18/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA RÍO GRANDE

Desde Actuación SIGEA N.º 17611-29-2025 (SUCOA N.º 049-SC-82-2025/8), caratulada “Miguel Ángel Ceferino 
VILLA s/psta inf. art. 970 ap. 1º del C.A.”, se hace saber a Miguel Ángel Ceferino VILLA, DNI N.º 36.508.993, … “RIO 
GRANDE, 5 NOVIEMBRE 2025, VISTO... CÓRRASE VISTA a Miguel Ángel Ceferino VILLA, DNI N.º 36.508.993, por 
considerarlo presunto responsable de la infracción prevista y penada por el art. 970 ap. 1° del Código Aduanero, 
al pago de una multa de de PESOS QUINIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 
SESENTA CENTAVOS ($ 515.434,60), importe consistente en el valor de los tributos del rodado en infracción, como 
pago voluntario del mínimo de la multa que eventualmente le correspondiere, con más la suma de de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CINCO MIL SEISCIENTOSDOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 5.602,55) (USD 
2.975,00, Der. Importación, USD 180,00 Tasa de Estadística y USD 2.447,55 I.V.A.) en concepto de I.V.A., carga 
tributaria del rodado dejada de abonar al momento de su reimportación a consumo irregular en el T.N.C. Firmado y 
sellado: PAGNUSSAT SANDRA CLELIA Administradora Aduana Río Grande. Queda Ud. debidamente notificado.-

Sandra C. Pagnussat, Administradora.

e. 18/12/2025 N° 96064/25 v. 18/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA RÍO GRANDE

Desde Actuación SIGEA N.º 17611-32-2025 (SUCOA N.º 049-SC-85-2025/2), caratulada “Carlos Abel GUAJARDO 
PEREZ y Nicolás JUAN s/psta. inf. art. 970 ap. 1º del C.A”, se hace saber a Carlos Abel GUAJARDO PEREZ, DNI N.º 
93.016.844 y a Nicolás JUAN, DNI N.º 35.571.801, … “RIO GRANDE, 2 OCTUBRE 2025, VISTO... CÓRRASE VISTA 
a Carlos Abel GUAJARDO PEREZ, DNI N.º 93.016.844 y a Nicolás JUAN, DNI N.º 35.571.801, por considerarlos 
presuntos responsables de la infracción prevista y penada por el art. 970 ap. 1° del Código Aduanero, al pago 
de una multa de de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 396.384,57), importe consistente en el valor de los tributos del rodado en 
infracción, como pago voluntario del mínimo de la multa que eventualmente le correspondiere, con más la suma de 
de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS MIL SETECIENTOS UNO CON VEINTIDÓS CENTAVOS (USD 2.701,22), 
en concepto de I.V.A., carga tributaria del rodado dejada de abonar al momento de su reimportación a consumo 
irregular en el T.N.C. Firmado y sellado: PAGNUSSAT SANDRA CLELIA Administradora Aduana Río Grande. Queda 
Ud. debidamente notificado.-

Sandra C. Pagnussat, Administradora.

e. 18/12/2025 N° 96065/25 v. 18/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA RÍO GRANDE

Desde Actuación SIGEA N.º 17611-34-2025 (SUCOA N.º 049-SC-87-2025/9), caratulada “José Luis AMARILLA y 
Walter Federico JUAN s/psta. inf. art. 970 ap. 1º del C.A.”, se hace saber a José Luis AMARILLA, DNI N.º 34.467.904 
y a Walter Federico JUAN, DNI N.º 51.444.751, … “RIO GRANDE, 2 OCTUBRE 2025, VISTO... CÓRRASE VISTA a 
José Luis AMARILLA, DNI N.º 34.467.904 y a Walter Federico JUAN, DNI N.º 51.444.751, por considerarlos presuntos 
responsables de la infracción prevista y penada por el art. 970 ap. 1° del Código Aduanero, al pago de una multa de 
de PESOS DOSCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
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($ 204.732,94), importe consistente en el valor de los tributos del rodado en infracción, como pago voluntario del 
mínimo de la multa que eventualmente le correspondiere, con más la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES 
UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON DIECIOCHO CENTAVOS (USD 1.395,18), en concepto de I.V.A., 
carga tributaria del rodado dejada de abonar al momento de su reimportación a consumo irregular en el T.N.C. 
Firmado y sellado: PAGNUSSAT SANDRA CLELIA Administradora Aduana Río Grande. Queda Ud. debidamente 
notificado.-

Sandra C. Pagnussat, Administradora.

e. 18/12/2025 N° 96066/25 v. 18/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA N°2

LEY 22.415 -arts. 1013 inciso i) y 1101- CA

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que seguidamente se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción indicada, 
cuyas actuaciones tramitan ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en Azopardo 350 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán 
constituir domicilio en los términos del art.1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el 
art.1004 del citado texto legal. Se le hace saber que el pago de la multa mínima dentro del plazo señalado, 
producirá la extinción de la acción penal aduanera y no se registrará el antecedente (arts.930, 931 y 932 del CA). 
Asimismo, deberá integrar la suma correspondiente a los tributos reclamados en dólares estadounidenses, para 
cuya conversión a pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina 
al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago y en caso de 
corresponder, acompañar los certificados y/o autorizaciones pertinentes.

Actuación Imputado
Documento INFRACC MULTA TRIBUTOS FIRMADO POR

20813-118-2024
QUISPE ALDANA, 

SERGIO AUGUSTO
DNI 18.805.747

977 C.A. $368.676-. U$S 204,20 Abog. Patricia S. Jones, Jefe Sector 
Delegación Proc. Leg. Ezeiza (DE PRLA)

20813-318-2024 VAN DER GRAAF RONALD
Pas Holanda NºNNKRKDFO2 977 C.A. $686.400-. U$S 168-. Abog. Tamara Stranca, Jefe Sector 

Delegación Proc. Leg. Ezeiza (DE PRLA)

20813-732-2024
PEREZ CHAVEZ OMAR 

ENRIQUE
Pas Venezuela Nº175755963

977 C.A. $2.024.640-. U$S 221,03
Abog. Brian Posteraro, Firma 

responsable División Secretaría Nº2 
(DE PRLA)

20813-123-2024 LI MAOQIANG
Pas China NºEJ6210256 977 C.A. $906.012-. U$S 358,55 Abog. Hernán Witkovski, Jefe Sector 

Delegación Proc. Leg. Ezeiza (DE PRLA)

20813-768-2024 ZHENG WEIJIE
Pas China NºEJ3364908 977 C.A. $642.950-. Merc prohibida Abog. Marcos Mazza, Jefe Sector 

Delegación Proc. Leg. Ezeiza (DE PRLA)

20813-1068-2024 YLLESCAS PABLO JOSE
Pas EEUU Nº567595331 977 CA $579.085-. U$S 395,18 L Abbate Emiliano, Jefe Sector 

Delegación Proc. Leg. Ezeiza (DE PRLA)

17165-2530-2018
SENTIS HERNANDEZ, 

MARC
Pas España NºPAD293622

970 CA

$128.712,30
Multa 

sustitutiva: 
$594.264,69

U$S 2.555,55
Abog. Brian Posteraro, Firma 

responsable División Secretaría Nº2 
(DE PRLA)

Marisa Carla Dardik, Analista, División Secretaría N° 2.

e. 18/12/2025 N° 95957/25 v. 18/12/2025
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA N°2

LEY 22.415 -arts. 1013 inciso h) y 1101-

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a la persona física que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles de notificada, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción indicada, cuyas 
actuaciones tramitan ante la División Secretaría Nº2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en Azopardo 350 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá 
constituir domicilio en los términos del art.1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el 
art.1004 del citado texto legal. Se le hace saber que el pago de la multa mínima dentro del plazo señalado, y si 
efectúa el abandono de la mercadería a favor del Estado por poseer la misma carácter de importación prohibida, 
producirá la extinción de la acción penal aduanera y no se registrará el antecedente (arts.930, 931 y 932 del CA). 
Asimismo, deberá integrar la suma correspondiente a los tributos reclamados en dólares estadounidenses, para 
cuya conversión a pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al 
cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago.

Conf. PV-2025-03900014-ARCA-DVSEC2#SDGTLA

Actuación SIGEA Documento Operación/Doc. INFR MULTAS TRIBUTOS FIRMADO POR

17127-28-2018

KAJIYAMA 
HENRIQUE YASUO 
Pas / Documento 

de Identidad Brasil 
NºFJ221602

Imp temporal de Objetos 
transportados como 

equipaje Nº38/17
970 C.A.

$15.589,11
Multa sust.
$69.289,11

U$S 381,30
Abog. Brian Posteraro, 

firma responsable 
División Secretaría 2

Marisa Carla Dardik, Analista, División Secretaría N° 2.

e. 18/12/2025 N° 96103/25 v. 18/12/2025

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
El Presidente del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, en virtud de sus atribuciones, comunica que 
durante la sesión extraordinaria de la Asamblea de Delegados, celebrada el día 11 de noviembre de 2025, se ha 
sometido a consideración y aprobado la reforma del Artículo 28 del Reglamento Interno del Colegio Público de 
Abogados de la Capital Federal, el cual queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 28. - El Consejo Directivo procederá a la convocatoria de las asambleas ordinarias y extraordinarias, 
fijando el lugar, fecha y hora en que aquellas habrán de constituirse, así como el correspondiente orden del día.

Las convocatorias se notificarán a los/as delegados/as en el domicilio electrónico que hubieren constituido ante 
el Colegio, y/o en otros medios electrónicos que hubieren declarado los/as matriculados/as y que se encuentren 
habilitados por el Colegio, sean los presentes o los futuros, conforme la normativa vigente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4 inciso e) del presente Reglamento.

La convocatoria será, además, exhibida en la sede del Colegio conforme lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
N° 23.187 y podrá ser publicada por los medios institucionales.”

Se acompaña el Reglamento Interno del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal en el Anexo. 

Ricardo Gil Lavedra, Presidente CPACF.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 18/12/2025 N° 96123/25 v. 18/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº  1656, (CABA) informa que por Resolución RESFC-2025-2388 -APN-DI#INAES, se ordenó suspender la 
operatoria de la COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO EDILICIO JOSUE LIMITADA 
matrícula 31268, EX-2025-127773134-APN-CSCYM#INAES, de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos 
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c) y d) de la Resolución INAES 1659/16 (T.O. 3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los 
términos contemplados en la Resolución 1659/16 (TO Res. 3916/18), conforme el anexo 1 de esa Resolución. Se 
notifica además que he sido designada como instructora sumariante FDO: DRA CELESTE, Marisa Andrea-

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 18/12/2025 N° 95714/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 09/12/2025, 10/12/2025, 11/12/2025 y 12/12/2025 
a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2025-138793059-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-
138793377-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-138793713-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-138794067-APN-DNDA#MJ 
del presente.

Firmado: Mag. Martin Augusto Cortese – Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 95804/25 v. 18/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-696-APN-SSN#MEC Fecha: 16/12/2025

Visto el EX-2025-91630933-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Autorizar a ACTIVE CAPITAL REINSURANCE, LTD. a operar como reaseguradora admitida 
en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, de conformidad con lo previsto en el punto 2 del Anexo al punto 
2.1.1. del R.G.A.A.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 18/12/2025 N° 96042/25 v. 18/12/2025
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Asociaciones Sindicales
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1168/2025

RESOL-2025-1168-APN-STEYSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-60326895- -APN-DGD#MT, la Ley Nro. 23.551 y sus modificatorias, el Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988; los Decretos Nros. 8 de fecha 10 de diciembre de 2023 y 
862 de fecha 27 de setiembre de 2024; la Resolución N° 204 de fecha 15 de mayo de 2024 del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.M.R.A.), con domicilio en Avenida 
Independencia 1253 6to. piso “B” CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicitó se le otorgue la ampliación 
de su personería gremial, para agrupar a los trabajadores profesionales médicos en relación de dependencia con 
clínicas privadas en el ámbito territorial de la Provincia de BUENOS AIRES, de conformidad con la Ley N° 23.551 
y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que por Resolución Nº 746 de fecha 30 de octubre de 1997 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se amplió con carácter de inscripción gremial el ámbito territorial que comprende a la Provincia de 
BUENOS AIRES.

Que pudiendo existir en el ámbito y zona de actuación solicitado, colisión con los ámbitos que poseen sindicatos 
de primer grado con personería gremial preexistente, se corrió traslado, en virtud de lo prescripto en el artículo 
28 de la Ley N°  23.551, a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA- FILIAL SAN 
NICOLÁS, la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA- HURLINGHAM, la ASOCIACIÓN 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA - FILIAL ZONA NORTE, la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 
DE LA SANIDAD ARGENTINA - FILIAL ZONA SUR (BUENOS AIRES), la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA DE BAHÍA BLANCA, la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA 
(A.T.S.A.) FILIAL SAN PEDRO, la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE MAR DEL 
PLATA, la ASOCIACIÓN TRABAJADORES SANIDAD ARGENTINA, FILIAL PERGAMINO, la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA- DELEGACION JUNÍN, la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA- LA PLATA, la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA QUILMES, 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL Y AFINES, y la UNIÓN 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.).

Que con fecha 14 de noviembre de 2023 se celebró la audiencia de verificación de afiliados cotizantes y cotejo de 
representatividad en un solo acto sobre los registros de la peticionaria con control de las entidades preexistentes, 
en la que el actuante pudo constatar la cantidad de afiliados cotizantes de la incoante.

Que la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA- FILIAL SAN NICOLÁS; ASOCIACIÓN 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA- HURLINGHAM; ASOCIACIÓN TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA - FILIAL ZONA; ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA - FILIAL ZONA 
SUR (BUENOS AIRES); ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE BAHÍA BLANCA; 
ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (A.T.S.A.) FILIAL SAN PEDRO; ASOCIACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE MAR DEL PLATA; ASOCIACIÓN TRABAJADORES 
SANIDAD ARGENTINA, FILIAL PERGAMINO; ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA- 
DELEGACIÓN JUNÍN; ASOCIACIÓN TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA- LA PLATA y ASOCIACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA QUILMES manifestaron que el ámbito requerido por la 
peticionante no implica superposición de ámbitos ni conflicto institucional que ameritara una oposición.

Que la peticionaria alcanzó acuerdos con la ASOCIACIÓN DE PROFESONALES DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN 
MÉDICA Y AFINES y con la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C) a fin 
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de excluir de su petición los ámbitos de representación que pudieran superponerse con los que poseen tales 
entidades.

Que la peticionaria acreditó poseer una afiliación cotizante que supera el requisito establecido por el art. 25 inc. b) 
de la Ley N° 23.551.

Que la presente se dicta en cumplimiento con lo ordenado en la sentencia definitiva dictada en fecha 15 de julio 
de 2025, por la Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, en los autos caratulados: ASOCIACION 
DE MEDICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA AMRA c/ SECRETARIA DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO s/LEY DE ASOC.SINDICALES (Expte. N° CNT 038028/2024), por 
la cual se resolvió hacer lugar a la demanda entablada por la peticionante y reconocer la ampliación del ámbito de 
actuación con alcance de Personería Gremial en los términos y con los alcances indicados en la misma.

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos por el art. 28 de la Ley N° 23.551 y del artículo 21 del 
Decreto Reglamentario N° 467/1988.

Que consecuentemente, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 25 y siguientes de la Ley N° 23.551, corresponde 
otorgar la ampliación de personería gremial a la peticionante, disponiendo su inscripción registral y la publicación 
en el Boletín Oficial.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones del Trabajo de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha receptado favorablemente la petición 
conforme el ámbito aprobado en autos.

Que el Servicio Jurídico Permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
ha tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551 y Resolución Nº 204/2024 del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.M.R.A.) con domicilio 
en Avenida Independencia 1253 6to. piso “B” CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, la ampliación de su 
Personería Gremial para agrupar a los trabajadores profesionales médicos que prestan servicios propios de su 
especialidad en relación de dependencias con clínicas privadas, excluyendo a: a) los médicos y demás profesionales 
del arte de curar que presten servicios para el programa médico integral y afines y para los beneficiarios de 
los sistemas instaurados por la Ley N° 18610, por cualquiera de las modalidades de contratación previstas en 
la Ley N° 19710 (capitación, prestación, cartera fija, relación de dependencia y/o mixta) y b) los profesionales 
médicos que se desempeñen en relación de dependencia en sociedades mutuales y/o de beneficencia, y a todo 
otro establecimiento de entidades civiles, sociedades y deportivas en general con zona de actuación en toda la 
Provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones del Trabajo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Gabriel Cordero

e. 18/12/2025 N° 95712/25 v. 18/12/2025
#F7535075F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 2271/2025

DI-2025-2271-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-99309926- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-705-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4 y 7 del documento RE-2024-99931572-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 960/25, celebrado por la FEDERACION ARGENTINA DE LOS TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(F.A.T.TEL), y la empresa TELEFONICA MOVILES DE ARGENTINA S.A., en el marco de los Convenios Colectivos 
de Trabajo de Empresa N° 547/03 “E”, N° 819/06 “E”, N° 906/07 “E”, 878/07 “E”, 828/06 “E”, 829/06 “E”, y de los 
Convenios Colectivos de Trabajo N° 713/15 y 676/13, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que, también es pertinente señalar que ya han sido fijados topes indemnizatorios con fechas de entrada en 
vigencia posteriores a las que se determinan por este acto, correspondientes a acuerdos ulteriores celebrados por 
las mismas partes, que fueron homologados y registrados antes que el acuerdo objeto de la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-705-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  960/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-106826178-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 90798/25 v. 18/12/2025

#I7522597I#

#F7522597F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.813 - Primera Sección	 192	 Jueves 18 de diciembre de 2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2272/2025
DI-2025-2272-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente, EX-2024-00922769- -APN-DGD#MT la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1203-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2024-00922171-APN-DGD#MT del presente expediente, obran los montos de los 
salarios básicos pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 1524/25, celebrado por el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS y la CÁMARA 
DE LA ACTIVIDAD FARMACEUTICA Y BIOQUIMICA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 794/22, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1203-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1524/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-106883217-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 90805/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2270/2025
DI-2025-2270-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-33993076- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1083-APN-DNRYRT#MCH, y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 5/8 del documento IF-2024-34004347-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1411/25, celebrado por la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), la ASOCIACIÓN 
DE LA BANCA ESPECIALIZADA (ABE), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PUBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ABAPPRA), la ASOCIACIÓN DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA) y la ASOCIACIÓN DE BANCOS 
PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (ADEBA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que, también es pertinente señalar que ya han sido fijados topes indemnizatorios con fechas de entrada en 
vigencia posteriores a las que se determinan por este acto, correspondientes a acuerdos ulteriores celebrados por 
las mismas partes, que fueron homologados y registrados antes que el acuerdo objeto de la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1083-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1411/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXODI-2025-106827399-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 90806/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2277/2025
DI-2025-2277-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-112618221- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1084-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 13/20 del documento RE-2024-133107142-APN-DGDTEYSS#MCH del presente expediente, 
obran las escalas salariales pertenecientes a al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y 
registrado bajo el Nº  1410/25, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS 
GASEOSAS Y AFINES (FATAGA) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y 
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BEBIDAS SIN ALCOHOL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 152/91, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1084-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1410/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-110177779-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 91060/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2348/2025
DI-2025-2348-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-66115476- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-698-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que lucen en la página 4 del documento RE-2024-66114804-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 951/25, por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y la firma STARG SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1655/21 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-698-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº  951/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-110144751-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 91064/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2349/2025
DI-2025-2349-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-19879366- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1079-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del documento RE-2024-19879170-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el Nº 1415/25, 
celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA) y la CAMARA DE AGENTES OFICIALES 
DE LOTERIA Y AFINES BONAERENSE, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 664/13, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1079-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1415/25, 
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conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-110131494-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 91073/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2350/2025
DI-2025-2350-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-06045961- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1080-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del documento RE-2024-06045923-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes a al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1406/25, celebrado por la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA), la 
CÁMARA DE FABRICANTES DE PISOS Y REVESTIMIENTOS y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LA CERÁMICA ROJA 
(CICER), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1080-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1406/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-110330638-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 91076/25 v. 18/12/2025

#F7523947F#

#I7523950I#

#F7523950F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.813 - Primera Sección	 197	 Jueves 18 de diciembre de 2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2351/2025
DI-2025-2351-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-120868910- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1082-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del documento RE-2024-120866782-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales pertenecientes a al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1396/25, celebrado por la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la FEDERACIÓN 
DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINA (FITA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 500/07, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1082-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1396/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-108606513-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 91077/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2353/2025
DI-2025-2353-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-79291158- -APN-ATRES#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-1299-APN-DNRYRT#MCH, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 4 del documento IF-2024-83268470-APN-ATRES#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo el 
Nº 1629/25, celebrado por la SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOMOTORES, GOMERÍAS Y ANEXOS A ESTACIONES 
DE SERVICIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO (SOESGYPE CHACO) y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE 
COMBUSTIBLES Y AFINES DE LA PROVINCIA DEL CHACO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 418/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-1299-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1629/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-109202106-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 91182/25 v. 18/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2317/2025
DI-2025-2317-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-59188353- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7/11 y 13 del documento N° IF-2022-59189080-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-
59188353- -APN-DGD#MT, obran el Acuerdo y el Anexo, respectivamente, celebrados con fecha 16 de mayo de 
2022 entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical, 
y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU 
ZONA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 609/10, conforme a las condiciones y términos pactados.
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Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a las contribuciones empresarias previstas en el acuerdo precitado, con destino a la entidad sindical, 
se hace saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por 
separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a 
los términos del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo y el Anexo celebrados entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS 
Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU ZONA, por la parte empresaria, obrante en las 
páginas 7/11 y 13 del documento N°  IF-2022-59189080-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-59188353- 
-APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 609/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/12/2025 N° 89412/25 v. 18/12/2025
#F7519420F#
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Concursos Oficiales
ANTERIORES

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 13° de la Ley 24.937, 
sus modificatorias y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la Magistratura 
y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las siguientes 
vacantes de jueces:

1) Concurso Nº 531, destinado a cubrir un cargo de vocal en la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial 
de la Capital Federal (Sala “D”).

Integran el Jurado los Dres., Abraham Luis Vargas, Oscar José Ameal, Guillermo Eduardo Cony y María Isolina 
Dabove (titulares); y Leopoldo Luis Peralta Mariscal, Marcelo Eduardo Vedrovnik, Claudia Beatriz Sbdar y Mónica 
Andrea Anís (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026. 

Fecha para la prueba de oposición: 17 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 3 de marzo de 2026.

2) Concurso Nº 532, destinado a cubrir tres cargos de vocal en la Cámara Federal de la Seguridad Social (Sala I).

Integran el Jurado los Dres., Sergio Víctor Cosentino, Mariano Alberto Tadeo Candioti, Juan Vicente Sola y Nora 
María Bianconi (titulares); y Alejandro Osvaldo Tazza, Roberto José Domínguez, Oscar Flores y Marcela Alejandra 
Lastiri (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026. 

Fecha para la prueba de oposición: 18 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 4 de marzo de 2026.

3) Concurso Nº 534, destinado a cubrir un cargo de juez/a de cámara en el Tribunal Oral de Menores N° 1 de la 
Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres., Adrián Norberto Martín, Marcelo Alfredo Riquert, Gabriel Fabián De Pascale y Daniela 
Laura Fernández (titulares); y María Belén Salido, Marcelo Cristián Sena, Pablo Germán Petraglia y Graciela 
Elizabeth Schmieloz (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026. 

Fecha para la prueba de oposición: 19 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 5 de marzo de 2026.

4) Concurso Nº 535, destinado a cubrir un cargo de vocal en la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de la 
Capital Federal (Sala IX).

Integran el Jurado los Dres., Fabiana Beatriz Berardi, Jorge Emilio Barbieri, Alberto Salomón Montbrun y Nuria 
Estela Elena Montalván (titulares); y Juan Carlos Vallejos, Jorge Oscar Morresi, Ricardo Alberto Muñoz (h) y María 
Fernanda Strático (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026. 

Fecha para la prueba de oposición: 20 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar asistencia: 6 de marzo de 2026.

#I7533611I#
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El reglamento y el llamado a concurso estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.consejomagistratura.
gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía electrónica desde las 
00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal, y su horario de atención al público es de 9:00 a 15:00 hs.

La Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar donde, en cada caso, se tomará el examen, información 
que estará disponible en las páginas web (artículo 6°, último párrafo).

En los términos del artículo 10° inc. ñ) del reglamento y de conformidad con los plazos de vigencia establecidos 
por las Resoluciones números 121/23 y 256/23 del CM, los/las postulantes deberán acompañar las constancias de 
capacitación en materia de perspectiva de género, ambiental, y derechos de niñas, niños y adolescentes, y todas 
las que se tornen obligatorias por la ley para integrantes del Poder Judicial de la Nación; dictadas por la Escuela 
Judicial del Consejo de la Magistratura de la Nación, Corte Suprema de Justicia de la Nación, Universidades, 
Ministerio Público Fiscal, Ministerio Público de la Defensa, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, Superiores Tribunales de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y aquellas 
capacitaciones de organismos o entidades que sean expresamente admitidas por la Comisión de Selección de 
Magistrados/as por resolución dictada al efecto, con un mínimo de 20 horas y el resto de los requisitos que 
establezca la reglamentación específica. Si al momento de la inscripción el/la postulante no tuviere culminadas 
las capacitaciones requeridas, podrá cumplimentar este requisito hasta la fecha de realización de la Entrevista 
Personal ante la Comisión (artículo 40).

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

En los términos del artículo 31° del Reglamento de Concursos, “los postulantes deberán confirmar su participación 
al examen de oposición con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se 
realizará únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el 
módulo de confirmación del sistema de concursos, dentro del período fijado para cada prueba. Quien no confirme 
por el medio aquí dispuesto y dentro del plazo establecido, será excluido de ese procedimiento de selección”. 

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

María Fernanda Vázquez, Presidenta.

e. 17/12/2025 N° 94851/25 v. 19/12/2025
#F7533611F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a Fernando Andrés GAITAN (Documento Nacional de Identidad 30.387.875) y a BEEF PILAR S.A.S. (CUIT 30-
71650800-1) para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 
266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 8601, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente EX-
2022-00265297-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8254, caratulado “BEEF PILAR S.A.S.” que se sustancia en esta 
Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), 
bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/12/2025 N° 93997/25 v. 18/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Hanz Alexander Castillo Rebaza (DNI 95.315.483) y a Yrismar Patricia Perdomo Carrizo (DNI 95.722.674) para 
que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente EX-2023-00251781-
GDEBCRA-GFANA#BCRA, Sumario 8249, caratulado “HANZ ALEXANDER CASTILLO REBAZA Y OTROS”, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO 
por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías en caso de incomparecencia. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/12/2025 N° 94004/25 v. 18/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Fabián Enrique Sena (DNI 26.299.312) para que 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, 
a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario 8340, Expediente Electrónico EX-2022-00197453- 
-GDEBCRAGFC#BCRA, caratulado “EISSEN INNOVACIONES CONSTRUCTIVAS S.A. Y OTROS”, que se le 
instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/12/2025 N° 94179/25 v. 18/12/2025

#I7531441I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, en el marco del Sumario 8049, Expediente Electrónico EX-2021-
00224231-GDEBCRA-GFC#BCRA instruido mediante la Resolución 246/2023 (RESOL-2023-246-E-GDEBCRA-
SEFYC#BCRA) dictada por el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias - conforme art. 8 de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario 19.359 (t.o. por Decreto 480/95)-, cita como presunto infractor a Bakhtiyor Pulatov 
(DNI 95.446.129), en los términos del artículo 5° inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (t.o. por 
Decreto 480/95), para el día 29 de diciembre de 2025 a las 11 hs., o en su defecto, acompañe su descargo, bajo 
apercibimiento de mantener la rebeldía decretada a su respecto. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 16/12/2025 N° 94741/25 v. 22/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Héctor Francisco SANCHEZ (DNI 32.975.848) y a la señora Graciela Beatriz ZARANTONELLO (DNI 
16.222.790) para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 
266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-
2025-00046436-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8446 caratulado “ARGBLUE SRL y otros” que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 16/12/2025 N° 95087/25 v. 22/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
“MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÒN. Conforme lo dispuesto en el art. 42 del Decreto Reglamentario 1.759 
de la Ley 19.549 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por el presente se cita a la razón social JMI SALUD S.R.L. 
(CUIT 30-71566082-9), para que en el plazo de DIEZ (10) días, a contar del quinto de esta publicación, comparezca 
ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACION, sito en la Avda. 9 de Julio 1925, Piso 3°, C.A.B.A., en el horario de 11:00 h. a 17:00 h. (munida de 
soporte técnico/ pendrive y Poder que acredite personería), a los efectos de tomar vista del EX-2023-124535604- 
-APN-DNHFYSF#MS para posteriormente, formular descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su 
defensa, por la presunta infracción al art.7 “in fine” en que habría incurrido, bajo APERCIBIMIENTO, en caso de 
incomparecencia, de juzgar en rebeldía. FIRMADO: Dirección de Responsabilidad Administrativa y Sumarios”.

Lilia del Carmen Vera, Consultora, Dirección de Gestión Documental.

e. 17/12/2025 N° 95550/25 v. 19/12/2025
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